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TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA  
SALA PENAL  

 

  
 

PRIMERA INSTANCIA 
ACCIÓN DE TUTELA    

 
 

ACCIONADO:     JUZGAO TERCERO DE EJPMS DE TUNJA 

 

N.U.R.   15 001 22 04 000 - 2024 – 00638 00 

 

ACCIÓN DE TUTELA - ACCIONANTE            WILSON RODRIGUEZ RIVERA 

                                                                                                                     

VIENE DEL JUZGADO:      
 

 

Por la presunta vulneración de los derechos fundamentales a:   PETICION, DEBIDO PROCESO, 

ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

VISIBLE AL FOLIO: 01                                 DEL CUADERNO ORIGINAL: 01 
 

  

 
MAGISTRADO PONENTE:                                             DR.  JESÚS GÓMEZ CENTENO 

 

 
FECHA REPARTO:     28 DE OCTUBRE DE 2024 

 
Nº DE ORDEN: 312 

  

 

 
Radicacion Iterna:             2024 – 1302 

 
TOMO Nº   43 

 
   
AUDIENCIA____________________________________FALLO_____________ 
 
   NOT.  ESTADO_______________________________ EDICT0   __________ 
 
   OTROS:      ____________________________________________________ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
  

RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

-SALA PENAL- 
 

 

NUR: 15 001 22 04 000 - 2024 – 00638- 00 

Radicado interno: 2024 – 1302 - 00 

Accionante: Wilson Rodríguez Rivera  

Accionado: Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Tunja. 

 

 

Tunja, treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Ingresa proveniente de reparto, la acción constitucional de la referencia; sin 

embargo, se advierte que los hechos y pretensiones expuestos por el accionante en 

su escrito de tutela son confusos, pues no es claro contra quién se acciona, ya que 

si bien es cierto se menciona al Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Tunja, al consultar la ficha técnica en la página web de la Rama 

Judicial no registra procesos a cargo de Juzgados de esa especialidad  de esta 

ciudad, sino que registra a cargo del Juzgado Tercero Homólogo de Bucaramanga. 

 Por consiguiente, antes de dar trámite a la misma y avocar conocimiento o 

proponer un posible conflicto de competencia, REQUIÉRASE al accionante Wilson 

Rodríguez Rivera para que: 

 1. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación del presente 

Auto, en escrito adicional exponga sus hechos y pretensiones de forma clara, 

precisa y concreta e indique contra que Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad acciona. Advirtiéndole al accionante que de hacer caso omiso a este 

requerimiento se rechazara de plano la presente acción constitucional. 

 2. Una vez cumplida la anterior actuación, surtido el término dispuesto, por 

Secretaría de la Sala Penal de este Tribunal con la Cárcel de San Gil, Santander, 

se deberán ingresar las diligencias al despacho para adoptar la determinación que 

corresponda. 

CÚMPLASE 

JESÚS GÓMEZ CENTENO 

Magistrado 



Firmado Por:

Jesus  Gomez Centeno

Magistrado

Sala 001 Penal

Tribunal Superior De Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbcb2a94e2a0c04f555e86ef7bb9370a0e6738990a9b961d4b34ed0d5049d536

Documento generado en 30/10/2024 05:58:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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OFICIO No. 2906                                      REQUERIMIENTO URGENTE 

Tunja, 31 de octubre de 2024 

  

  

  

Señor 

WILSON RODRÍGUEZ RIVERA  

TD 9461   

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO  

epsangil@inpec.gov.co / juridica.epsangil@inpec.gov.co   

San Gil, Santander  

 

 

 

REFERENCIA: REQUERIMIENTO DE TUTELA 1ª INSTANCIA 

N.U.R.              15001220400020240063800  

RAD. INT.       2024-1302 

Accionante(s): WILSON RODRÍGUEZ RIVERA  

Accionado(s):  Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja  

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto del treinta (30) de octubre de dos mil 

veinticuatro (2024), proferido por el Honorable Magistrado doctor JESÚS GÓMEZ 

CENTENO, dentro de la acción de tutela de la referencia, comedidamente me permito 

REQUERIRLO, para que,  dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación 

del presente Auto, en escrito adicional exponga sus hechos y pretensiones de forma 

clara, precisa y concreta e indique contra que Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad acciona. Se le advierte que de hacer caso omiso a este requerimiento se 

rechazara de plano la presente acción constitucional.  

 

Anexo copia de dicho auto y del escrito de tutela para mayor claridad y cumplimiento 

de lo solicitado.   

 

 

Cordialmente,  

 

 

YOLANDA CECILIA LANCHEROS PALACIOS 
Secretaria 

Firmado Por:

Yolanda Cecilia	  	  Lancheros	  	  Palacios

Secretaria

Sala 001 Penal

Tribunal Superior De Tunja - Boyaca

mailto:epsangil@inpec.gov.co
mailto:juridica.epsangil@inpec.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21b9287559f5f1390d31660ba59e9d13a0076fac88949ac7cc35ad48df05ffe9

Documento generado en 31/10/2024 12:45:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Outlook

Retransmitido: REQUERIMIENTO DE TUTELA 1ª INSTANCIA R.I. 2024-1302

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 31/10/2024 2:18 PM
Para 415-PMSSGI-SANGIL-2 <epsangil@inpec.gov.co>; 415-PMSSGI-SANGIL-3 <juridica.epsangil@inpec.gov.co>

1 archivos adjuntos (33 KB)
REQUERIMIENTO DE TUTELA 1ª INSTANCIA R.I. 2024-1302;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

415-PMSSGI-SANGIL-2 (epsangil@inpec.gov.co)

415-PMSSGI-SANGIL-3 (juridica.epsangil@inpec.gov.co)

Asunto: REQUERIMIENTO DE TUTELA 1ª INSTANCIA R.I. 2024-1302

31/10/24, 14:18 Correo: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADg3YTdiZTAxLTk4NzEtNDYzOS1iNDA3LThiZTZkNjk2OGIzMwAQABedUCZHZwhPlJuR2GAsz%2… 1/1

• 
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Outlook

Re: REQUERIMIENTO DE TUTELA 1ª INSTANCIA R.I. 2024-1302

Desde Tutelas EPC San Gil <tutelas.epsangil@inpec.gov.co>
Fecha Mar 5/11/2024 11:15 AM
Para Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Boyacá - Tunja <secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CamScanner 05-11-2024 10.54.pdf;

No suele recibir correo electrónico de tutelas.epsangil@inpec.gov.co. Por qué es esto importante

Cordial Saludo

Adjunto NOTIFICACION PERSONAL al PPL WILSON RODRIGUEZ RIVERA del AUTO
REQUERIMIENTO.

Atentamente,

GRUPO DE TUTELAS 

EPMS SAN GIL 

CRA 17 NRO 25-76 BARRIO SANTANDER 

Ministerio de Justicia y del Derecho

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos,
están destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y
puede contener información confidencial cuya divulgación sin autorización no está
permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la
Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte,
extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que
llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si

5/11/24, 11:20 Correo: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAQkADg3YTdiZTAxLTk4NzEtNDYzOS1iNDA3LThiZTZkNjk2OGIzMw… 1/3

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


Ministerio de Justicia y del
Derecho

por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió
y borre este material de su buzón. 

El vie, 1 nov 2024 a las 9:41, Juridica Epsangil (<juridica.epsangil@inpec.gov.co>) escribió:

Atentamente,

Cargo - ASESORÍA JURÍDICA.

Nombre y Apellido

ESTIVEN HORACIO GARRIDO BUSTOS

Abogado - Economista 

juridica.epsangil@inpec.gov.co 
Teléfono: 2347474 Ext. 1252.

www.inpec.gov.co.

---------- Forwarded message ---------
De: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Boyacá - Tunja
<secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: jue, 31 oct 2024 a las 14:18
Subject: REQUERIMIENTO DE TUTELA 1ª INSTANCIA R.I. 2024-1302
To: 415-PMSSGI-SANGIL-2 <epsangil@inpec.gov.co>, 415-PMSSGI-SANGIL-3
<juridica.epsangil@inpec.gov.co>

Señor
WILSON RODRÍGUEZ RIVERA
TD 9461
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO
epsangil@inpec.gov.co / juridica.epsangil@inpec.gov.co
San Gil, Santander 

Nos permitimos remitir para su conocimiento y fines pertinentes.

FAVOR	ACUSAR	RECIBIDO

Secretaría	Sala	Penal
Tribunal	Superior	de	Tunja
Cra.	9	Nº	20-62	-	Of.	308-		Palacio	de	Justicia
secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co

5/11/24, 11:20 Correo: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAQkADg3YTdiZTAxLTk4NzEtNDYzOS1iNDA3LThiZTZkNjk2OGIzMw… 2/3

mailto:juridica.epsangil@inpec.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fusuario%40inpec.gov.co%2F&data=05%7C02%7Csecsptstun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cac73f6dd72834af4bd9e08dcfdb511da%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638664201456404738%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=h2SfH%2BXoWi1LVp81g0Yys9ZhUA1aDFcZTHIV%2FGf5w3k%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.inpec.gov.co%2F&data=05%7C02%7Csecsptstun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cac73f6dd72834af4bd9e08dcfdb511da%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638664201456449508%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hmvfFazoQbtokt0dbRWGCYCkftoGMlq5m2J4y0Ed8bU%3D&reserved=0
mailto:secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:epsangil@inpec.gov.co
mailto:juridica.epsangil@inpec.gov.co
mailto:epsangil@inpec.gov.co
mailto:juridica.epsangil@inpec.gov.co
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Tunja,	Boyacá

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a
no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos,
están destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y
puede contener información confidencial cuya divulgación sin autorización no está
permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la
Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte,
extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que
llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo
envió y borre este material de su buzón. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos,
están destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede
contener información confidencial cuya divulgación sin autorización no está
permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la
Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte,
extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que
llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por
error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y
borre este material de su buzón. 

5/11/24, 11:20 Correo: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAQkADg3YTdiZTAxLTk4NzEtNDYzOS1iNDA3LThiZTZkNjk2OGIzMw… 3/3
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INPEC 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE SAN GIL 

TUTELAS. NOTIFICACIONES 

FIRMA DEL NOTIFICADOR 
FIRMA NOTIFICADO 

FECHA: 01/11/2024 
NOMBRE NOTIFICADOR: Notificación Tutelas Epms-San Gii 
RADICADO: 2024-1302 
NOMBRE PPL A NOTIFICAR: WILSON RODRIGUEZ RIVERA 
AUTORIDAD: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: REQUERIMIENTO �=-� 
FECHA DE LA PROVIDENCIA: 31/10/2024 a!]-,-.=. ·�= 1 , .r� {, 

':!i '1¡� 
1!{"/, -�?) 

""':�� ... ,-:" 

O.P. 11·36-97 

En cumplimiento a lo ordenado en auto del treinta (30) de octubre de dos mil 
veinticuatro (2024), proferido por el Honorable Magistrado doctor JESÚS GÓMEZ 
CENTENO, dentro de la acción de tutela de la referencia, comedidamente me permito 
REQUERIRLO, para que, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación 
del presente Auto. en escrito adicional exponga sus hechos y pretensiones de forma 
clara. precisa y concreta e indique contra que Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad acciona. Se le advierte que de hacer caso omiso a este requerimiento se 
rechazara de plano la presente acción constitucional. 

Anexo copia de dicho auto y del escrito de tutela para mayor claridad y cumplimiento 
de lo solicitado. 

Cordialmente, 

YOLANDA CECILIA LANCHEROS PALACIOS 
Secretaria 

FnnmdoPor. 

v .. Cedll � P.i.cloe 
s.a.r. 

S..001 Pwwl 
Trtuwl Supeltor De T1.q9 • 8oy.a 



Ministerio de Justicia y del
Derecho

Outlook

Peticion PLWILSON RODRIGUEZ

Desde Epsangil INPEC <epsangil@inpec.gov.co>
Fecha Jue 7/11/2024 10:02 AM
Para Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Boyacá - Tunja <secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
WILSON RODRIGUEZ_0001.pdf;

Atentamente,

Cargo (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Nombre y Apellido (Cambiar por los datos del responsable del correo).
usuario@inpec.gov.co (Cambiar por los datos del responsable del
correo).
Teléfono: 2347474 Ext. XXX (Cambiar por los datos del responsable del

correo).

www.inpec.gov.co.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos,
están destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede
contener información confidencial cuya divulgación sin autorización no está
permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la
Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte,
extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que
llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si por
error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y
borre este material de su buzón. 

7/11/24, 10:21 Correo: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Boyacá - Tunja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAQkADg3YTdiZTAxLTk4NzEtNDYzOS1iNDA3LThiZTZkNjk2OGIzMw… 1/1
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República de Colombia  

Rama judicial del Poder Público  

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja 

Sala de Decisión Penal 

 

 

NUR: 15 001 22 04 000 - 2024 – 00638 00 

Radicado interno: 2024 – 1302 – 00 

Accionante: Wilson Rodríguez Rivera   

Accionado: Juzgado Cuarto (4º) Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de la ciudad de Ibagué Tolima 

 

 

  

Magistrado Ponente: Dr. Hender Augusto Andrade Becerra 

Tunja, noviembre ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Sería el caso decidir sobre la admisibilidad de la acción de tutela interpuesta por Wilson 

Rodríguez Rivera, de no ser porque se advierte la carencia de competencia para ello. 

 

II. CONSIDERACIONES 

Previamente, se indica que la presente decisión es suscrita exclusivamente por el 

Magistrado sustanciador, en virtud de la naturaleza del pronunciamiento adoptado, que 

no tiene el carácter de sentencia y según el artículo 35, inciso 1º, de la Ley 1564 de 

2012, aplicable al trámite de la tutela, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del 

Decreto 306 de 1992. 

Por otro lado, respecto a la competencia de la presente acción de tutela, el art 1º del 

Decreto 1983 de 2017, que modificó el artículo 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, 

modificado a su vez por el Decreto 333 de 2021, en el numeral 5º establece que las 
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acciones de tutela que se promuevan contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, 

para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la 

autoridad jurisdiccional accionada.  

En este caso, mediante auto del 30 de octubre de 2024, se requirió al accionante Wilson 

Rodríguez Rivera para que, dentro del los tres (3) días hábiles siguientes a la 

notificación del auto, en escrito adicional, expusiera los hechos y pretensiones de forma 

clara, precisa y concreta e indique contra que Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad acciona, toda vez que del escrito de tutela se advirtió que son confusos, 

pues no se tenía certeza en contra de quién se accionaba. 

Por lo anterior, en atención a ese requerimiento, el día 07 de noviembre del año en 

curso, se allegó aclaración por parte del accionante en el cual precisa que la vulneración 

a sus derechos fundamentales se dio por parte del Juzgado Cuarto Penal del Circuito 

con Función de Conocimiento de la ciudad de Ibagué, Tolima, “al haberlo declarado 

reo ausente para condenarlo”. 

De lo anterior, se observa del expediente digital que, en efecto, la pretensión que 

menciona el accionante va encaminada a atacar la decisión tomada por la esa autoridad 

judicial de Ibagué, por lo cual, dichas circunstancias impiden avocar el conocimiento 

de la presente demanda de tutela, pues no tendríamos la competencia funcional para 

hacerlo en virtud de la previamente asignada para la resolución del asunto. 

El numeral 11 del artículo 1º del Decreto 333 de 2021 señala que, cuando la acción de 

tutela se promueva contra más de una autoridad y estas sean de diferente nivel, el 

reparto se hará al juez de mayor jerarquía, que en este caso lo determina el Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Ibagué, Tolima. 

En consecuencia, el conocimiento en primera instancia de esta tutela corresponde al 

superior funcional de esa autoridad judicial, esto es, al Tribunal Superior de Ibagué-

Sala Penal, por lo cual es evidente que no seríamos competentes para asumir el 

conocimiento de la presente acción, al no poder revisar el cumplimiento o no de los 

deberes jurisdiccionales de los Despachos a quien se endilga responsabilidad en la 

vulneración de derechos fundamentales. 

Se advierte que, en asuntos como este, la competencia a prevención no es el único 

factor a tener en cuenta al momento de asumir el conocimiento de la tutela, en razón 

a que es necesario determinar cuál es el superior funcional de la autoridad judicial 

contra la que se acciona, derrotero que servirá para determinar la competencia en 

tutela.  
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Adicionalmente, aunque la H. Corte Constitucional ha sostenido que los jueces no 

pueden declararse incompetentes para conocer de las acciones de tutela en aquellos 

casos en que no se han observado las reglas de reparto contenidas en el Decreto 1983 

de 2017, también lo es que esa Corporación señaló como excepción aquellos casos en 

los que “(..) se advierta una manipulación grosera de las reglas de reparto, como 

cuando se asigna el conocimiento de una demanda de tutela contra una Alta Corte, a 

un funcionario judicial diferente a sus miembros; o, necesariamente, siguiendo esa 

misma directriz, en los casos en que se reparta caprichosamente una acción de tutela 

contra una providencia judicial, a un despacho diferente del superior funcional del que 

dictó el proveído”1 (Subraya la Sala). 

Sobre este tema la Corte Constitucional se ha ocupado para aclarar que  “de 

conformidad con los artículos 86 y 8° transitorio del título transitorio de la Constitución, 

así como los artículos 32 y 37 del Decreto 2591 de 1991, existen tres factores de 

asignación de competencia en materia de tutela, a saber: (i) el factor territorial, en 

virtud del cual son competentes “a prevención” los jueces con jurisdicción en el lugar 

donde (a) ocurre la vulneración o la amenaza que motiva la presentación de la solicitud, 

o (b) donde se produzcan sus efectos2; (ii) el factor subjetivo, que corresponde al caso 

de las acciones de tutela interpuestas en contra de (a) los medios de comunicación, 

cuyo conocimiento fue asignado a los jueces del circuito de conformidad con el factor 

territorial y (b) las autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz, cuya resolución 

corresponde al Tribunal para la Paz3 y (iii) el factor funcional, que debe ser verificado 

por las autoridades judiciales al momento de asumir el conocimiento de una 

impugnación a una acción de tutela y que implica que únicamente pueden conocer de 

ella las autoridades judiciales que ostentan la condición de “superior jerárquico 

correspondiente” 4 en los términos establecidos en la jurisprudencia5.  

La misma Corporación frente a la competencia del superior jerárquico indicó:  

“Recientemente esta Corte varió su postura respecto de la aplicación del artículo 32 del 

Decreto 2591 de 1991, en el sentido de entender que la expresión “superior jerárquico 

correspondiente”, debe interpretarse como la autoridad judicial que funge en calidad 

                                                           
1 Corte Constitucional, Auto 198 de 2009. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. 
2 Cfr. Auto 493 de 2017.  
3 El artículo transitorio 8 del título transitorio de la Constitución Política de Colombia de 1991 
(introducido por el artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 2017) dispone: “Las peticiones de 
acción de tutela deberán ser presentadas ante el Tribunal para la Paz, único competente para 

conocer de ellas.” (negrillas fuera del texto original) 
4 Ver, entre otros, los Autos 486 y 496 de 2017, auto 091 de 2018 y 269 de 2019. 
5 De conformidad con lo dispuesto en, entre otros, el Auto 655 de 2017, debe entenderse que 
por la expresión “superior jerárquico correspondiente”: “aquel que de acuerdo con la 
jurisdicción y especialidad de la autoridad judicial ante la cual se surtió la primera instancia, 

funcionalmente funge como superior jerárquico”. (negrillas fuera del texto original) 



Radicado: 2024-1302 

Magistrado Ponente: Hender Augusto Andrade Becerra 

 

 

4 

de superior del a quo, bajo un criterio orgánico, es decir, que pertenecen a la 

misma jurisdicción, además de observarse su especialidad. En particular, se 

señaló que: 

 “La intención del constituyente primario y del Legislador extraordinario respecto de la 

aplicación de las reglas de conocimiento de la impugnación, fue la de la asignación del 

asunto al ‘superior jerárquico correspondiente’, esto es, aquel que de acuerdo con la 

jurisdicción y especialidad de la autoridad judicial ante la cual se surtió la primera 

instancia, funcionalmente funge como superior jerárquico. Dicho en otros 

términos, al referirse al superior ‘correspondiente’, la norma define la jerarquía orgánica 

y funcional del juez de primera instancia, que es la regulada en las leyes generales de 

los procesos; contrario sensu, si el Legislador hubiese considerado que todos los jueces 

de segunda instancia pertenecen a la jurisdicción constitucional, y en esa medida 

pueden conocer de cualquier asunto impugnado, no hubiera tenido la necesidad de 

precisar que se refería al juez ‘correspondiente’”[6]. 

 Ahora bien, por regla general, el trámite de la acción de tutela se rige por lo dispuesto 

en el Decreto 2591 de 1991 y, en lo no previsto allí, por las disposiciones del 

procedimiento civil con ocasión de la remisión expresa consagrada en el artículo 

2.2.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2015[7]. 

 6.      Sin embargo, al hacer uso de la precitada remisión a la normativa procedimental 

civil, se observa que no existe disposición sobre las competencias especiales y 

distintivas que atañen a los Juzgados Penales de Circuito y a las Salas Penales 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial, motivo por el cual, para establecer 

a quien le asiste superioridad jerárquica en el asunto objeto de estudio, 

resulta necesario acudir a las leyes y normas ordinarias de competencia que 

regulan el funcionamiento de dichas autoridades judiciales.” 6(Negrilla y 

subrayado fuera de texto) 

La jurisprudencia citada ratifica la competencia, por el factor funcional, en el 

Tribunal Superior de Ibagué -Sala Penal, para el conocimiento de la acción de 

tutela por ser, se reitera, el superior funcional (art. 34 de la Ley 906 de 2004) del 

Juzgado Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Ibagué, Tolima. 

En consecuencia, y como quiera que la acción constitucional se funda en reparos 

sustanciales contra decisión judicial de la que se reputa conculcación a derechos 

fundamentales, se declarará la falta de competencia de esta Sala para conocer de la 

                                                           
6 Corte Constitucional, Auto 333 del 30 de mayo de 2018 Magistrado Ponente Dr. Alberto 

Rojas Ríos 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2018/a333-18.htm#_ftn6
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2018/a333-18.htm#_ftn7


Radicado: 2024-1302 

Magistrado Ponente: Hender Augusto Andrade Becerra 

 

 

5 

presente acción de tutela, y se ORDENA ENVIAR las diligencias a la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Ibagué para su resolución.  

Por las razones expuestas, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, Sala de 

Decisión Penal, 

 

R E S U E L V E  

PRIMERO. DECLARAR que este Tribunal no es competente para conocer en primera 

instancia de la acción de tutela instaurada por el señor Wilson Rodríguez Rivera, contra 

Juzgado Cuarto (4º) Penal del Circuito con Función de Conocimiento de la ciudad de 

Ibagué Tolima, conforme quedó expuesto en precedencia. 

SEGUNDO. REMÍTASE inmediatamente la actuación a la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Ibagué para que sea repartida entre los Magistrados de esa Corporación.  

TERCERO. Comuníquese esta determinación al accionante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HENDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA 

Magistrado 
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 MAIL: secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

OFICIO Nº 2973 

Tunja, 12 de noviembre de 2024 

 

 

 

Señor 

WILSON RODRÍGUEZ RIVERA  

TD 9461   

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO  

epsangil@inpec.gov.co / juridica.epsangil@inpec.gov.co   

San Gil, Santander 

 
REFERENCIA: REMISIÓN POR COMPETENCIA - TUTELA 1ª INSTANCIA 

N.U.R.              15001220400020240063800 

RAD. INT.       2024-1302 

Accionante(s): WILSON RODRÍGUEZ RIVERA 

Accionado(s):  Juzgado Cuarto (4º) Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

                          la ciudad de Ibagué Tolima 
 

  

Comedidamente me permito comunicarle que esta Sala mediante Interlocutorio del 

ocho (8) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), emitido por el Honorable 

Magistrado doctor HENDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA, dentro de la 

Acción de Tutela de la referencia, resolvió: DECLARAR que este Tribunal no es 

competente para conocer en primera instancia de la acción de tutela instaurada por el 

señor Wilson Rodríguez Rivera, contra Juzgado Cuarto (4º) Penal del Circuito con 

Función de Conocimiento de la ciudad de Ibagué Tolima, conforme quedó expuesto 

en precedencia. SEGUNDO. REMÍTASE inmediatamente la actuación a la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Ibagué para que sea repartida entre los Magistrados de 

esa Corporación.   

 

Anexo copia de la providencia, en seis (6) folios, para mayor claridad y conocimiento 

de lo dispuesto. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

YOLANDA CECILIA LANCHEROS PALACIOS  

Secretaria 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL-SECRETARIA SALA PENAL  
CARRERA 9 No 20-62 PISO 3 TELEFAX 7425131-TUNJA 

 MAIL: secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

OFICIO Nº 749 

Tunja, 12 de noviembre de 2024 

 

 

 

Señores 

MAGISTRADOS  

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ 

repartoprosecsptsibe@cendoj.ramajudicial.gov.co   

tuthabeascorpussecsptsibe@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ibagué - Tolima 

 
REFERENCIA: REMISIÓN POR COMPETENCIA - TUTELA 1ª INSTANCIA 

N.U.R.              15001220400020240063800 

RAD. INT.       2024-1302 

Accionante(s): WILSON RODRÍGUEZ RIVERA 

Accionado(s):  Juzgado Cuarto (4º) Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

                          la ciudad de Ibagué Tolima 
 

  

Comedidamente me permito REMITIR a esa Corporación, por competencia, la 

Acción de Tutela de la referencia, en cumplimiento a lo ordenado por esta Sala en 

Interlocutorio del ocho (8) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), emitido por 

el Honorable Magistrado doctor HENDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA, 

dentro de la Acción de Tutela de la referencia, resolvió: DECLARAR que este 

Tribunal no es competente para conocer en primera instancia de la acción de tutela 

instaurada por el señor Wilson Rodríguez Rivera, contra Juzgado Cuarto (4º) Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento de la ciudad de Ibagué Tolima, conforme quedó 

expuesto en precedencia. SEGUNDO. REMÍTASE inmediatamente la actuación a la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Ibagué para que sea repartida entre los Magistrados 

de esa Corporación.   

 

 

Adjunto la referida acción de tutela con sus anexos y lo actuado por esta Corporación, 

para los fines a que haya lugar. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
YOLANDA CEILIA LANCHEROS PALACIOS  

Secretaria 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE SAN GIL 

TUTELAS- NOTIFICACIONES 

FECHA: 13/11/2024 
NOMBRE NOTIFICADOR: Notificación Tutelas Epms-San Gil 
RADICADO: 2024-1302-00 
NOMBRE PPL A NOTIFICAR: WILSON RODRIGUEZ RIVERA 
AUTORIDAD: TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL - TUNJA 
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO REMITE COMPETENCIA 
FECHA DE LA P VIDENCIA: 08/11/2024 •. 

FIRMA DEL NOTIFICADOR 
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Radicado: 2024-1302 
Magistrado Ponente: Hender Augusto Andrade Becerra 

presente acción de tutela, y se ORDENA ENVIAR las diligencias a la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Ibagué para su resolución. 

Por las razones expuestas, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, Sala de 

Decisión Penal, 

RESUELVE 

PRIMERO. DECLARAR que este Tribunal no es competente para conocer en primera 
instancia de la acción de tutela instaurada por el señor Wilson Rodríguez Rivera, contra 
Juzgado Cuarto ( 4º) Penal del Circuito con Función de Conocimiento de la ciudad de 
Ibagué Tolima, conforme quedó expuesto en precedencia. 

SEGUNDO. REMÍTASE inmediatamente la actuación a la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Ibagué para que sea repartida entre los Magistrados de esa Corporación. 

TERCERO. Comuníquese esta determinación al accionante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

HENDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA 
Magistrado 
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DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN: 

 

Expediente digital AT primera Instancia 

M.P. Dr. Julieta Isabel Mejía Arcila 

 

FECHA ACTUACIÓN: 

13 noviembre de 2024 

REPOSITORIO (pegue aquí el enlace de LIFESIZE): 

 

Link expediente tutela – remitida por competencia 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des00sptstun_cendoj_ramajudicial_gov_

co/EmIlZ-

ITXCZEhVqJPsA_2kABN2SGDckD9qGvJnJbby01TQ?e=QNc9c5&xsdata=M

DV8MDJ8dHV0aGFiZWFzY29ycHVzc2Vjc3B0c2liZUBjZW5kb2oucmFtYWp1

ZGljaWFsLmdvdi5jb3wwOTg0ODJhNDcxNjk0MmI3NTdjZDA4ZGQwMzY3

NWYxNHw2MjJjYmE5ODgwZjg0MWYzOGRmNThlYjk5OTAxNTk4YnwwfD

B8NjM4NjcwNDY0Njk5MzUyODQyfFVua25vd258VFdGcGJHWnNiM2Q4Z

XlKRmJYQjBlVTFoY0draU9uUnlkV1VzSWxZaU9pSXdMakF1TURBd01DSXN

JbEFpT2lKWGFXNHpNaUlzSWtGT0lqb2lUV0ZwYkNJc0lsZFVJam95ZlE9PX

wwfHx8&sdata=d1g3QTFXWXFoK3ZMaDZvWmJyeVhrRzNpazNlOFVZYjd

QU3RvSXFwdXlRaz0%3d  

 
 

NOTA: 

  

 
EL PRESENTE DOCUMENTO ES EL EQUIVALENTE AL ARCHIVO DE NOMBRE “AT 
73001220400020240110300” FECHA “13 DE NOVIEMBRE DE 2024” 
ACOGIENDO LAS INDICACIONES EN LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
LINEAMIENTOS FUNCIONALES DEL PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL 
EXPEDIENTEDE (CIRCULAR PCSJC21-6 DEL 18 DE FEBRERO DE 2021). 
 
 

PIEZA INCLUIDA EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO POR: 

NOMBRE: Nayibe Constanza Saénz Jiménez 

CARGO: Escribiente 

DESPACHO: 

 
06 sala de Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Ibagué – Tolima.  
 

EL DÍA (FECHA): 13 de nov/2024 A LAS (HORA): 3:06 p.m. 
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CORPORACION GRUPO TUTELA 1A INSTANCIA

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOTRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUE

006 2285 13/11/2024  14:05:34REPARTIDO AL DESPACHO 

DRA. JULIETA ISABEL MEJIA ARCILA
IDENTIFICACION NOMBRE SUJETO PROCESALAPELLLIDO

79652589 WILSON RODRIGUEZ RIVERA 01 *´¨

730013104004 JUZGADO 4 PENAL DEL CIRCUITO IBAGUE 02 *´¨
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RV: Remito para reparto: REMISIÓN POR COMPETENCIA - TUTELA 1ª INSTANCIA R.I. 2024-1302

Desde Segunda Instancia - Tolima - Ibagué <seginstanciaiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 13/11/2024 14:07
Para Tutelas Habeas Corpus Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué

<tuthabeascorpussecsptsibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Reparto Procesos Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué

<repartoprosecsptsibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Tutelas Habeas Corpus Secretaría Sala Penal Tribunal
Superior - Tolima - Ibagué <tuthabeascorpussecsptsibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (527 KB)
OFICIO 749.pdf; Auto Remite por Competencia R.I 2024-1302.pdf; DRA. JULIETA ISABEL MEJIA ARCILA SEC 2285.pdf;

BUENOS DÍAS, ENVÍO TUTELA RECIBIDA EL DÍA DE HOY, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES.
CUALQUIER INQUIETUD O FALTANTE CON EL CONTENIDO, POR FAVOR SOLICITARLO AL PETICIONARIO
O JUZGADO. MUCHAS GRACIAS.

NOTA: Se comunica que, el presente reparto, se efectuó con base en los datos
contenidos en el oficio remisorio adjunto por parte del juzgado remitente.

Por lo anterior, si el juzgado no anexa el link o documentos soportes de la demanda o
acción constitucional, los mismos deberán ser solicitados ante el mismo y no ante el
grupo de reparto de la Oficina Judicial.

NOTA: INFORMAMOS QUE EL APLICATIVO SARJINTEGRADO ESTÁ PRESENTANDO UN ERROR CON LOS
CONOCIMIENTOS PREVIOS EN LA ESPECIALIDAD PENAL, POR ESTE MOTIVO NO SE ESTA RECONOCIENDO EN
NINGUN CASO, Y HASTA EL MOMENTO NO HA SIDO SUBSANADO. MUCHAS GRACIAS.

Cordial saludo,

13/11/24, 15:01 Correo: Tutelas Habeas Corpus Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRhYmI4YjZhLTg5ODItNDdlYS1iMmFkLTRlYjFhMTc2ZDY3MQAQABdzimAY4oFMqzRpL84pXLE%3D/… 1/3

Consejo Superior de la Juclic<ltur.l 
Dirección Secciona! de 
Administración Judicial 
dclbagué 

REPARTO SEGUNDA INSTANCIA 
Oficina Judicial de lbagué 

Palacio de Justicia - Piso 1 
Carrera 2 # 8 - 90 



De: Tutelas Habeas Corpus Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué
<tuthabeascorpussecsptsibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de noviembre de 2024 8:06
Para: Segunda Instancia - Tolima - Ibagué <seginstanciaiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Remito para reparto: REMISIÓN POR COMPETENCIA - TUTELA 1ª INSTANCIA R.I. 2024-1302
 

Cordial saludo,

Remito el presente correo a efectos de realizar el correspondiente reparto. 

Atentamente,

NAYIBE SAENZ JIMENEZ
Escribiente

 

TUTELAS HÁBEAS CORPUS
SECRETARÍA SALA PENAL
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué

Tel: (608)2619510

e-mail: tuthabeascorpussecsptsibe@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Nota: Por favor confirmar recibo. 

Cuidemos el medio ambiente: Antes de imprimir este correo piense si es necesario hacerlo.

De: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Boyacá - Tunja <secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 12 de noviembre de 2024 17:14
Para: Reparto Procesos Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué
<repartoprosecsptsibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Tutelas Habeas Corpus Secretaría Sala Penal Tribunal
Superior - Tolima - Ibagué <tuthabeascorpussecsptsibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMISIÓN POR COMPETENCIA - TUTELA 1ª INSTANCIA R.I. 2024-1302
 
Señores
MAGISTRADOS
SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ
repartoprosecsptsibe@cendoj.ramajudicial.gov.co
tuthabeascorpussecsptsibe@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ibagué - Tolima

Nos permitimos remitir para su conocimiento y fines pertinentes.

13/11/24, 15:01 Correo: Tutelas Habeas Corpus Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRhYmI4YjZhLTg5ODItNDdlYS1iMmFkLTRlYjFhMTc2ZDY3MQAQABdzimAY4oFMqzRpL84pXLE%3D/… 2/3

1SECRETARÍA SALA PENAL 

mailto:ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co


TUTELA 1A INST. R.I. 2024-1302

FAVOR	ACUSAR	RECIBIDO

Secretaría	Sala	Penal
Tribunal	Superior	de	Tunja
Cra.	9	Nº	20-62	-	Of.	308-		Palacio	de	Justicia
secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tunja,	Boyacá

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

13/11/24, 15:01 Correo: Tutelas Habeas Corpus Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRhYmI4YjZhLTg5ODItNDdlYS1iMmFkLTRlYjFhMTc2ZDY3MQAQABdzimAY4oFMqzRpL84pXLE%3D/… 3/3

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des00sptstun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmIlZ-ITXCZEhVqJPsA_2kABN2SGDckD9qGvJnJbby01TQ?e=QNc9c5&xsdata=MDV8MDJ8dHV0aGFiZWFzY29ycHVzc2Vjc3B0c2liZUBjZW5kb2oucmFtYWp1ZGljaWFsLmdvdi5jb3wzN2MzYWMxMjk3NDg0ZmUxZWQwMDA4ZGQwNDE2NmViOHw2MjJjYmE5ODgwZjg0MWYzOGRmNThlYjk5OTAxNTk4YnwwfDB8NjM4NjcxMjE2NTg1NTkwMjQ3fFVua25vd258VFdGcGJHWnNiM2Q4ZXlKRmJYQjBlVTFoY0draU9uUnlkV1VzSWxZaU9pSXdMakF1TURBd01DSXNJbEFpT2lKWGFXNHpNaUlzSWtGT0lqb2lUV0ZwYkNJc0lsZFVJam95ZlE9PXwwfHx8&sdata=aFU0TnY0R0pRQXc0emp6aCtraUF5S2VqUm02RHlJQXFOZEdFOHljcmFGdz0%3d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des00sptstun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmIlZ-ITXCZEhVqJPsA_2kABN2SGDckD9qGvJnJbby01TQ?e=QNc9c5&xsdata=MDV8MDJ8dHV0aGFiZWFzY29ycHVzc2Vjc3B0c2liZUBjZW5kb2oucmFtYWp1ZGljaWFsLmdvdi5jb3wzN2MzYWMxMjk3NDg0ZmUxZWQwMDA4ZGQwNDE2NmViOHw2MjJjYmE5ODgwZjg0MWYzOGRmNThlYjk5OTAxNTk4YnwwfDB8NjM4NjcxMjE2NTg1NTkwMjQ3fFVua25vd258VFdGcGJHWnNiM2Q4ZXlKRmJYQjBlVTFoY0draU9uUnlkV1VzSWxZaU9pSXdMakF1TURBd01DSXNJbEFpT2lKWGFXNHpNaUlzSWtGT0lqb2lUV0ZwYkNJc0lsZFVJam95ZlE9PXwwfHx8&sdata=aFU0TnY0R0pRQXc0emp6aCtraUF5S2VqUm02RHlJQXFOZEdFOHljcmFGdz0%3d


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

SECRETARÍA SALA PENAL 

Palacio de Justicia de Ibagué – Piso 13 Oficina 1306 
e-mail : ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2618830 – Fax: 2619510 
Ibagué - Tolima 

 

 

Ibagué, TRECE (13) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho del Honorable Magistrado JULIETA 

ISABEL MEJIA ARCILA, la presente Acción de Tutela instaurada por WILSON - 

RODRIGUEZ RIVERA contra JUZGADO 4 PENAL DEL CIRCUITO IBAGUE radicada 

bajo el No. 73001-22-04-000-2024-01103-00, la cual fue recibida de la Oficina Judicial 

– Reparto. 

El Escribiente, 

 
 
 

DANIEL ENRIQUE OVALLE GUERRA 

mailto:ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de justicia Consejo de Estado Corte Constitucional Comisión Nacional de Disciplina Judicial

14 de Nov - 2024

CONSULTA DE PROCESOS
NACIONAL UNIFICADA

 

 Regresar a opciones de Consulta 

Consultar por Nombre o Razón Social
Sujeto Procesal

DETALLE DEL PROCESO
73001310400420050015800

Fecha de consulta: 2024-11-14 08:49:56.92

Fecha de replicación de datos: 2024-11-14 08:42:57.65 



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

Natural
* Tipo de Persona



WILSON RODRIGUEZ RIVERA
* Nombre(s) Apellido o Razón Social

TOLIMA
Departamento



IBAGUÉ
Ciudad



JUZGADO DE CIRCUITO
Entidad



PENAL
Especialidad



Seleccione ...
Despacho



CONSULTAR NUEVA CONSULTA



Descargar DOC Descargar CSV

Regresar al listado

DATOS DEL PROCESO SUJETOS PROCESALES DOCUMENTOS DEL PROCESO ACTUACIONES

Introduzca fecha incial

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/
http://www.consejodeestado.gov.co/
https://www.corteconstitucional.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/
https://id.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
https://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/login/signin
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/manual/resultadosConsulta.html#listado-de-resultados


2006-04-07 Envío
Expediente

Fecha Salida:07/04/2006,Oficio:1520 Enviado a: - 000 - PENAL - Tribunal
Superior - IBAGUE (TOLIMA)

2006-04-07

2006-04-07
Auto admite
recurso
apelación

SE CONCEDE APELACION DEL FALLO 2006-04-07

2006-03-14
Sentencia de
Primera
Instancia

CONDENAR A 27 AÑOS DE PRISION Y MULTA DE 4.100 PESOS CONDENAR A
PENAS ACCESORIAS POR UN PERIODO DE 20 AÑOS CONDENAR PAGAR
PERJUICIOS MORALES 500 SMLMV Y 10 GRAMOS ORO A LESIONADOS
NEGAR SUBROGADO PENAL REITERAR ORDEN CAPTURA EN CONTRA DE
WILSON RODRIGUEZ LIBRAR D.C. PARA NOTIFICAR A JHON JAIRO
CORREA MARIN

2006-03-14

2005-10-19 Audiencia
Publica

SE REALIZA CONTINUACION AUDIENCIA PUBLICA FIJA NUEVA FECHA 09-11-
2005

2005-10-19

2005-07-28 Audiencia
Preparatoria

SE REALIZA AUDIENCIA PREPARATORIA, DECRETA PRUEBAS Y SEÑALA EL
06-09-2005 - 9 AM Y 2 PM PARA REALIZAR AUDIENCIA PUBLICA

2005-07-28

2005-07-13 Audiencia
Preparatoria

NO SE REALIZA AUDIENCIA PREAPARATORIA FECHA 28-07-2005 2005-07-13

2005-07-05
Auto fija fecha
audiencia
preparatoria

SEÑALA EL 13-05-2005 - 10 AM 2005-07-05

2005-05-19
Constancia
secretarial ARTICULO 400 C.P.P. INICIA 18-05-2005 TERMINA 9-06-2005 2005-05-19

2005-05-18 Radicación de
Proceso

Actuación de Radicación de Proceso realizada el 18/05/2005 a las 05:50:14 2005-05-18 2005-05-18 2005-05-18

Resultados encontrados 9

Introduzca fecha fin

Fecha de
Actuación

Actuación Anotación
Fecha
inicia
Término

Fecha
finaliza
Término

Fecha de
Registro

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Teléfono (57) 601 - 565 8500 Ext 7559 o al correo electrónico
soportecpnu@cendoj.ramajudicial.gov.co

Politicas de Privacidad y Condiciones de Uso---------------- LJ ' ' 
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a CJ 
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https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso


Tutela No. 73001.22.04.000.2024.01103.00 

Accionante: WILSON RODRÍGUEZ RIVERA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL IBAGUÉ 

 SALA DE DECISIÓN PENAL 

 

 

Ibagué, catorce (14) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se avoca el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por 

WILSON RODRÍGUEZ RIVERA, por la presunta vulneración de su derecho 

fundamental al debido proceso. 

 

Tomando en consideración los hechos de la demanda y lo registrado 

en la página oficial de consulta de procesos de la Rama Judicial, se 

ordena: 

 

1.- Vincular al Juzgado 4º Penal del Circuito de Ibagué, a quien se le 

correrá traslado de la demanda de tutela y sus anexos para que en el 

improrrogable término de veinticuatro (24) horas siguientes a la 

notificación, la conteste y aporte las pruebas que considere 

pertinentes. 

 

2. Requerir a esa autoridad judicial para que dentro del mismo término 

informe a este Despacho la identidad y la dirección de notificación del 

defensor del condenado, la fiscalía delegada, la víctima y su 

apoderado, que actuaron en el proceso penal radicado No. 

73001.31.04.004.2005.00158.00, para su posterior vinculación en la 

presente actuación. 

 

3. Requerir a la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Ibagué para que en la misma temporalidad remita la sentencia de 

segunda instancia dentro del proceso penal radicado No. 

73001.31.04.004.2005.00158.00. 

 

4. Notificar a las partes por el medio más expedito (fax, telegrama, 

correo electrónico), conforme lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991. Líbrense inmediatamente las comunicaciones de rigor. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JULIETA ISABEL MEJÍA ARCILA 

Magistrada 

Firma escaneada según el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

�i\t����\\\W,_ -P 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

SECRETARÍA SALA PENAL 
 

Palacio de Justicia de Ibagué – Piso 13 Oficina 1308 
e-mail: crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 2618830 – Fax: 2619510 
Ibagué - Tolima 

  

Ibagué, 14 de noviembre de 2024 

 
Oficio AT No. 5266 

ACCION DE TUTELA 
 

Señor 
WILSON RODRÍGUEZ RIVERA 

C.C 79652589 

epsangil@inpec.gov.co 

juridica.epsangil@inpec.gov.co 

 

Señores 

JUZGADO 4º PENAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

j04pctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Señores 
SECRETARÍA DE LA SALA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ 

ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
RADICADO:                   73001-22-04-000-2024-01103-00 
ACCIONANTE:                 WILSON RODRIGUEZ RIVERA 
ACCIONADO:                    JUZGADO 4 PENAL DEL CIRCUITO IBAGUE 
M. PONENTE:                  DRA. JULIETA ISABEL MEJÍA ARCILA  
   
 
Atentamente les notifico que, mediante auto del 14 de noviembre de 2024, la 
Honorable Magistrada Ponente, dispuso:  
 

AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por WILSON RODRÍGUEZ 
RIVERA, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al debido proceso. 
 

Tomando en consideración los hechos de la demanda y lo registrado en la página oficial 
de consulta de procesos de la Rama Judicial, se ordena: 

 

VINCULAR al Juzgado 4º Penal del Circuito de Ibagué, a quien se le correrá traslado de 
la demanda de tutela y sus anexos para que en el improrrogable término de 
veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación, la conteste y aporte las pruebas que 
considere pertinentes. 

 

REQUERIR a esa autoridad judicial para que dentro del mismo término informe a este 
Despacho la identidad y la dirección de notificación del defensor del condenado, la 
fiscalía delegada, la víctima y su apoderado, que actuaron en el proceso penal radicado 
No. 73001.31.04.004.2005.00158.00, para su posterior vinculación en la presente 
actuación. 

 

REQUERIR a la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de Ibagué para que en 
la misma temporalidad remita la sentencia de segunda instancia dentro del proceso 
penal radicado No. 73001.31.04.004.2005.00158.00. 

 

NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito (fax, telegrama, correo electrónico), 
conforme lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. Líbrense 
inmediatamente las comunicaciones de rigor. 

 

mailto:crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:epsangil@inpec.gov.co
mailto:ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

SECRETARÍA SALA PENAL 
 

Palacio de Justicia de Ibagué – Piso 13 Oficina 1308 
e-mail: crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 2618830 – Fax: 2619510 
Ibagué - Tolima 

  

 

 
Hoja 2. Oficio AT No. 5266 

 

 

Anexo auto en un (01) folio y escrito de tutela en tres (03) folios. 

 

 

por favor si va a presentar informe, apelación, impugnación y/o cualquier otra 
petición respecto al asunto de la referencia debe solicitarlo sólo al siguiente correo 
electrónico crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co se advierte que el anterior correo 
es el único autorizado para la recepción de correspondencia, de ser enviado a otro 
correo no autorizado se entenderá que no se recibió. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

 
CAMILO ANDRES ROJAS SOLANO 

Escribiente Sala Penal.  

Cg...,J\o �. A· :::R,e jq.$ 

mailto:crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co


Outlook

URGENTE - AUTO AVOCA - TUTELA 2024-01103

Desde Camilo Andres Rojas Solano <crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 14/11/2024 3:50 PM
Para 415-PMSSGI-SANGIL-2 <epsangil@inpec.gov.co>; 415-PMSSGI-SANGIL-3 <juridica.epsangil@inpec.gov.co>;

Juzgado 04 Penal Circuito - Tolima - Ibagué <j04pctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría Sala Penal
Tribunal Superior - Tolima - Ibagué <ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
OficioNotificacionAuto.pdf; 03AccionTutela.pdf; 08AutoAvocaTutela.pdf;

Atentamente les notifico que, mediante auto del 14 de noviembre de 2024, la Honorable
Magistrada Ponente, dispuso:
 
AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por WILSON RODRÍGUEZ
RIVERA, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al debido proceso.
 
Tomando en consideración los hechos de la demanda y lo registrado en la página oficial de
consulta de procesos de la Rama Judicial, se ordena:
 
VINCULAR al Juzgado 4º Penal del Circuito de Ibagué, a quien se le correrá traslado de la
demanda de tutela y sus anexos para que en el improrrogable término de veinticuatro (24)
horas siguientes a la notificación, la conteste y aporte las pruebas que considere pertinentes.
 
REQUERIR a esa autoridad judicial para que dentro del mismo término informe a este
Despacho la identidad y la dirección de notificación del defensor del condenado, la fiscalía
delegada, la víctima y su apoderado, que actuaron en el proceso penal radicado No.
73001.31.04.004.2005.00158.00, para su posterior vinculación en la presente actuación.
 
REQUERIR a la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de Ibagué para que en la
misma temporalidad remita la sentencia de segunda instancia dentro del proceso penal
radicado No. 73001.31.04.004.2005.00158.00.
 
NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito (fax, telegrama, correo electrónico),
conforme lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. Líbrense inmediatamente las
comunicaciones de rigor.

Anexo auto en un (01) folio y escrito de tutela en tres (03) folios.

Cordialmente,

CAMILO ANDRES ROJAS SOLANO
Escribiente Sala Penal.

14/11/24, 15:51 Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExMjNkNzAyLTE1YTctNDkzMS1hMmQzLTRlMTEwNGZjN2IzNQAQADOaBYrVJrJEnudDH1NL0uA%3D 1/2

• 



Le agradezco su atención, solicitándole el favor sea confirmado el recibido de esta
comunicación y su correcta lectura a vuelta de este mensaje de correo.

 

CAMILO ANDRÉS ROJAS SOLANO
Escribiente Tribunal

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué
Teléfono: (608)2619510
e-mail: crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Nota: Por favor confirmar recibo. 

Cuidemos el medio ambiente: Antes de imprimir este correo piense si es necesario hacerlo.

14/11/24, 15:51 Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExMjNkNzAyLTE1YTctNDkzMS1hMmQzLTRlMTEwNGZjN2IzNQAQADOaBYrVJrJEnudDH1NL0uA%3D 2/2
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Outlook

Retransmitido: URGENTE - AUTO AVOCA - TUTELA 2024-01103

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 14/11/2024 3:51 PM
Para 415-PMSSGI-SANGIL-2 <epsangil@inpec.gov.co>; 415-PMSSGI-SANGIL-3 <juridica.epsangil@inpec.gov.co>

1 archivo adjunto (23 KB)
URGENTE - AUTO AVOCA - TUTELA 2024-01103;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

415-PMSSGI-SANGIL-2 (epsangil@inpec.gov.co)

415-PMSSGI-SANGIL-3 (juridica.epsangil@inpec.gov.co)

Asunto: URGENTE - AUTO AVOCA - TUTELA 2024-01103

14/11/24, 15:51 Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook
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Entregado: URGENTE - AUTO AVOCA - TUTELA 2024-01103

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 14/11/2024 3:51 PM
Para Juzgado 04 Penal Circuito - Tolima - Ibagué <j04pctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
URGENTE - AUTO AVOCA - TUTELA 2024-01103;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 04 Penal Circuito - Tolima - Ibagué (j04pctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: URGENTE - AUTO AVOCA - TUTELA 2024-01103

14/11/24, 15:52 Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook
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Entregado: URGENTE - AUTO AVOCA - TUTELA 2024-01103

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 14/11/2024 3:51 PM
Para Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué <ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Tolima - Ibagué (ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co)
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14/11/24, 15:52 Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook
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.... ..,. JID"CIA.L 

Dlll1Vl'O .JUDICIAL DB 111MJUé ('OLDIA) 
TIWIUMALIUPEIUOIL• MIA PIIMAI.. 

MAOISl"ltAnn mwnri'M Htr.n,a 1111&lifA. 'Nl>R7. qmn,mn 
¡ 

..... 200!MJ0l9M)l .. 
Dettt9.- GrlN ANII• I• 1811 lllt161 y otlN 
�.-liolllic6dloAt,an•y• rlf111r•P.,• ••- 

1 

1 

• Discutido y Aprellldo en Sala ... df.w. Acto No. 567 

1.- ASUNTO.- 

Resuelva III Sala lea _.1.,._idn interpuesta 
oportlftltMftt. ,_. el �as ANDMs SONzÁLEZ 
Be..TIAN y .. .,.,.., .,, flHtw:ia del 10 de 
marzo de 2006 CIOII 11 .,. el _..., Cuarto Penal del 
Circuito • 1iltll ciud1H« lo iai,., .. a la pena princ;pal 
priwdiws de la IJJa•lal&.da Z'l 41111r,1 da prMic5n COfflO coautor 

., � =·-pullibla • Hofflic:idio Agrcawdo y 

2.- ANTECEDENTES.- 
En IG fflGdrugldo del � de noviembre del afio 2000, 

wrios interno, de lea Penitenciario NDdonGI • /1:rt'MEJOA' de 
esta ciudod recluidos en ef pstio rúMro 9, entre ellos los 

( 

S.-.dl COIIOll ... lb 1 
lfcdorJc:Mn..- m,eo1-.c,1,. 
tlleulllldra.r CGIIDI � CioM- 1 1 e.. WIIIII .._. -. y .lloft JEJlo Ccl rea 
Mullasr 

.. ----------------------------- 
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,; •. • .l. • ' . IL8Pl8I.ICA IJil COLONRIA 

UIIA Jlm«:IAL 
DIITUIO JUDICIAL DII (IUUIIA)· 

TIUIIID1AL PBNU.. 
IIMllffllAnn Pn'N1M1"9' Hfll!N,a lfflll'NÁ 1ffiRr. (IIIWIWID 

.-.alUIIIClos CAALos ANDIEs 8oNZ:ALez laTRAN. WD..soN 
AoDmUEz RIYEM y JHoN CCRlEA MI.IAc2 ocasloilcron 
heridas da grawdad a P&oEY Láa Láa. AU:ARDo 
MAA11NEz ALVNEZ y a Zosf 0Ma IUSTo5 fdoMEZ. Cotno 
conNCUlnCia de las tNstw fQllecicS ate últtlllO cuando era 
trasladado cal Hatlpitm para Neibir atencicSn ÑdiCCL· 

TCllllbi4.n • lop6 GpNdar par el perNIWII de guardia de 
la Penitenciaría Nllcional •1JC,41s0,t da. ata dudad, 41.11 to. 
encaumdos c..w.os ANDMS·fao.1:Atar laTRAN. WD..soN 
AoDmUEz lt:MM y 1HON OtJllllEA MlPAaE • hallaban .. 
estado de .....,..z cuandlt ello, c111ribaron a e"'1'ar loe 
deaamnu, adetml, .,.. WllSGN IIOOldav RIYEM en un 
cactitud de•flatste. portando 1111 el1M111to corto punzante 
de elaboradcSn carc.9a... - car121,... �I• porteaban lo, 
otrol dos aludida,•, vocifer .. l .. • la NtpcNINbiliZCll'á 
Q él de todo lo all CICGlltltddo por cuanto lo había hecho 
para • or,wgbr O.,.,.... el patlO. , ...... inde11mble.- 

ConsidercS el J'uu de Instancia • ..- estaban reunidos a 
c:abalidad los praupuesto, tultwiclla � por al 
artículo 232 de la Ley 600 de 2000, para proferir en 
Senleftdcl CGndllnmt«m 2 
lcd&>rJr to.e, DIMOt»GI, 
tnowdal· CCIID MNI QMll'lMt ...._ ....... • ._, y .llcJft Jala OllfllG 
Mular 

--------------- -· -· 
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"81'1111.1CA DII COLOlllll1'. 
.,.� JUl)ICIAL 

DIIT&l10 JUDICIAL DB IIIMilá (mLDIA} 
TIUIIUMAL ....... ·MIAPDIAL 

IIM1lffllAllO flOW1nfffl Hflr.'rok HNL'NA,..,_ qJnrrMn 

contl'G de los --� CAII.Ds ANDlé fiON2:ALEz 
BaTRAN. WIIJQI AObldaV RM!M y JHoN 3ADID 
Qlll\EA MUAcrz, ,antencia condenatoria COMO COGlltONS de 
las conductal punibles da Honiddio Agr,Nldo y Lesiones 
Personales.- 

Lo ded,kSn pNeedint• fue femado por el a-que, rm 
ba• en la priffllN wrtidn rendida � el tatlgo RICARDO 
MART1NEz ALVAAR. cal ati� ... eN la ,_ cercana o la 
• - terdod himlrlt:JII de lo, htlt:lw, � ., relato t:OlncJde 
con Jo, ,rllotld .., p,r d ·/JIIIWlflll tJ. gutrdlo fU11 
d«loró "" .,,. lffJ'UO y ...,,., "' nodte • outol • 
fJIWIMtol'oll.,, .J,,.,..,,, � � t:tlllh'Olr lo lituadtln • 
altrat:Jótl tJ./ _., fW • #Mlw ,,..,,.,.,. dlll, 
odtfrtiMdo .,,., /ti ,,..... • 1# ,,.,.., y • lol 
01,'lodol jllrto II Jo l"tlJI, fllll llfJIIXll.tt,, .,.,.., � 
EL ZARCO t:tJIIIO. Mm rrt., IONl!ÁIBZ Y JAll,AM)ER Olllm da 

• lol tldimol .,, ot:'lltutl ..... ,, ,,.,,..,.,,. t:tJII Ol1W 
eortopunzo,,tu . • frlbrit:ot:i4t, �, lldrltlo, • 
_,,. y fW •/ ZARCO gritobo fW lol ll#lllrlol y IMridol 
• lol dplldorrlll o 6. AtMrtlMdo .,.._,, lott guordio,w 
fUII lo rllb • iWll/zrl ol lntrrlor del patio y,,,. '*6/do a lo 
OICll'idod y o la IJlll'ltidad de ,welulo, fU11 porlkjltJll 1111 ella 
IIO idtlnti'fktron O fodol Jo, /JtM't/eipu, ptrO $/ 11 3 tJ. /ol 

s 
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.... JCA DIJ aJLOIIIIIA 
&AM, JUDICIAL 

DlffU1'0 JUDICIAL DII IMOUá ('RJLDIA) 
�II.IPIIUO&·MIAPIDCAL 

IIAdlll"l'aAnn PfflOnll'n tnlrn'OII. HD"NA 1fflR7. q1nrnan 

• 

"""""°' t:O/IIO ÍII,,.,.,,_ ""' grupo � lldr M'II .¡ 
ZARC0(-/1.- 

Agrega, frente a ICII � dada, por el 
encaUlrJdo � Atm5 lc:»1:AlEZ IB:TAAN, q&l8 no es 
factible creer, .- li NdlllllN a, intendcSn .a la de 
Interponerse pera NÑI' lo rilia, IIO a entiende altances 
por qtS recibid tClfltas heridas y en diferentes prtes del 
cuerpo, pues "'111, eotlt&*Gfio G lo dicho, ton indicativa 

e 

• -• 111 "",,..,,,.,.,,'° t:Ollfll lo «**" � MM1tlEz 
AL�twz axwJo.� fW .,,.. w o �as 
ANoRls lif:NrÁUZ ,,. ., """""' t:IIIIMO traftl • 
• ,.,,.,..__. O. ..,.., a Jo auílllwr no ro f1111 t:A/ltos 
A�5 #tlWlra _._. 1111. lt, ,.O pora fUII • 
or,wgwt1 lino ,- .,,,,., In,.,..,.,,. «ti..,,,.,,,.. .,, .,. 
y por #O u flM IWUltó lulontldo.,, dlllintol port# de lU 
curpo.- 

• En confle t:J. IOI proeuot/tll .xiltM Mrlol indldol lllO 

u., dt, lo, lfllJl'llfuttldon# pol1riorU o/ ddto deriWJdo 
""' h«llo • 1totw,- «.todo WlLfGW Rooltlae RD&M 
la IWpOllltJbildad dtl lott hadtol y otro • tMI mdwl para 
dl,/lnt¡ulr pu# /lot:JltÚIJ6Z, .THoN J'AZRO y a.a, ANOIIÉS 

I falo 211 C. O. a.. 
i.nt•nrAErea.:IIN.._ 4' 
lkdcndOn,,Dlf>GOt»OI..- 
�e-. ........ Ge--. ....... IIDdliV.Jllll .... ' ........ e.a.a 
Mufa.- 
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JL&l'llll.lCA .. mu>MIIIA 
. MJIA JUDICIAL 

DlfflU"IO JUDICIAL DE IMO'l8 (10LDIA) 
TIUIIUNAL IUPDIOa • MI.A PIIKAL 

JIAOSl"IIAIX) POMIM 114 Hflc:n,11. HD.liÁ'Nllw. qll'NTRIIO 

• 

"""ton flM a ZARt:O .. ., ¡.t. da/""'° N° P r -,,,, .., ad,.,.,� Lal ,.,.,_ euondo.,,,,,,,.,, lo 
eonfltllJon ol,i.,•to y� /flllxl,,. euondo • trota 
• ,,, lwdlo ton !Jl'NI' Ct1100 d HOMraoro • 111t1 
,_..,,., de modo flM # ·*'>Ar oflrmtr � Jo ,.,..ro '* 
/al lec# euondo Ullll ,,.,.... odmlte habtr �,ido ,,, 
crillltlll # porflM "" iwlki,,J lf lo J,o t:IJllletido. a... . . 

WZLStN Nzo """'1. t11111wrot:itJIIIJI • llnOllltrabo .,, 111 
#todo de IIJ(Oltot:i4I, dMJ/dÍi'o al._ md eon � 
f1M III la l»l»da·wltitN/Jt:a -·3"' .tllf#do -,. alt.ró 

. � ·-·1 

., hulnot- hoblfutll da/ ,....,,,. fll'OKJOW/o .J IÚÓÍ'lo ,-w:tJIIOdmNIJ,to., HOMiataiJ.- .i 

� 

• � ulllM 1# ""**" - pl'#lllfdtl pulll "" b 
Ualllfl tJ.J crlllllJII ,,. .. .,,,. fta:W /IDollÚlJEZ Rm3M 
con JHDN JAIIIO �, i! • .a, ANolllfs· lkJNZÁU!Z y 
54á. LÓl'EZ °"� tod# . #1rl/JtJ,, unid# y • 
MtXJllflr,J,on "" "' ...... ,.,, lwdw " "' lloro .,, f"" 
oarritlf'on tl6fOI fonnondo III fll'f)O. M octihld ptd,odora, 
proviltol • 0,/fltll eortolftu pulla/# • ÑIJrit:«ióll 
corcdrltl, 111fotlol de _,,. y por dltilJIO d lndido tJ. 
oportlll/dtld ffllt:11 paro ddtt¡u/r 1111 trftlndón. ti fUII M 
etidtlncitl f1111 lol procuodo, portidporon 1111 lol htu:hol 

-. ... cOldllafam , 
lkdcndOl\r DIMIUlaolr 
tncalllCldDlr CCllm MINI <k'Wtllli. ......._ W11an lb1', • .._ y .11D11 .lalJO CC1RO 
Muflcar 
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JIAIIA. JUDICIAL 
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'mlllll1CAL ...... • MLA PIBNAL 
IIMJl8TIIAnC> l'OWll'NTII Hlr.n& HRIL'NA 'Nl)ll1; (llfNTNln 

• 

• 

4.- LA IMPUtiNACIÓN.- 

AealtMllte nmda WW, IIJIP IIMII defenw y � 
COMO a,stento de lal:NCll'IGI iftterpulstos, puu insisten 
en pbrtecr .,. . fa int......ancic1n ·: de C.W.OS AN)Aés 
fiONZALEz BaTMN ·• IOII hec:hot, dolld& ·perc11erca la vida 
losé OMAR 8USTOS tóMEZ·:f:.,rl� lesionado FeHiY 
Lát:Z Lát:Z, fue la• un ..... ..-lmdor de dniw con 
el prapdsito de evi1'r ..- ,.......,;herido&- 

Lo anterior lo .,......,_ en lcll tatilllallioS de algunos 
interno, 4'IC odelCln, .. •vfcl•nNnl•1rte CAALos AN)Aés 
8oNZALEz IELTMN ·� llsiollldo por intervenir para 
,..... ca .,..aao, .,. N efiCOlltraban ·•ft'11Cados en la 
..-,ca.- 

Iguahnent8 Cl9N9CI" lo, NCW'Nlltel, .,. cal tettifflOnio 
de Au:AIIDO . AWn1NEz M,VAAEZ', no • 18 puede dar 
crcdibifidad debido a .,. cuando declard por pritMra � lo 
hizo coaccionado por wa SUjeto Cf118 a cambio da droga y la 

2 Falo 211 c ......... ....... � ' ICQlloa¡¡.f41ar....,_.'" 
tnccMcldol,,- U:IIDI MINI GaN1*a ..._. -- .-. .. 1 ...._ y .,._. ,,-, ca.a 
Mulla&,- 
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----...cA DII COLOIIIIIA 
MMA J11DK:1AL 

DIITIUTO JUDICIAL DB DIMllli ('IOUIIA> 
TIUIIUNALIUPIIIUD&•MIAPDIAL 

MAcsraM'JO fffNll1ffR Hflc!lt,a HJaL'NA 'NIJllr7, (IIIWnllln 

• 

• 

cancelacicSn de 1m deuda, lo Indujo a q&a involucrara a 
CARLOS ANDIE5 � •TMN en la comi9icSn del 
delito, 1m y COMO lo 9Gttwo en la diligencia. cudiencia 
plblim.- 

Endilgan toda la N9"PMlMliclod Q W!LSON bRfalEZ 
RIVEM, pue• fue 41, •••· delinte-111 la guardia.- • hizo 
pNllnte en el patio para cahMr IOI -'"'°'· ecept6 que 
todo lo allf caconNddo � ob,,a tura, lgualment• 
�en al hoy ocd�- . .5/A. tdfu CHAwz alias 

Cuestionan el indleio dc p,11111do en el lugar de lo, 
hechos, por contid1nw .. áN. deja ••••ta la po,ibilidad 
de endilgdrNle • tadN IN -··" � del patio 
donde se cncont,,11,an rec�, pua precisamente por 
ata condidcSn -� di .............. • lcSglco .- ,e 
encontt'Cll'Clft .. ... ,itlo •• • .. ,tto • la comiaicSn del 
ilfcito.- 

Aduce� el .-.omlMdo 6ioNtÁIIZ •TMN ... 
si a peNlste en condenarlo q11a a haga pero at calidad de 
� del delito de Hollliddio Simple, todca vez CfLI& no 
puede predicarM la indefensidn cuando estd probado .. 

18dlldJCGldlS... 1 
lalorlol6L- ...... ,. 
� QlllrJI MINI OoNGlw IA6n -. -- ._. y .._ Jaka Cc•ca 
Mula&,, 
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DIITIU'IO JUDICIAL DI! IIIMlld ('RJUIIA) 
TallllDL\L.._..·MIAPBMAL 

IU.Rln'LUJO � ldlr.'nnl HRalfÁ.'NDW7. q11wnan 

• 

las heridas mutadas al obitodo José OM,..R IUSTOS aóMEZ 
,e perpetraron en el dl1m,'Ollo de una rifla.- 

9. - CONSIDERACIONIJS DE LA SALA. - .�. 

5.1. - Al enJuiclado • t. oand1n6 en prlll\tl"G instwia, 
en cor.grulflda can· la r,polacktli • GCUIIICldn, COfflO 

NtpOMGbl& da .. cancb:ta de Hoffliddio agraWJdo 
por la muMlel pre\1ffal e, 6 y 7 del 
Cll'tfculo 104 • .. Ley 599 ele ·IOOO, "°''"IG .,. • aplica 
teniendo.,. a111rta.,. r1allla ... fawraba. en el aepecto 
punitiw .,. Ira CClfflWllldl • IN artlculM 323 y 324 del 
l>e<Nto Ley 100 • tNO.- · 

La •vicia, al ...... lo hldlN la A,calfa GCUNdorcl, 
• deducida por el • p del N11ttCJ10 pluNI de las heridat, 
ya.,. ••P la dilig1nciu • inlpecdcln al cadd..-1 y la 
necroplia practica al a..rpo lin wla de .TOÉ OMA 
IUSTOS e&ólut, recibid 21 le"- CCIUNda• con elemento 
corto punza11te.- 

s follo 16 C. o. 1.· 
• rolo 72-.n, 
.... :la COlldl z:.Alm I 
ladlmdCft,, ....... ,. 
btcaulodae.- CCIIDI MINI OcN- IAO.:. .... --- .._. y .... .,._ ODNO 
Mulla&r 
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TallUlCAL ....... MIA PDIAL 
� 11nW11W111 Hfcn,a Hl&"NA� (lffNTll'lln 

1 

Por .. pa1•ta ......... indefMlidn ....... hecho 
da haber tldo trM las ,.,..,.. ..- pa1•llclparon era la 
CXllladdn • ... herida, .. flnallllnt• produJeron .. 
ÓICIIO viol111to. IUSrOS adlEZ.- 

TCllllbim • a. endilga al�INdo r1eu1•1 •rt• CMILDS 
ANDlá IC»EALEZ l&TMN,·�;11 conducta punible de 
Laiones ,.........'°" las heridas ...... con elemento 
corto p&mGnt& • Paw�.;�taez · &.Ora' y a RICAROO 
MAmN:Z AJ.VAW.- \.,_, ' 

9.2.- SulfllM al , CIJll.05 ANDlé 
eotcALEz: laTMN, ftw.ta ca tlpldcllld • la conducta 
punible da tlclllfcklo AgnNldi, .. COMO todo fue 
producto de IN rilia, GGIIO lo MlflW el CMfUO .. lea 
dedsidn NCll'l'kla. pue1 debe .., condlflldo por el delito 
d. Honiddio S114II, ,.a .- le Jll'itpe'Ud1nda fOdiw .- 
cuando 98 flNIIL\N 1� cla11 ,. 9ituacidn qui ... 
intenl••n .,. ella no �lo '11111 di.-,to, a agredir lino 
lgl•lfflm•t• a 111' luionacloa, • .. ,por Mllfo ltt ,.. fW • 
.,. � • ..,.. o "',,,,.. 111111Ddtl'lidtld ...,,,. 
,,,.,,. partir t* 13 lllltl6. pi� P.-., t:OIIIO Mm/ tJII# IIO 

• ,;.,,. p,v,,bo ClllltulldMN y ow0N. ,,,. MI• autor • 

•falot1 ....... 
',.. n, fdllll\r 

11t• .ta COlliiu t*lll4 9 
�DIMIOU&OI, 
...........,.. CClllal ANNt CJawitAA\ hll- - lrulllg)II .._. y .,.._ _,., «:ci1rea ....., 
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DlftalTO JUDICIAL ... MI' .. (MUIIA) 

T&IIIU'NALtllP&alOa•MIAPBICM. 
� POlllKN 111 Hfl:11·,a HIQLWAwnlv. (IIIWI NIO 

,. ,.,,,., � " "' '""""'' • ""' .,,. ,..,. 1111 
o,M,dtJ.�.- 

Sdala ... principio la Sala, .. ha �· .... indebidrt 
int-,...tacicSn • IOI .._,1,to, probatarlos ollegadol 
oportunaa11art•, pues ellOI. _,n ,..... IIIOlllll't1o atdn 
indic:ando .,.1o ocotd.ctdo .. - .... da la.........,. del 5 
de no .... del 6 2000 .,. el "1'iO IÚMl'O T da la 
Penltendarfe Nmdonal ª'*1flfl' • esto ciudad fue 
producto d&Ufld COIIIO •1•.6n1nt1Auta lo ........ 0-.,0 
y lo intea,,...,. el OIIIIIIP.• - 

Se le llaM6 .. , •• , • 'I ........ bandM .... 
di,put'GIMIII .. -dallllnio ttt .. ltwlll • dicho pata.lldn 
carcelario, pero esto lo hld.,.. lol,. ffl1111ibN1 dal IMPEC, 
quienes ante la .... .,. _ � los gritos y las 
agresionel, ••l9licla le cllNII clcho apelativo, pero 
OCll'N, COIIIO a contitlltlCWII - • p11111 '4 ca -.,Uccr, .- lo 
aadido fu& 1m Cljulte de CUlld'cls, ... -acddn Wldiccrti• 
con lfntow de li"'l•m careekl'IG, pll'O jalllá una batalla 
�, 11 IM1n • ci..to bl ....,.. ruultaron 
igucdm121t• ..._.., ato tu. la COIINCIWWI natural et. 

7 falo 2'2 c.o. ai. 
s.• t111Guda11dlli 10 
lldct11llel.-m.GOI .. , 
.... ......,. CCllal MCNI Gol.-. l1a-. .......... .._ y Jhaft .lmo ec.a ......... 
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• 

Uno • lo, hechos lnclladores .. aastenta la polici6n 
del Triblnlt lo eanstituye el '*-• procedido 
preconcebidamente a ·��. el fluido &Wclrico, para de 
aa fortna, como cia'lal111tt. Gal'l'icS. 1�1rlir el cotrtrof 
oportuno y ffllCtiw del .......... de .......... del IMPEC 
una vu ...._.hidll':III pr11mcie t111 el ettio.· 

' . 
Otro medio illdlcatiYo c1e�ta � de la rifla • 

deriva, de las lllllllf11tadotí11 � al hecho .- 
hiciera al , ....... clll DNC el ...... WlltoN 
AooRúuEz RIWSIA. • ·dondt. a •111111111' .. • trat6 de 
un GJultidaffllaato,ar cuanto el occl• yalgunol Clffligos, • 
dedicaban a tvtar no ,61o • p••ter 1nc:IM del penonal de 
intvnot allí recluido,.• 9'1hu1nte lcll • ... fcafflilicru 
.. acudfan CI \Uitarlll. ·e.to pulde ... apreciado en lol 
liguielltel apca•tu .. procedlrelw CI transcribir: 

El guarcMn 10É AED& SUAZA �: •Pu# .J """'"° ,,. .-.. "'Z4tta'- �,,. ,,_,¡fanrl,,. 11/fO flM 
lo, lllfrllol t:tlll lol OJOMI lnblo tWlldo la ,.,, ..,,.,, 
l'ObontJo a O'l'rol inNl'IIOII M .J patio, fW /# Mrgmbo Wito y 

IMl:1111.ctm Ccllldlrdolld 11 
lalead6ar ...... l" 

tncal..-..r t'alDI AIU .. uae.-.. 1 aan -- IDMI - ._. y JhDII Jallo car,a 
Mullarl' 
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,., "� Jo, .,.,. y ¿¡ 0/111 ottw Íllt9fftll ibo o 
__. ......... "tia txJII.., ,..,_ •.- 

El Dragontante YONGIO .... ez Pb-c:t oduJo: "; ,,,. " 
-refirWnda•• a alial EL ZARCO- a ltodll tw,,....,. • 
todo IIUJJ"fo o todo,.,.... tus ... "� o "'1rldo""' 
,,...11411 N" 9 lrlda_ Mii o • lo 1/W IIUtMlirll .,, .J 
intMor tMJ palwlln� tlJo qw no ltllblo ,...,. probMIIIII 
t:tJlliro M p� • !Jllll1f/ltl- f!lfl lito lltutld4n ,o III � . . . ,,,..,.,., .. ,.., ,,.. .,...ilo ""' - - buleobo 
.... .J pabd/1, y· ÑIIIF - -.,,,. tJOIWltwia MflW _,_,__ .. - .,.._ . 

lOS Hr..a AlnlN>IMM AIIM llllllifat6: • -111 
llt,gr oll .J .... IWM/lm19 tJ. ,._ M Miio,- BIJWIEZ 
fltMg, ,,,. ,,,.,,,..,,., f"" • � ,r/'tol y,,... y 
dlMordla "' .,,..,. .,,,,. lol ,,,,. ... dld,o pab./1411, 
pu# t:U#tlon• dt, ..,,..,. .. ,,, a,,,..., 11 IWllil" a/ IWto 
• pobt,I,.,.,_ ... • MIXJllh... .,, """' fJIIIYI .,,.. 
tJMJIW o lo fW ,,.,..,. otAl'rir y ., ti# IIIOIWlto 
«lll'lltfwroll ,, .... ,,..., ,,,, , • .,_ ,, " ,..,,. • lo 
,,.,..... ,,... .,,.. o .... - podio nadlor ,_ 
grltol y .J.,,,,.,,..,.,,.,., y.,, .. ,,.,,..,,o .. tlOIN:tll'OII 

, r.o1o • e.o. 1.- 
'falD 102 ...... 
S.....t'tl� 12 .... *"' ...... .,. 
........,._ Ccllllal AftcNI Goiillfllli laaa -- .._ .. .._. y .... Jalo CCIRCI 
MtAI&- 
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-- 

L_ - 

II lo IWjtl •• ,,.,.,,. p/o,1111 • dlt:ho pobt,/1111111 gr,.po • 
ilr/wmtJ6, /o6 CIIIW ,,,..,.,,.,,., flll' 1# /bon O IIIOtt11'1 ,,. 
hflblo probAliw MI e/ patio- 1111 /o pMUfll:,ro 66... 
fig,IW """'°""' .,,,._ • .,,.,., OlfWtitlltdo DIJlltJ'1 
otro fUII _,. ., .J pillo_•.- 

Pero lo ........ dafinltft1112•W. la figlN de la 
-.,1 _ 

r'iflcl, delwtrandl;... lo .. • . pNllfftcS ... .. 
......... del __ 5. nnln-.·ilN_ ld;!�alt 2000, fue IN 
per11cuci6n .... aimda poP JIIII,. • 4li• ostentaba el 
liderazgo del patio Ml!Lll'0-9·,�tmo a da.,. CllligDI, 
en COllffll ele G qtilili11 Nban COMO lo, 
mcle9eables et. ti stlntatllo da los laianadol 
RrCAIDO MAáEZ ALVAllr1 y AIJ8' tas: l.aiZ.11, 

.................. daJIII � ....... ellos iban Q 

ser ......... del n•u= promdiNl•rto cal .. --tieron al 
hoy occi,o �- OM.• IUSTGI eduz. tocio por _. amigo, 
deáte.- 

Uclerazgo.,. ob*'lllllta ettaba en mbem • WILION 
AoDlflu&r RM!M aliaf • A ZMIX?, COMO lo wtiene el 
propio er.omll&ldD CMl.05 ANDlds eoecALEz IELTRAN 

.............. 
'' falo" ldlmr alfolo27Q.. 

llnllf eta Q.Mld11 .... 
ladllc#IIW' �--, 
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cuando CKlla .- • _., 111 ptrflo Ar 9., .J frrlllllalW • 2 
.,. DIIIJlblo � • ¡.,- • IJltJlfHor# • ptrflo pro 
owl# tJ. WllMMI llfflltfO otro ,.... rollo tolllbJJn 
ow.o_ WJuaV...,. lwMo #lrJdo • J•f,,,,.. ,_, 
/a ;wgb fW M WMI 1111 .. fJll#t> Y tlll torAt, Ja, odrc.1# # 
III IIO .... Ja t:tJIWlwnlJ/tl y .J ,_.,,.,o, _, _,. ptrf/o 
,....,,,,,.., la lllAwrklild -- ..... ,.. ... , 
ditwtolMJN ..,.,.,, -* 11111, fJII# todo ptrflo 
l'Mcuffo III lfdtry ti,..,._ .J: aakl!ZO potlo /o dg/6 
fW • hldarrl ,.,,_,,,.. Mpa11t111, 

Adenldl, lo preNd•lta •,•' NfkJado.,. el testimonio 
de f'UI.EY t.oa t.oa -..a111 clioc •Yo ,,,. oaJd'II t:OIIIO o 
lo6 Olle. .... -·-•11111 • "' ... ...,,.,,, 
o/t,gato {lk.), Y .. JJMlltl ti /t, /l'•P'hl • /t, c.Jda 1111.,,,,.,.,. ,,_ lemMt 11111,.h, . .,._ ¡,.IMndo.,, el 
pr;,,,,,,- p/lO, y .,,,,. ,,, (Sic.), • � 
#IWlbtlll tmWllltlo-111 QUJIA--. p .w,.., .J � 
0MM IJOlo ,,,. «wrtJo M ..,,.., M#ol'le# 111111 l"'ltw 
-,.Zfl O� y dJdr III poco tJ. � fW fJlll'O 
fWlfl Jo, 1/W IIO """'. MI dudtJtl Y yo,,,.� 1111 /a 
e.Ida t:Ulllldo .,,,..,_, a IIOlllbrar 1111 ,,..,,,.., d9clan 
..... o lffll1rrlo o M, •trJltt:W "" ,,,. .,, • "' "'* 
�FalD211 c.0.1, 
...... CG11d91 ... �- -" 1::nca1 ,. Oc111D1 ...... Ocaidia , a ll.. .... -..... • ._. y ..._ ,._ «'4a1•a 
Mullal,, 
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t:U01ldo IIÍ ""poco • IIIUd,odw fu. ..., por lodo >' lodo, 
y rá a/H no a,- ""11 fJOrflM tJ.I -,,llldo pilo OII! o/ prillllll'O, 
como #lobo o,a,o por 1# 9W' 'I"" #lobo tlrlllndo la 
guardia, corrf hado /a ¡,,.,M"ltl tM /a 111Nda y hablo III 
mut:hod,o t:tJII III eud,i//o _.,, la ,,,.,.,,ta, IIO lo í'Ylt:OIIOCI 
porflM #lobo �- lo IÍlit:O fW ,,,. •lwl ,,. la 

• aJ4 . guordla... .- 

Así la, cotas, •I co�o fue acertadamente 
adealado por el .ca-quo al ..,,._.cario :.COfllO aparece en la 
decisi6n i,npugnadl, toda va.- 90st6Yo que se effaba en 
presencia de la conducta ilícita � denotllincada por el 
legi•lador como Hoffliddio, ...-,.do'- por la indefensión 
que deriw del hecho de haber ·� �os '6Ms: \4ctima 
de wrios •Jet• .,. kltgo • .....-1o, procedieron a 
ultimarlo de wriGS heridas CCIMrldal can elenwltos corto 
punzantes et. elaborac:MSn ruc11.,..._1a.. 

Es que siempre que los Ndios elegidos para realizar un 
homicidio SWI de tal índole .,. aminoren la potencia de la 
defensa privada, ,e cacrecienta la gNYadad del hecho 
antijurídico, pues a ofenden mds intenlClfflerlte lol ideales 
wlorcrtiYOS de la colecti'Jidad. Y es evidente,.,. la forma 

w roa:, 210 c. fmm.- 
s.Nndo CGndlnclalJ 15 
ladk:a:tOn.- 3D,QJl'60t r 
t:ncalJICldol.- caer. AncNI Uoml!lllll lllmn. Wllal llodllgt• ... y Jhon Jalo Cona 
Ml*lrr 

- .•.. - - - ./;;._.. - ... . - - . .. - . , - . - - ··- 
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como fue torpNndido, sometido y muerto IUsTOS &óMEZ, 
es un clero ejemplo de ind&fwidn, puet le hicieron difícil 
por · lo menos rep&ler el a1'-.U& de manera cotttundente, 
porque sus agre,ores actuaban sobre seguro, sin ningún 
riesgo, como• deduce sin •itacidn alguna del testimonio 
de uno de los guardianu'.:· � flOStiene que •.,, la 
,-.,nbro ..... fltPw ,,,.,..., .,,,,,,,_ de Íldrl'I06 ,,,...,,.,.. """' '"'.,,,.. ,,,;,, ... ·•.- 1 .. ·!·� � 

<· 

Lo anterior,� •No•�- fl# o-,. utodo 
• ind.fMliótl n,,,. la wfi• por «:fol ,,,...,,.,,,. 
pr,,porodol por ., . ...,,,. #lill/J.'· '*' •Ji'lo, /JOl'flM la 
¡ntJ.,-,,,;¿,, • ar«trlri,za /JOI! la «IIWlda • m«/iol o 
� «haot.lol ptro �,,,,. • .,.,,., y .,, _,. 
COIO, dla IIO # �por.,....., tJ. fW,,,.. ltll- 
ob.¡.f'o la victima, lino por la ,:tJb,rdla o d#/tJo/t'od, por la ,.,.....dad, por lo follo •• lllldfdo lllOl'fll, o por -' poco o 
ning,J,, riugo ,w "'1N •t dlliltt:IJM'lw " ctlJIMtl de la 
illflullncia • IJIIII intoxit:Odón fila eolltO . • dijo- pudo 
ha/Mr,. awdo Ulltl roz4n ptro ,,,. la ,.,, ,wput• htlchol 
como • .xa,peionor gro..dod y Jo, r.prima { ... ) Lo Ut111Cial 
.,, #'lol OJIOI, u flM • ltllfJIWld6 a lo wt:tllfltl .,, #todo 
de ind.fWll/4n y flM #ti drt:IIIJltonda Mii opro..dlodo por 

15 Folo 161 fd9m... 
s.•ncbColldlNdada 16 
�DJ&.001.SOlr 
t:ncclmdal.- cam Anr.NI aww::w .....,... WIIOn __. .._. Y Jhan Jalo cana 
MI*&- 
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l .. ' 

.J t:J./jna..r,N t:OII IIOfab,. �-,,,.. /al t:O/IO,cio,,u tM 
inferioridod .,, fW • hallo col«:odo al .,¡.to ptlliK> d./ 
delito ... •.- 

AhoN, no Mtd de GCUll'do effa Sala con la imputaci6n 
de la cll'CUflñanda de agro,•;=idn al homicidio denofflinada 
•vicia, pue• MtCI no CONllña en·· 11 Npeticktn obJetiwa de 
golpes, ni en un IIÚlllll'O abundante da IMionu, sino en Lm 
actuGcicSn .- buloa hacer ..,,..... lnteMalwrte a la víctima 
en forma innecaaria: el aiÍli �,liento o •�cia se da 
cuando lot hect. tNlducen •. lntwill, • matar haciendo 
adrir a la wctilllei. a dedP, ·cuando quien, _,. de 
queNl'le CCII... le lllllrt.. .. intencicSn el tafflbi4n 
torhrcll'la, ....... ...... � ' NyOI' dolor' ocalional'le 
arfrifflientos at1rocu INIICel•IN, pm1 con ello reY&la 
crueldad e intlllllbilkbl ...,..... eact,..,...- 

En el ca• M Nnfne, no .. a,flcieftte concluir a 
priori 'f"8 por el pkral número de heridas CGU9rmS a JOSÉ 
OMAR luSrOS '6MEZ ,e ..te en pNIWia de la •vicica, 
pm1 dentro del proceso no eff4 probado que la lntenc:lcSn 
de ....,.. lal acmional'on .,. � llffl'lr o tor'hrar a la 
víctima, lo 411& • ha dewta'Gdo .. , .,. aquellas, son la 

"cartetusnena • Jullcla. cmacten,... .... .- mf l m mcnD dlt lflff � 
s..ndcl COlldlldalla 17 
�:ia.GOl-.01, 
blocMadal.- CClllal AnlNI <iorldll llllált Wllan tia .Mu:.m -...a y .111an Jalo cana 
·� 
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• 

conNCUMda de la pcrticipacicSn de _.;. individuo, 4ue 
dolo9amente bulcabGn quitarle la vida a algunos recluso, 
que consideraban III problema para el pabell6n donda • 
encontraban p&rgando su pena, inclullo, nad• ha dicho 4ue 
exilti6 tortura, o 4'18 la intencidn de lo• agre,ores era 
m_.le llldt dolor al QJNdi-�, por Mta razcSn, la CGUMI d8 
agrawacicSn ckl hotnidclo aquí elidida Sll'Ci retirada de los 
cargos por lol . a1ale1 fueron eondenadol . Jo, aquí 
enjuiciadN.· 

9.3.- Ya .-- •ede de ,1-,MNl,llidad, el encamado 
CAIILos ANDllás ·IOfCALEZ·,,, .. ta,iw y ,u defensor 
......... 4118 áte e, inoce1tta da III cargos Cfl'8 S8 le 
endilgan en la 1mtwla r1CW11ldl. toda vez, .- ti 
intervino en la ... de .. era obj.to Jos! OMAA 
&usros '6MEZ fue con .! propÑlto de tratar de 
Hpmwlol, COMO lo *>ffl1111n ........ Interno, .. �ni.-on 
a declarar a la foliatuN y .,. .,.. 1e-·Clllllll'ttClro al a-quo el 
,.. tnfnilllO andli9is probatorio: odeffldl, porque dentro del 
proceso no &JCilta prueba indlcatiwa de su pm•tlcipacicSn 
directa, pue• el Wlico tatifflOnio de cargo • retNctcS en la 
audiencia pública aduciendo .,. en su prilMN \Vli6n 
declar6 aleccionado, por ello, por favorabilidad o duda, de 
lftCIMN subiidiCIPia -»licitca .. le CDMJeM en calidad de 
�lice.- 
... lc:laCOI..._ 11 
�2JOMJOl-.ot.- 
tncaumdm.- caa AIDII OOtllt*& ...... Wlmft .._.. lttwa y Jhan Jalo cana 
Mt6s.- 
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No a cierto .,. la invatigacicSn • halle turfana de 
elemento, de Juicio de IN amlel • deduzcca 
responsabilidad penal en contl'G del encaullado CARLOS 
AtM5 eoNzAI.Ez- IELTRAN, ni nucho tMW, que la 
deci,idn Naffida at4 t.a,;11•tada en IMl'CII eJCpOSicionu 
,ubjetiya del a-quo, ...... � ya • apreciara en lo, 
acdpit&s ant�, e)(ilte prueba dlNcta • Indirecta que 
no s61o da cu.nta del 1116\411 Atllollléidlo sino igualwt• de 
la participachin .. ,dll aquí NC&INnfl· y de los demds 
encmllado,.- 

Pcrticipacidn .,. no P•* ._. ca tftulo de c6mplice 
COMO de9aeertada • in'-·1�RtMJte lo e>epone el 
encauMdo en tu dllarle da 11....,.Mkfft, ni hllW pensar 
que haya actuDdo CONO -•• o plCffico conciliador, 
como lo pNtende .._. cr11r, pu11 • advierten una serie 
de hechol lndl� ......... la llllpOl'tancia de su 
apc;rte , COffiO a continuacicSn eJCpOiW la Sala.- 

Una da la, COW .... ha •Jado en claro, y CIIÍ puede 
apreciar• en aquelloa aparta a tl'GYM d& los cualu esta 
Sala ha estudiado la tipiddad del •ioffliddlo AgN\ado, es 
que lo, hechos twieron aa origen por una sola NZCSn, cual 
erca, la de procec.t. a •J...,. una acci6n de • l"f'Í'IZtl 
sentendaCGldlldada 19 
�DI.MJOltMM, 
t.11ca1.-.... CGdal AncNa GoMfN& 111 Ore.. WIICII ......_ � y .11on Jalo cana 
Muflal, 
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p,wldlorltl al interior del pcrtlo ,úmero 99•, en el que, como 
todos coinciden en afirmarlo, el'G coordinado por no decir 
Cfll8 gobernado y IOIMtldo por el reclulo WILSON 
AODltae: AM:IIA, alias • a Z4lltrJ', .... .r lo \tOCifera y 
acepta delante de bl guard .. 11 .,. aeudieron a declarar.- 

Dent.-o del proce•, eJdlte /. prueba testimonial y 
doa.tfflental .. ..,..,. al era.Nllldo C,A.05 AN>Aés 
SONzALEz Ba.idl, Cllft9' � lltuf- AIVEM y enemigo 
de JOÉ OMAR lbsTos aóMft- . 

Sobre la Cllllidad .xa.t.,t. entra .. MCGUMdo c:.w.m 
ANDAés b1ZALat Ba.TMN r aor.ilUEZ RlvEM, a aquil 
flli-..c> quien MÍ lo NfleN M ... 1.lfJltlciG de indagatorica 
cuando caduce ... • _. Wl&SON�R lo t:tJIIOCI.,, #ta 
t:tJrt:.I M .J pafltl N° 3,,.,,. ,.. 111111 hldlllOI amigo, IIOI 
fJIWIM'lrroll y ,,.,,,.,..,,.._,,. tJIJllti .... .,, .¡ potlo N" 
9 ... "'1 .. 

Respecto a la Wfflistad qt,a duunfa a bEALEZ 
aa:l'RAN con al hoy occiso • refiere el informe pohcial 
obl'Clnte a folio 43, en donde • dice qaa • .... fuilllOI 
illfor-l/llldtJI flM .,, • """"" Mdlo IWUltorot, dol ,-rlOIIOI 

17 Fal. 20P c. o. 1.- 
Sentenda Condel.-.lCI 20 
IG9cad(Jn.- ..... .a,,. 
� (:atal AncNI (;aniC:111& e.llOI\. .... --- ..... y Jllan .da CCINa 
� 
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J.rldaL. y t:fl&at ANoRb 1/oNZMZ /la 7MY, ht. 
últiMO � ./ ht,y OCt:ÍA. • .• 

En uta orden de idea,, ti • ha dicho qua WILSON 
RoDAf6;uEz RIVERA, alias • EL .. ZMal' a todo grito tnanif est6 
que • ···" - /tocio �· • ffldo. IIIUllrto o toda 
¡»l'IOIIII fW .,.,,,, IIIIJllrlo o ,.,..:_., poNlltln N° 9 llot:io 
fWl'II o • 1o fu. --.ro�"' lnfwrior *' pabdtln, dijo 
fUll no lloblo ,..t, ,,_.,,.�"11#.!ll tlptllWlllll da ,uardio, 
fW blo lituaeiiln"' "'"'� In�, por /nÑl"llllldio 
t/d CUIII lle bult.fl6o ..... .J,,.,,.., y ,..,. 11111 /Njot- 
convi'lflndo 1111t,w JIÚIIM .. •, pOIIS -.J,glco concluir, que era 
,1 quien lidmralla la ·4,11irarl11 a ·4'11w iban a cobrar lo, 
hurto, y.,_. dt1121m111 .,. • pr1111ttaban al interior da 
dicho pabellcSn, por tanto, no puide ni ..-,a penmr•, 
que SONzAW: IEI.TMN intvYlno en cond.ici6n de mediador. 

-- Ahora, •i Neilwta era w ··,u p1llcic1n, por qL9' tMtivo 
no ha podido dar e>q,licGr el haber ,ido viffo portando en 
..., ftlGnOI ..-. eletMnto corto pa,mrrte corno lo, utilizados 
para cauav-le la ....-ta a JOlli OMAA IUsTOS � 
Busroa, porque .. testiMOnio da Jostl AEIN:L SUAZA, si 
bien confLllde Al apellido, es 1ftUV claro • so,tener que 
.. folo .o (de,n .- 
lf Polo 102 rdem.- 
Sen1enda Condenalala 21 
ladicacltlA.· 3Jl)b,Cl)�I r 
tncauladaL- Cortos Nldrtl Oc:>idlli lellral, Wllon Kcx:hfguel KMra y Jhon Járo Cona �.- 



. .. � .. • alll'IDI.ICA DB a>LOIIBIA 
IIAIIA JQDIC2AL 

Dll11UTO JUDIOAL DB IMOUi(11>1D1A) 
TIUIIUMAL IUPIIIUOR • MI.A PENAL 

IQGlfl'l'llAI)() PO'MRN ifi RflCHa RNl'NÁ"Nl'>lr7. (plNTRllO 

Cf-665 

a.a,do • .,.oeut/o O ..,.,,...,,. dt, /o li'lufle/ón M /o IWjo 

flM da o«UO • /o rofontllrl d Jal t:SldOI tJ.I ¡,oJ./lóll, 
llablo 111# In,.,,,_, &OII duJilll y otot:th:/oM lll'lf!W .J/06 
""8lllo6, uno tJ. .Jlol.,. Wl&.a'W RAMIREz qw J. apoda,w 
El Zarco y llablo III Interno .,, dldto ,wja • o«elO o lol 
cMJal. /ol ÍII,.,,,_, dtd ,,,,,.,,., 11# ;,,,.,,,_ &IWO fW # 
• nomlw lllJSTo.f, U'hJba· ·ohf tirado lllll'ido y 
ffl4tlllglWltod_ el.Zarco O #ti WlZfQv RMdREz y III ta/ 
l'ÉRNÁNIJEZ ...., ....... :,- .al .: . .-mao SONlALEz 
BEL TRM- utobon con...llllfÍ�PI- lli6rtoptluantu COIJIO -- • 111111 JO O 40 t:t111tliN,,.,.. -�- 

Con e,ta, liNFI•• ,cant1�r1ciollu • de,dibuJa la 
coartada ...,..flllda por el • .:..,ado CMLo5 ANDM5 
fkJNtALEz IB:fflAN, dlr'9ida · CI hacer Cl'NI' a la 
Adtnlnistraci6n de Ju,ticia (11.18 NMt6 herido cuando 
actlaba como COf!dliodor o INdndor en la rif'd que 
toffenlan otl'M interfto&- 

Pero tmnbién • ha cltcho, que lo, ag...,,.. .. 
encontftlban en 8'tado de efflbriaguez, ·pue• celebraban con 
bebida de elaboftlCicSn CXINN la pilrlada del patio. Ninggl 
elemento de Juicio -'bla q111 tal condichSn f1'ic:G offenta9e 

·�etc.o.,.- 
SenMnda ca1derdarta 22 
ltadlcacll)I.- � UJl.01.• 
fflCCJI.IIOdGL- CG'lal Jln1r9 GonzclllE 8llllla\ Wllan � IIMra ., Jhon "*° Cona �- 

_;.¡, 



. . .. • allPIDUCA DB O)L01181A 
LUIA JIIDICllL 

Dln'&ITO JIIIJl(JAL DB JMcná(TOWIA) 
11UMJNAL IIJPIIUml • MI.A NNAL 

MAOlsnAl>O POMR'NTll Rflr.roa Rllll'NA 'N1>R7. Q!ffNTl9U) 

el obitado, o GC11•llol q&1e • dice N&lltal'Ofl '-lanado• por 
que eran a. a,..J1, lo qLl8 hace deducir, qaa lo, Wlicol 
.,. hablan libado licor, .,.. lo, allegado, a WD.sc»tl 
RODllfaa: RIVEM, alias • a ZAtt:d', to, """"°' que 
crtamron con etan.nto, _corto pl.fflllffNI a c,ienu 
con&lideraban • 1o1 � po,./ridol9 del patio y 
precilGIMnt&, LIIO • "1'os • � erG CAIILos 
ANDMS IONZALu •LTRAN tal y .. �orno lo IOStiena el 
Intpector J&fe :·cW �i� J'Oá·· REDEL SUAZA : 
• .•. WlLfQy RtJolilJluEz, ptllfl·�Wfd .,,.,..,.,W • IIIICfJIIWObo 

borracho por "" po/oAw //te...,tu y por lol 
IIIOviltriMfol flM llodo �a, ANorls f1M ondabo con 11 • 
t/«la flM # ""1wn, flM IIO ... ,-,,., tonfrlo ... ,a.- 

Pero con utGI . , talllbi6n • deja en 
evidencia, q&Je cuando ELIAl· lolli AVIIEI MATURANA21 y 
3AIR PADtlL�14, acuclin al� a ........ qua CAALos 
ANDAl!s eoNEALIZ· lalRAN lntvYlno • la •rllltl' corno 
tnediador, utdn lllintfendo, COfllO igualmente falta a la 
v.rcbt el 18'ionado AIGW>O MARTNZ ALVAIIEZ cuando • 
retrac1a en la audiencia pública21, arg&IMn'tanclo CfL11 en ., 

II Clctwuen 'Alto a kJlo ldO e.o. 1. no • ffMlf aao IOtn • n11111n..:» oa lal mu..tn:11 
1omacb do�. pno '*"'°'1 bdal lalo •�por clCllcrato.- 
• folo 1,45 c. o. 1.- 
• follo lOI C. O. 3.- 
,. Polo 10, fdlm ... 
11 folo 104 rdlm.- 

Sentenda Condenaklta 23 
� :mt,.Wt..ol.• 
tnca llCldol.· eata1 AndÑI <Jof-,. leNr\ WID't � 1awra y Jhon Jmo cano 
t.Mlm.- 
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allPIDUCA DII OX.OMIIIA 
aAKA JIIDIOAL 

DIITIU'ro J111XOAL 1>11 IMGUB('l'OlDIA) 
TIWIUMAl. llD'IIII.IO& • MlA PDfAL 

MAmWlkAl>O PO'NIINTR RM�JR 11Rl'NA"Nl>ll7. qpl1ffllRO 

primera declaraciml actucS coaccionado por w. individuo q&,e 
le of reci6 dinero para .,. Ylnculara a flONZALEz BEL TAÁN 
.. la muerta de ausros ed#Ez.- 

C4be llftalar aqul, que ..-,¡tutcr la verdad o IMl'ltir 
depende de nuchN f� q111 tocan con las 
conveniencia, indiYldullle,, u deelP,. con lol benaflcto, que 
el individuo e,ti1111 puede obtwr ;dl decir la Wll'dad o al 
nl11'1tir, por el CCIÑctar o � ··1ra per•nalidad da quien • 

.. :.""·• 
e,cpNla. De•ntrallar ...... 1'J.I.Cto,. a tmwl .. le 
corresponde al fl.llclomrio ·judiciét, 1,-lant• la wdoraci6n 
int..tnseca del tuthlonio, la, ,-,t._,idade, c.- ostenta, 
la condicionas ,..-.nl111 da ••• ,. di la wrlicSn y aqu61m 
.,. qt.11 • produJo la e)f·1N1nela ,.,.rial, y aa 
cotnparacldn CGII IOI ct.11111 1llnt11tto, de Juicio de qua 
disponga (Art. m del C. ele P .. 'Pencal).- 

e Y e, claro .. el alllor Mc.ltRDO MAaTfNEz ALVNEZ 
,o,two la verdad en a, prilMt'G Yal'IÑSn, ., decir la 
NCepcionada WI W detpl8'1 cuando naife,t6 qui 
• .. .ANolfts, • flM uld llrido, lwllbiln • UlrJba dando eon 
III t:111:Nllo y dkM qw ., finad/to cuando trotó • 
.,.,,.,_ fw fW lo luion4. ANDRÉS J. 1111terroba •I 
cucNl/o por todol � folllblln • daba 1111 d peeho y"" la 
upo/do, con toda la .-we.w... El .,.,,._,_, w otoeó .,, lo 
Sentenda Condenalala 24 
ladtcaclOi.- � 1:6-01.- 
tncamcsc..- catas Andrm. Uot.-a Be11rtAn. W11ar1 ltodlfgull -..a ., .llaf\ Jato cana 
ftUlm.- 



• 
• IUIPU8UCA DB .O>LOMIIIA 

. aAKA .JUDlaAL 
DIIDJ10 JIIDlaAL DB IIWRd(TOLUCA) 

DUIIIINAL iiiPD.IClR • MI.A PBNAL 
MAOIWl1"DO PnMRMTR Rflt� RIGl'N�lfflll7. � 

• 

IWfrw'lo, ,0 IIO /o W, ,,.,.,, t""1, fW ANoll/s fo Ottlt:Ó y .J 
finado /o Nrló poro •fllfftbtw, O m/ IIO ,,_ at'OeÓ 
ANORfs. .. •• y • pcwteriortnente trat6 d8 retractara ., 
claro .- lo utd haciendo por taMor, el nú'1IIO q&a 
transn1iti6 en dicha ocalidn al .....,. que • ... pro 
,,. .. o Jo FilCOllo ,,,. """"' ptllfl lo -,urldod • ,,,; 
vida y '*JÓ 1111 #lo JIIJ,.wwr eílllltflndo ,,,. IIO pwt/o mir 
1111 IIÍllpl ,U,0,- t:M .#lo pMltwiorltl .. o/ l,uo/ fW M Ofrol, 
por #fol hdttc ,.,,,.. ' flllS • ,.,..,,,, .,, t:Ullllta ,,,; 
colaboración poni' flM • .,,,_, f'M: #tal Jlllrl0n06 • 
.,,,.,., • lo fW "' di.Je, flM o¡,,Jt, ., ,. Juttlcla, fW la 
FIICO!la ,,,. colol»tw·poro fllll;• ,,._.,, M ,U,0,- qu.,,. 
fflCIM/ltro flM #lo,.. *' ,,,..,..,, lllllto ,,,. • .,, 
,,.,,..,,,, ,. ... IWlbo ,,,,_,,,_ * pol'Ñ • lo guardia 
fllll ,,,. MM o boJr prll III Dtl}i.,_ dlll cuorto y ,a fui 
advrtldo ,,,. #lrln � .- ro ,,.,,.. • pal'II 
mota w lol ,-,..,,.. f1M o,pl,. •wlado ... rlD .- 

En ene orden et. id.a•, lo .- ..,. f.hacients,..,ta 
de todo lo hasta GqLf &Studiado, . u el indicio de 111ala 
jullttficacidn, pue• no a otra conclushSn puede arribar•, 
cuando ha quedado pr-Gbado .. aquella posibilidad aludida 
por el wcamdo frente a ,u participackSn en lo, hechos es 

2' Folo 95 c. o. 1.- 
'D Polo '6 fc:llm •• 
5entenáa COndeldalta 25 
ICadlcaclOn.· � �·,. 
tnccuadoL- Carlas Mdftll OCnall a.tt.n, WIIOn � NMlra y Jhan Jmo COna 
M.llal.- 



• •• a.JIPll8UCA DII CDI.OlmlA 
&NIA JIIDIOAL 

Dll1'IUTO JQDIOALJlB IMGUi(TOUIIA) 
TIUIRJNAL ilirDIOR • al.A l'DtAL 

MAGm1lADO PONRNTR 1ltr.mR ilRAWÁ'Nl>lv. qpnrnulO 
\ 

\ 

una twrtira, )111 .,. lo probado .,, .,. ,u intervenci6n fua 
la de un wrcb.lero autor y por tal raaSn hi• bien el a-quo 
de conct.narlo, lu190 de un Juicio1o andli,i, .aw. la figura 
de la coautorla, COfllO cOPN8POfllrlble del delito de 
Hofflicldio Atl'CMldo y Lellionu Per•llle• 

Indicio de Mala �ic:GC'5ñ f1111 • acreci81du, con la, 
propia ,wr;f ........ del enea.., CAALos AtM5 
fiiONZALez IELTMN, toda ...._� ...... bar a. lncla,atol'ia 
• aprecia, fllll •• .i conocltJear� ele la ......... de SA"- 
LdPEz CHAVEZ alias • :Ida.,, decide cargar toda la 
respon,abilidad .,. '{ y a inv&11.,.:ml pelea erttl'e &te y 
el obitado JOS OMAa IUITOI,-,_, en donda )1Q no ,6lo 
• atribuye la condiclc1R de ••11•dll-,,...,. igl,altw1ta 
se la traslada al .- •lllldo. WAION � AIYERA 
cuando sostiw .,. • .. .11 lo .,. . ,o ,.. ,,,,,,., o -,,,wrlol 
.,,,,. Hailot,tJ.r y. a.&• IWU/ltl-,,.,,, .,.,..,., yo intM'lando 
c�r a � ltlir."'1r ,... """"- a 1111W1ir con •I 
eucllil/o ., .J brozo f#IWeho y .,, lo ,_z, y por tJ.tlfll 
COIIIO #foban &fJliMt/o O #ts ltllJdlocho a.4R CIW fW 
Wl'Llt:W RooldlluEz utobo 1r,,-,tondo 4lllpOl'Or a u. 
ltllJChocho y .,,,,. dol t'tllllbiln #loba ., oliol ., burrito 
no• .J IIOlllbtw 'lombitJn lnNnlondo cog.r a tllMt.. • .- 

• l'olo 206 ra.nr 
SerNnda Caldeldclta 26 
ltadlax:IOi'i.• � lbl-01 r 
tncallGdcL· eartm MC1rt1 Uondll � ...,.. � � y Jhan Jato carea 
MllaL- 



. ., . ... alll'IDUQ D8 O>LOIIIIIA 
liAIIA JIIDIOAL 

Dll'llUTO JIIDlaAL DB IMGUi(TOWIA) 
'DWIUMAL IUMIUCll • MI.A PBNAL 

MAonrr&Ann PO'N11N'1J1 H'4tmlll. RIR'NÁWDll7. QPIMTRU) 

Pese a lo tra,crlto, en la audiencia pdblicG )4Q deja 
entrever que quien ocasion6 lo, ......,, no fue ,olo alias 
• HAzl.ANOE/t', lino igualMente WiuoN ROl>Rfaez AIYEM 
alm • a ZAMX1'. No lo dice directatllnte, pero lo da a 
entender, cuando fllelnif ie,tc(� su vida corrla peligro pero 
que no podla azcrifleGrse 'por .. Clfflil1ad y ante la 
p......,-ta de que dljua • • .... la ;,,.. folll6 partido o 
favor•• Ol8ÍltJ wa..SGN;. �: A favor• n/nglllo 
toml oecidn, #/telllolt,i.,,tí-�rflJi• •Wfor 11111 ,-lm qw pon.,.,._,,_ o,y/111· 1111 llltll ,-lal�·••tN ltlÓI ,.,..,,._ 
Ñndo fUll lo dicllo por ""•¡,, ,:.,,,, #fo Wl1SGW a,wdló 
o ltlÓI ptllWIIOI __,,, 1111 t«N. eelón a fflvor • nadie ni . ., ' d. 1110 111 d. otro... . Sin &hlbm.90, en el meMOrial 
impugnatorio )111 .nlla lin -1111 COIIIO diNCtalllente 
re,ponsable de IOl hKhN a WJLIGN � RIVERA.· 

• En la illlpUJftC1Ck1n • crfflcca, tat:61"', el indicio de 
pre,encia u oportl.l'lidod para cWinquir decl,cido por el a- 
quo. El reparo resulta inflav.lado, toda vsz que ,1 bien e, 
cierto tiene como ba• la cll'CWlltancla de encontrcrse el 
wa1mdo C,J'l..05 ANDAl!s 80NtALEz •LTRAN en el patio 
donde ocurrieron la. hecho,, tituacidn .,. al igual que IN 

2' Folo 116 e.o. 3r 
Sentenda Cond9nalata 27 
ladlcaoe.ar � lb&OI, 
tncauladol.- catas MCNI Oonltllllt leNrl, Wllat'l � NMlla y Jhan Jan, CG1reo 
� 
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•• 

• 

rutant .. internM lo colocaba en rm ,ituack5n privilegiada 
frente a la conúsicSn del illcito, tCllllbi4n lo e,, que a ello• 
le debe aunar el Cf1J8 to, guardianM lo ubican al lado et. 
aquella per,ona que vocif&l'Clba que se responmbili:mba por 
todo lo que alH ocurrla no ICSlo en actitud de,af iante *'° 
con un eletnento corto ......,. similar al que aquella 
portaba-WILSoN �Wt�-30.- 

··::.-_·_ 

El d� YONAJijO·':f�, 8IINnlz HAEZ tambihl 
advierte, que •t wa11tcaclcf�-CMaos-��·ANDMs SONzÁLEZ 
BELTRÁN, al tnoffllJ1to en .... • �11aba· apaciguar los 
ánimo, y sacar a lot herklof.¡,_.a ptutal'les los prilllel'OS 
auxilio,,• &ncontraba·•c -••11•• W!LSoN RoDrctaez 
alias ·a ZA/141'.· • ., imwr(Jo-·-�llllll'llfutó todo Ufo u 
WlLSQY � ..... ·a .1.lm*: Mt:f/01 M .ncontraba 
acOlllptlllado .,, U# /lltlt'#l'ltotJ./ illfwmo t;w.os ANDRts 
Gt:INZÁIEZ, y tMI Interno.., •.. ,.,,,.,.,.'... lo,,..,,."' 
Zarco, CARl.os �:y ,/ dfltd do -•Hlfy londlr, dijron 
fW •llol o 11111/0r •I 2:oreo dijo fW a lWllfJOl*bl/larbo d. 
todo y ¡,,,to a " • 1111Contrabo �o.s ANDRÉS, Hay 
LandlJr a/lol f'tllnbiln u1obon Ufdadol t# 1111npW y tJ. UOI 

• A rolo 26 di _.. po umdct • p.lldt qaedcs la flwww.alpel6n clltl twtmanlo � hCIC9 
.. ..rGcmlenfo ... 
Sentencia Condena1alta 29 
lodlcadOn.- �l»GI •• 
tnccuadOI.- COl1al And* CJolmlll a.lWJr\ Wllon ltodlVJII a.o v Jhon J<*O cono 
M.lkx.· 

-:- . · -�.�� - __ .....___ �-- -- ' - - 



aBPUIIUCA DB CDLOIIIIIA 
JIAKA .JUIJIOAL 
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'DU81l1CAL IUPIIIUo& • MI.A NMAL 

IIMRll'l'llAno PONrm Rtr.na IIIIRWÁ 'NDRP. QPDf1WU) 

• 

tru lt1lo tar/ol Anrllwl � utobo J.rido, Iba bollado 'º"""""",. .,, .,,,,. .. .Sl 

La ni"1la deducclcSn arroja la declaraci6n del Inspector 
J•f• del ItflEC JM : IIIJN!L · SUAZA: ·-WllSa'I 
ROIJIIMJEZ, /JOlfl.,. ��- M&Ollfl9bo borrodlo por 
Jo, po/obtw lncOMl'fllllW y"'¡Ñr ,,. _....,fol fW h«Ja 
t:wos ANollls fllll o,d,bo t:t111 11 a�d«lo fW • eoJmora 
fW no � 'lrlllla tonfri. r dld,,,.,,.,,,, 1'111 ,,,,_, porq,a • ,ot1o1,,.,,.,. w... CM> ,rarw--.,.,,., o1,1, ,-ro • 
#llllflo e:..os Ne!tf4· . .,,¡-41 flll!?.,. ctdo o Wl1Sa'I 
RtJoldltJEz, ollol ti/.lJ!rCO, .,.,,. "'-', y fW dt,Jtro 1111 
CMII u/, fU/1,e llO JIÚL. 1111 

•• 

Y es claro, q111 COII dlchN tutlMallio, • ratifica, que 
el indicio de pwla u aportuidad para delinquir no se 
dedujo solarnlt,te cW hecho de q&11 IONZAIEZ IELTAAN 
e,taba recluido en el patio Nl1•ro 9 •• im.ntodaments 
lo plantean lo, NCUl'IWl'IU, declaracianu 4111 para elta 
Sala son icMneo, y crelbla, pua de ella no puect. 
� •iquiera, q&a acudNlron a la ltwutlgacicSn con el 
dnirno ck perjudicar a� enc:cuodol, por el contrario, at 
compaNCencia • derha del de,arrollo de am da las 

» Folo 102 c. o. 1,. 
• follo 147 c. o. 1,. 

Sentenda Conderdatto 29 
lfodlax:Kwv � Ull-0 .,. 
tncal� CCltal ....... OcntNl ....... Wlllorl � IDwro y .l1an Jan, Cona 
M.llat.· 

--------'"""'---�'-----'--l ._.....:......... -· -· .... .... 
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aANA JUDIGAL 
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IIAOl8'111A1>0 PONRN 111 Rice� RRl.'NA'NDR7. � 

• 

NICiona qa,e el •J-rcicio de •rvidore, público, le 
ilftpOnln, cOIIIO lo era pre,tar la vigilancia _.. IM rech aso. 
.- Uhln baJo at cuidado en la C6rcel Nacional • l'ZeAUR,(' 
d8 e,ta ciudad.- 

En ett• orden de r_ld1a• NaJl1a jurtdica la 
. ,�: ·, -ON de la •entwta NCUPl'ida, aclardndo,e 

e,o ,1, que el ·-· Hotilicidio ruul'II agrawdo Wlial y 
exelulivanlent• por la CCIUIIII.- praWltd� • al r1.1NN1 7 del 
arttculo MM del C. PMml.· "·:� .;: 

En "'6rito de lo m,t11st9r& 1ltJluNAL SIPEIIOR DEL 
l>IsrRrro J'UDICIAL DE laN « , Ta·rM, SAi.A DE 
DEas.tdN PENAi.. ADMDISTMNDO JU61'XIA EN NOMIAE 
DE LA AEMILitA V POR AllrOIÚIMO OI LA LEY. 

RESUELVE.- 

CCJNIJAMAR la tentwia condenatoria proferida por 
el Jm,acto Cuarto Penal ct.l Qraito ct. uta ciudad en 
contra de Gw..o5 ANbMS IOtCAl.lz IEL TMN. WD.5oN 
RODRfaJEz AlVEM y JHON :JADD COftl!A MuAoz, 
ac� • el Nntido .,. el Honlicidio cotMtido en la 
SelNndo Condenalafa 30 
lticldk:adOn.· � u,&,Of.¡o 
tnca.adm.· CC1to1 Mdr9 aonzc:1111 a.nron, Wllor\ lladl(glJII ..-a y Jhan Jd'O cona 
A.U'a.· 
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IIAIIA JlmlaAL 
DlfflUTO ,JIIIJlaAL DII JMGld(TOUIIA) 

'DIIIIIIMAL ........ MIA .PDl'AL 
IIAOIWIIIADO PO'NIINTR RN':Tra lllalWÁlfflll7. � 

tu.nidad de Josf OMtla 8UsToS edMEZ, ruulta 
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Outlook

RV: solicitud PL WILSON RODRIGUEZ RIVERA

Desde Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga <secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 15/11/2024 10:10 AM
Para Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Boyacá - Tunja <secsptstun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (463 KB)
WILSON RODRIGUEZ RIVERA_0001.pdf;

2024-00924-00 24-904T RODRIGUEZ RIVERA WILSON J3EPMS DE BUCARAMANGA AT1 DIETTES LUNA

Buenos días, remito por ser de su competencia. 

Atentamente,

LUZ MERCEDES MORALES PRADA
Escribiente
Sala penal- Tribunal Superior de Bucaramanga

___________________________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co es solo para el
envío y recibo de comunicaciones judiciales. 

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: La consulta se debe realizar a través del micrositio de la pagina
web de la rama judicial www.ramajudicial.gov.co Para aprender como realizar la consulta revisar el siguiente enlace
video. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

• 

------- 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2F&data=05%7C02%7Csecsptstun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f3bfeb2de454f43d3e908dd0587ac48%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638672802456266532%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=IjssGJ3DkhiTVhmoQtjsP8vKwmjZ73Mojs7I3vdqo2Q%3D&reserved=0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/gcacerema_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYbupvWAjIFPvL-Ca6llYH0BnXckIeiW7nGBN0WlugQZPg?e=QGvtuH&xsdata=MDV8MDJ8c2Vjc3B0c3R1bkBjZW5kb2oucmFtYWp1ZGljaWFsLmdvdi5jb3wxZjNiZmViMmRlNDU0ZjQzZDNlOTA4ZGQwNTg3YWM0OHw2MjJjYmE5ODgwZjg0MWYzOGRmNThlYjk5OTAxNTk4YnwwfDB8NjM4NjcyODAyNDU2MjkyNzQ0fFVua25vd258VFdGcGJHWnNiM2Q4ZXlKRmJYQjBlVTFoY0draU9uUnlkV1VzSWxZaU9pSXdMakF1TURBd01DSXNJbEFpT2lKWGFXNHpNaUlzSWtGT0lqb2lUV0ZwYkNJc0lsZFVJam95ZlE9PXwwfHx8&sdata=TEFGSmVYQ3JhNnk1aDYxajhhdkRQazNGTWx3cHJIb0llQmdCc3EyNXFFVT0%3d


De: Ventanilla Tribunal Administra�vo - Santander - Bucaramanga <ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de noviembre de 2024 10:07 a. m.
Para: Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Santander - Bucaramanga <secpenalbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: solicitud PL WILSON RODRIGUEZ RIVERA
 

RM11 Judlcial 
Con� Sup.."110C' de lo1 Jud1('atur.1 
Rq>úbllca de Colomb.• 

AVISO Y GUÍA DE ACCESO PARA CONSULTA DE PROCESOSEN 
LAS PLATAFORMAS DIGITALES 

El TRIBUNAL SUPERIOR DE BUCARAMANGA - SALA PENAL informa a las partes 
interesadas internas y externas que podrán hacer seguimiento, revisión, descarga y estudio 
sllJos expedientes digitales, mediante el uso de las siguiente herramientas: 

1. A través de los vínculos de acceso -onedrive- compartidos en las providencias y a los 
correos electrónicos de las partes, los cuales contendrán información completa y actualizada 
en tiempo real de todos los oficios, memoriales, autos, audiencias y notificaciones que sesurtan 
al interior de los procesos. 

2. A través la Página oficial rama judicial: 

httos:11consunaorocesos ramaludiciai,aoy.co1procesost1ndex 

https://consultaprocesos.ramaiudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 

3. Para la consulta de Estados, Edictos, Traslado, Fijaciones en Lista, Ingreso de 
procesos al Despacho y Avisos realizados a través del portalJudicial, a través de 
nuestro micrositio: 

https:/fwww.ramaiudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bucaramanga-sala-penal 

4. Como quiera que el reparto de ACCIONES CONSTITUCIONALES se realiza por intermedio 
de la Oficina Judicial del palacio de Justicia de Bucaramanga, las mismas deben remitirse a 
la siguiente dirección electrónica: 

ofiudsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

5. No se recibirán documentos en físico, ni en buzón electrónico diferente, los 
memoriales. documentos y pruebas que deban ser allegados a los expedientes únicamente 
serán recibidos de forma electrónica en el buzón oficial de esta Secretaría, esto es: 

secpenalbuc@cendoj.ramajudlclal.gov.co 

PARA LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS Y APODERADOS SE PRIVILEGIARÁ ELUSO DE 
MEDIOS TÉCNICOS Y/O ELECTRÓNICOS. 

SANDRA 
Secretaria 



                    
RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER
VENTANILLATRIADMSAN@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

 

                                                           

Cordialmente,
 
SECRETARIA GENERAL
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

Dirección: Palacio de Justicia, calle 35 entre carreras 11 y 12, Bucaramanga, Santander. OFICINA 418.
Teléfono: 6520043

Buzón electrónico: ventanillatriadmsan@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

 

De: Epsangil INPEC <epsangil@inpec.gov.co>
Enviado: viernes, 15 de noviembre de 2024 10:01
Para: Secretaría Tribunal Administra�vo - Santander - Bucaramanga <sectribadm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: solicitud PL WILSON RODRIGUEZ RIVERA
 

Atentamente,
Cargo (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Nombre y Apellido (Cambiar por los datos del responsable del correo).
usuario@inpec.gov.co (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Teléfono: 2347474 Ext. XXX (Cambiar por los datos del responsable del correo).

www.inpec.gov.co.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos,
están destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y

puede contener información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe,
destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a
las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata
a quien lo envió y borre este material de su buzón. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

INPEC 

• • 

mailto:SECTRIBADM@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fusuario%40inpec.gov.co%2F&data=05%7C02%7Csecsptstun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f3bfeb2de454f43d3e908dd0587ac48%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638672802456306413%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Ugkaywcal9BteuIw8EuPMgtg23Ev0JWa7BtnBRz8WT8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.inpec.gov.co%2F&data=05%7C02%7Csecsptstun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1f3bfeb2de454f43d3e908dd0587ac48%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638672802456323323%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=sbZpGOg5HIc1fImQFEP6vQc4%2FXEMpSu3ksz0MCF23oY%3D&reserved=0
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s Secretaría Sala Penal Tribunal Superior - Boyacá - Tunja 
Para: 415-PMSSGI-SANGIL-2: 415-PMSSGI-SANGIL-3 Vie 15111/2024 10,29 AM 

WILSON RODRIGUEZ RIVERA_O ... 
0tscaroa<10 

, , �::utoRemitePorCompetenc ... , � 00080ficioNotificacionRemiteP ... 
138 KB 

3 archwos ad Juntos (1 MB) O Guardar todo en OneDrive - ConseJO Supenor del.a Jud•catura ! Descargar todo 

señor 
WILSON RODRÍGUEZ RIVERA 
TO 9461 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
epsangil@inpec.gov.co I juridica.epsangil@inpec.gov.co 
San Gil, Santander 

Buenos días señor WILSON RODRIGUE RIVERA, 

En atención a lo solicitado en su esrito anexo, le informamos que la referida acción de tutela que usted interpuso contra el 
Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de !bagué, efectivamente fue remitida a la Sala Penal del 
Tribunal Superior de !bagué, tal como se sustenta en el auto que así lo dispuso y que nuevamente le enviamos, junto con 
el Oficio que se le informa lo pertinente. 

En consecuencia, el Tribunal Superior de !bagué le estará comunicando lo que allí se decida respecto de la acción de tutela 
por usted interpuesta. 

FAVOR CONFIRMAR ESTE CORREO!!! 

o Microsoft Outlook<MicrosoftExchange329e71ec88ae461Sbbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Para: 415-PMSSGI-SANGIL-2 <epsangil@inpec.gov.co>; 415-PMSSGI-SANGIL-3 <juridica.epsangil@inpec.gov.co> Vie 15/11/2024 10,30 AM 

e Los datos adjuntos de este mensaje se han bloqueado por su seguridad. Si está seguro de que este mensaje es seguro. puede marcarlo como correo no deseado para 
acceder a los datos adjuntos. 

RV: solicitud PL WILSON RODRI ... 
(S) Elemento de Outlook 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de 
notificación de entrega: 

415-PMSSGI-SANGIL-2 (eQSaDgil@ioReC.�) 

415-PMSSGI-SANGIL-3 Ul.!!k!i=�il.@i..!lll!:t.9QY.tl!) 

Asunto: RV: solicitud PL WJLSON RODRJGUEZ RNERA 

rt Reenviar 

Serretarfa Sala Penal Tribunal Sunerior - Rov.lr.A - Tonia 



Outlook

RE: URGENTE - AUTO AVOCA - TUTELA 2024-01103

Desde Juzgado 04 Penal Circuito - Tolima - Ibagué <j04pctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 15/11/2024 11:50 AM
Para Camilo Andres Rojas Solano <crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO
Viernes, quince (15) de noviembre de dos mil vein�cuatro (2024)

 
Oficio No 02904
 

Doctora.

JULIETA ISABEL MEJÍA ARCILA

Magistrada Sala Penal.

Tribunal Superior de Ibagué

 

ASUNTO: RESPUESTA ACCIÓN DE TUTELA RAD: 73001220400020240110300

 

En atención al requerimiento efectuado por su despacho dentro del asunto señalado en el epígrafe y
luego de revisar los libros radicadores y los archivos de para controlar los ingresos y salidas de los
expedientes, me permito informar lo siguiente:

1. La pena impuesta al accionante Wilson Rodríguez Rivera esta siendo vigilad por el Juzgado
Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del municipio de San Gil (Santander),
quienes por correo electrónico suminitraron copia  electrónica de la providencia que data del 10
de marzo del 2006, en la que se declaró penalmente responsable al accionante.

 
1. Que este despacho Mediante reglas de reparto extraordinario, remi�ó el conocimiento del

expediente  de radicación 73001310400420050015800, a Nuestro Homológo Sexto Penal del
Circuito de Ibagué,

 
1. En cuanto a la información relacionada con los sujetos procesales dentro del proceso penal

referencaciado anteriormente, no es posible suminitrarlos, toda vez, que a pesar de que se
realizaron ges�ones pára acceder al expediente ante el Juzgado Primero de Ejecución de Penas y
Medidas de Aseguramiento de San Gil (Santander) el cual envió envio un enlace en donse solo
reposa la sentencia condenatoria y el Juzgado Sexto Penal del Circuito de Ibagué Con Funciones
de Conocimiento, solicit de manera verbal el préstamo del expediente y me manifestaron que
esto solo es posible hasta el próximo martes ya que el proceso se encuentr archivado en la
bodega de chapeton.

 

15/11/24, 1:44 p.m. Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExMjNkNzAyLTE1YTctNDkzMS1hMmQzLTRlMTEwNGZjN2IzNQAQADOaBYrVJrJEnudDH1NL0uA%3D 1/3

• 



Finalmente, se deja la observación de que este informe esta rendido se suscribe por el secretario en
virtud de que el �tular del despacho se encuentra disfrutando de un permiso remunerado otrogado por
el Tribunal Superior de Ibagué.
 
 
Por lo anterior solicito, se vinculen a dichos despachos judiciales, para que realicen las ges�ones
necesarias para acceder al expediente y realizar un pronunciamiento adecuado de los argumentos
fac�cos señalados en el escrito de tutela y así poder ejercer nuestro derecho de defensa.

2023-312 WILSON RODRIGUEZ RIVERA

 
Cordialmente,
 
 
 

JULIÁN ANDRÉS ORTIZ TORRES
Secretario Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Ibagué

De: Camilo Andres Rojas Solano <crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 14 de noviembre de 2024 3:50 p. m.
Para: 415-PMSSGI-SANGIL-2 <epsangil@inpec.gov.co>; 415-PMSSGI-SANGIL-3 <juridica.epsangil@inpec.gov.co>;
Juzgado 04 Penal Circuito - Tolima - Ibagué <j04pctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría Sala Penal
Tribunal Superior - Tolima - Ibagué <ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE - AUTO AVOCA - TUTELA 2024-01103
 
Atentamente les notifico que, mediante auto del 14 de noviembre de 2024, la Honorable
Magistrada Ponente, dispuso:
 
AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por WILSON RODRÍGUEZ
RIVERA, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al debido proceso.
 
Tomando en consideración los hechos de la demanda y lo registrado en la página oficial de
consulta de procesos de la Rama Judicial, se ordena:
 
VINCULAR al Juzgado 4º Penal del Circuito de Ibagué, a quien se le correrá traslado de la
demanda de tutela y sus anexos para que en el improrrogable término de veinticuatro (24)
horas siguientes a la notificación, la conteste y aporte las pruebas que considere pertinentes.
 
REQUERIR a esa autoridad judicial para que dentro del mismo término informe a este
Despacho la identidad y la dirección de notificación del defensor del condenado, la fiscalía
delegada, la víctima y su apoderado, que actuaron en el proceso penal radicado No.
73001.31.04.004.2005.00158.00, para su posterior vinculación en la presente actuación.
 
REQUERIR a la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de Ibagué para que en la
misma temporalidad remita la sentencia de segunda instancia dentro del proceso penal
radicado No. 73001.31.04.004.2005.00158.00.
 

15/11/24, 1:44 p.m. Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExMjNkNzAyLTE1YTctNDkzMS1hMmQzLTRlMTEwNGZjN2IzNQAQADOaBYrVJrJEnudDH1NL0uA%3D 2/3

o 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ejpmad01sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoGjLUj-CSVNuIIHx3SRwgwBRLrzeT_nRUGcYJtQpOr08Q?e=uZe8nR&xsdata=MDV8MDJ8Y3JvamFzc0BjZW5kb2oucmFtYWp1ZGljaWFsLmdvdi5jb3wxMGJjOTYzMmU2MjE0NTc4ZGM1MzA4ZGQwNTk1OGQ3Nnw2MjJjYmE5ODgwZjg0MWYzOGRmNThlYjk5OTAxNTk4YnwwfDB8NjM4NjcyODYyMDYyOTY3NzE1fFVua25vd258VFdGcGJHWnNiM2Q4ZXlKRmJYQjBlVTFoY0draU9uUnlkV1VzSWxZaU9pSXdMakF1TURBd01DSXNJbEFpT2lKWGFXNHpNaUlzSWtGT0lqb2lUV0ZwYkNJc0lsZFVJam95ZlE9PXwwfHx8&sdata=bHVNWFRwN3A5OVNnNS80K042REtsenVBVVpjWDlPODU1Y25kb0N6RnRSYz0%3d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ejpmad01sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoGjLUj-CSVNuIIHx3SRwgwBRLrzeT_nRUGcYJtQpOr08Q?e=uZe8nR&xsdata=MDV8MDJ8Y3JvamFzc0BjZW5kb2oucmFtYWp1ZGljaWFsLmdvdi5jb3wxMGJjOTYzMmU2MjE0NTc4ZGM1MzA4ZGQwNTk1OGQ3Nnw2MjJjYmE5ODgwZjg0MWYzOGRmNThlYjk5OTAxNTk4YnwwfDB8NjM4NjcyODYyMDYyOTY3NzE1fFVua25vd258VFdGcGJHWnNiM2Q4ZXlKRmJYQjBlVTFoY0draU9uUnlkV1VzSWxZaU9pSXdMakF1TURBd01DSXNJbEFpT2lKWGFXNHpNaUlzSWtGT0lqb2lUV0ZwYkNJc0lsZFVJam95ZlE9PXwwfHx8&sdata=bHVNWFRwN3A5OVNnNS80K042REtsenVBVVpjWDlPODU1Y25kb0N6RnRSYz0%3d


NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito (fax, telegrama, correo electrónico),
conforme lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. Líbrense inmediatamente las
comunicaciones de rigor.

Anexo auto en un (01) folio y escrito de tutela en tres (03) folios.

Cordialmente,

CAMILO ANDRES ROJAS SOLANO
Escribiente Sala Penal.

Le agradezco su atención, solicitándole el favor sea confirmado el recibido de esta
comunicación y su correcta lectura a vuelta de este mensaje de correo.

 

CAMILO ANDRÉS ROJAS SOLANO
Escribiente Tribunal

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué
Teléfono: (608)2619510
e-mail: crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Nota: Por favor confirmar recibo. 

Cuidemos el medio ambiente: Antes de imprimir este correo piense si es necesario hacerlo.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

15/11/24, 1:44 p.m. Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook
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Fecha Vie 22/11/2024 8:55 AM
Para Camilo Andres Rojas Solano <crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ
 CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO

 
Oficio No 2956
 

Doctora
JULIETA ISABEL MEJÍA ARCILA.
Magistrada Sala  Penal Tribunal Superior de Ibagué

 
Por medio del presente, me permito remi�rle contestación y anexos dentro de la acción de tutela de la
referencia, indicándole que el expediente fue prestado por parte del Juzgado Sexto Penal del Circuito de
Ibagué, quien tuvo que solicitarlo a la oficina de archivo.

Cordialmente,

Julián Andrés Or�z Torres
Secretario 

De: Camilo Andres Rojas Solano <crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 14 de noviembre de 2024 3:50 p. m.
Para: 415-PMSSGI-SANGIL-2 <epsangil@inpec.gov.co>; 415-PMSSGI-SANGIL-3 <juridica.epsangil@inpec.gov.co>;
Juzgado 04 Penal Circuito - Tolima - Ibagué <j04pctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaría Sala Penal
Tribunal Superior - Tolima - Ibagué <ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE - AUTO AVOCA - TUTELA 2024-01103
 
Atentamente les notifico que, mediante auto del 14 de noviembre de 2024, la Honorable
Magistrada Ponente, dispuso:
 
AVOCAR el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por WILSON RODRÍGUEZ
RIVERA, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al debido proceso.
 

25/11/24, 8:36 Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook
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Tomando en consideración los hechos de la demanda y lo registrado en la página oficial de
consulta de procesos de la Rama Judicial, se ordena:
 
VINCULAR al Juzgado 4º Penal del Circuito de Ibagué, a quien se le correrá traslado de la
demanda de tutela y sus anexos para que en el improrrogable término de veinticuatro (24)
horas siguientes a la notificación, la conteste y aporte las pruebas que considere pertinentes.
 
REQUERIR a esa autoridad judicial para que dentro del mismo término informe a este
Despacho la identidad y la dirección de notificación del defensor del condenado, la fiscalía
delegada, la víctima y su apoderado, que actuaron en el proceso penal radicado No.
73001.31.04.004.2005.00158.00, para su posterior vinculación en la presente actuación.
 
REQUERIR a la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de Ibagué para que en la
misma temporalidad remita la sentencia de segunda instancia dentro del proceso penal
radicado No. 73001.31.04.004.2005.00158.00.
 
NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito (fax, telegrama, correo electrónico),
conforme lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. Líbrense inmediatamente las
comunicaciones de rigor.

Anexo auto en un (01) folio y escrito de tutela en tres (03) folios.

Cordialmente,

CAMILO ANDRES ROJAS SOLANO
Escribiente Sala Penal.

Le agradezco su atención, solicitándole el favor sea confirmado el recibido de esta
comunicación y su correcta lectura a vuelta de este mensaje de correo.

 

CAMILO ANDRÉS ROJAS SOLANO
Escribiente Tribunal

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué
Teléfono: (608)2619510
e-mail: crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Nota: Por favor confirmar recibo. 

Cuidemos el medio ambiente: Antes de imprimir este correo piense si es necesario hacerlo.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

25/11/24, 8:36 Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExMjNkNzAyLTE1YTctNDkzMS1hMmQzLTRlMTEwNGZjN2IzNQAQADOaBYrVJrJEnudDH1NL0uA%3D 2/3
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE IBAGUÉ 

Ibagué, 21 de noviembre de 2024 

Oficio N° 02944 

URGENTE – TUTELA 

Doctora  

JULIETA ISABEL MEJÍA ARCILA 

Magistrada Sala Penal Tribunal Superior de Ibagué 

Ciudad. 

  Referencia: Su acción de tutela 2024-1103 

  Causa N°: 2005-00158    

 

Cordial saludo: 

 

Recibido el expediente físico y conforme al compromiso adquirido en anterior 

respuesta, le complementamos la información solicitada, así: 

 

1. Datos de partes e intervinientes. 
 

Fiscalía:  25 Seccional Unidad  
 
Defensa:  Luís Ernesto Ramírez Luna (Datos a folio 228 cuaderno 3, que se 

comparte). 

 
Procesado: Vinculado mediante la declaratoria de persona ausente. 
 

2. Trascurrir procesal. 
 

a. Fiscalía 64 local abrió indagación preliminar el día 12 de diciembre 
de 2022 y libró la orden de captura 0404146 (folios 128, 129 y 132 del 

cuaderno 1). 

 
b. La misma autoridad fijó el 1° de junio de 2001 para escuchar en 

indagatoria al aquí accionante. 

 

c. Fiscalía 8 Seccional declaró persona ausente a Wilson Rodríguez 
Rivera, mediante resolución del 17 de mayo de 2022 (folios 292 a 295). 

 

d. La misma fiscalía resolvió situación jurídica del referido procesado, 
imponiendo medida de aseguramiento de detención preventiva. 

Resolución del 20 de mayo de 2003 (folios 10 a 36 cuaderno 2). 

Rc1:iúhlica de Ctilo,nbin __ .... ,_P'*lot 
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e. La fiscalía 25 seccional, mediante auto del 7 de noviembre de 2003, 
denegó la comisión para el interrogatorio, por evasión del procesado 

(folio 72 cuaderno 2). 
 

f. Esa misma autoridad el 16 de junio de 2004, decretó la nulidad de lo 
actuado a partir del cierre de investigación (folios 131 y 132 cuaderno 2). 

 

g. La fiscalía en cita decretó el cierre de investigación mediante 

resolución del 8 de septiembre de 2004 (folio 149 cuaderno 2). 
 

h. Luego esa delegada profirió resolución de acusación mediante 
resolución del 24 de noviembre de 2004, notificando la misma de 

manera personal, a quien ejercía como defensor del allí procesado y 
aquí accionante (folios 169 a 197 del cuaderno 2). 

 

i. El proceso fue repartido a este juzgado el 13 de mayo de 2005 (folios 

215 y 216 del cuaderno 2) y se corrió el traslado de que trata el artículo 

400 de la ley 600 de 2000 (folio 217). 
 

j. La audiencia preparatoria se efectuó el 28 de julio de 20025 (folios 245 

a 251 del cuaderno 2). 

 

k. La audiencia pública tuvo lugar en varias sesiones: 6 de septiembre 

de 2005 (folios 104 a 125 del cuaderno 3); 19 de octubre de ese año (folios 

147 cuaderno 3), 26 de octubre de 2005 (en la que se designó un nuevo 

defensor, folios 227, 228 y 229 cuaderno 3). 

 

l. El 10 de marzo de 2006 se profirió sentencia condenatoria (folios 238 a 

271 cuaderno 3), la que se notificó por edicto del 16 de marzo de esa 
anualidad (folios 279 y 280). 

 

m. El 7 de abril se concedió el recurso de apelación para ante el Tribunal 

Superior de esta ciudad (folio 302 cuaderno 3). 
 

n. El 20 de septiembre de 2007 se dictó sentencia en segunda instancia, 
confirmando la providencia apelada (folios 37 a 67 del cuaderno del 

Tribunal), publicándose edicto el 26 de septiembre del mismo año. 

 

o. El 18 de noviembre de 2010 fue capturado Wilson Rodríguez Rivera 
(folio 374 del cuaderno 3). 

 

De lo resumido en esta respuesta, se correrá traslado y queda el proceso a su 
disposición para si lo requieren (5 cuadernos), hacer la respectiva inspección o 
consulta; diligencias dentro de la cual se advierte, que mientras estuvo privado 

de la libertad se procuró su indagatoria y que, a partir de cuando el accionante 
recobró su libertad (por lo cual hubo una compulsa de copias), se desplegaron labores 

tendientes a su ubicación, sin logarlo, por lo que se declaró persona ausente y 
se garantizó el ejercicio del derecho a la defensa técnica a través de varios 
defensores. 

 

Debe también tenerse en cuenta que ninguna irregularidad frente a su 

vinculación fue advertida en primera instancia, como tampoco por parte del 
Tribunal Superior de Ibagué cuando conoció del recurso, que valga la pena 

resaltar, confirmó la sentencia condenatoria. 

 

Conforme a lo anterior, de manera respetuosa solicito a usted que, en caso de 
superar los requisitos exigidos para la procedencia de acciones de tutela en 



Página 3 de 3 

 

 

contra de providencias judiciales, se niegue la tutela de los derechos 

invocados, pues no hubo vulneración o amenaza dentro del desarrollo 
procesal. 

 

Atentamente, 

 

 

ELKIM ERNESTO BUITRAGO SANTOS 

Juez 

 

 

Anexo: Folios mencionados en cada numeral de las respuestas. 

 

Firmado Por: 

 

Elkim Ernesto Buitrago Santos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Penal 004 Función De Conocimiento 

Ibague - Tolima 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
8261aaa97af5b69168bb44c3244e1563e3dc4dd8a4d2ff75a6208feeeba35f43 

Documento generado en 21/11/2024 01:02:45 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



DILIGENCIA DE POSESION DEL DOCTOR LUIS ERNESTO 
RMAIREZ LUNA, COMO DEFENSORA DE OFICIO. 

Al Despacho del Juzgado Cuarto Penal del Circuito de lbagué, 
hoy veintiséis (26) de octubre de dos mil cinco (2005), compareció 
el doctor LUIS ERNESTO RAMIREZ LUNA, quien se identificó 
legalmente, con el fin de tomar posesión del cargo como 
Defensora de Oficio del procesado WILSON RODRIGUEZ 
RIVERA, dentro de la presente causa. En tal virtud el suscrito 
Juez por ante su Secretario le ponen de presente lo estatuido en 
la ley para tal efecto, quien manifestó cumplir fiel y legalmente con 
los deberes que el cargo le impone de acuerdo a su leal saber y 
entender, quedando de esta forma legalmente posesionado. No 
siendo otro el objeto de la presente diligencia se terrrsna y firma 
por quienes en ella intervinieron una vez leída y aprobada como 
aparece. 

El Juez, 

� 
JOSE ANioi?i0�DEVIA PADILLA 

IREZ LUNA 
C.C.:93.390.898 de !bagué 
T.P.:141165 del C.S.J. 
Dirección: Bloque 82 Apto. 104 Urb. Prados del Norte 

El Secretario, 

.... a, 
e e 
(O u 

V) 

E 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
UNIDAD DE REACCION INMEDIATA 
FISCALIA SESENTA Y CUATRO LOCAL 

Carrera 4 C No. 33-44 Barrio Cádlz Teléfono 2 64 12 63 

!bagué, doce (12) de diciembre de dos mil (2000) 

Téngase las anteriores diligencias, como base para 
proferir Re so lución de APERTURA DE INTRUCCION PENAL. en 
contra de. WILSON RODRIGUEZ RIVERA • JHON J AIRO CORREA 
MARIN • Y ANDRES GONZALEZ BEL TRAN por el presunto punible. 
de HOMICIDIO. a fin de determinar si realmente se ha infringido la 
Ley Penal, quién o quiénes son autores o partícipes del hecho y demás 
aspectos previstos por el artículo 334 del Código de Procedimiento 
Penal, ordenándose evacuar las siguientes pruebas: 

1.- Vincular mediante diligencia de _indagatoria a los señoresWILSON 
RODRIGUEZ RIVERA , JHON J AIRO CORREA y CARLOS ANDRES 
GONZALEZ BEL TRAN . Para tal efecto líbrese la correspondiente 
ORDEN DE CAPTURA conforme al artículo 375 del C.P.P. , y dentro 
del término legal resuélvasele su situación jurídica. Líbrese la 
correspondiente orden de captura. 

2 .- A llegar a los autos los antecedentes penales y de Policía que 
puedan existir en contra de los implicados. Ofíciese en tal sentido. 

3.,- Recibirle declaración a las personas que en una u otra forma 
tengan conocimiento de los hechos. 

6.- En cumplimiento a lo ordenado en circular No.034 de fecha Julio 
17 del presente año de la Dirección Nacional de Fiscalías, procédase 
al registro decadactilar del sindicado, por expertos lofocopistas del 
C.T.I. 

7 .- Practicar todas y cada una de las pruebas que se deriven de las 
anteriores y las que el funcionario considere pertinentes y que 
conlleven al total esclarecimiento de los hechos. 

Powered by CamScanner 
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8.- Dese aviso de la Iniciación del presente proceso a las autoridades 
respectivas. 

10.- Envíense las presentes diligencias a la Oficina de Asignaciones 
Unidad Primera de Vida. 

RADIQUESE Y CUMPLASE. 

KIROV O' AS OVIEDO 
FISCAL· ESENTA Y CUATRO LOCAL U.R.I. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

Comr}r, .�11pcrlur tic 111 }111/ír.11/fun 
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ORDEN DE CAPTURA 
No. do O!don do Cc,ptllO 0404146 

SENORES 

Cueipo Técnico do lnvesllgoclÓn 
1 

Pollclo Noclonol ·DIJIN· • . Dopartomonlo Admlnlstrottvo do Sogurklod 
I • 

SIRVASE PONER A DISPOSICIÓN DE ESTE DESPACHO A 
IDENTIFICACIÓN DEL SINDICADO 

Pllmer J.' . 1 \ I Segundo I Pllmer 
1 

Segundo 
Nombre . Nombre Apellido ! Ape{lldo 

¡¡pode • ' No./ .11 ¡ .1 1 : 1 , I • I · 1 1 íl ITIII ¡ Estado CMI: Casado Soltero I ' U. libre 
(JoCumenlo e.e. Pos. e.e. 

Jugar de Depto. ! I Municipio Expedición: 
Luoor de Re�denclo 

Dirección ¡ I Depto. I Mll\lelp. i-· 
Luoor de Nacimiento 

Pols 1 / Depto. Munlelp. 

Fecho de Nacimiento LJ ITJ 1.1 ·I 1 1 Edad Sexo 
dfa mes Ol'lo M F 

Alias 

P,oteslón u Ocupación ¡ 

Nombre de lo Madre ; Apellidos 

Nombre del Podre • . Apellidos 

RASGOS FISICOS 

Estatura I Color de Piel I Contexluro l Sordo Mudo Ciego 

Otros Corocteristicos (clcomz, 
tatuo/e. detormación. amputación. etc./ 

IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO DEL FISCAL 

Dirección I No de Unidad I Especlolldod 1 . INo. Fiscal v . 
secclonol ·- \. . : 

Departamento 1 
Municipio ,; _¡ 

IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO DEL JUEZ 

Depto. I Mplo. I Despache 

MOTIVO DE LA CAPTIJAA 

Poro lndogot0<io r 
Poro Cumplir Poro Cumplir Condeno Otros ¡especifique) Medido de Aseguramiento 

DATOS DEL PROCESO 

1 

Fecho de LJTIJ CIJ 1 / 1 1 1 .1 Fecho de rn 01 :I 1 1 f No. Ploceso ; Decisión los Hechos dio mes año 00 mes año 
DELITOS 

l. Código 
. 

1 1 

2. Código 1 1 1 

3. Código 1 1 

OBSERVACIONES 

Esto orden debe ser enviado o lo dirección de fiscalía de su Jurisdicción y o los organismos de policía Judicial (Art. 378, CPP) 

� •· '. 1 I ' 

NOMBRE JUEZ/FISCAL FIRMA JUEZ/FISCAL 
No. de O!den de Captu,o 

CANCELACIÓN DE ORDEN DE CAPTURA 0404146 
IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO DEL FISCAL 

Di1eccl6n / No de Unidad I Especlolldod /No. Fisco! ' . <er: 

Seccional i ' 
1 

' ; 
Departamenlo Municipio 

IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO DEL JUEZ 
. 

Dopto. I Mplo. I Despacho. 

FECHA DE CANCELACIÓN OBSERVACIONES coco, 1 1 1 1 ..... dio mes año 

Esta cancelación debe ser enviada a la dirección de fiscalía de su Jurisdicción 

https://v3.camscanner.com/user/download


FISCALIA 
HWIM·SPlbS§ri 

/bagué, mayo diecisiete (17) de dos mil dos (2002) 

VISTOS 

Procede El Despacho dar aplicación al 1 rt. 344 del Estatuto 
Procesal, para vincular al proceso, mediante declaratoria de 
ausencia, a WILSON RODR/GUEZ RIVER1 alias "El Zarco", bajo el 
cargo de HOMICIDIO y LESIONES PERSON1 LES (54676). 

ANTECEDENTES 

1 través de este proceso se ha venido investigando a WILSON RODRIGUEZ RIVER1 ; 
como presunto autor del delito de HOMICIDIO siendo occiso JOSE O� R BUSTOS 
GOMEZ, resultando herido igualmente C1 RLOS 1 NDRES GONZ1 LEZ BELTR1 N, 
RIC-: RDO � RT/NEZ 1 LV1 REZ y FERNEY LOPEZ LOPEZ, con arma cortopunzante, r en hechos ocurridos el 5 de noviembre de 2000 en la Penitenciaria de Pícale/fa de 

, /bagué, cuando como resultado de una rifla entre los internos del patio 9 fue ultimado 
el señor BUSTOS GOMEZ como consecuencia de choque hipovolémico (anemia 
aguda) secundaria a múltiples heridas producidas por elemento de tipo arma 
cortopunzante, producidas al parecer por el seffor WILSON RODRIGUEZ RIVER1 
alias El Zarco, JHON .h /RO CORRE1 � RIN y C1 RLOS 1 NDRES GONZ1 LEZ 
BEL TR-t. N, estos dos últimos ya fueron · indagados, pero del primero de los 
mencionados no se sabe su paradero pues fue dejado en libertad el 18 de octubre de 
2001, por el Juzgado de Penas y Medidas de seguridad de Tunja, sin ser indagado. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESADO 

WILSON RODRJGUEZ RIVERA, Identificado con la e.e. 79.652.589 de Bogotá, nació 
el 2 de febrero de 1972, en Bogotá, hijo de M: Rh GLOR/1 Y 1 NTON/0, alias El 
Zarco. 

CONSIDERACIONES 

Se procede en este evento contra WILSON RODRIGUEZ RIVERA, por el delito de 
HOMICIDIO tipo penal consagrados en el� rt. 103 del C.P. que erige: 

"El que matare a otro, incurrirá en prisión de 
trece (13) a veinticinco (25) años." 

... a, 
e e 
ro u 

V, 
E 
d 
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O) 

� o o... 

Como quiera que los hechos que se investigan tuvieron ocurrencia a comienzos el 5 de 
noviembre de 2000, es pertinente dar aplicación al principio de legalidad enunciado en 
el art. 6 del C.P. vigente que a la sazón reza: 

"Nadie podrá ser Juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante el juez o tribunal competente y con la plenitud de las formas 
propias de cada juicio .. 

UNIDAD DK VIDA Y 01� DEUTOS - FlscAUA 8 SECCIDNAL 
CRA.2 NO. 8-90 PISO 08 01.4,lCINÁ 808 EDIFICIO PALACIO DE JUSIICIA 

CONMUTADOR 619110 EXTENSIÓN 153 FAX 618544 
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ap ¡e 1e1msa ue ,< se,e1uaw8pun¡ soq:>a.1ap so/ 1ez4ueJeB 8Jed 'epuen:>esuo:, u3 

·o¡qand 
¡ap eµosue¡ea et Jod opeuBfsep O:>ffql)d Josua¡ap ep e1,ua1s1se e¡ a1ue1paw L19pen1:,e 
e¡ ,µenu9uo:> es ,{ osa:JOJd ¡e ope¡n:>U/1\ éijuaw¡e&¡ epanb ¡en:, o¡ uoo '31N3Sn ;:. 
�NOS�3d 313S� �� �,a3a ap eu 'opµanba1 l6P 1euos1ad e1:,ua:,a1edwo:, e¡ ope18o¡ 
asopul}Jqeq ou A' épe1J�d ew.JOU e¡ ue sope,nd.qse saJJWf}ll so/ sope10Be 'send JS � 

·a1uasne 
euOSJed ap eµa,e;e¡:,ep a1uepaw u91,e1n:xi!J' ns e f}JepB:xJJd es 'e1sandsa., OfJ!UBJqo 
e,<eq as anb u¡s 1191:,:,npuo:, e¡ o u91suaqa1de e¡ JF1Jn:,a{a ueqap anb sapepµo1ne 
se¡ e epmwa op/s e,{e4 uap.,o 8/ anb ua 84:>aJ 8/ ap JJµed e scoeusoo se1p (oi) ZB!P 
oppual\ 'eµa,e&puf 11pua1 eqep anb ope1ndwf /B JEY.>a/edwo:, Ja:>BL/ a¡qJsod a;anJ ou 
u910:>npuoo et o ein1deo et epeuep.10 !S :31N3SnV VNOSl:l3d 30 VIHOl Vl::/'tt?03G 

·u91:,e¡n,ufA /� ap SOJ::>eJB e.ied oeeocud 
¡e opeµewns ¡ap &/:>Ua:>a.Jedwoo e¡ a.iqos OA!lfsod ope#nsaJ op1u�qo eÁeq as 
01uawow ¡a e1se4 anb u¡s 'Olf/6P ¡ap eza¡e1n1eu e¡ e opua¡pua¡e 'ooo, 8P a1qwat:>JP 
ep , i /8 'BJ!ijd8:> ep Uep.10 81\fl:>edSa.J 8/ 9,Jqff es Of/8 8Jed ' r.�:/31\/t/ Z3nf)JtJQO� 
NOS1/M Ofw.J!fdWf ¡e epe.m{u¡ ep epua8ff!P 9JU&fP9W u9¡:,:,ru1su1 e¡ e .1e,n:>U/A 
osndsfp ·,�n B/ ap i z 1suo¡::,:,as &Jf&:>Sf=I s¡ 'sope1:xinua sofueo so¡ ua a,uawepunJ uoa 

•11a¡qe.10AeJsap o eAJ1:>µ1sa.1 e¡ e e¡:,uaiaJaid ap v.1e�11de 
as 'ioµa1sod eas opuen:, une 'a¡qeioAeJ o e11.¡s¡uuad ,{a¡ e¡ '¡euad ¡eµa¡ew u3 

·o¡:,¡n{ epe:, ep se¡doid sew.10J se/ 
ap pn,¡ua¡d e¡ ap e¡:,ueAJasqo uoo J. a1ua1adwo:, ¡eunq/JJ o zan{ a1ue 'e1ndw¡ a/ as 
anb o�e ¡e sa1ua1s¡xaaid sa,{a¡ se/ e euuotuo» ou1s ope6zn{ ias fJJpod a¡peN,, 

:opunBas os¡::,u¡ '9:>!IJ/Od eµea 9/ ap 6Z 'u � ¡a uo» 9f:>Ur1p10000:> u3 

·epe�s:xud 
euosied epa, e Jeflqo:, eqap enb pepgJqBJOABJ 9P ofd1:,uµd /8 u91oeogde opuep 
'096t ap ¡euad o8f Pro ¡a e¡:>a¡qe¡sa anb 8/ uo::, ep&Jedwo:, a1uawa,q1sua1so o{npal 
es eued e¡ enb e1uen::, ue opue¡ueJ ¡eued oBfP9a /9P toi -µ�¡e ua eptuéijuo:, e:,1dn 
u91:>en�e e¡ e 9WJOJUO:J rµ8f)fK)OJd es a,ueAa eJUasaJd ¡a ua enb se 'JoµaJUB 01 Joc:J 

11sopeuapuo:, 
so¡ eied e6¡J Uf}Jqwe1 0113 ·a¡qeioAeJsap o BA/J:>JJ1S&J e¡ e e¡:,ua.1a1,ud ap 
'u9¡:1da:,xa u¡s 'IJJB:>JJde as ;oµa1sod eas opuen:, une a¡qe.1011.eJ o BAJS/twad Jf a¡ e1 
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EN MERITO DE LO EXPUESTO, LA FISCAL/A SECCIONAL OCTAVA 
DE LA UNIDAD DE VIDA Y OTROS DELITOS 

DE /BAGUE, TOL/MA 

RESUELVE 

PRIMERO. DECL� R� R PERSON� � USENTE al señor WILSON RODRIGUEZ 
RIVERA, de condiciones personales conocidas al proceso. 

� I ausente se le sindica de haber incurrido en los delitos de HOMICIDIO y LESIONES 
PERSON� LES de conformidad con los fundamentos de hecho y de derecho que 
arriba se expresaron . 

SEGUNDO. Tener como defensor público del declarado persona ausente WJLSON 
, RODRIGUEZ RIVER� al abogado que para el efecto designe la Defensoría del Pueblo, 

para 9 e úe como procurador del encartado. Una vez conocido el nombre del 
de ignado omunfquesele y désele · del cargo. 
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FISCAUA 
(: fdPFOHINP&fii& 

FISCAL/A SECCIONAL OCTAVA 

]bagué, mayo diecisiete (17) de dos mil dos (2002). 

Teniendo en cuenta que la Ftscalla Local 64 de la URJ al momento de declarar 
abierta la investigacion en contra de WJLSON RODJUGUEZ RIVERA, JHN 
JAI.RO CORREA y ANDRES GONZALEZ .MARJN con ocasión del homicidio de 
}OSE OAIAR BUSTOS GOMEZ y las lesiones personales que sufrieron algunos 
de los internos de la Penitenciaría Nacional de Picaleña en unos hechos violentos 
que tuvieron lugar el 5 fr noviembre de 2000, dispuso librar las 
correspondientes órdenes de captura el 12 de diciembre de 2000. 

A su tumo este Despacho dispuso la notificación personal a los procesados y 
al Asesor Jurídico de la Penitenciaria de Picaleña sobre la vinculación a este 
proceso y la necesidad de oirlos en injurada, diligencia que se surtió el 15 de 
junio de 2002, en debida forma encuentra esta Delegada que a pesar estas 
gestiones el señor WJLSON RODRJGUEZ RIVERA fue dejado en libertad el 18 
de octubre de 2001 por el Juzgado Primero de Ejecución de Penas de Tunja, según 
informa el Fiscal Noveno Secciona/ de Tunja a quién se habla comisionado para la 
recepción de la indagatoria de este procesado. 

Reseñadas las irregularidades advertidas, este Despacho considera procedente 
compulsar copias de la resolución de apertura de investigación (/1.128 y 129), la 
orden de captura librada en contra de WILSON RODRJGUEZ RIVERA (/1.132), la 
notificación personal sobre la existencia de esta investigación efectuada a los 
procesados y al Asesor Jurídico de la Penitenciaria de Picaleña (11.175), oficios 
Nos. 102 de la Penitenciaría del Bame y 368 de la Fiscalia Secciona/ Novena de 
Tunja (jls.287 y 289) a la Procuraduría General de la Nación a efecto de que se 
investigue por qué razón el requerido fue dejado en libertad a pesar de la orden 
de captura y el requirimiento pendienteen su contra. 

UNIDAD IR VIDA Y �D�- �AllA 8 SiccIONAL 
CRA.2 NO. 8-90 PISO 08 OFICINA 808 EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA 

CONMUTADOR 619110 EXTENSIÓN 153 FAX 618544 
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!bagué, Maye veinte de dos mil tres. 

ViSTOS 

lnd¡;¡gado;:; que� fueron, resuelve el deapacho la situación juridica de JHON JAIRO 
CORREA MUNOL CARLOS ANDRES GONZALl:.l BELTRAN v del declarado 
pcrson:l ausente VVILSON RODRIGUEZ RIVER1\, sindicados de! delito de 
HOMiCiDiú, cometido en ía humanidad de JOSE OMAR BUSTOS GOMEZ y del 
delitc de LE�IONES PERSNALES, perpetrado en la ír1tegridad ñsica de FERNEY 
LOPEZ LOPEZ, en hechos que tuvieron lugar en la penitenciaría L� Picaleña de esta 
C:i11darl. on dt? arrollo rl¡'.\ 11n motln protaqonizado por la población rP.r.!t1�.a dP. la 1111� 
son o eran part los mencionados ' 

HECHOS 
T, .vic .. "n l, , ... "'"\r "n "' catio '"' '"'"º r� .... 1!:> nnni+onl"Í!"\rÍo ,..¡,,. DI(" ALl=flti. ril"I "e+-, ,...¡, ,rl-rl "' t.._. IWI VI , ... .,.�...._"\I V t """' f" l'IU' t i-.:.t- 11' ">d ...-t._ t� ,,,_, ltl.'-t fV! ... ._I ��,, Y .... 1 ,,.._,, \ -· !IIJ \ -- ....,._¡, __ ,_....,.;;._, WI 

5 de noviembre de 2000, cuando varios internos portando armas cianeas. 
2rr. metieror1 contra 1� int�gridad di:! lo·::; reclusos FERNEY LOPEZ, R!C.A.ROO 
iv'iARTlNEZ ALVAREZ y JOSE OiviAR BUSTOS GOMEZ, periJ,er,uo la vidct �¡ úitln,u 
de los nombrados corno consacuancia de las múltiples heridas que le fw;.ron 
''"·--·----- r:-i- - L---L--- _,, r: -·-L-- ta- '"'·u'"'" ,. ,..._,.,('\ de la -�...1-,.--..l- .. 1-'' u1-1111;:.11..,1'-,.;;,, 1-.;;,lv..:, IJl;;\.,I IUv .;;,u\.,�1,,111;1 VII t;;;llll,;;; 1 . ..) L, \,./ Y L • ..;u ,;:; Q II IQ'-11 U�c.1:..1<. 'j 

dentro de los agresores se señala a los penados VVILLSON RODRIGUEZ RIVERA. 
"".,.-.,...,..,....1.,.J ... , .r-"r4\.._,.,... �1 711 DCr'\ .-.1 ,,�rl'\.""L"-'" t.\l u,..,....r.,.:M11.o.H .N�t ,.,"'+;" .-"'1.1 '"\'ro. Y"l...-.rl"".I. 1,-¡ A�""",-..-. -. 
VVIIVVl'-'1V 't.,t�ltl'V ....... l-111 \ ,-.,.1 ""'41 f""\.-41"-""""' ...... ' VI V'i..4.Vt'1\..f- �\.JI ,..,..<\..ltl.lV 11"''-"v- t-''1.-cl� l._.. '"-'"f'"'"-'V\.-lr V 

JHüí'-J JAIRO CORRE:A 1viUi�OZ V CARLOS Af\jDRES GONZALEZ BOLiVAR. 

PRUEBAS: 

1.- Informe (f-1 y ss l. por medio del cual el Director de la Penitenciaría de 
ntf""l't.l c:,:-tA .,..., ...... .- ............ -=·1.-!-,...t ¡;---..4- ....... ! ... J,... ...J ...... 1 •7--'·'""'"0 rri.�c: r.. ""º Of (CTr'\S 
1 ,vnt..b.l ar-\ u<.: -.;;.,;�\.,! v11.,1uu1..1, 1 c;;1.;v1 �;;.¡ CI l,,ICvl;,,.JV UCI , c...,t1 .. hJ \JVVL.. VIVlrll' L..JVV 1 'V 

GOMEZ a consecuencia de las múitiples lesiones que ie fueron inferidas por internos 
dol n-,+ir, 9 do o�� r-6 rceí r-r,n �rrna blanca ,,.n, 1c.l l'Í"'C" ..-Ir-, noviembre rl'"' ')Qti!"\ "" '-1; ,,(.-;,_¡..,_ - ---. Vt>.1f-- j -Vlf !o.oilii.l '•""' V 1 (;.(�....t-1 VIII .., ..... _ IV'II - 11 1 -""' ... 'w"._,J -ii 

horas de ia madrugada. 

An1:::.1<a e1 ínforme oue a 5U turno, le oresentaron los encarpados de la viotlancia del 
sector. como son �I Inspector jefe .ioss HIGIDIO ARTUNDUAGA ARIAS (2.4) y el 
....: :--•� nr:t !!Tr:7 nr.or::..,. 11 1.-·,N ,r,¡r:,"" ,e:. .1) v orecisa -u- -1 p-r---· _,; __ 11-1 
uía�0111G1t llC UL.I 41 1 l...l- 1 1...1 ''-"- ..,,-,.....,, Vrl, ,....., ,_ •• r-t y ¡.;1,;;; ,;:, ... \.j ,;;; ª' u ,;:;1.,,;;;¡ c.lllGl.;;, t;;t 

zarco" fue el protagonista principal de la riña. que se negó a recibir atención médica a 
las lc:ior.cs que e su vez recibió y que declaró públicamente y en eltc vez, 
responsabilizarse de las consecuencias del insuceso. 

Ei Drauoneanle JOSE HIGlDlO ARTUblDUAGA ARIAS dice que Jos internes del 
pahellóñ.nuevé, se hallaban Ahrios y causándose haridas .i puñal unos a otros, por b 
que fue m nester el Ianzarniento do gases para contener la riíla , logrado lo cuar se 
identificó a los siouientes heridos: RICARDO AL VAREZ MARTINEZ. CARLOS 
/\1'--lDRES CONZALEZ BELTRAN, FERNEY LOPEZ LOPEZ y, de mucha grnved"d, 
el hoy OCC!SO dÜ 3E OMAk BU�TOS <JOl'v1t:.l. 

UtllDAD De DELITO!. CotHl1A LA VIDA, INTtOfUDAD PCR$0NAL Y OTROS 
DELITOS - F'ISCALIA O SECCIONAL 

CRA. 8 SUR No. 4�-80 Bt O()UE 3 Pfc:O 1 -:n A IND.lST. l. L 11E PAPt\Y1" 
ISAGUE - TOLIMA COHMUTADOR 2700ü5G EXTENSIÓN 13C 
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Que o conoocucncia de lo anterior, varice rcclucoc fueron "arricdoc'' (oxpulcadoc por 
los otros internos) del pabeüón. Quo protuqont 'tu pnnclpal de estos hechos fue "el 
zarc " quien s nogél • rociblr atención módica y manifestó quo "los muertos so los 
.,µu11t,ll an tl "I", ILJ co1110 l �::.ll!Ju du ello u su Lule:ga inspector ut:I INPE e. J03E 
RFINF.l. SUA7 A 

l::n su reporte. 1 dracon ante �!:NI 11:L Pl:l�l:.L JHON JAIKO. quien parece haber 
"ido e! prim ro en pero torce de lo que cotaba ouccdicndo, refiere que lo iluminación 
del pabeflon fue danada por los reclusos en desarrollo de estos eventos y que por 
ello, habia iorta oscuridad y que "ol zarco" se responsabilizó por lo ocurrido. 

2.-lii:,¡.., .ción c1 adáver W-3:i y s) practicada Ed dEi � de lfoviemtre de 2ú00, ¡:,o, 
I Fiscalia 29 adscrita a la URI de esta ciudad, con las siguientes anotacion s: 

u - JU 't. Hur 11 k (SIC) tsU::, 1 Ot"> bUiVltL (f-ol. J!) V s · J v describe observacron de 
rlifr-,·n,�+r.,.. hnri,.f..," alrededor do '?1 "11 el Cll"rno '"''' r-LJ"'I"" e- ""r,rr.r-fr-,r '°'"''....,''"'11'°...,._ 11"'''''-""I "'"1- .... _ ..... , i,,...., - 1 - ...., "-''f"" J •-- V"---- -- ...,,...,,, ..... ...,,,.,,-,, 

esoeciatrnente en ei tronco y sus extremidades superiores, concluyendo un cosible 
H0,:1!C!O!O causada por las lostonos producidas f.\ su voz con arm�. corto ru112�nto 

Oue �I mornanto de inspeccionar las prendas rfo vastir que tenía el occiso s<? 
encentre en .si bobillo trasero lado derecho del pantalón, una bolsa la cual ccnterue 
drez (10l oa eletas de una sustancia colvurulenta de color habano (bazuco) . .6..!bu 
fCt"'vgr6fi�,,: rlc. ectc d1'\i,.. "' .... ; ... visible �. folios 62 I <::<:: '"" '""""""' ...., � ,::,,...11vn .. 11 Yh.., -....t 1 1 1 v...,. 

Di-r!i-'-. - -�- ;l:i:----:- -t � n ..Ir �--�:,.,,.-L-.rC de ')QQ1 d;j·,... -u'"' contaba -,e:. añoa .JO 
1 \111\.AIV \..,.,He..( UHC:tf\..ll\..•1'-" C.I IV Ut,,,,., V�fJLl\,;,J11tJ ,.,;. s: I IV \.f V \.1 11 � U 1-..J Ul 1 ..:, Y 

edad para la epoca y que se encontraba reouruenco condena de 41 anos de onsron 
cor .... , �"!if. rln Homicidio Dice ª' ro le noche anterior " los hcch "' "O'YI" ,., las 7·":ln t" 1 ...,., _._..,,.._....,. _.._. , ,.._,¡¡:,1W1 t • ._,..¡ - 1- '-.. V'-"' - ,.._ .... 1v, - V- ,.._. ,,..,_,"" ;,,.., '-• �•-· ·--, 

tuvo luoar un altercado entre un interno apodado HILANDER, a quien iiamaban asr 
por cuanto éste señor había asesinado a otra persona quitándolo la cabeza. y e! 
occiso, St:t,u, JOSE OMAR BUSTOS GOMEZ, pero que él �t: rt:cvyiú a dutnrr, 
como de costumbres y otros internos permanecieron bebiendo chamber y chicha 
(licores de fabricación carcelaria) y que sobre las 2:00 a.m. lo despertó la bulla de 
una pelea y pudo observar a HILANDER y a OMAI"< que se encontraban peleando y 
cede uno tenla ormce bloncco: que intervino en lo pelea con ctroo internoc en 
procura que se calmaran y fue cuando HILANDER lo lesionó con el cuchillo que 
portaba y que lo causaron heridas en la cabeza y en el brazo derecho. Que en �se 
mismo instante WILSON RODRIGUEZ (�I zarzo) y N.N. alias el BURRiTO, también 
intervinieron para apaciguar la riña Que al momento la guardia los auxilió y junto con 
OMAR y RICARDO fueron llevados a atención médica, que él, en total, recibió cinco 
(5) puñaladas, que responsabiliza sus lesiones a OMAR y HILANDER. Señalo que 
entre los dos entes nombradoo ciornpre hablan existido problemas; que escuchó 
decir que HILANDER se le habla sentado encima a OMAR "1 le habla dado 

UNIDAD OC: DCLfTOC CONTl1A LA VIDA, IUTCGRIDAD PCR80NAL , OTROS 
DELITOS • FISCALIA 8 ECCIONAL 

CRA. R sup N(' 4S.80 s;lLCl()llE � PIS() 1 ONA I DU!':TRIAL ''�L PAPAYO" 
I a A G U E - T o L I M A C o N M U T A D o � 2 7 O O O !; G [: X T E ¡; s 1 ó r; 1 :; :; 
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cuchillo" (F-210). t ue VVIL::;ON ROORIGUEZ (zarco) era el llder del patio escenario 
de la riña y que 6! hablo tenido discusiones con RICA.ROO MARTINEZ pero que no 
se consideraba enemigo suyo. Que HILANOER CaUI López Ctiavez) murió despues 
en otra riñn; quo OMAR, 91 occiso, ora conocido corno jíbaro gn 91 patio, Ouo ql dla 
de los hechos i 1v :;e Jio cuenta si JHON JAIRO CORREA tornó o no parte e,1 la 
riña, qua no IP consta quP. WII.SON, conocido como el ?ARCO, SQ haya atrihuido 
:03 ; .echos. 

b. JHON J:\IRO CORRE/\ MARIN (f-200). Rindió cu vcreión para le fecho del 1.., de 
septiembre de 200·1. con 32 anos de edad, no nene apodos y se encuentra 
procesado por el delito de Homicidio. Dice que no se dio cue .. ta de los h-2ch0s, 
iatn oco pat ticipo et 1 los mismos µ01 que par a esa mm.ir uqada se encentra ba en su 
cflld. dr umiand , 'l 1A lo rkisp rtó la h1111::i y los a�ses. rAro rp te tapó los lt 1garns por 
doude e11traba,·1 8d5t:S y siguió durnuendo. Qu12: después se enteró que un se1"'\0i- 
l!amado HILANDER era el que había provocado el problema, que es mentira lo dicho 
por el interno RICARDO MARTINEZ ALV/\REZ, cuando le radicación participación 
en su contra. 

Ante ia imposibilidad de obtener ia comparecencia a esta 'investigación del señor 
W!L.SON RODRIGIJEZ RIVERA, mejor �ono�k!o como ZARCO, 8sta delegada 
111t:did11t1:; resolucton del '17 de Ir ayo de 2002 lo declaró 1Je1::io11a ausente. 
n mhrándole como rlefensor de oficio al doctor OR ANDO RODRIGUEZ DE\/IA. 

'1 PROTOCOLOS DE NEGROP�IA emitidos por el Instituto de Medí ina Legal 
,t,.. . .:"" . .t!'!',e.,..., .1-,i., ,,.1., • .,.1 '"'' ns: ,t.�. "'"'"i.f!l.-.,t, ... .'!". r.ll"I. 'lnnn 
'-"•- _...,,� VI\A ..... !I.Jl�J '-' Vv '-<C� IIV\'1 ..... ,,,,,J."-" � .... a...vvt,, 

a.- JOSE �OM.li.R {sk:) BUSTOS GOMEZ. (f- 72y ss] S9 describen !as s-ig•.!!�nt�s- 
heiiuas. 

T ú¡a,-: area abi asión 1:1¡:;idt:i 1T1ica d 5x·1 cm en tercio interior anterior de 
herrntorax izquierdo. similar de 7x0.5 cm en tercio inferior posterior del mismo. 
O -.-� .... .,,--, Excoriación ,..t..¡;,.,,,_ costross ,.J� ,i ,..m "U�..¡ .... ,,_.,,. sucerior externo ..,_ Cil...JV fl�J�c.;:..,. L./\VVI (,.,t\,I I VJ..llf\,,.,l.H.,4 VW I V(..4 \,.,,f'y, \JI f \.1 C.C\.41C.011.C .,,:, t-'CIIVI C/\1.C IV \.�� 

giuteo izquierdo. 

Extremidades. Herida puntiforme de 0.5x0.7 cm en cara anterior hombro derecho, 
c::imprornqte piel y tejido celular subcutáneo. Varias heridas pequeñas (de dA.fensa) 
enne 0.3 '/ í .3 0111 E:r1 cara uo,::,al de 2-3 y 4 dedos rni::lnv de,el;llcl, l1e1iuu �Llperíidal 
de 1 cm cara palmar falange proximal segundo dedo mano izquierda. Herida abierta 
de bordes regulares, ángulo agudo bilateral de 3x1 cm localizada en tercio medio 
posterior de brazo derecho. compromete piel y tejido celular subcutáneo. similar de 
Sx2 cm en codo derecho que compromete piel muslo y fract ira epiccndilo cubito 
derecho. Excoriación lineal de 3 cm. arciforme en tercio proximal posterior de 
�nta.hr!i::>l"I derecho. Herida abierta de bordes regulares de 3x1 cm que compromete 
piel. muslo fractura de tercio rnedlo de húmero lzquierdo. 
Inferiores: área dP. abrasión apidármica de 6 3 cm en cara anterior de rodilla 
derecha, múltiples excoriaciones pequeñas en cara anterior de ambas rodillas y 
piernas ... 

UUIDAD DE D!:LITOe CONTnA LA VIDA, INTEGRIDAD PEneo� AL y TROB 
OELITOS • FISCALIA 8 SECCIONAL 
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Dl�CU�IVN. Se trata de un paciente ioven. de ¿b anos quien secun acta d� 
levantamiento fue herido en cu oiíio do roclución, penitenciaria lJacioncl de Picaloña, 
pario 9. E desconoce circunstancias que rodearon el hecho. Al examen externo se 
�nrw�ntr;i 0�rlé'\"�r C"n r�lidoz marcada, rnúl irl'.ls heridos por armac 
(,01 lUfJUll.C.dllit::. él I dU�LJ, lúl ... o., ul.;uv11 lt:11, t:..<l1 u111il.lc.1ut:..; {,(JIJ f1 adl,H d Juit:1 la..; Ut: 
húmero j7c¡11iPrdo y frnr.t11m rfp cúbito dNer.ho y heridas do dofonsa an mano 
derecha. Al examen interno, rnúltiplco fracturaa coctalec, con heridas en ambos 
. urnones. nenudratraqma derecho e hluado rsic). Los hallazoos son cornpauotes 
on l.'.l couco do muerte propucota en el acta de levantamiento . 

. Además se concluyo: HOMBRE QUIE .J F/1.LLECE POR CHOQUE 
HIPOVOLEMICO (ANEMIA AGUDA) SECUl�DARIA A MUL TiPLES HERiLJAS 
PRODUCIDAS POR ELEMENTO DE TIPO ARMA CORTUPLJ�l7 ANTt= 

4. Inspecciones judic;ales. 

a. Sustancia estupeíacierues (í-58) Por medio de la cual se realiza pesaje 
insp�t.:'cil'.'in, �m'\lisis prc.!imi!"m y d�strucción dt:1 rsmanonto tfo la sustancia qu� 
�t: it: l1uilú di Ul,l.,i�ü t:11 el uül<:>illú u8 ;,,1.,I pc.11·1tc1lú1i, t:i 1.,uéll d11ojú fJU�itivu Wc:llcl 

CO�.A.IN./l y sus dNiv�rloo:; 

> .c 
"'O 
(1) 
l... 
(1) 

� o o.. 

80 y 81. 

Jg1.!s!ment-e, a folio 101, se- encuentra la certificación de! instituto .acion?.' 1€ 
medíclna Leual y Ciencia::; Ior enses, oor medio tiei cual lnulcan que la sustancia 
Anvi;-;iti.:i r.om; m'11P.c:;tr8. pe; Pf Pt.tivr1nrnntP. P.c;t11pe:ifar.i�nti; COCA! A· 
7.- DECLARPiCiOi.JES: 

�.- FEDERICO URIZA CARO (fl. 20), de 27 años de edad para la fecha de In 
ouioencia. la cual rindió el '/.'L. de noviembre de zuou Se trata del enfermero de la 
penitcnclaria de PIC/1,LE�Jlt Manifcctó que el dla de los hechos, o oso de las 2:00 
A.ivi., fue avisado de una riña en el patio Nro. 9, atendió cuatro heridos, que remitió a 
tros de Bllos a! Hospital Fsderico Llerns Acosta de esta ciudad, debido a la gravedad 
Ut: las ht:I iuas que ¡.ire5E:i lláU�ll t <.jUE: IE: OÍJ�«;:I VÚ alit::1 ,te., al1.,vllv1iw al �t:ÍJUI CARL03 
ANORES GOf\JZALEZ, que los internos atendidos por Al manifestaron que la riña se- 
presentó poi motivo de varias personaa qué ae encontraban en avanzado e tado da 
embriaguez. que escuchó decir. por parte de la guardia. que WIL!:>ON ROUIRUG!::Z. 
conocido como el Zf,RCO se hecto "corgo de eooe hechos" 

b.- ART!DORO FLORIDO CIFUENTES (FL. 24), de 37 años de edad para b ópcca 
que rim.l1ó la ver::;1611 (el 26 ue novierrüne de 2000). E:; un guartfüm tJel INPEC. 
Señaló que el dla de los hachos apoyó el oparativo para controlar I s internos del 
patio t� o. 9, quienes a eso de las 2:00 A.M. se encontraban fomunta;,du uua rií'id, 
que observó algunos de ellos bajo los efectos de la chicha (ernbriaqado) y e 
ouotonciao alucinóqcnaa, que loe heridos máa grnvc:. fueron llovadoo 1 Hospitnl 

·· LL.A., que uno de ellos muno y atribuye responsaorndac ce los hechos al senor 

UHIDAD De DCLITOO COUTl"lA LA VIDA, lrnCGRIDAD PcnoorJAL y OTROº 
DELITOS • FISC,\LIA 8 5ECCIONAL 
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l'37+':Silí<5\l5:Í'Y>!'i �;;t 
WiL�ON KUÜKIGUt.l KI lt:KA. ya que el mismo así lo aceptó delante del grupo de 
gu::irdi.::ncs e internes cea rnadrugada. 

C.- WILLSON �A\/IRIA ARIAS MONTi;Ro (fl. 84), rindió su diligºncin GI 1 dG 
c.Ji¡.,ie,11!.ne Út! 2000, Y lJ�I d e::id é¡;vUi cot 1lé:lUí:.I con 24 c;1ílv� de t::ÚcH.Í. Es 
dragoneante cfol INPEC DicP que él habla Antregado turno el día anterior a las doce 
de la noche y como a las 2:30 A.M. lo llamaron a que prestara apoyo para una 
remisión de unos internos del patio Nro. 9. dentro de los que se encontraba el interno 
de opollid BUSTOS, que éste ero e! más grovc que ayudó o cubirlo al corro pcrc 
remitirlo al Hospital F.LL.A., que no se entero de nacJa más. 

d. JOSE Ri:iNEL SUAZA [Il. 69 ), de 35 años de edad para la fecha que rindió su 
actu:,ci6n. la c113I fue Al 01 d diciombra do 2ílCO Es Insooctor del lf\JPEC Dica cus ' . 
0i diJ J0 ivs i .echos, un do,·,¡ingo ::i de iivvi1::,·,·,[j¡-¿ de 2000, a e:...v de las 2.00 A.,v1 fw.: 
notificado por radio de la existencia de una riña en el patio 9. que cuando 1!2gó 2 
dicho lugar encentró cerca de lo reja ol interno BUSTO con difcrcntco heridea, que al 
interno HtRNAI\JL). l. RüüKIC,,;Ut:Z R.1Vf..KA VVILSUí'J mejor COílOCldO corno el 
7b.f""J('() tarnbiér: estaban heridcs v le.,,,,,...<:">.-.�..;" \fCH "'''11""'"' ccrtccunzantcc Ouc ,-.1'\f; ...... 1 ",. _ _. _,,,,._,,....,,, "�"'"'""...,v.' 1 v,1..,...,.._) ,..,.. _,...,-1,1'.v"' "'"'' """' ''°"_, .,...,,.,"'t"""''''"-'"'11t•....,.-· ... ,- ,,...., • ...,. 

que RODRiGUEZ Ri\l'ERA estaba tomado y que amenazaba con herir a más 
p.;rs0n'.is, in.�!uy�ni:b r�rs,)r.?I d�! !NPEC; qui? iguB!rrrn�t� es.te señor 11ocif0r8bri ,:¡u� 
t:I �e llci\.,ÍcJ ''(.;ci;!:)ú dt: t;;:.:,ú, 1,.jUt: lvuú íu yLie �1,.fl,t:;:UÍt:ld "'!Ut: t:i �e ff,H.,Íci L,at�v" 

s: r:,!,-..!it;-iF\� er.llr,�Jf.JFZIJ' fll \!llM.,--,, ,,,_... t"\,..� -!- ,,.,__� -·�--- -!-. r-!-,.! -··---.-l- -:-..-1::.. --.!.- 
'-·- 1,1vMJ'\.;...;V n1r-11\J1t\;1-.:.. ,..... .... v�•'-'-"- \l -v\JJ1 uc �,..,, t.lliV� uc c:ucu vwa.11uv 1111iu1v c.:;..;.¡ 

ci1!199nc1a es decir. par2 e! U� de dicrembre de 2000. Se trata de un rec'uso 

durmiendo v JOSE OMAR viendo teievislon, cuando a eso de las 2:30 A.M. se 
sscuchó !� bulla d� fg p.(;-fe21 qu-9 obs srvó por un hueco que tení� f� puerta de su 
celda, que vViLSOi'Í rOGRiGUEZ, conocido corno ei ZARCO. estaba montado en la 
intura dl?I "finado" �:';PstfrnrlolP r,, iñaladas ::il mismo v en dif .rnntes nartss del 

1 , • 

cue. po, yu1:: i;?;-:.� Jia 8$it: :::;6;'íor 1::ra 0l que propiciába la ri11a y que ademas observó a 
A.r\!DRES GONZ_t\LEZ �, JHQf,J CORREA cuando igualmente lesionaban con arma 
t...t---'""" ..... !f"'\C'-t:' ("'\�.� AD A.,......, ..... t ............. ,.... .... _., 1-. .......... 1 ..... "' ,........., 0 ... : .. �: .... :.... ,... .... tre l"C'C: Q 11 \D •· 
lJltAI Jr...,t.t U V...._,VL- '-'11/lf'\t \, \.,;¿U\; UI f'.l�l \..,Vt,;f 11..l t,J\...r..;,(...4 ...:JG 11�11 l\.l \w>l 11. l.,; \..''-1'--'1'- IVI/ 1 \ ] 

A!\JUKtS, pero que quienes 10 tesionaron tueron JHOl'J CUkKt:A. ei ZARCU Y 
Ar,1no1="� ",...,,,.., n! 7 Pr'r: r,:::t--,h-, huntado ,-J.,, sangro do lf'"IC:r. 0.�,A6P estaba t, ... _, ·-- J "1,..., ............ _,ti.,. __ ...,_"'-".._._ ··-, __ '- .. ...; -"-' -"""'' ,..., ...... "J-1,,,,..ó- _, •• , ,, .,., _..., � .. -i... 

tomado. embriagado con CriA.ivH3ER. que esa noche íoualmente ei ZARCO lo ataco 
(8.! d�d8.rant .. ) 

f - YONAIRO BEN!TEZ PEREZ (f- 102) de ?4 años de edad Rindió asta diligencia 
el dia 05 dé C.iciemb;¿, d¿, 2000 y .:m al d,agoniar.tE: dal INr[C anca;gi;;do del puti0 
9. Otee que el día de los hechos se encontraba en el pat,o nueve cuando escuct1ó la 
"'"''""" ,� ; ... ,,...m;.. 'nm"r1·.,,.+ .... n''"·n+" ..... "'U"' º' 'P"'I"'""' qu,:,. no """'cr"·:.. c1 n'om"'" o "" t·".,, ..... \,A "" 1111v, IIV I t '"··"'-"'"'4"� ,._, ""-' "'"'.,,., <tJ "'"'"1 ""' '"''"-"'-Í• "' 1 vWW �V 1 1 1 """" C,;,t 

que JO&E OMAR BUS TO& (30MEZ tue 1esionado, pero es enfatico en senaiar que 
IJIJ!LSC. ,J RODR!GIJEZ, qt!ien se encontr2b2 c:1compañado en esos momentos de 
ut, u inie1110 jj¡-m1í:1du HiLAi�DER y CARLOS ANDRES GONZALEZ. 111a11iíe:;;ió que �e 
h8cia r.argo dA l;:is personas c¡11e rP-c;;ultaron heridas, q11e rAspAtah:1 la vir!a d0 los 
guardianes. Indicó que el moti'vü d� ia 91 üsca �ran situdcione-> internas dd ¡Jé:iiiv, 
pero que poctla deducir que era por tratar de arreglar el pntio �'ª que a!!I habi::m 
inkmo::; que c:.tnbnn íObando, inclu::;ivc a la:; ·vbitno y, adcmt.�. cr..in prnblem6 ico;,,. 

UtJIDAD DE DCLITOS CotJTf?A LA VIDA, ltnEGí�IDAD P�ROONAL y OTROS 
ELITOS • FISCALIA 8 SECCIONAL 

CRJ\. 8 �UR � 0. 4S-!10 BLOn.UE 3 PISO 1 ZON,!l, l�JDUSTRIAL ''EL P.APt,YO" 
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uue ANDkt:.S tarnbien estaba herido. cubierto de sangre y que coservc.en.manos 
de! Z/1.RCO un arma cortopur.zantc. 

i.- .JOSE REINEL �IJAZA (f-145). Rindió su diligc;incia gl día 19 do diciembre dg 
2000 y tlli:l el Inspecto: jtiíe de Pic..aleild. Dice qut: t:I ult.t de lv::, l1E::Lllv::, �e e(1lbrú ¡;01 
radio de lo sucedido, CJLJP. ele inmediato bajó con otras unidades al ratio 9 y observó 
unos heridoc, en special, ul interno JOC[ OMAR CUCTOS el cual estaba recoatado 
sobre la reja sangrando. que tue el primero al que se le prestó atención médica v que 
dccp .óc ce enteró que hebra fallecido; que obccrvó a 1/-J!LSOt J RODR!GUEZ 
RIVERA herido Y en un estado anormal - como borracho o droaado - aue no lo rio 
en sus cinco s�nfü:los, qug est..? soñor gritab� de!a.ntt) d9 todo �! personal pr.;s�nt: 
que el se nacta carqo de los heridos y los muertos que hubieran re�uiiadu, que ai 
r:-irc>c r 13 gr(>�c:i se oriointi rorqué V\Jll SON y otros internos querían "corr r" a .�re�. 
lnt{:, nos que no querian más en E:I patio por cuanto éstos estaban robando las 
celdas. 

J. U!:)1:: rW.:ilNIU AK I UND!JAC.,A Ar<IAS n-108). Ue JU anos de edad para ta techa 
de ¡-, ...¡¡1; ..... encía ,,., 11-.1 rindió r.l ')Q ,.¡,.,. i, mio do ')(,01 �,... trata do un lr,ccr,te.r ,-,7 r1,-1 - - '""''':::.,-, v,�, �1 ��1••••• 11 ,,,.,v- -• ....__ �,,_ J""-1' ,_ - -- , .._. .. _ , -.-...... - , , 11 ,_r'_.., .. ..,, _,._, 

¡¡·,..¡PEC. Dice que para ei día de los hechos ie fue informado de una riña en ei oa110 
, !rA. 9, qu� G-8 dirigi,1 � dkho patio y cuando l!egó obs('.:lrVó quG .gn -81 int.grior efo! 
rr1i;:,111u, d uial e;:,lciud ü;:,l,u1u ¡.;u14u1;: lu� it"1te1iiO� iiéÚ>l�ll d'11ldUú la iiu1i1Í11c.1-.,iú1r, un 
grupc de psrsonas IP.�íonaban a otro, pero no pudo ver los rostros debido a !2 

• 1 � • 1 1 1 • • ,i. f • 

v.;;wul ,üau I C:111'-ll lLC, '-jUC IUc�O .;,<;: Ci\.,CI .... ai VII C. la I CJC. Ui IV.J 11 ILCI I IV.., 1.fU;:; """"""'ª' 1 '-jU;:; 

tos otros pretendlan matarlos. que a estos internos se les prestó asistencia médica 
en forme lnmcdictc, que cbecrvó o! ceñcr \AJILSOt,J RODR!GUEZ, alias e! Z, \RCO. 

portando un arma blanca razón por ia cuai se ie requirió para no hiciera aleo ae io 
que i:L spué s d·=bi-3r'.'! �;r�p� .füse �, qu0 éste sujeto, quien ::e encontrac � e:' 
compañía de otros 1ni�1110� <.;01110 CARLOS Ai�DfES GOi-.JZALEZ y otro cono neo 
como H.A.ll.A DFR. no :,ermir� é inort:?so del porsonal uniformado d.=,! !�,JºEC. 
í11ütivu é.>tEJ por 1::i cual SE! le pidió que se retirara Je la reja para poder atender a los 
lesionados. Que más tarde se enteró que el motivo de la gresca era los problen as 

t, C'C:Or !V I f'\DC::7 1 f'\OC:' lf 'J7n\ Rindi . .<, "d diliccncic el dla 19 rl"' fohr"'"" ,..¡,., 
&'l.•._, ...... --· -- ----· -.:... \ -·-,· '"''' ··- .... --·- -···�-·· '"' ....- ......... -- ,....,_,...,,..., ..... 1- 

2002. fecha en la cuai contaba con 29 años de edad. Se trata de un interno 
condenf!do por el d0!ito d8 Homicidio Agravado. Dice que para la fscha de los 
lievhos se t:rri..vllilé.lUd dutmieudv, �1)1110 a Id U11é.i de la llkllldlld, af)lú}.iflii:.IUdnl�IILt', 
escuchó la hulla de una pelea en P.I primar piso, se asomó y vio un gruro de hombres 
- ·- -e encentraban atacando a ,....�A"º qu� 1,,--0 diieron "fuera lo- qt•- -- ..:.ran de '-!Uc:w c:111.,v11L1 1Ja1uLuvu uv \JIVar\1,1 .., uC!;j UJC:IVt 1�1c:a ..:, ,c11v ... ,1 e 

esa ciudad" y escuchó igualmente que en ese momento lo nombraron y vto que un 
grupo de muchacheo venían hocio 6!, que c�yó de! $Cgundo al primer pioo y s� 
fracturó la mano, que corrió a la reja y allt hab1a un muchacho con un cuchillo en la 
mano y que tenía !a cara tapada. 

o.- REGISTRO DE DEFUNClON (fl. 83), de JOSE OMAR GUSTOS GOMEZ, erni ido 
por la Registr�durla Nacional del Estado Civil de !bagué Tolima. 

Ut�IDAD De DCLITOC Cotnru, LA VIDA, lrlTCC�IDAD PCflCOfJAL y 0Ti10G 
DELITOS • FISCALIA 8 SECCIONAL 

CPA. R SllR Nn 46-80 �LOQllE � Pl�n 1 ZO�A INDLISTRIA.l "Er_ PAP. vo" 
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�.- INf-URMf:S 

a. De La Policía Nacional, (f-43) por medio del cual datan los hechos que 
originaron I� proscnto in\lQ1;tig�ci6n. Rqfigrn sobre 1;1 presunto participación d0 loo; 
dyUí :5i111.1ÍCctuú::. y 1.h�1llct� a::,f)t!CLV:> que ilu Llc.111 lc.l ctClllctLÍÚII. 

s; t"'\C:-:- Nro Oº,. �"� \I C"1 -1- ,_ o:- --=, � ' 1 • 1 _.. í'''"' I\ 1 r-f:rA IC "·O •. .... - vu ... ,v •• • uv, ,.H. 1 J -'- u,c; IQ II e ...... ,o,. ae Ü CiiiCe1 ue · ,vnr..i.., .. n. ,,-.:.v y 
ss y 50 y ss) Por medio de los cuales alleaan totocoora de los onncroate fo!1 .s del 
libro rl.:- mir» rto "IY'''",-1:::1,-1 r- ,.J" 1"" 9U"'rdi" "- atención ;._n cnfcrrncrlc de "'"'" "·--"'+<'"' r!.·. ·�,v�t- 111\.-1\.A' 'VV'-"t\,.,\.liVV"""-'''-'4 U f'-AJ\o.llYIVVfvi 1 -· IVI� ".J'V\JYV ..... 11'-IV'-C"-' 

reciusion. que relatan los hecnos y los internos que fueron atendiaos. 

c.- de í-wieuici11a i.egai y ciencias íorenses. (í-í 53)Pur medio del cual indican oue 
¡-:,I P��mAn rr:idir::itln �I nrr.í�n JO�E OMAR BUSTOS ROJAS, arrojó POSITl\/0 
I"ª'ª fví1::tabulliv;:, d1::: cocaína y canabinoídes. 

tu Histonas cumcae (t=-�1JS y ss y 230 v ss: 

Correspondiente a íos señores RICARDO íviARTif\iEZ ALVAREZ. CARLOS 
A.i !DP.ES GONZ.ALEZ BEL TR"A.N y FER.NEY LOPEZ LOPEZ 

.ti M-------··--·-.-·-- •R.-.-l·--- � - ,-..-'� .. - ' 1 , 1 "lCI..VllVl.,II I IICI HV;:J IYICU I\..V i...c�c11c;:,, 
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c. :,;; c. ,RLC·S ,11J-JDRES GC·t lZ/\LEZ BEL TRl\r J (f-228) Se dictaminó 
mcapacroao medico lenai ce ciez ('I O) oras sin secueias medico iegaies. 

:1""- 
.... Tll- 

0. FERí 'EY L ')PEZ i...OPc:.Z (í-27 4j c.1 quien ::;e le dlcíamino una mcaoacrcau 
. P.di.:r:IP[!�I rl finiti /';l rlP TRF 11\JT A y r.11\Jr.o n!AS '}. C0n1() �P.C.i ¡p\::i;:::. 
J\i-r-/"'"l.r'lf.,'l:n.r.r, r-r rv t rv r: .,...._,u- r.r-,-r."":-1': r .. , r.:"Q<'T-o r'""\I ,-..rr""I.� r.-:-i 
LJL..I V/ \l'ilfL../f1L.I / /v/'vf1 l..{UL.. MrL.. 'v I M /,.;.L.. n. .J ;, L/L.;. v/"11 \/'11.., I Lí\ 

PERMANENTE. 

Como considoracionos previas a !a docisión dG fondo quo compoto ahora tom ar. 
Id ta �111.,ic.111::1111;5 c1 1.,011ti11�ic11.,ió1i el 111a11.,0 ieyal yue I t:yUlét t:�ie ¡:.,1 onunclar 111ei-,tv. 

r-1 -,-+1-,·¡ ..... r,r- A de I- Lev �o(\ de 21'\/'\f\ CO'"'�-g·� expresamente cue la situació - e:, u1 l1wU v .J.:,-. e 1d e 1 u u e uvv 1 ,.:,a r a '-" 1o.:,a11 1;¡ 1 , "' e -'-'• 11 

Jurídica deberá ser detinida en aquellos eventos en que la pena eventualmente 
Imponible o la relación de tipos contenida en el Art. 357 tengon prevista lo detención 
preventiva. 

Seyúri el A1 t. 055 lbldem. que de los Ilnes de la medida de asequramiento se Ut;UOi:1, 
�sta procPd�r;<¡ p:irn garnntizar la comparecencia dP-1 sindic do al prore�o. l.1 
ejecución J1:: la pena privativa de la libertad o impedir su fuga o la continuacicn de 5L, 
actividad delictual o las maniobras que emprenda para ocultar. destruir o deformar 
clcmcntco probatorioo irnpcricntcc porc ia inetrucción e entorpecer l'-4 actividad 
orooatona. 

Ut:lDt.D Oc Or.l\TOC CCllTnA LA \/IDA, ltnccr-mAD f'[r-GOl�AL y o r nc c 
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r. !" A. e. S II R fJ,.,. 6 • 8 0 B LO() LI F: � PIS n 1 .Z O t, A 1 �J D u � T Q I AL " � t P A P A V C" 
1 a ;., G U E - 7 o L i i'vi A C o , .. r,, u r AD o R 2 7 O O O !; G � ;.. T e ¡.¡ s ¡ o ;• 1 3 C 

https://v3.camscanner.com/user/download


,;;, 
V 

lo., 
(l) 
e e ro u 

V) 

E ro u FfSCALLA 
IJ3'·JJ+"'1S,5J:'iL•' "i;J 

º" le� re�u\zlto� �u�hmcio\0$ para \.1 precedencia de b lrnpccición d-:; b �r.uncbd:;. 
medida se encarga ei Art. 356 de la Ley 600 de 2000 q 1e a la letra dice: 

. Su\a11l�i 1,� ::,t! i.�mi, cJ l-\JltlU itl�diJ,., Je ,1::,U�U1 d111it:1 ltu pdí é:.i )u::, ÍitipU tésui�::, id 
dP.tencíón prevP.ntiv;i_ (Fn 81 c;uhlitP. los P.nc:artí:ir:los rnt'1m�n P-strl calidad dP. acuerdo 
ü lv sumartarnente acreditad ) . 

&e h .. pcnclr' cu�, de p .. r ez.c an por \o mcnoo do� , ,tHcio� w·�·.:{;� de 
res o isaourcao con base en tas pruebas legaimente prouucidas al proceso. 

No p1 ocederá la medida de asequramlento cuando la prueba sea indicativa de 
í\tl el imputado pudo haber actuado en cualquiera de las causalas d� 
,h sencia de responsebtndau'' 

D"' \- ---1-. lccturc ...1 .. io n ............ '""u- ---1...-,--� de tranocribir ....... inf ......... q· ·e -�--- - ...... '-' U JVIU 1\0.VL I U -.,..,; u I VIII IC. '-1 C uvtH.IUl liUJ C I U ,.,...,, 1 1 .:,e; 11 11<-I C U !-.!'-'' Q '-fUC 

ería medirla de aseouramien o. además de ta calidad de írnoutable del 
c;,�....¡;-,.,r! r"\C> orecico f'<l lt"'. "'·"' "'' 1 ,..,-.,-,h;, existe "'·"'" '" ,..,,,,,,..,,..."' rice ,·1�diri""' nr'"'""' rl. -•••-•- -<v, ..... - i"''""''-' _..,, ....., ... -1..., -•• v ..... vv11 .. ,..... ,tv• ¡-w1 •- •••-••v- - - 1 ,v,v- :::,,_.,,_..,,, -- 

oonsaomcao. íos cuaies deberán establecerse mediante prueoa Jegalmerne 
�.\\,)'1�d:,. :.1\ pr0Cl"S0, -a"p--=.:to • ·�t'? !]t;I Sl.!\"1"1. import.?.n·�!�, COffil') ('¡Ui�m (\l.\'? pr8S! i¡::r,r:.:; 
un !JI i111..,ÍfJÍU Ut: ¡;1 Ut:IJcl d�i ��ti del l lt::i 1td1 V I Liu11·11en cil.Íd U8 Id Ti¡.;í�fuáu Jd i 1e1.,i IU, Je: 
la oartici ,�cían . ._ l sindicad _. bien SP8 con 0 autor o como cómolics de s�· 

1 1 1 º 

cu\¡ja\::,i\;dad, porq �¿; lodos estos 30,, foclure;:; qüc constituyen ingícdiét,i.;:, dé ia 
res onsaomdao oenal. sin que ello s1gn1t1aue que en el momento de resolver 'a 
r- • �/ I ... """' . ..:., J"'\ 1' J z:•Í, .... j,- --1 � '1¡"\ ; l"\41,-.)J¡.,.._,..,,.. �,e ...... v;;""'\ J � .J"'\:•,"\� ,�t .... _,..¡' � riQ t"\('"I roba ¡'gJ 1�f � r.., r- r: r .e,•� -: 
'""'"'-'\..\"-'IVt J ,...,1 n • ..c,�M LA t.,.111 11, 'tw'""' "'""'"" ....,...., \..rAiJWl UA ,. • ."! '-"-"'' l'V � """" I""'' 1o,iv � '"''�' "' .. 11, ... f '-�'1t..·-= ,_ .... 

cara ei oroierirruento de una Resoiución de Acusacion o de una Semencia. pero s1 1¡-1 

s:Jf\ci�r,te � id6r:<::a p3ra !'41.\� t"Oristituy� ?º' !o r;��n-':>s- <los- in0.k�l0iz gr�v-: = - - 
responsabmuad. cuya coucut I encra exige ia 1101 ma que venunos comentanco. 

El Art . ..;57 lie/ C.P.P. enuncia qu8 la p1"i.:jC8d�1icia de ra n¡ecHda de as8gurarni�nro sB 
da en varios eventos: 

1. Cuando el delito tenga prevista pena de prisión cuyo mínimo r-ea o excect 
Ño cu -,_tf"C'I. i A'\. "'n- ne 1...•- W'-'1 .. 1 V\$,:¡·,"" ,....,._• 

2. Por íos deiitos de: .... 

Como qul(;i"a que el delito poi el que se procede satisface el primer nui"11ei-al de la 
norma citada en tanto tiene prevista una pena mínima de prisión de trnc. (13) "'ñas, 
es que ::;¿ ímpona la valornción del ac-arvo probafoiio legal ,1ente ,ríima o a; 
plenario y si de él emergen por lo menos dos indicios que en forma gr ve ecte I 
rc�po .enbilidad dd prcce��clc como autor o partícipe de\ beche p\. n'b\e ntrib lido, 
haorá ae cob11arsele con la medida de asegurnm,ento. 

llegado e::;te rnornemo prot:esal µues, e::; del caso DEflNlR LA SlTUACiON 
. UR DlCA de lo5 Anr,arta.dos Wll.l SON ROORlG lEZ Rl /ERA, JHON AIRO 
CORREA MARH� 1f CARLOS ANDRES GOl�ZAL[Z B[L TRAf , Liilt1 vuz viiiCliladus 
mediantA diligencia de inquirir (los dos últimos) y declaratorin de persona mis r tE' 
(pmé:i o\ '11 imo d lo::. no , br do�) y rccr.udndu ucbil que permi\n formu\u ulguno� 
u1c1os valorativos de los cuales indicamos desde va. se encuentra acreditada ta 

DELITOS • FISCA IA 81/, �GJ 
'I(;} mi>lit�!;.,r,. = --·· ••.. -s 

' - l n-.:rú.c�J�M" 
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FlSCALIA SECCION�L 25 
nnroxo PRHlERA DE VIDA 
Cro 10 No 46-00 El Papny\) 

Tbngul!, Nnviem•Jre 10 del 2003 
OFICIO z ro 12057 

i.!ARIA DEL PIJ.1'R VILl,A 
Investie�dora Judicial I. C.T.I. 
Ciudad 
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Con f rrre lo d í spuns 1,c por 1;-: �Gf\ocn fh,ct1l, coraud í oumun te 11,e er1nito 
s c Lí c í t.ar l s con-o l e t.ar e l infon;,e .'ío ,1743, con 'los· anexos y d .. :.1,·s que 
ue menclunon an e µrecitudo infurma. 

Lo anterior pcira · que obro dentr-o del suuar-í o radicado No 54676, por 
el delito de homicidio. 

A ten tamen te , 

GERUAU SAUCHEZ 
Secr�tnrio Judicial r.- 

aass/ 
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�V// 
Así las cosas, la Fiscalía Secciona! 25, adscrita a la Unidad Primera 
de Vida, 

R E S U E L V E 

PRIMERO Declarar la nulidad de lo ac t.uado a partir del cierre de 
la investigación, se conformidad con lo dispuesto en la presente decisión 

SEGUNDO Procedase a correr terminas de la si tuaci6n jurídica para 
el sindicado JHON JAIRO CORREA MARIN, y su abogado defensor. 

i.. 
(1) 
e e 
n, 
u 
Vl 
E 
n, u 

TERCERO sobre la presen Le decisión proceden los recursos de ley 
correspondientes. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

-/�a1� 
VARGAS BARRETO (:f' 

25.- 
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FISCALIA SECCIONAL 25 
UNIDAD PRIMERA DE VIDA 

!bagué, Septiembre QC}!ó , del dos mil cuatro ( � -09-2004). - 

lo. 
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Como quiera que el término de instrucción se encuentra vencido y 
que obra prueba necesaria para calificar el mérito sumarial, se 
dispone de conformidad con lo establecido en el artículo 393 del 
C.P.P. DECLARAR CERRADA la instrucción, en consecuencia en firme 
esta determinación, permanezcan las diligencias a disposición de 
los sujetos procesales a fín de que presenten los alegatos de conclu- 
sión. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

/Q�b- 
A LUISA VARGAS BARRET; (] 

cal Secciona! 25.- 
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Fl'SCALIA 

UNIDAD PRIMERA DE VIDA 
FISCALÍA VEINTICINCO SECCIONAL 

IBAGUE TOLIMA 

Noviembre Veinticuatro (24) de Dos Mil Cuatro (2004) 
Sumario 54676 

l. OBJETIVO 

Impartir calificación al sumario adelantado contra WILSON RODRÍGUEZ 
RIVERA, JHON JAIRO CORREA MARIN y CARLOS ANDRES 
GONZALEZ BEL TRAN, quienes fueran vinculados a la investigación de la 
referencia mediante declaración de persona ausente el primero y mediante 
indagatoria los otros dos, por habérseles imputado la comisión de los 
delitos de homicidio y lesionas personales. 

11. HECHOS 

Notrcran los autos que entre las dos y las dos y treinta de la madrugada del 
5 de noviembre de 2000, al interior del Patio Nueve de la Penitencieria 
,Jacional Picaleña de esta ciudad, varios internos que portaban armas 
blancas. arremetieron contra la integridad de los reclusos FERNEY LOPEZ 
LOPEZ, RICARDO MARTINEZ ALVAREZ y JOSE OMAR BUSTOS 
GOMEZ, perdiendo la vida este último a causa de las múltiples heridas 
que le fueron propinadas. Como integrantes �el grupo de agresores, se 
han señalado a los señores WILSON RODRIGUEZ RIVERAS alias EL 
ZPRCO, quien para la fecha era el líder o cacique del patio, a JHON 
JAIRO CORREA MARIN y a CARLOS ANDRES GONZALEZ BELTRÁN 
(quien también recibió heridas en la batalla), asl como también a S}\UL 
LOPEZ CHAVEZ alias HIG LANDER, quien según consta en autos, fue 
asesinado meses después en la misma penitenciaria, por lo cual no fue 
vinculado al proceso. 

111. MEDIOS DE PRUEBA 

Al expediente, se han arrimado entre otros los medios de prueba que a 
continuación se relacionan. 

_Acta de inspección a cadáver número 402 del 5 de noviembre de 2000, 
practicadg por QI a-oñor Ficcal :29 Local adscrito a la U.R.I. de esta ciudad 
(f. 35 a 38c.o.), en la que se consignaron las anotaciones personales del 
hoy occiso JOSE OMAR BUSTOS GOMEZ, y se hizo constar que su 
cuerpo presentaba 20 heridas de diversas formas y tamaños, asi como 

UNIDAD PruMERA DE VIDA - IDAClJE,- Fl.t\UA15 SEcc10NAL 
ZONA INDUSTRIAL EL PAPAYO 11:0IFICJO FJSCALJA BLOQUE 3 
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escoriaciones y laceraciones, ubicadas las primeras en cabeza, cuello, 
brazos, tórax parte anterior, reglón Intercostal, y reglan escapular 
(espalda). Como hipótesis delictiva se planteo el homicidio (muerte 
violenta con arma cortopunzante), pero no se consigno ningún relato de 
los hechos; se allegó igualmente álbum fotográfico de fijación de heridas y 
de filiación del hoy occiso JOSE OMAR BUSTOS (f. 62). 

_Denuncia por el delito de homicidio y lesiones personales formulada por 
el señor Director de la Cárcel de Picaleña de la epoca, en la que hace un 
relato breve de los hechos enunciados en acápite anterior, y anexa dos 
informes en los que se pone en su conocmiento por personal del INPEC la 
situación acaecida en la madrugada del 5 de noviembre de 2000 en el 
patio 9, informes suscritos por el Oficial de Servicios y por el Pabellonero 
encargado del patio 9 (f. 1-6). Se plantea aqul, que los internos que 
protagonizaron la riña se encontraban embriagados, y que WILSON 
RODRÍGUEZ RIVERA, quien también salio lesionado, se negó a ser 
trasladado a sanidad para su atención, y manifestó que él asum1a las 
consecuencias de lo que allí habla pasado y que los muertos se los 
apuntaran a él. 

_Protocolo de necropsia de JOSE OMAR BUSTOS GOMEZ (f. 72), en el 
que se documentan con detalle, las veinticinco heridas (sin contar las 
escoriaciones y abrasiones), de diferentes tamaños y formas, causadas 
todas con arma cortopunzante, localizadas en cabeza, tórax, abdomen y 
extremidades, asi como las fracturas abiertas de humero izquierdo y de 
cubito derecho, y heridas de defensa en mano derecha; algunas de las 
descritas especialmente, que fueron catorce para ser exactos, estaban 
localizadas en región supraesternal izquierda, región intercostal derecha 
con linea axilar anterior derecha, región intercostal izquierda con linea 
paraesternal del mismo lado, y en cara posterior de ambos hemitorax. En 
el peritaje, se plantea como discusión, que el cadáver corresponde a un 
hombre joven, con palidez marcada, múltiples heridas por arma 
cortopunzante en regiones atrás indicadas, que al examen interno mostró 
múltiples fracturas costales, con heridas en ambos pulmones, 
hemidiafragma derecho e hígado, y se concluye que el hombre fallece por 
choque hipovolémico (anemia aguda) secundaría a múltiples heridas 
producidas por elemento de tipo cortopunzante. 

_Inspección judicial a una sustancia encontrada dentro de las prendas del 
hoy occiso, embalada ella en 1 O papeletas envueltas en papel blanco 
rayado, de pesó neto cero punto cinco gramos (0.5), que resulto ser 
cocaína según p.i.p.h. practicado en la misma diligencia (f. 58). Por 
demás, el resultado preliminar indicado, fue corroborado por el laboratorio 
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FISCALIA 

realizada por todos /os concurrentes o, dicho con otras palabras, la 
persona debe sentir que cumple tareas en interdependencia funcional. 

La fase objetiva comprende: 

Uno. El codominio funcional del hecho, entendiendo por tal que los varios 
individuos, sin sometimiento, dependencia o subordinación de uno o unos 
de ellos a otro u otros de ellos, se dirijan a la misma finalidad con un 
comportamiento esencial, mirado no en términos absolutos sino relativos. 

Por conducta esencial se debe entender, primero, que sin ella es 
imposible cometer e/ hecho; o, segundo, que si uno de /os personas se 
opone o entra en divergencia con /as otras, pueda hacer fracasar e/ plan, 
molestarlo o variarlo en su desarrollo; o, tercero, que la instrusión de las 
personas no debe ser meramente casual, accidental o secundaria. 

Dos. Aporte significativo durante la ejecución del hecho. es decir. 
prestación de algo trascendente para su comisión, servicio importante que 
cada uno de los concurrentes presta a la gesta delictiva. 

Esa contíibución común en pro del mismo fin puede ser material o moral 
_ 'espiritual'_, por ejemplo cuando, en esta ultima hipótesis, la presencia 
definida de uno de los comuneros refuerza o estimula el cumplimiento del 
plan trazado, presiona y multiplica las energias de /os otros. apoya aí 
resto, reduce las defensas de la victima, aumenta la intimidación padecida 
por esta, incrementa la agresividad de los otros autores o comporta una 
mayor seguridad para estos en cuanto, vgr., la cantidad de sujetos 
intensifica el amedrentamiento que sufre la persona objeto de la acción, 
ect. 

Y el aporte durante la ejecución del hecho quiere decir que la prestación 
que hace la persona debe ocurrir, total o parcialmente, entre el momento 
en que se inicia la realización del verbo rector que guia la conducta 
criminal y el logro de la consumación. De esta manera, el comportamiento 
frente a la pura ideación delictiva o a los actos preparatorios, no constituye 
coeuiorle, como tampoco aquel subsiguiente a la consumación o al ultimo 
acto en materia de tentativa de delito. 11 

La voluntad colectiva que animo a los ejecutores del siniestro. es un hecho 
indiscutible, que se infiere a partir de las declaraciones juradas de los 
funcionarios del INPEC, señores JOSE REYNEL SUAZA (f. 89 y 145 y 
sgtes.), JOSE HIGINIO ARTUNDUAGA ARIAS (f. 168 y sgtes.), YONAIRO 
BENITEZ PEREZ (f. 102 y subsiguientes), quienes si bien no pueden dar 
fe de las identidades de cada uno de quienes participaban en la trifulca 
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(primero porque los internos hablan roto las bombillas y el lugar se 
encontraba en penumbra, y segundo porque la cantidad de personas del 
patio ascendía hasta 160 o 180 aproximadamente), sl refieren que tuvieron 
conocimiento de la misma porque uno de la guardia dio el aviso, y al 
hacerse presente ellos y todo el personal disponible, pudieron notar que en 
la rotonda del primer piso del patio 9, se adelantaba una lucha campal, en 
la que se alcanzaban a vislumbrar sombras que se agredlan físicamente, y 
se escuchaban los gritos y vociferaciones propias de una riña de tal 
magnitud, asegurando eso si, que a la reja se acercaron alguno heridos 
que pedían ser atendidos, otros internos que pedían ser "arriados", un 
moribundo tirado en el piso, y tres internos que si bien presentaban 
heridas y estaban "lavados" en sangre, se conservaban en pie, habiendo 
uno de ellos manifestado de viva voz, cuales eran las razones que hablan 
motivado la gresca, ademas de proferir sentencia según la cual el patio se 
arreglaba o se arreglaba y para pedir que los muertos y heridos "se los 
apuntaran a él", aunado al hecho de que esgrimia en sus manos un puñal 
de fabricación carcelaria, también untado de sangre. 

En efecto, véase que JOSE REINEL SUAZA, Inspector del INPEC, 
sostiene que en la madrugada del domingo 5 de noviembre de 2000, tuvo 
conocimiento por medio radial, de que se presentaba una riña en el patio 
9, que cuando llegó a dicho lugar encontró cerca de la reja al interno 
BUSTOS con diversas heridas en todo su cuerpo, al interno HERNÁNDEZ 
(en una ampliación de testimonio ya aclara que no es HERNÁNDEZ sino 
GONZALEZ) y al interno RODRÍGUEZ RIVERA alias EL ZARCO, también 
con lesiones, alcanzando a ver a varios internos que se atacaban entre 
ellos con chuzos, siendo uno de ellos WILSON RODRÍGUEZ apodado EL 
ZARCO. A folio 90 sostiene que " ... en ese patio hay como un promedio 
entre 160 y 180 lo que se maneja en ese patio, entonces BUSTOS estaba 
pegado junto a la reja y como a los tres metros estaba el interno el ZARCO 
o sea WILSON RAMÍREZ y un tal HERNÁNDEZ estaban con unas armas 
cortopunzantes como de unos 30 o 40 cms, esas las elaboran con los 
angulos de las rejas de las celdas, las cortan y le sacan filo, el ZARCO 
decia que iba a matar a más de uno, a todos los que estabamos ahi, 
personal de guardia entre ellos los pabelloneros que se encontraban de 
servicio, no recuerdo los nombres, el ZARCO o sea WILSON RAMIREZ, 
nos grito que iba a matar a más de uno, que le anotaramos todo a él que él 
se hacia cargo de eso, que todo lo que sucediera él respondia, hasta 
estaba tomado, él también estaba ensangrentado, él también tenía heridas 
y se opuso a que lo sacaramos a sanidad para la atención, ... solo 
sacamos al interno HERNÁNDEZ a quien se atendió en sanidad, él 
presentaba una herida en la cabeza y otras en el brazo, entonces el 
ZARCO dijo que le anotaramos todos los muertos que él respondia por 
todos los que hubiera, ... ."; más adelante, refiere el testigo " ... el interno 
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que apodan el ZARCO y que corrijo no es RAMIREZ sino RODRiGUEZ 
RIVERA WILSON, él me manifestó que era que los internos con los cuales 
habla tenido la riña, estaban robando a otros internos en el patio, que les 
llegaba visita y les atracaban las visitas y que él con otros internos iba a 
hacer limpieza que iban a acabar con esos robos, según los internos 
manifestaron eso que porque a los que atacaron estaban robando que 
entre ellos se estaban robando, ante todo estaba untado de sangre el 
ZARCO y HERNANDEZ también estaba untado de sangre, la gresca fue 
entre ellos, y el ZARC,O dijo que él respondia por todo que se lo 
anotaramos todo, HERNANDEZ en ningún momento me llegó a manifestar 
nada ni cual el motivo todo me lo dijo el ZARCO, que respondia por todo ... 
(sic)" 

En similar sentido. aún cuando no con tanta claridad al explicar las 
razones por las que se formo la gresca (referidas por SUAZA como dichas 
por EL ZARCO), declararon los también funcionarios del INPEC, señores 
YONAIRO BENITEZ PEREZ, ARTIDORO FLORIDO CIFUENTES y JOSE 
HIGINIO ARTUNDUAGA ARIAS, algunos de quienes adujeron que en la 
reja vieron al señor WILSON RODRÍGUEZ alias EL ZARCO en aparente 
estado de embriaguez, en posesión de un arma blanca, y vociferando que 
se atribula a si mismo la comisión de todos los homicidios y lesiones que 
resultaran durante la limpieza que estaban haciendo en el patio, pues 
habla una banda que al parecer estaba trayendo indisciplina e inseguridad 
al pabellón y ,ue la iban a expulsar o a arriar de ahl, y que el señor que 
asi habiaba se encontraba en compañia de CARLOS ANDRES 
GONZALEZ y otro conocido como HIG LANDER (SAUL LOPEZ CHAVES), 
y que en prin ipio impidieron que ingresara la guardia a auxiliar a los 
heridos, pero que luego permitieron la salida de los lesionados y de los 
"arriados" o expulsados del patio. 

Por su parte, RICARDO MARTINEZ ALVAREZ, también recluido para la 
epoca en el patio 9 de la Cárcel de Picaleña, dice que él era un gran amigo 
del hoy occiso JOSE OMAR BUSTOS, que era como su hermano, al punto 
que lo llama "paisanito", y que él fue ultimado a manos de alias EL 
ZARCO, a quien él vio encaramado sobre la humanidad de su amigo, 
asestándole puñaladas de manera indiscriminada en compañia de otros 
que hacian lo mismo. Según el señor MARTINEZ, no percibió cual fue la 
razón para que se iniciara la riña, pero supone que todo fue por "la 
borrachera" que embargaba al ZARCO y los demás amigos que le 
acompañaban en la pelea. Sostiene que él dormia cuando escucho gritos 
y voces altas, por lo que decidió mirar a través de un hueco de su puerta 
hacia el exterior. viendo en ese momento que EL ZARCO, estaba 
encaramado o acaballado sobre su paisanito JOSE OMAR, a quien le 
estaba dando cuchillo de forma inmisericorde. Dice que en razón a su 
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gra� amistad con JOSE OMAR, en cuanto abrió la puerta le cayeron en 
gavilla para darle machete y cuchillo, alcanzando a lesionarlo en la cara y 
en la mano; que quien dirigió o inicio el ataque hacia él fue EL ZARCO, 
aunque es claro también al advertir que el resto del grupo de él 
conformado por lo menos por diez hombres igualmente participaron en la 
que llama la "retrera de cuchillo". Dice que EL ZARCO además de haber 
sido visto por todos cometiendo homicidio, remato la faena gritándole a 
todos los presentes que "él se hacia cargo, que él pagaba ese muerto y los 
heridos que hubieran". Describe la escena del apuñalamiento de su amigo 
de manera muy grafica, como que sitúa a EL ZARCO encima de OMAR 
dándole cuchillo, y al resto de internos "gritando", esto es, entendemos 
nosotros que animando la velada. En otros apartes posteriores, admite 
que además de EL ZARCO, el homicidio de OMAR fue ejecutado por 
JHON CORREA (un man que apenas llevaba dos días de estar en el 
patio), y por ANDRES N., el interno que resultó herido en los mismos 
acontecimientos, pues ellos también le asestaron puñaladas a JOSE 
OMAR, al igual que "todos los demás" (a quienes no individualiza ni 
identifica por no recordar sus nombres) quienes también les "tiraban" a él y 
al hoy occiso; sostiene que según supo, el hoy occiso tratando de 
defenderse, hirió a ANDRES. Como autor de sus lesiones, sindica 
directamente a EL Z,t..RCO, y advierte que ANDRES no le tiró a él, aunque 
otros si lo hicieron (f. 95-97). 

Esta versión de los hechos, ostenta características intrínsecas y externas 
que la tornan digna de credibilidad, y permiten en conjugación con las 
declaraciones juramentadas de los funcionarios del INPEC que 
presenciaron los hechos (si no en toda su extensión y desde el inicio de la 
escaramuza, si en algunas de las etapas y escenarios en que se 
desarrollo), obtener una visión muy cercana y clara de lo que en realidad 
sucedió al interior del patio 9 de la Cárcel de Picaleña en la madrugada del 
5 de Noviembre de 2000. 

Sostenemos que la declaración de RICARDO MARTINEZ ALVAREZ, 
resulta entonces responsiva y digna de credibilidad, porque entre otras 
cosas, no sufre su autor la angustia de enfrentar ninguna acusación de 
carácter penal por estos hechos, que se sume a la condena que purga; 
porque a sabiendas de las graves consecuencias que le puede generar a 
un interno, el romper la ley del silencio que impera en los centros de 
reclusión, tuvo el valor de señalar directamente y sin dubitación alguna a 
los internos que asesinaron a su amigo y que agredieron al resto de 
internos que deseaban expulsar del patio 9, ocupado por todos para 
noviembre de 2000; porque además, también es acorde con el resto de 
material probatorio, en la medida en que es el personal de guardia el que 
justamente, desde una óptica imparcial y objetiva, refiere que al llegar a 
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tratar de calmar la situación de gresca que se presentaba en el pabellón 9, 
además de advertir junto a la reja la presencia de los heridos y de los 
"arriados" que suplicaban ayuda, avistaron claramente al ZARCO, a 
ANDRES GONZALEZ y a HIG LANDER cerca de las victimas, en actitud 
realmente agresiva y beligerante. algunos de ellos aperados de platinas de 
fabricación carcelaria, untados de sangre hasta los pies, heridos dos de 
ellos, y vociferando el lider llamado EL ZARCO, que los muertos se los 
apuntaran, pues estaban decidido él y sus compañeros a "arreglar" o 
"limpiar" el patio de ladrones y viciosos que estaban haciendo de las suyas 
allí. Todo esto sin olvidar, que si bien no fue exigido por quien le escucho 
en declaración, su relato es espontáneo. coherente con los resultados que 
produjo la gresca (en donde los más perjudicados fueron él y su grupo de 
amigos), y por sobre todo, porque se evidencia que versa sobre cosas, 
hechos y personas que debieron haber quedado grabadas en su memoria, 
en razón del fenómeno de la fascinación que ejerce sobre una victima la 
actitud del agresor, el arma que usa, las palabras que pronuncia, ect., en 
contraposición a lo sostenidos por los sindicados, quienes sin duda, en sus 
relatos tratan es de ocultar actitudes y movimientos realmente importantes 
y determinantes del resultado fáctico que se investiga, atinando eso si a 
decir al unísono, que ni ellos ni el contumaz participaron en la ejecución 
del insuceso. 

En verdad, la guardia del INPEC, si bien advierte que la gresca fue 
generalizada y que en razón a la penumbra reinante al interior del patio y 
de la gran cantidad de gente que participaba en aquella, no pudieron 
detallar la identidad de los participes, si sitúa a tres de los internos como 
integrantes del grupo cuyo vocero o lider se autoatribuyó la tarea de 
limpiar y arreglar las condiciones de vida del pabellón, personajes estos 
que se encontraban de hecho heridos, untados de sangre, y en posesión 
uno de ellos de un artefacto como el o los usados para infringir las lesiones 
de que dan cuenta las diligencias. Esto es, de las declaraciones de la 
guardia del INPEC, emergen claramente, los indicios de presencia y 
oportunidad para delinquir en la forma que notician los autos. 

Se suma a aquel hecho indicante, el indicio de capacidad que se 
desprende en contra de los sindicados, quienes sin excepción ostentan 
antecedentes penales por el delito de homicidio, lo que significa que tienen 
el perfil propio de lesionadores y homicidas, que se materializo aquella 
madrugada, cuando quisieron Imponer un mal llamado orden al Interior del 
pabellón que habitaban, a costa incluso de la vida de los que ellos 
calificaban como indeseables. 

Valga la pena pontificar aqul, que no obstante el empeño de los dos 
sindicados indagados y de los también internos de la epoca MAURICIO 
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POVEDA RICO (f. 388) y JHON ISMAEL PERILLA ABELLA (f. 382) en 
mostrar que las circunstancias previas, concomitantes y posteriores al 
hecho, fueron diversas a las colegidas en esta instancia, su esfuerzo no 
alcanza la finalidad buscada, y se constituye en concepto de la Delegada, 
en una coartada encaminada a aminorar, o mejor, a desvirtuar la 
participación de los tres acriminados en los reatos, y a eludir las 
consecuencias punibles que para los sindicados emanan del acto homicida 
y lesionador. 

En efecto, dimana de cada una de las injuradas de los sindicados JHON 
JAIRO CORREA MARIN y CARLOS ANDRES GONZALEZ BELTRÁN, su 
intención abierta de favorecerse a el mismos y al contumaz WILSON 
RODRÍGUEZ RIVERA alias EL ZARCO. 

Ello, en la medida en que GONZALEZ BELTRÁN presenta la gresca como 
un asunto aislado y particularmente trenzado entre el hoy occiso OMAR 
BUSTOS apodado OLAFO y el también hoy interfecto SAUL LOPEZ 
CHAVES apodado HIG LANDER, quienes la noche del 4 de noviembre, 
discutieron e intercambiaron golpes, durante un altercado que no pasó a 
mayores, pero que fue revivido a la madrugada siguiente, en razón del 
efecto del chamber (licor de fabricación penitenciaria) que estaban 
ingiriendo varios presos, de manera que él sintió bulla a las dos de la 
mañana, y cuando se paró de su celda, pudo ver a HIG LANDER y a 
OLAFO agarrados a cuchillo, por lo que él y EL ZARCO, al igual que otros 
internos, decidieron intervenir pero no para avivar el conflicto, sino para 
separar a los contrincantes, siendo ese el momento en que los que reñian 
armados, los hirieron a él y al ZARCO, y a otro interno apodado EL 
BURRITO, siendo auxiliados luego por la guardia, que a él por lo menos lo 
llevó a sanidad junto con el hoy occiso y otros heridos. Para enfatizar su 
versión, dice que "escuchó" que HIG LANDER se habla sentado sobre el 
apodado OLAFO y le habla dado cuchillo; igualmente refiere que entre 
HIG LANDER y OLAFO hablan problemas desde tiempo atrás, y que si 
bien con EL ZARCO también habla tenido discusiones RICARDO 
MARTINEZ, ellos no eran enemigos, como tampoco lo era de él. Sostiene 
también que HIG LANDER murió después en otra riña, que OMAR era 
conocido en el patio como jíbaro, y que en la madrugada de autos no se 
dio cuenta de que JHON JAIRO CORREA tomara parte en la riña, y que 
tampoco le consta que EL ZARCO se hubiera atribuido los hechos. 

A su turno, JHON JAIRO CORREA MARIN, va más allá al advertir que ni 
siquiera se dio cuenta de los sucesos que acaecieron en el patio 9 de 
Picaleña a donde habla llegado hacla muy poco tiempo, y en el que por 
tanto no conocia a nadie. Refiere que esa madrugada se encontraba 
durmiendo en su celda, y por ello no vio nada de lo que pasaba afuera, 
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habiéndoss despertado solamente cuando escucho una gran bulla y los 
gases lacrimógenos que lanzo la guardia para apaciguar a los revoltosos, 
ante lo que opto fue por tapar todas las posibles entradas a su celda de los 
gases Y siguió durmiendo. Refiere eso sl, que después de eso, se enteró 
que un seriar llamado HIG LANDER era el que habla provocado el 
problema, y que es mentira lo dicho por el interno RICARDO MARTINEZ 
ALVAREZ, en el sentido de imputarle a él participación en los hechos. 

Véase como JHON ISMAEL PERILLA ABELLA, quien dice que para la 
epoca estaba en el patio y era representante de la mesa de trabajo, 
sostiene que cuando escucho el ruido provocado en una pelea, se asomo 
desde su celda ubicada en el segundo piso del pabellón, y vio en el primer 
piso que se encontraba a oscuras, a CARLOS ANDRES GONZALEZ 
tratando de separar a otros dos que se estaban dando cuchillo, uno de fos 
cuales era OLAFO, el que resultó muerto, y el otro, según escuchó decir 
después, era el apodado HIG LANDER, a quien también mataron pero en 
otros hechos diferentes. Dice que le consta que CARLOS ANDRES 
GONZALEZ recibió heridas a manos de OLAFO, y que también resulto 
herido WILSON RIVERA, pero no sabe quién lo lesiono, y desconoce qué 
otros heridos pudieron resultar de allí. Según él, en el patio se dijo que el 
que habla matado a OLAFO era HIG LANDER. Dice no conocer a las 
otras personas que según consta en autos resultaron lesionados o 
participaron en la agresión. 

Por su parte, MAURICIO POVEDA RICO, quien también dice haber estado 
en el patio la madrugada de autos, y ser amigo de CARLOS ANDRES 
GONZALEZ, sostiene que no vio los hechos porque escucho la pelea pero 
siguió durmiendo, y que después escucho comentario según los cuales, 
HIG LANDER y JOSE OMAR BUSTOS se pelearon aquella madrugada de 
noviembre de 2000, resultando muerto el segundo, y herido su amigo 
CARLOS ANDRES GONZALEZ, aunque desconoce los detalles, pues él 
siguió encerrado en su celda y no salió sino hasta cuando llegó la guardia 
Y echo gases lacrimógenos; dice que no sabe si entre los que peleaban 
hablan problemas antes, pues todos convivlan sin inconvenientes, y asl 
continuaron después de los hechos; sobre HIG LANDER, dice que en otra 
riña posterior resultó herido, y estando en sanidad lo asesinaron. 

De la lectura integral de todas estas piezas probatorias, infiere la 
Delegada, que los sindicados vinculados mediante indagatoria, son reacios 
a explicar claramente cual fue el motivo para que se desatara tremenda 
batalla campal, asl como también son reacios a reconocer su 
participación y la de WILSON RODRÍGUEZ RIVERA en la reyerta, postura 
lógica en razón al derecho que tienen de defenderse, y cómo de manera 
conteste, aciertan a achacarle la responsabilidad y autoria exclusiva de la 
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muerte de JOSE OMAR BUSTOS, a su otrora compañero, llamado SAUL 
LOPEZ CHAVEZ, conocido con el remoquete de HIG LANDER, a quien 
GONZALEZ BELTRÁN vio enfrentado a BUSTOS, y de quien escucho 
CORREA MARIN que era el autor de la muerte de este señor, pues él ni 
siquiera se asomo al patio cuando se percato del ruido que habla fuera de 
su celda. 

A pesar de su vehemencia a la hora de excluirse y de excluir al tercer 
sindicado de cualquier tipo de participación en la comisión de los hechos, 
los dos sindicados no acertaron a explicar satisfactoriamente, por qué 
razón, uno de los lesionados en la multitudinaria gresca, señor RICARDO 
MARTINEZ ALVAREZ, es enfático al señalarlos a ambos como coautores 
del homicidio de JOSE OMAR BUSTOS, amén de haberlos visto con sus 
propios ojos asestando puñaladas en la humanidad de la victima. tarea en 
la que también tuvo participación el señor WILSON RODRÍGUEZ RIVERA 
apodado EL ZARCO. 

Asi tampoco puede explicarse a partir de la indagatoria de CARLOS 
ANDRES GONZALEZ, por qué la guardia del INPEC en pleno, cuando 
acudió a sofocar la gresca, lo vio a él cerca de la reja de la rotonda, en 
compañia de alias HIG LANDER y del parlanchín WILSON RODRÍGUEZ 
RIVERA, quien al parecer por la borrachera que tenía, asumió una actitud 
reveladora en cuanto dijo que el ataque iba dirigido a los ladrones y 
viciosos que con sus actitudes hablan dañado el patio que ellos 
(resaltamos nosotros), pretendian arreglar como fuera, y que "los muertos 
y heridos se los anotaran a él", manifestaciones estas que GONZALEZ 
aduce no haber escuchado extrañamente, a pesar de la inmediación física 
que tenía con su compañero. 

Por otra parte, téngase en cuenta que el señor JHON JAIRO CORREA 
MARIN, tampoco ha podido explicar por qué razón, sin mediar motivo ni 
razón alguna, el señor MARTINEZ ALVAREZ lo acusa directamente de 
haber apuñaleado a JOSE OMAR BUSTOS. Y es que no tiene ninguna 
lógica, que si el testigo que acusa y el sindicado del que hablamos ahora, 
eran prácticamente desconocidos y por ende no tenlan amistad o 
enemistad alguna, ni interés en perjudicarse mutuamente, resulte este 
señalado de manera concreta y clara por el primero, como agresor de 
BUSTOS, resaltándose el hecho según el que lo distingue o individualiza, 
aduciendo precisamente, que CORREA era "un man que acababa de 
llegar al patio" en el que llevaba solo unos dlas, detalle este que tambien 
es reconocido por el propio CORREA MARIN, quien como es obvio y 
explicable, lo usa como argumento para apoyar su presunta ajenidad a los 
hechos imputados. 

UNIDAD PHIMERA De VIDA • IDAGUE- Fl.<ie.AllA23 SECCIONAL 
ZONA lNDUSTlHAL l!.:L PAPAYO l!:DlFlCIO 1r1sCALIA ULO()UE J 

TELEFON02643856 EXTENSIÓN 136 

https://v3.camscanner.com/user/download


IU 

"'O o 
� 
CD .., 
CD o. 
O' -< 

Q 
3 
V, n 
Q) 
:::, 
:::, 
(1) .., 

FJSCALIA 
rr�,.¡n1z.r;¡¡;;1 

Súmese a lo expuesto, que coincidencialmente, ambos sindicados, acuden 
prestamente a atribuir la autorla de los crímenes a alias HIG LANDER, 
individuo este de quien se sabe efectivamente fue visto también haciendo 
parte del grupúsculo que junto a la reja intimidaba a los internos agredidos 
y vociferaba a la guardia, y que por tanto también probablemente hizo 
parte del grupo agresor, pero quien no esta presente para defenderse ni lo 
estará nunca porque fue asesinado posteriormente, coligiéndose entonces 
que tal argumento, no esta encaminado más que a evadir 
responsabilidades, que se atribuyen a quien no tiene ya nada que perder. 

Lo expuesto, nos lleva a concluir que a pesar de que tenian conocimiento 
CORREA y GONZALEZ, del derecho que tenian a guardar silencio frente a 
la imputación que se les hacia, decidieron renunciar al mismo, e intentaron 
explicar a su acomodo el suceso investigado, logrando el efecto contrario. 
esto es, que analizadas sus versiones y confrontadas con otros medios 
probatorios, se arribara a la conclusión de que mentían con la (mica y 
comprensible finalidad de favorecerse y excluirse (y excluir al otro 
acriminado) de cualquier tipo de responsabilidad. constituyendo por este 
medio, un indicio en contra de ellos mismos, indicio llamado de mentira o 
mala Justificación, que aunado a los ya señalados y al testimonio de una 
de las victimas constituyen la prueba de su autorla y consecuente 
responsabilidad en la comisión de los delitos que se les atribuyeron. 

Ni siquiera el intento de favorecérselos que desplegaron los internos 
PERILLA y POVEDA, al sostener bajo juramento que quienes participaron 
en la riña lo fueron el hoy occiso BUSTOS y HIG LANDER (asesinado en 
otros hechos posteriores) alcanza a demeritar la prueba que los incrimina, 
y nos determina a apreciar esos testimonios como producto de una 
solidaridad mal entendida, que sabemos existe y reina entre el personal de 
reclusos de nuestras cárceles, de la cual se hace gala sobre todo, entre 
aquellos individuos que por razón de la privación de su libertad en un 
mismo sitio, crean lazos de amistad a partir de los cuales, se evidencia 
interés en las resultas de los procedimientos judiciales. 

Al punto, dígase que además de lo aqul expuesto, contra WILSON 
RODRÍGUEZ RIVERA alias EL ZARCO, se tiene acreditado, que 
reconoció espontáneamente pero fuera del proceso, ante el personal de 
internos y ante la guardia del INPEC que acudió a atender el caso, que 
habia participado en la comisión del ajusticiamiento a JOSE OMAR 
BUSTOS y de las lesiones a otros internos que con este conformaban un 
grupo indeseable en el patio 9 en el que el sindicado ejercía liderazgo, 
manifestación esta que si bien no puede ser acogida aqul como confesión, 
si constituye otro indicio en su contra, pues las manifestaciones fueron 
acreditadas aqul mediante la recepción de varios testimonios que ofrecen 
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credibilidad por provenir no solo de una de las victimas, sino por sobre 
todo. de personal ajeno a la revuelta. 

Para apuntalar el discurso, hemos de referir que en consideración al claro 
fenómeno de la coautorla (concurso de personas en la conducta punible) 
que aquí se evidencia, todos los tres sujetos vinculados al proceso, y otro 
sinnumero de internos no identificados, mediando un acuerdo común, 
ejecutaron los delitos de homicidio y lesiones personales acreditados en el 
cartulario, aprovisionados de armas blancas algunos (de fabricación 
carcelaria), otros valiéndose de sus propias manes y presencia para 
infundir temor a las victimas, otros simplemente animando con grito5 e 
improperios el linchamiento colectivo, todo lo cual debidamente conjugado 
y combinado, iba encaminado a vencer la resistencia que pudieran ofrecer 
las victimas a ajusticiar herir o expulsar del patio. y a lograr el fin 
pre rarnente definido por el grupo. 

Por ello. tal como lo dispone el articulo 29 del C.P. al tratar la coautoria. 
los sindicad s responderán solidariamente por todos los resultados lesivos 
de la vida y la integridad personal probados en el proceso, amen de que a 
través de: concierto previo celebrado entre ellos y los no identificados del 
grupo del ZARCO, para "limpiar" y "arreglar" el patio 9 de la Caree! de 
Picaleña. aún a costa de la vida y la integridad de los indeseados 
hues soes. se establecieron tácitamente las labores o aportes que cada 
uno cesan ollaria y los elementos y actitudes de los que se valdrían para 
asegurar la feliz ejecución del cometido, siendo de allí de donde emana la 
culpa cornparuda por todo lo que el grupo considerado como unidad hizo o 
intento hacer. 

Esto es. la muerte violenta de JOSE OMAR BUSTOS, las lesiones 
inferidas a FERNEY LOPEZ LOPEZ y a RICARDO MARTINEZ ALVAREZ. 
son hechos por los que habremos de acusar a los acriminados VVILSON 
RODRÍGUEZ RIVERA, CARLOS ANDRES GONZALEZ BELTRÁN y 
JHON JAIRO CORREA MARIN, como presuntos coautores responsables, 
pues por demás el grueso del acervo probatorio, satisface la exigencia 
sustancial que prevé el articulo 397 del C.P.P. para tomar una decisión de 
tal trascendencia. 

Hay que advertir, que en cuanto a las lesiones que presentaba don 
CARLOS ANDRES GONZALEZ BELTRÁN, es él mismo quien refiere que 
quien se las infirió fue el hoy occiso SAUL LOPEZ en junta con JOSE 
OMAR BUSTOS también desaparecido, en el momento en que él trato de 
separarlos, hecho que nos sustrae de la obligación de efectuar algún 
pronunciamiento judicial al respecto, amen de la imposibilidad física de 
adelantar cualquier acción punitiva contra dos seres que ya no existen. 
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Con fundamento en la probanza recolectada, resulta obligado pontificar 
que con el comportamiento desplegado por los reclusos del patio 9 de la 
cárcel de Picaleña, entre los que se cuentan los tres sindicados, no 
concurrio ninguna circunstancia especial que negara la ilegalidad de su 
comportamiento, o lo que es igual, que los autorizara a penetrar en el 
ámbito de la prohibición penal, según la cual no debe quitarse la vida a 
otro ser humano, ni debe inferirse daño en la salud e integridad de otro 
congénere. 

Esto es, con su actuación conciente y libre, causaron un daño al bien 
jurídico protegido constitucional y legalmente, lo que los hace acreedores a 
la formulación de cargos para que respondan en juicio criminal. 

Al respecto, dígase que desde ningún punto de vista puede aceptar el 
Estado, que los internos de un reclusorio, ejecuten limpiezas sociales al 
interior de los centros carcelarios en los que han sido puestos 
precisamente para obtener su resocialización y reínsercíón a la sociedad, 
para que aprendan a proteger sus derechos propios pero sin perjudicar los 
ajenos; por el contrario, debe ser más severa la administración de justicia 
a la hora de evaluar y tasar las sanciones que actos de tal naturaleza 
conllevan, en consideración a que el grado de injusto es mayor en casos 
como el de la referencia, en los que las victimas carecen casi 
absolutamente de medios y oportunidades de defensa, tornándose sus 
homicidios y lesiones en hechos punitivamente agravados, tal como se 
adujo en el acápite correspondiente. 

VIII. DE LOS ALEGATOS DE LAS PARTES 

Luego de hacer una pormenorizada relación de las pruebas recaudadas 
dentro del investigativo, el Dr. LUIS ALBERTO VIANA PATIÑO, en su 
calidad de apoderado del señor CARLOS ANDRES GONZALEZ 
BELTRAN, solicita a esta Delegada Fiscal que decrete la preclusión de la 
investigación adelantada en contra de su prohijado, por estar acreditado 
que no participó activamente en la comisión del homicidio y las lesiones de 
que da cuenta el proceso, y que simplemente se acerco a quienes se 
trenzaban en riña, para mediar y evitar problemas, resultando herido 
injustamente. 

Sostiene que la prueba de la sindicación de GONZALEZ BELTRÁN, se 
afirma sobre la testimonial de RICARDO MARTINEZ ALVAREZ, a la que 
no puede otorgársela credibilidad alguna, por Jo siguiente: (i) el testimonio 
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es contradictorio pues en unos apartes refiere que quien causo las heridas 
mortales a JOSE OMAR BUSTOS fue el interno WILSON RODRÍGUEZ 
RIVERA alias EL ZARCO, personaje este que también lo hirió a él; sin 
embargo, en apartes posteriores, dice que CARLOS ANDRES GONZALEZ 
se monto encima del hoy occiso y le pegaba puñaladas en el pecho y en la 
espalda y también le causo heridas a él, aunque posteriormente nego que 
CARLOS lo hubiese herido, de donde se desprende que el tal testimonio 
no es claro, no es confiable, sino que por el contrario es dubitativo, por lo 
que mal podría edificarse sobre él una acusación; (ii) según los testigos, 
los hechos tuvieron ocurrencia en horas de la madrugada, era de noche, 
los internos habian roto los bombillos, por lo cual la visibilidad era escasa, 
impidiendo a MARTINEZ ALVAREZ poder distinguir con claridad a los 
agresores de su amigo, por lo que cabe preguntarse si es que sindica a 
CARLOS ANDRES GONZALEZ por el solo hecho de ser amigo de 
WILSON RODRÍGUEZ RIVERA, circunstancia que su prohijado no niega; 
(iii) al leer el testimonio de MARTINEZ ALVAREZ, se aprecia que es 
escueto, que el instructor no ahondo en él, no trato de determinar en 
donde estaba ubicada su celda, qué visibilidad tenía desde ella hasta el 
sitio donde ocurrieron los hechos, tampoco se practico diligencia de 
inspección judicial para determinar sí estaba en capacidad física de 
observar lo que ocurria y de distinguir a los agresores, esto es, la Fiscalía 
optó por el camino más fácil, cual era darle credibilidad a ese testimonio 
sin preocuparse por investigar si era creible o no. 

De otra parte, sostiene que los testimonios arrimados a la investigación, en 
ningún momento afirman haber visto a su defendido CARLOS ANDRES 
GONZALEZ portando arma alguna, y por el contrario son contestes al 
decir que EL ZARCO se encontraba untado de sangre y desafiando a los 
guardias del INPEC, y que si bien su defendido estaba junto a él, también 
untado de sangre, no hay prueba científica ordenada y practicada por la 
Fiscalía que acredite que esa sangre era de las victimas, de donde surge 
la duda que debe resolverse a favor de. GONZALEZ. Por demás, hace 
énfasis en que las declaraciones de los guardianes del lugar, no sindican a 
su representado de haber sido el autor de las heridas de las victimas, sino 
que se limitan a situarlo junto a RODRÍGUEZ RIVERA, pero tratando de 
calmar a este, con lo que se prueba la versión de GONZALEZ en el 
sentido de que se acerco a los de la reyerta pero para mediar en ella y 
evitar problemas; sobre esta circunstancia, cita la declaración que en el 
mismo sentido rindiera el entonces Interno del patio 9, señor JHON 
ISMAEL PERILLA. 

Concluye que lo expuesto, indica la existencia de una gran duda, que 
conforme a lo dispuesto en el articulo 399 del C.P.P., debe ser resuelta a 
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favor de GONZALEZ BELTRÁN, a quien se beneficiara con preclusión de 
la instrucción. 

En ejercicio del derecho que le asiste, el señor CARLOS ANDRES 
GONZALEZ BELTRÁN, dentro del termino para alegar de conclusión, pidió 
a la Fiscalía que se califique el sumario en su favor; luego de advertir las 
nefastas consecuencias que acarrea un error judicial, advierte que no se 
puede juzgar a un individuo por un capricho, o basado en suposiciones, 
sino que hay que tener seguridad y certeza de la responsabilidad del 
sindicado. 

Sostiene que se encuentra acusado de cometer homicidio, pero no por 
haber hecho parte de una empresa organizada para limpiar el patio # 9, 
sino por el simple hecho de haber tratado de apaciguar una pelea entre 
dos compañeros de patio, los hoy occisos OLAFO y HAILANDER (sic), 
quienes estaban drogados y enceguecidos y resultaron fue hiriéndolo a él 
cuando pretendia traer la paz. Atribuye su incriminación, a una 
declaración ficticia y novelesca del señor RICARDO MARTINEZ, a quien la 
Fiscalía le cree absolutamente todo, sin analizarla detalladamente, sin 
tener en cuenta cuales son las verdaderas intenciones del mismo, sin 
advertir sus contradicciones; acto seguido, rememora un aparte de la 
resolución con la que se definio la situación a los sindicados, en la que la 
Fiscalía declara cuales son las razones que encuentra para darle 
credibilidad a varios testimonios, que en todo caso, no es el de MARTINEZ 
ALVAREZ como erradamente lo interpreta el sindicado GONZALEZ 
BEL TRAN, sino el de los guardianes del INPEC. 

Critica el testimonio de MARTINEZ ALVAREZ, por ser incongruente y 
abundante en contradicciones, pues primero sostuvo el que lo rindió, que 
le vio a él dándole puñaladas en el pecho y en la espalda con toda la 
sevicia (al occiso), y después dice, que él no vio pero que le contaron que 
el finadito hirió al sindicado GONZALEZ cuando aquel trataba de 
defenderse. Refiere que no es creible que el testigo diga haberlo visto a él 
y a los otros dos sindicados montados sobre el hoy occiso enterrándole 
puñaladas, pues en razón a su contextura física y la de los dos 
compañeros de proceso que son todos robustos, era imposible acaballarse 
sobre el hoy occiso al tiempo y meterle todas las puñaladas del caso, por 
espalda y pecho. Dice que sl le asisten motivos para mentir a nuestro 
testigo, pues como este mismo lo refirió, él era muy buen amigo del hoy 
occiso, lazo amistoso que lo impulso a decir mentiras y a involucrar al 
sindicado en los hechos; rememora un pronunciamiento de la Corte, en el 
sentido de que al valorar la prueba testimonial, se debe tener en cuenta su 
valor subjetivo, la forma de expresarse el atestador, se valorara la relación 
del testigo con los sujetos procesales y las contradicciones en que incurra. 
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Solicita luego escuchar en declaración a AVIREX MATURANA y a 
MAURICIO POVEDA RICO, asi como ampliarla a RICARDO MARTINEZ 
ALVAREZ quien se encuentra en la Penitenciaria Doña Juana de La 
Dorada Caldas. Critica que al resolverle la situación jurldica se haya 
calificado el hecho como homicidio agravado, calificación que debe 
hacerse en la resolución de acusación, con lo que se demuestran las 
ganas de condena que hay en la Fiscalia; igualmente enrostra. el que la 
Fiscalía no haya escuchado en indagatoria a WILSON RODRÍGUEZ, a 
pesar de haber tenido tiempo para hacerlo antes de que escapara, 
diligencia que era de suma importancia para su defensa y para demostrar 
que es inocente. Por ello, debe precluirse el sumario a la hora de calificar, 
pues no cometió homicidio, y por el contrario también fue lesionado 
cuando intentó separar a otros dos internos. 

A su turno, el señor JHON JAIRO CORREA MARIN, a tiempo de presentar 
alegato precalificatorio, pide que se dicte resolución inhibitoria, por ser 
totalmente ajeno a los hechos que se le imputaron. Sobre la declaración 
de RICARDO MARTINEZ ALVAREZ, sostiene que es errónea y 
parcializada, puesto que proviene de un participante de la riña durante la 
que se produjeron los hechos, y porque JAIR PADILLA, a quien pide se le 
escuche en declaración juramentada, si vio los hechos, si los presencio, y 
puede dar fe de que él, JHON JAIRO CORREA MARIN, no estuvo 
participando en los mismos. Dice que tal vez MARTINEZ ALVAREZ lo 
acusa, por el solo hecho de ser el sindicado amigo de personas que no le 
calan muy bien al acusador, y tal vez con el único propósito de obtener 
beneficios personales, sin olvidar tampoco que el tal testimonio no es 
creible porque no hay acervo probatorio que lo respalde. Por ello pide que 
se decida favorablemente su petición. 

De entrada, la Fiscalía responde a los sujetos procesales hasta ahora 
citados, que sus pretensiones de que se califique el sumario con 
preclusión de la instrucción, no tienen cabida en el sub-examine, pues 
contrario a lo que cada uno de ellos plantea desde su optica defensiva 
(técnica y material respectivamente), al proceso si se arrimaron pruebas 
que comprometen seriamente la responsabilidad que les atañe no solo a 
los dos sindicados que se han manifestado, sino también al tercero del 
grupo que se encuentra huyendo. 

Coinciden los tres libelistas, al criticar el testimonio de MARTINEZ 
ALVAREZ, refiriendo que es escueto, parco, contradictorio, en definitiva 
mendaz e interesado en las resultas del proceso o en la obtención de 
algún beneficio personal. Ello, porque es el mismo declarante el que se 
contradice al referir en . un principio que fue WILSON RODRÍGUEZ 
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RIVERA el que apuñaleó a JOSE OMAR, para después decir que también 
intervinieron en la agresión JHON CORREA y CARLOS ANDRES 
GONZALEZ, asi como dice que a él lo apuñalearon varios entre los que 
estaba EL ZARCO, y acto seguido que a él no le tiro CARLOS ANDRES. 

No discute la Fiscalia a los sujetos mencionados, que el interrogatorio 
formulado a MARTINEZ ALVAREZ no fue exigente, y que por ende, 
pueden advertirse en su declaración ciertos vacíos e incongruencias que 
en todo caso, no afectan para nada la esencia de tal pieza probatoria; ello, 
en la medida en que fue enfático y reiterativo el hombre al referir que él, 
JOSE OMAR y otros paisanitos, fueron atacados en avalancha por varios 
internos del patio 9 en el que se hospedaban para noviembre de 2005, y 
que sino todos, si la mayoria portaban platinas de fabricación carcelaria 
con la que ejecutaron una "retreta" de cuchillo contra ellos. mientras que 
otros "gritaban"; que si bien habla penumbra en el patio, si pudo ver en 
razón a estar en el ojo del huracán, a tres de los atacantes, que lo fueron 
EL ZARCO, JHON CORREA (un man que acababa de llegar al patio) y a 
ANDRES (el que también salio herido a manos de JOSE OMAR que 
inútilmente trató de defenderse); que lo primero que vio al asomarse desde 
su celda. fue AL ZARCO trepado sobre JOSE OMAR dándole cuchillo, 
aunque también pudo ver después a los otros dos sindicados y a otros 
más que no distinguió haciendo lo mismo con su paisanito; que fue EL 
ZARCO el que de viva voz, a grito entero dijo delante de todos los 
internos, que le anotaran o apuntaran los muertos y heridos a él. 

Replicamos a los libelistas, que si bien es cierto los mismos internos 
habian dañado las bombillas del patio en que se llevó a cabo el siniestro, 
también lo es que en los pasillos si habla luz, que por razones físicas 
debió haber penetrado al tal patio, para formar una tenue penumbra, que si 
bien no le permitla a los guardianes que estaban fuera de la rotonda ver 
claramente a los de adentro, si les permitlan ver sombras (en movimiento, 
luchando, algunos acuchillando a otro que yacía en el piso, según palabras 
de un funcionario del INPEC), y que la experiencia enseña que si uno se 
encuentra en la penumbra, se habitúa a ella y puede distinguir ya 
visualmente, ya por la voz o por los gestos o movimientos característicos a 
quien se le acerca, y que fue precisamente por eso, que MARTINEZ pudo 
apreciar quienes eran los que se le acercaron a él para lastimarlo, y pudo 
ver, ya que estaba en el centro del ajetreo y suponemos que cerca al hoy 
occiso, a quienes también agredían a este, ver el número de quienes lo 
haclan, lo que declan, lo que haclan, con qué lo hacian, como lo haclan, 
hechos sobre los que en definitiva el hombre da fe. 

Por demás, su versión de los hechos, se encuentra confirmada en algunos 
aspectos por las declaraciones de los guardias del INPEC, que desde su 
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objetiva óptica y desinteresada perspectiva, refieren haber visto AL 
ZARCO, a GONZALEZ y a HIG LANDER en la reja, en actitud agresiva, 
beligerante, impidiendo la entrada de la guardia para auxiliar a quienes lo 
necesitaba e impidiendo la salida de los "arriados", en posesión de armas 
de las mismas caracterlsticas con las que se causaron los agravios, 
untados de sangre, y advirtiendo el primero cuales eran los motivos para 
que "ellos" (o sea el grupo) hubiesen actuado asl, y pidiendo que le 
"sumaran a la lista los muertos y heridos que sallaran de ahl". 

Que a MARTINEZ le asista algún interés en las resultas del proceso, es 
hecho perfectamente discutible, amén de que no es él quien se encuentra 
vinculado como sindicado, no se ha hecho reconocer como parte civil en el 
mismo, y en todo caso, su vida fue salvada y el daño causado a su 
compañero no tiene remedio, atreviéndose en todo caso, a sabiendas del 
peligro que le puede acarrear esa actitud delatora, a señalar a sus 
agresores y a los de su amigo. Que el sujeto pueda obtener beneficios 
para su bien propio. es un hecho que no ostenta ninguna claridad y del 
que no hay constancia en el proceso. Ahora bien, no creemos que por el 
solo hecho de ser los acriminados presentes, amigos del que se encuentra 
huyendo, se constituyera por esa sola circunstancia un motivo suficiente 
para acusarlos de haber ce-ejecutado con el contumaz el homicidio y las 
lesiones que refiere el cartulario, pues igualmente, pudo haber señalado a 
HIG LANDER (al parecer también del grupo de EL ZARCO, y de quien si 
hay constancia que estuvo activamente participando en el hecho), o a 
cualquiera otro de los 160 o 180 hombres que se dice habla en el 
pabellón, y sin embargo no lo hizo, solo señalo a quienes realmente pudo 
apreciar y reconocer, sin atreverse a hacer señalamientos concretos 
contra otros, de donde se infiere sinceridad, e interés también, pero no en 
perjudicar sino en pedir que se castigue a quienes él vio cometiendo illcito 
que lo afectó a él y a su amigo. 

De otro lado, y como ya lo anotábamos antes, es evidente que los 
acriminados no pudieron explicar satisfactoriamente la slnolcaclón que 
pesa sobre ellos, y sobre el contumaz que también pretenden amparar en 
sus injuradas, que los testimonios recepcionados por iniciativa suya no 
contienen más que mentiras hurdidas encaminadas a favorecerlos en 
razón a la amistad que une a los testigos con los acriminados, y que 
usando los argumentos de la defensa, proviene de personas que indicaron 
haber estado en sus celdas, no habiendo participado en los hechos, sobre 
los que uno de ellos escucho, y el otro, desde un segundo piso "vio" a la 
distancia, esto es, en el primer piso a oscuras, pudiendo distinguir 
extrañamente a quienes peleaban, que no eran por supuesto los aqul 
sindicados, sino dos personas que a la fecha han muerto y no pueden 
desmentir ni corroborar tal versión. 
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Si bien a los sujetos procesales, les asiste razón al poner de presente que 
no se han practicado pruebas importantes en el proceso (ampliar 
testimonio de MARTINEZ, practicar una inspección judicial al sitio de los 
hechos para verificar visibilidad, establecer en definitiva si alias 
HIGLANDER murió o no, entre otras, lo cierto es que esas probanzas 
pueden ser practicadas en la etapa del juicio, en donde enriquecerán el 
debate y permltíran al juzgador proveer mejor. En todo caso, con lo hasta 
ahora acreditado, perfectamente puede despacharse en contra de los 
sindicados, una resolución de acusación, para la que no se requiere 
"seguridad" o "certeza" de responsabilidad, sino medios que muestren su 
probable existencia. 

No se accederá por esto, y por lo argumentado en el acápite anterior. a la 
común petición de los dos sindicados indagados y del defensor de uno de 
ellos, despachando contrariamente, una convocatoria a juicio contra los 
tres acriminados. 

De otra parte, se tiene que el señor Procurador 100 Judicial II en lo Penal, 
quien obra como agencia del Ministerio Publico, en juicioso memorial 
presentado oportunamente, pide a la Fiscalía que profiera en contra de 
todos los sindicados resolución de acusación como coautores 
responsables de los delitos de homicidio y lesiones personales cometidos 
en concurso, sobre las personas de JOSE OMAR BUSTOS, FERNEY 
LOPEZ LOPEZ y RICARDO MARTINEZ ALVAREZ, en consideración a 
que existe prueba que compromete su responsabilidad. 

Sostiene que aún cuando GONZALEZ BELTRÁN y CORREA MARIN se 
exculpen al señalar como (mico responsable de la muerte y lesiones 
investigadas, a SAUL LOPEZ CHAVES, conocido como HIG LANDER, 
afirmación en la que son acompañados por los testimonios de PERILLA y 
POVEDA, hay otros elementos de juicio de origen más puro e imparcial 
que permiten la construcción de varios indicios que desvirtúan de modo 
tajante y frontal los argumentos defensivos. 

Esos elementos de juicio, los constituyen los informes y los testimonios de 
los agentes del INPEC adscritos a la Cárcel de Picaleña que por razón de 
sus funciones conocieron del caso y debieron intervenir directamente en el 
mismo, a los que debe darsele credibilidad no solo porque emanan de 
servidores públicos, sino porque lo que refieren fue objeto de percepción 
directa e inmediata por ellos, por haber acaecido los hechos en su propio 
sitio de trabajo, de donde se deduce que su interés al declarar no puede 
ser otro que el de revelar aquello de lo que fueron testigos, máxime si se 
considera, que a pesar de presenciar buena parte de los incidentes rijosos, 
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Sostiene el señor Procurador, que a partir de las declaraciones de los 
guardias del INPEC (que evoca en apartes concretos), se construyen en 
contra de los procesados dos indicios que no obstante estar relacionados 
son diversos, siendo el primero el de las manifestaciones posteriores al 
delito y el de móvil para delinquir, que por boca de WILSON RODRf GUEZ 
RIVERA, conocieron los guardianes del INPEC. 

Igualmente, sostiene el Procurador, que RODRiGUEZ RIVERA, en 
compañia de CARLOS ANDRES GONZALEZ y de SAUL LOPEZ 
CHAVEZ, fue visto en la escena del crimen, y que si bien esta 
circunstancia es común a todos los internos del patio. la misma se torna en 
indicio en contra de aquellos, en razón a la actitud que observaron ( en 
especial EL ZARCO), a que se evidenció que conformaban un grupo o 
frente de los que choco, que se hallaban en actitud rijosa, provistos de 
puñales de fabricación carcelaria, untados de sangre, y por lo menos uno 
de ellos herido. Se deriva de tal panorama, el indicio de oportunidad física 
para delinquir, que es wave en atención a que esa evidencia solo apunta a 
los procesados RODRIGUEZ y GONZALEZ. 

Dice que en consonancia con la prueba indiciaria, obra en el proceso el 
testimonio de RICARDO MARTINEZ ALVAREZ, quien participo en la riña 
por el grupo del hoy occiso, quien refiere que quien los ataco fue EL 
ZARCO, al igual que CARLOS ANDRES GONZALEZ y JHON JAIRO 
CORREA; que el testimonio guarda correspondencia con la prueba 
indirecta señalada antes, toda vez que los dos tipos de probanzas apuntan 
a los mismo sinicados, con excepción de CORREA, y porque además, en 
la atestación de MARTINEZ ALVAREZ, se alude a haber visto a EL 
ZARCO montado sobre la humanidad de BUSTOS asestándole puñaladas 
en pecho y espalda, asi como tarnbian a GONZALEZ y a CORREA, hecho 
que también es reseñado por el funcionario del INPEC de apellido 
ARTUNDUAGA, quien sin acertar a dar nombres, dice que en la penumbra 
observó sombras de figuras humanas arremetiendo contra una persona 
que se encontraba en el piso, descripción episódica que como se aprecia, 
coincide con la que con nombres propios dio el testigo MARTINEZ. 

Pone de relieve, que MARTINEZ a riesgo de su propia vida, decidió 
denunciar lo que habla sucedido, y que no es lógico que vaya a señalar a 
inocentes para dejar en la impunidad a los reales culpables. Por eso le 
otorga credibilidad al testimonio de MARTINEZ, y encuentra mendaz la 
indagatoria de GONZALEZ, .de �uien no se explica cómo apareció herido 
en la cabeza, el antebrazo izquierdo y la región abdominal, si es que en 

UNIDAD PRlMERADE VIDA -IDAGUE- li'r.'n\UA:?.3 SECCIONAL 

ZONA iNDUSTRlAL EL PAPAYO EDU'IC!O FISCALJA BLOQUE 3 
TELEPON02643856 EXTENSIÓN 136 

https://v3.camscanner.com/user/download


28 \!) 

f 

""O o s 
CD -, 
CD 
Q. 

o- -c 

n 
Q) 

3 
V, 
n 
Q) 
::J 
::J 
(!) 
� 

FJSCAUA 

Aduce que si bien HIG LANDER participó en los hechos, no fue a titulo 
personal y en solitario como lo pretenden hacer creer los sindicados 
auspiciados por otros dos testigos falsos, lo que evidencia que recurren a 
argucia defensiva muy socorrida en estos estrados, consistente en 
achacar culpa a quien no puede defenderse ni discutir la imputación por 
encontrarse muerto, coartada plenamente desvirtuada por la prueba de 
cargo señalada antes. 

Obviamente, la Delegada nada replicara al alegato del señor Procurador 
Judicial, porque es evidente que su petición y la argumentación en que la 
funda, coincide íntegramente con la fundamentación y la conclusión a la 
que arriba la Fiscalía, que emitirá sin más preámbulos, la correspondiente 
resolución de acusación en contra de los tres sindicados. 

IX. PRUEBAS A PRACTICAR EN LA ETAPA DEL JUICIO 

- Escúchese en diligencia de declaración a AVIREZ o AVILES MATURANA 
(la pide el sindicado CARLOS ANDRES GONZALEZ en su alegato de 
conclusión), y en ampliación de testimonio a RICARDO MARTINEZ 
ALVAREZ (quien según el sindicado CORREA MARIN se encuentra preso 
en la caree! Doña Juana de La Dorada), a fin de que precise en qué piso 
se encontraba su celda, cual era la visibilidad que tenia con relación al sitio 
en donde era ajusticiado JOSE OMAR BUSTOS, qué distancia habla entre 
esos puntos, a quién o quiénes más vio heridos, a manos de quién o 
quiénes, si vio en la escena a alias HIG LANDER, en caso cierto haciendo 
qué, si él se defendió de los otros, en caso cierto con qué, si níno a 
alguien; dirá como pudo eludir la agresión de la que dice fue objeto por 
varios sujetos, quién lo auxilió o impidió que la misma tuviera peores 
consecuencias; describirá en todo caso, en qué momentos vio a CORREA 
y a GONZALEZ hiriendo al hoy occiso JOSE OMAR BUSTOS, qué 
posición y papel jugaban cada uno de ellos en la ejecución del 
linchamiento, qué gritaban los demás internos, ect. 

-Practiquese inspección judicial a la escena de los hechos para verificar la 
posible visibilidad que tuvieron los acriminados, sus testigos y el testigo de 
cargo y los guardianes del INPEC en el sitio en que ocurrieron los hechos. 

_ Ofíciese a Medicina Legal, para que en forma urgente de respuesta a la 
petición efectuada mediante oficio número 12058 del 1 O de noviembre de 
2003, referida a establecer a traves de relación medica, las secuelas e 
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incapacidad definitiva que dejaron las lesiones sufridas por RICARDO 
ALVAREZ MARTINEZ. 

_Compúlsense las copias procesales pertinentes para ante la Procuraduría 
General de la Nacion, a fin de que se investigue el hecho en virtud del 
cual, WILSON RODRIGUEZ RIVERA, fue liberado de una cárcel de 
Boyacá (Del Barna concretamente), a pesar de que tenia requerimientos 
por parte de este Despacho. 

En razón de lo expuesto, la Fiscalia 25 Secciona! de la Unidad de Vida de 
lbagué, 

RESUELVE 

PRIMERO: PROFERIR RESOLUCIÓN DE ACUSACIÓN EN CONTRA DE 
WILSON RODRÍGUEZ RIVERA, JHON JAIRO CORREA MARIN y 
CARLOS ANDRES GONZALEZ BEL TRAN, como probables coautores de 
los delitos de homicidio y de lesiones personales cometidos en las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar acreditadas en el proceso. 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del expediente a los Juzgados Penales 
del Circuito de esta ciudad®, a fin de que se asuma su conocimiento y se 
adelante la etapa del juicio. 

TERCERO: Reiterar las órdenes de captura y los requerimientos al 
lNPEC, emitidos contra los acriminados RODRIGUEZ RIVERA, CORREA 
MARIN y GONZALEZ BELTRÁN. 

CUARTO: Ordenar que por secretarla, se libren los avisos y 
comunicaciones de rigor. 

CONTRA ESTA RESOLUCIÓN PROCEDEN LOS RECURSOS 
ORDINARIOS PREVISTOS EN LA LEY. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

_! ����6 
IA LUISA VARGAS BARRETO 

Fiscal 25 Secclonal 
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EMPIEZA A CORRER TERMINO ARTICULO 400 C.P.P. 

SECRETARIA. JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO. lbagué, Mayo 18 
de 2005. El presente proceso adelantado contra WILSON RODRIGUEZ DEVIA- 
JHON JAIRO CORREA MARIN Y CARLOS ANDRES GONZALEZ BELTRAN POR 
EL PUNIBLE DE HOMICIDIO Y LESIONES PERSONALES en donde la 
Resolución de Acusación quedó legalmente ejecutoriada 08-03-2005 
correspondió por reparto el día de ayer del corriente año. En consecuencia, desde 
hoy siendo las 8:00 de la mañana empieza a correr el término de 15 días hábiles 
de traslado a los sujetos procesales para preparar las Audiencias preparatorias y 
pública, conforme a lo estipulado en el Art. 400 del Nuevo Código de 
procedimiento Penal. Actúa como defensor Doctor LUIS ALBERTO VIANA 
PATIÑO Y JORGE LUIS PRETELT REGINO. El cuaderno de copias va al 
Despacho. 

SECRETARIA. JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO. Ibaqué, 
MAYO 18 de 2005. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
cuaderno de copias, de conformidad con lo estipulado en el Art. 400 del 
Nuevo Código de procedimiento B . 

SECRETARIA, JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO, Ibaqué, 
mayo 18 de 2005 con oficios No. 2087-2088-20889-2090-2091-2092. 
Se dio cumplimiento a lo ordenado por el articulo 400 del código de 
procedimiento penal, comunicaciones, al defensor LUIS ALBERTO VIANA 
PATIÑO Y JORGE LUIS PRETELT REGINO, LOS PROCESADOS , LA 
FISCALIA DE AUDIENCIAS, Y AL P I RAD JUDICIAL. 
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DILIGENCIA DE AUDIENCIA PREPARATORIA DENTRO DE LA 
CAUSA SEGUIDA EN CONTRA DE CARLOS ANDRES 
GONZALEZ BELTRÁN, JHON JAIRO CORREA IVIARIN ·.'-Y 
WILSON HODRIGUEZ RIVERA. 

Al üespacnc d I Juzgado cuarto Penal del Circuito de !bagué, 
11oy veintiocho (28) de Julio de dos mil cinco (2005), siendo las 
1 O:OO de la mañana, cemperecíeron los procesados JHON JAIRO 
CORREA MARIN Y CARLOS ANDRES GONZALEZ BELTRAN, 
remitidos del Estsblecímíento Penitenciario de Alta y Mediana 
segmidad de La Dorada Caldas y Estableclmlento Penitenciario y 
carcetarto Picalena de esta ciudad, respecñvarnente, el doctor 
MARCO AUREÜO OSPINA GUZMAN, Fiscal de la Unidad de 
Audiencias, los doctores JORGE LUIS PRETEL REGINO Y LUIS 
ALBERTO VIANA PATIÑO,·defensores de tos procesados, con el 
fin de llevar a cabo diligencia de audiencia preparatoria (Art. 401 
C.P.P). Se deja conetancia' que teniendo en cuenta que el doctor 
ORLANDO RODRIGl:JEZ DEVIA, . defensor de . WILSON 
RODRIGUEZ RIVERA, no se hizo presente a· 1a diligencia, se le 
designa como de·fensor . de oficio para · esta diligencia al doctor 
LUIS ALBERTO VIANA PATIÑO, manifestando que acepta el 
nombramiento. Seguidamente : se da inicio· a la diligencia, 
observándose que dentro del término establecido en el Art. 400 
del C. de P. Penal, el Fiscal de Audiencias y los defensores detos 
procesados solicitaron · práctica de pruebas. El . Despacho 
estudiando la : pertinencia . , y · conducencia de las pruebas 
peticionadas por la Fiscalla, dispone la práctica de las mismas. 
Respecto a tas.pruebae solicitadas por el doctor LUIS ALBERTO 
VIANA PATIÑO, defensor de CARl.:.OS ANDRES, estudiada la 
pertinencia y conducencia de las pruebas, se negaré el testimonio 
d@ RICARDO MARTINEZ, por cuanto éste ya declaró a folio 95 
del c.o.1, donde ampliamente manifestó todo lo que 1e.-constaba 
acerca de los hechos ocurridos en la· madrugada del 5 de 
noviembre de·200Qí.en el patJo· 9 de la Penitenciaria Picalena. Se 
ordenará recepcionar los testimonio de JAIR PADILLA LEAL Y 
ELIAS AVILES MATURANA, a efecto de que depongan todo lo 
que les conste acerca: de los, hechos oourrtoos en el patio ·9 de la 
Penitenciaria Picalena el 5 de noviembre de,.2000, habiendo sido 
ellos Internos de ese patio. Como se,tlene eonocrníento que los 
·citados se encuentran en Penitenciaria de Alta Seguridad de La 
·Dorada Caldas, 'se comisionaré el Juez Penal, del Circuito de la 
·citada 'cíudad, para que reciba.las citadas dfélaraclones. Por ser 
perfínente' y conducente se ordenará la p��tica 'de la Inspección 
'judicial P,eticlonada por al defensa. En reliJ�ón ·con· 1as pruebas 
oeticiona�s por. el defensor de JHON 'JAU�O· CORREA MARIN, 
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sobre las recepción de varias declaraciones, se ordenará la 
recepción del testimonio de JAIR PADILLA LEAL, para el efecto 
se comisionará al Juez P@nal del Circuito de La Dorada Caldas 

' para que practique la prueba ordenada. No se ordena el 
testímonío de RICARDO MARTINEZ ALVAREZ, por cuanto éste 
ya declaró a folio 95. En acápite anterior se ordenó el reetímonlo 
de ELIAS JOSE AVILES MATURANA. El procesado ANDRES 
GONZALEZ BELTRÁN solicita la práctica de varias pruebas. El 
Despacho analizando la conducencia y pertinencia de las mismas, 
niega la recepción de los siguientes testirnonios: FERNEY LOPEZ 
LOPEZ, porque ya declaró en el proceso (folio 270 c.o.t y 52 del 
c.o.z), .. JHON JAIRO PERILLA, por haber declarado a folio 91° 
c.o.z; los guardianes JOSE REINE� SUAZA, por aparecerle 
declaración y ampliación de la misma a folios 89 y 145 c.o.1. se 
ordena él testimonio de LIBARDO LOPEZ VILLA1 NELSON 
ESCUCHA. La inspección judicial peticionada ya se ordenó 
anteriormente. Referente a las fotocopi�s solicitadas se ordena la 
e:<pl;dición de las mismas. a costa del petente. Se negará la 
solicitud de averiguación sobre la investigación de la muerte de 
SAUL LOPEZ Cl-lAVEZ, porque es un hecho ajeno a la presente 
investigación. La Físcaüa 9ª Seccional a folio 295 del c.o.1 ordenó · 
compulsar copias de las piezas procesales con destino a . fa 
Procuradurla General de Nación, a fin de que se investigara la 
razón por la cual se le concedió la libertad a WILSON 
R.Q_DRIGUEZ, a pesar de tener orden de aptura y requerimientos 
pendientes en su contra; el petente puede dirigirse a la referida 
autoridad y solicitar la información respectiva. Se niega la solicitud· 
que hace sobre inforrnación a Medicina Legal, acerca de los. 
componentes químicos que tien�. los gases lacrimógenos, por 
cuanto la muerte de JOSE OMAR BUSTOS · como las lesiones 
producidas a varios internos tueron infandas con armas: 
cortopunzantes según protocolo . de necropcia e historia clf nica 
allegadas. En cuanto a la totografla que.soñcíta sea tomada a la 
reja de ingreso al patio 9, se niega por in�nducente,. pues no 
encuentra este Despacho cuál sea la finaUda,d de la misma ni lo 
que pretenda probar el procesado · con tal , pedimento. 
Seguidamente se le concede la.palabra al doctor LUIS ALBERTO 
VIANA PATIÑO, quien MANIFESTO: En mi �ndición de defensor 
público del encausado CARL:.Oa . AN.ORES comedidamente 
manifie_sto que interpongo recurso de reposición. en . contra del 
auto anterior, en cuanto hace relación a la. negativa a la recepción 
del testimonio del señor RICARDO ·MARTINEZ ALVAREZ. El 

' objeto del recurso es el de obtener de su d�spaého se reforme la 
providencia impugnada y en su defe.ctó �rdene rrecepcionar el 
t�timonio ludido. Son argumentos qué sqstienen e, recurso los 
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siguientes: Si el Despacho observa con detenimiento el proceso 
podré darse cuenta de que al momento de recepcionar el 
testimonio de RICARDO MARTINEZ ALVAREZ, el mismo no fue 
objeto de controversia por parte de los sujetos procesales, toda 
vez que este se recepcionó con anterioridad a la vinculación al 
proceso de mi defendido, es decir que no se tuvo la oportunidad 
de ejercer el derecho a la defensa para poder contrainten-ogar a 
RICAJ�lJO MARTINEZ. SI leemos detenidamente la resolución de 
acusación observamos con meridiana claridad que el testimonio 
de RICARDO MARTINEZ es uno de los pilares en los cuales se 
pretende edificar o se dsñcó la resolución de acusación encontra 
de mi defendido, luego es elemental que en ejercicio de un 
derecho de defensa y un debido proceso, la parte contra quien se 
esqnmló este testírnlruo debe tener la oportunidad de desvirtuarfa 
y solamente se puede desvirtuar a través del contrainterrogatorio, 
que repito, en el presente caso no se pudo hacer. Ahora bien, con 
todo respeto seno Juez, no entiende la defensa como si su 
señorta decreta la inspección judicial y el objeto de esta es 
desmoronar la credibilidad del testigo RICARDO MARTINEZ, 
porque a traves de la misma pretendemos demostrar que dada· las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que sucedieron los 
hechos, el testigo no está en capacidad ní tf síca ni de lugar para 
captar observa e identificar a los intervinientes en los hechos 
investigados y por ende resulta obvio que si se acepta la prueba . 
de inspección judicial la misma debe contar con la presencia del 
testigo y con la oportunidad de que la defensa contrainterrogue a 
éste. Igualmente hago extensiva la. reposición para que .1 el 
Juzgado reforme su providencia en · el sentido de que los 
testimonios que ordena recepcionar se . practiquen en audiencia 
pública y 1,0 se comisione, esto por la sencilla razón de que no 
solo porque así lo ordena la ley sino como bien lo sabe el seno 
Juez, el suscrito funge como defensor público y no soy defensor 
de confianza , luego no estoy en capacidad de trasladarme a La 
Dorada para estar presente cuando se recepcione los testimonios 
y poder ajercer una verdadera defensa'. Basten ·esta�_,,./, 
consideraciones para que el señor Juez, acceda a nuestro· · 
pedimento y se reforme la providencia impugnada, 
subsidiariamente en caso de que no se revoque, o rerorme la 
providencia manifiesto que apelo de la misma porque repito como 
el testimonio de RICARDO MARTINEZ es fundamental y vital para 
la defensa, solicitando se tenga como sustentación de la 
apelación los mismos argumentos expuesto para sustentar la 
reposición. Seguidamente se le concede la palab(B· al defensor 
doctor JORGE LUIS PRETEL REGINO, quien MANIFESTO:' En 
mi condición precitada dentro de la presente causa, senor Juez; 

'- 
Q) 
e e 
n, u 

Vl 
E 
n, u 

https://v3.camscanner.com/user/download


4 

en atención a que el auto emitido en esta audiencia preparatoria 
es susceptible del recurso de reposición y subsidiariamente el de 
apelación es por ello que lo hago indicando en primer lugar que 
hai' uso del recurso de reposíctón, para que usted modifique tal 
decisión y lo cual lo hago bajo los siguientes situaciones fécticas. 
En pnmer lugar seño Juez, corno bien I<> dijera el docto VIANA, la 
declaración inicial del señor RICARDO MARTINEZ ALVAREZ, 
única y exclusivamente fue escuchada por í�I funcionario receptor 
esto es por el señor Fiscal del conocímtento, de tal manera que 
dicha declaración no encontró escollo en las contradicciones en 
que haya podido: mcurnret deponente, contradicciones estas que 
a todas luces se ven y afloran en el paglnarto con .tas fnjuradas de 
las dos personas 'procesadas en la investigación y en la causa, 
amén de que el pe1rticufar este defensor por las razones obvias 
porque para la época de marras no me encontraba asistiendo al 
señor JHON JAIRO, es obvio que no pudo· controvertir tal 
declaración, entonces eeñor Juez, en aras de un ·debido proceso y 
al derecho de la defensa, ruego de usted se sirvereponer el auto 
objeto de esta controversia para que en suma· se ordene ra 
declaración del señor RICARDO MARTINEZ ALVAREZ, a quien 
interrogaré sobre , los hechos materia de esta· causa, porque 
dentro del infofio y con lo que· he conversado de manera peeonal 
con mi prohijado -exístsn no · solamente un -cúmulo de 
contradicciones en su asentir sino que afloran muchas dudas 
respecto del conocimiento que dicho señor tiene . sobre este 
particular. En cuanto a la ordenación de ·la recepción de los 
testimonios de las otras personas de las cualés se solicitaron los 
mismo y que para:e1 efecto se comisionó o se ve.ecomtslonar al 
Juzgado , Penaf del Clrcuíto de · la Dorada Caldas1 donde se 
encuentran recluidos las personas por declarar, señor Juez, es 
por demás un poco inconveniente no por cuanto se elude de la 
profesiónalidad y actuar del funcionario judicial, sino porque es 
usted señor Juez, más que nosotros los de.tensores quien tiene 
conocimiento· de todo este acontecer en el entendido de que su 
despacho reposa la foliatura y de la cuar usted ha podido analizar 
cof'.l toda vehemencia y daridad todo lo que se ha dicho a lo largo 
de la investigación, ro que no sucéde asr con el funcionario judicial 
comisionado para 1a,practica de las pruebas en el auto materia de 
ssta atzadá, son estas señor Juez, los sustentos sostenidos por· 
este · d�fensor ·1 para que en primer término y como lo dije se 
ordene' ta recepción del testimonio de RICARDO· MARTINEZ 
ALVAREZ; y en segundo lugar sea en este resinto judicial y en 
audiencia, públicá, se deba recepctonar los testimonios que hace 

· referencla el réferldo auto. Eventualmente en el caso de que los 
lanteamlentos ,esbozados por este defensor no sean tenidos en p . 
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cuenta por usted para modificar su decisión, de manera 
subsidiaria interpongo el de' apelación para que sea la segunda 
instancia la que resuelva dícna petición, no sin antes manifestarle 
que corno medio de sustentación del recurso de apelación, son 
los mismos 'que he sostenido en esta ·audiencia preparatoria y que 
de ía misma manera soh los que haré· valer I ante la segunda 
instancia en el momento de· resolver· la petición formulada. No es 
m.ás much�s gracias. Seguid�rtiente se le concede I� palabra al 
procesado CARLOS ANDRES GONZALEZ BELTRÁN, quien 
MANIFIESTA: Co1r1� sÚjeto procesal ine dirijo al Despacho de 
antemano sotioitando dis�ulpas. por carecer. de lengu�je tánlco 
que se utiliza acá, escuchando la1 'providencia qüe, decreta 

' \ '• "\ � (,, ' � ' 'I � 11 , • I 1 '\ 

pruebas y las cuales la niega también, �ol(cito ál honorable Juez 
' I ' , ' l • , ' 

que tenga en cuenta fa sumá Importancia def testimonio de 
RICARDO MARTINEZ, por 'tós aºrgumeritps gue los abpgadosº ya 

' 1 • ' 1 4.. J. � � ( � 

han · dado, como también lo es la declaración de· JOSE' REINEL 
SUAZA, puesto que necesito Óóntrove,tÍ�-i amplÍar téri1�is que son 

• } .. ' • r 1 1 

de suma importancia para demostrar mi inocencia los cuales no 
\ ! 1 r • 

1• 
, 1:1 1_ 1 ,. 

han sido controvertidos po_r. -. mi d�rer1sa, e.� el, �uto f1.º escuché 
nombrar o no se tomó en cuenta que ·soli�it� copias d_el pabell.ón 9 
con dos meaes de" anteríortdad a los h���os _acaecipos. én �, pa�o 
9 el 5 de noviembre de 2000, fa minuta ococíasde fa minuta son 
de suma. importancia pues con eua demostraré ar Juzgado 'y g9dré 

. ¡ f - • � "' • 

desvi1-'.:uar que ei súpuesto rnovil de los �'.echqs' que. se _formó 'una 
empresa común para limpiar el' patio _Q, �stas· minutas _,podrát1 
controvertir lor_que. estoy1,afirmancJo ·y demostrarán '!'( irioqen�ia r: 

En cuanto a la declaración de FERNEY LOPEZ LOPEZ acepto 
• •) • 1 • • 1 '¡, • . \ 

_que no se pude tomar porque se encuentra en tíbertad. En cuanto 
a 'ª fotq que solicité mi. intención ef?t qeniost,:ar la visibilida� que 

• .. i • : • � • , , # 

pudo haber tenido la guardia ·1a noche .de los hechos, la distancia 
.... • t 1 • • � ! • , ( • l L..: , I 

y .. cosas técnicas pero 'que con la ,nspec.ción judicial se podrá 
demostrar, tampoco es necesaria la fotografla, no es de olvidar la 
declaración del pabellonero de apellido ANDRADE, puesto que el 
pabellonero del patio de tumo tiene mas amplio conocimiento de 
los hechos que acaeclan en el patio 9, solicito al honorable 
Despacho que cambie la . providencia que d10 y acepte las 
declaraciones 'que yÓ ·aquí he· solicitado, esto para una mejor 
def�msa, le estoy altamente agradecido, Dios lo bendiga. El 
Despacho decide· la· interposición de los recursos de reposición y 
apelación interpuestos por. los defensores de los procesados LUIS 
�_LBERT� 

1�1AN� P')Tl�O. Y_ ,�9RGE LUIS PRETEL REGINO, 
para que se revoque la providencia dictada en esta diligencia que 
niega el testimonio de/ RICARDO MARTINEZ· A�VAREZ, y al 
mismo tiempo para que/los testimonios ordenado& se recepoonen 
en la audiencia · pública. El procesado CARLOS ANDRES 

i... a, 
e e ro u 

V) 

E 
d 

>- .c 
-o 
Q) 
l... 
Q) 

� o o, 

https://v3.camscanner.com/user/download


L�· 

GONZALEZ peticiona que se ordene las pruebas solicitadas en 
memorial que dirigió al Despacho. Los señorea defensores 
fundamentan el recurso interpuesto para ·poder: ejercer el 
contradictorio, porque la declaración de RICARDO MARTINEZ 
ALVAREZ se recepcionó antes de ser vinculados los procesados 
mediante indagatorla, razón por la cual no púdleron ejercer el 
contradictorio. Al mismo tiempo sostienen la tésis que el 
Despacho debe interrogar a los testigos para ellos ejercer el 
contramterroqatorto, peticionando por consiguiente que no se 
comisione al Juez Penal del Circuito de La Dorada. El Despacho 
acepta el pedimento de los abogados de fa defensa por cuanto sí 
L:-- -- _:_..1,_ ntr"'Anr'"\A t,IAnTtlltr"7 Al \lllnr"7 ··- -'--•--.! -- -• 
bien es cierto RICAHDO MARTINEZ ALVAREZ ya declaró en elJ 
proceso por estos hechos, también lo es que los defensores no 
pudieron ejercer el contradictorio, razones más que suficientes 
para que el Despacho revoque la decisión adoptada y ordene la 
recepción de la declaración de este testigo. También se revocará · 
lo dispuesto sobre la comisión para recepcionar los testímonlos de 
RICARDO MARTINEZ ALVAREZ, JAIR PADILLA LEAL Y ELIAS 
JOSE AVILES MATURANA. En relación cor las pruebas que pide 
el procesado ANDRES GONZALEZ es�ése a lo resuelto 
antecedentemente, sobre todo porque el procesado no puede 
contrainterrogar a los testigos sino que lo pueden hacer sus 
defensores. Seguidamente se les concede la palabra a los 
señores defensores quienes manifiestan que 

I 
no tienen· qué decir. 

También el procesado manifiesta que no tiene· nada para decir. 
Las pruebas ordenadas se practicarán d�nt,·9, de; los quince (15) 
días hábiles siguientes a la presente diligencia/Para la realización 
de la audiencia pública,' se fija el 6 de septié."'bre ·d� 2005, a las 
9:00 de la mañana y 2:00 de la tarde. No .si�ndp ·qtrÓ el objeto de 
la presente diligencia, se tennina y firma .1 pór = quienes en ella 
intervinieron, una vez tefda y de conformidad iaprobada como 

• r \ aparece. 
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Los Defensores 
1 

El Secretario, 

JAIME 

I 
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• DILIGENCIA DE AUDIENCIA PUBLICA SEGUIDA ENCONTRA DE WILSON 
RODRIGUEZ RIVERA Y OTROS POR EL PUNIBLE DE HOMICIDIO Y 
LESIONES PERSONALES 

AL DESPACHO DEL JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO PARA 
REALIZAR AUDIENCIA PUBLICA SE HICIERON EL DIA DE HOY 6 DE 
SEPTIEMBRE DE 2005 EL FISCAL DE AUDIENCIA MARCO AURELIO 
OSPINA GUZMAN, LOS DEFENSORES LUIS ALBERTO VIANA PATI�O Y 
JORGE LUIS PRETELL, LOS PROCESADOS CARLOS ANDRES GONZALEZ 
BELTRAN REMITIDO DE LA PENITENCIARIA DE PICALE�A Y JHON 
JAIRO CORREA MARIN REMI'rIDO DE LA PENITENCIARIA DE ALTA 
SEGURIDAD DE LA DORADA CALDAS. se da inicio a la audiencia 
publica con el interrogatorio a los declarantes. 

DECLARACION DE MARTINEZ ALVAREZ BELTRAN / PRESO EN LA 
PENITENCIARIA DE LA DORDA CALDAS a quien se le toma el 
juramento de rigor por parte del seftor JUEZ. Seguidamente 
se interroga al declarante PREGUN'fADO. diganos en esta 
diligencia cual de las dos versiones que ha dado usted enel 
proceso es la verdadera si la que rindio el 5 de diciembre 
de 2000 o la que expusiera en la diligencia de 
inspeccion judicial celebrada el dia 19 de agosto del 
corriente año CONTESTO. cobijado unicamente bajo el 
decreto que me acaban de leer y aprovechando que se 
encuentran los procesados queria pedir disculpas ya que 
debido a la situacion en que me encentre en algun tiempo a 
causa de la droga los vincule en cosas que no tuivieron qrie 
ver es decir que la verdad la dije en la segunda indagatoria 
que se me tomo PREGUNTADO. usted resulto lesionado el 5 

de noviembre de 2000 CONTES'rO si señor dos lesiones una 
�n los c 4 dedos de la mano derecha no me sirve para nada y 
l1a otra una fractura en el craneo . PREGUNTADO quienes 
fueron sus agresores CONTESTO. .en la trifulca que se forma 
en el patio habia mucha gente pero la persona que me ataco a 
mi es el zarco PREGUNTADO. diganos quien ataco y causo la 
muerte de JOSE OMAR BUSTOS CONTESTO. la misma persona que 
me seliono a mi PREGUNTADO. como se llama el zarco 
CONTESTO se que es WILSON no le se nombre completo pero 
todos los llamaban como el zarco mi relacion con el no era 
muy buena PREGUNTADO. DIGANOs que otras personas o rclusos 
del patio 9 · participaron en esos hechos CONTESTO. pues 
estaba el zarco, había un muchacho que le decian el pollo , 
asi le decian en la carcel se manejan los apodos poco los 
nombres, CARLOS ANDRES PERO NO SE sabia quien era contra quien todos 
eramos amistades en algun momento. PREGUNTADO. usted donde estaba cuando 
la pelea CONTESTO yo me encontraba dentro de mi celda durmiendo eran la 
ena o una y media de la mañana me d desperte y me di 
cuenta que estaba peleando el zarco con mi amigo y con ornar, sali de mi 7elda diciendole al zarco que porque atacaba a ornar si el pelao estaba por lrse en libertad el zarco estaba alcalizado y me respondio que se mataba 
con quien fuera yo le dije que se la regalaba y que dejara al pelao 
tranquilo volví a mi celda me coloque la sudadera cogi mi cuchillo y sali 
a pelear con el PREGUNTADO DIGANOS que participacion tuvo CARLOS ANDRES 
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�ALEZ BELTRAN en esos hechos CONTESTO REALMENTE a el no lovi creo 
1abia sido apui'\aleado antes de salir de mi celda en la oscuridad no lo 
estasba f rent al televisor ya herido ahi sentado me era dificil 

ba peleando yo mirab a a mi contrincante. PREGUNTADO quien 
ono a CARLOS ANDRES CONTESTO. yo no vi porque cuando yo sali de mi 
! yo ya sali de mi celda no se quien lo hirio PREGUNTADO. porque dice 
a lo siguiente : 11 ANDRES el que esta herido tambien le estaba 
o con un cychillo y dice que el finadito cuando se fue a defenderse lo 
ono andres le enterraba el cuchillo por todos lados tambien le daba en 
echo y la espalda con toda la sevicia II CONTESTO yo esta indagatoria 
endi bajo pres ion sicologica sino con doble fin con el fin de 
¡runa deuda que tenia de encima fue premeditado que me dijo diga esto 
que fue tal persona yo quedaba en paz con la deuda que tenia con esa 
,na a e ausa del vicio PREGUNTADO expliquele a la audiencia lo 
tivo lo anterior por una deuda CONTESTO encontrandome en el pabellon 
bia un sei'\or en el patio 6 que vendía la droga me fiaba a mi a el le 
!n se deja constancia que el declarante no se acuerda y piensa 
es que le decian se deja constancia que uno de los procesados dice 
�IZO, yo fui llevado a una parte que se llama el bodegon donde tienen 
;o los internos mucho mas que era una de las pesonas que mandaba el 
L elme dijo a mi que yo sabia cuanto le estaba debiendo que habia una 
! como pagarle hacerle un favor a el y me regalaba la traba yo le 
mte como era el me paso un papel con dos nombres escritos iba el 
re de JHON CORREA Y CARLOS ANDRES que tenían problemas con el que 
si taban que los sacaran de ese patio y queria tomarse e 1 patio me 
cí o f acil salir de la deuda sin mirar las consecuencias y recibir 
que era lo que mi mete y mi cuerpo pedían PREGUNTADO. diganos 

o hace que usted consume droga CONTESTO. llevo consumiendo 
16 años PREGUNTADO. cuanto lleva consumiendo en la carcel de 

.eña CONTESTO. yo en picaleña he estado 3 veces cuando sucedio el 

.ema lleva fumando 4 o 5 meses PREGUNTADO. diganos a que hora 
1n los hechos del 5 noviembre CONTESTO la hora precisa y exacta me 
.ficil eran entre la 1 o 2 de lamañana porque a las 4 estabamos en 
1pital la visibilidad no era nula era casi nula habia que estar cerca 
:i persona para podermos ver porque la visibildiad en el patio era 
.mas corriendo todos detras del otro no sabia uno ni quien era 
ffiTADO que era nula a que se refiere CONTESTO la luz que tenia era la 
i televisor yo lo prendo cuando escucho los pasos esa es la luz que 
) la que me deja ver hacia afuera el patio no tenia luz en la parte 
delante la luz del televisor . el fiscal interroga al declarante. 
ONTADO. diganos con algun detalle donde ocurrieron los hechos del 
noviembre de 2000 CONTESTO. en el patio 9 de picaleña el patio se 
one de dos bloques de 4 plantas y una salida exterior hacia donde 
a la cncha de microfutbol y caspete sucedio en el primer piso cada 
vive en su planta despues de cierta hora no puede moverse de arriba a 
o porque es prohibido PREGUNTADO¿. cuantos internos se encontraban 
!l primer piso del patio 9 CONTESTO creo que salieron unas 30 
�nas de sus celdas PREGUNTADO recuerda quien ejercia para ese momento 
lllando del patio 9 CONTESTO el zarco el era lo que llaman el 
ique PREGUNTADO. recuerda quienes se oponian al mando del zarco 
TESTO. habíamos un grupo de paisanos ro los que de pronto no; 
�artiamos las cosas que el trataba de imponer por eso mismo se llego 
encuentro que se suscito por ejemplo par ami como persona que llevo 
��os preso se me hace dificil que otro me diga que puedo hacer y que 
O no hacer yo vine a pagar una condena no a que otro me diga por ser 

liue manda cosas como esas en si cumplir ordenes PREGUNTADO. JOSE OMAR 
Tos era una de las personas que se oponía al mando del zarco 
ESTO¿ SI NO era que nos opusieramos en dias anteriores algunas 
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1oans lo atacaron y lo apunaliaron salio del patio para sanidad se hizo 
reunion y ornar dijo que el zarco no servia para mandar el patio porque 
perosnas que hicieron eso querian a sacar lor rolos de ahi se dio que 
reguia mandando el patio pe.ro de una mejor manera PREGUNTADO. es 
¡o entonces que existian dos bandos unos que estaban con el zarco y 
,s que se oponian a el CONTESTO no dos bandos no todos eramos rolos 
nayoria paisanos algunos nos conociamos algun tiempo atras en las 
:eles y simplemente no compartiamos algunos las cosas que el querian 
1e se hicieran era una minoria , algunos porque eramos 10 O 12 
.raona s que nos reuniamos a dialogar las cosas del patio con el fin de 
e todo fuera bien no dos bandos era una sola casa como dice en el patio 
� que manda y los otros que estan apoyando PREGUNTADO. diganos si en su 
,inio JHON JAIRO CORREA y CARLOS ANDRES GONZALEZ participaban o no de 
s decisiones adoptadas del zarco • se cambia la pregunta porque se 
�jeta por parte del defensor VIANA PATiflO EL lJUEZ acepta la objeccion 
:EGUNTADO. díganos JHON JAIRO CORREA Y CARLOS ANDRES GONZALEZ eran o 
, opositores del zarco CONTESTO. bueno por parte de este s eño r JHON 
RREA ESTABA recien llegado al patio tenia 2 O 3 días no tenia trato con 
otros ni nigun vinculo no asistía a ninguna reunion CARLOS ANDRES SI 
�üa parte no era oposicion no estabamos de acuerdo con algunas cosas 
ra que el cambiara su forma de ser. el defensor doctor JORGE LU1S 
ETELL INTERROGA AL DECLARANTE PREGUNTADO. señor MARTINEZ INFORMELE a la 
diencia corno quedaba ubicada su celda en relacion con l� reja que da 
la cancha de futbol donde sucedieron los hechos PREGUNTADO. los ehchos 
cedieron alfrente de mi celda PREGUNTDO inforrnel� a la audiencia 
niendo en cuenta la respuesta anterior de que no habia luz esta 
cacez de luz a causa de que fue originada CQNTESTO primero que todo 
sotros mismos como internos habiamos roto dos lamparas que el pabellon 
ene en sus esquinas, por la hora cuando la guardia reacciono dejo sin 
sion alguna PREGUNTADO. informenos si el señor JHON JAIRO CORREA 
RIN despus de su llegada a la carcel de picaleña había tenido algun 
conveniente conel señor OMAR BUSTOS CONTESTO haber primero que todo 
no me había siquiera fijado que el había ingresado al patio yo mantenía 

mando yo vengo a dialogar con el ahora en el furgon el d í a de los 
chos no lo vi el no participo. Se termina y se firma por el declarante 
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otro muchacho carlas andres estaba bregando a apaciguar al zarco que no 
eara mas eso fue lo que yo vi PREGUNTADO. diganso si usted se dio 
.nta que en esa abierta pelea resultaron varios heridos CONTSTO ALD 
s IGUIENTE ME DI cuenta de varias personas heridas por apaciguar la 
ea para mi concepto se hirieron entre ellos mismos para que no siguiera 
pelee proqeu cuando se formo la gaseaba eso era un penumnbra uno tiraba 
otro el señor ya estaba tirado en el piso el señor zarco decia que se 
anotaran a el eso fue lo que yo vi Seguidamente interroga el fiscal al 
�1arante PREGUNTADO. participo usted de alguna manera en esa pelea 
I se suscito y que nos acaba de describir en respuesta anterior 
rTESTO no para nada inclusive mas de uno fuimos testigyos PREGUNTADO. 
�artir de su detencion en picaleña en que momento conoce al señor 
�os andres gonzalez y jhon jairo correa CONTESO CUANDO LLEGUE al patio 
aba el señor ANDRES CUANDO sucedieron los sucesos el señor JHON CORREA 
]ia dos dias no mas eramos compañeros de talleres PREGUNTADO' 
;arrollo alguna clase de trato con los antes mencionados CONTESTO 
acticamente con todos la amistad con todos los del patio en el taller la 
oor mia era cordinador repartir herramienta yo los conocí porque 
egaron al taller yo ya los tenia presente amistad no lo logico entr-e 
ajo y que ya llega este caso entonces veo que sucedio eso no porque 

,iera amistad los conocía de cara y comienza a convivir contado el mundo 
que fulano trabajo en uno o en lo tro por tratos personales no el trato 

! de trabajo en el patio descansaba en esos dias estaban pintando el 
:io y mi coronel me dijo que hiciera llegar la pintura al patio lleve 
; brochas y lo de los colores PREGUNTADO a que distancia se encontraba 
:ed al momento que refiere el zarco se encontraba agrediendo 
;icarnente a JOSE OMAR BUSTOS CONTESTO. la celda mia es la 30 donde el 
70 a 7 metros mas o menos 6 o 7 aproximadamente habian mas personas 
=ededor, las personas que distinguí uno el señor ANDRES que estaba 
ttando de jalar al zarco que no siguiera darle mas lesiones al muchacho 
ioc í, al momento del difunto a uno que le decian que es un caleño le 
:ian cisas el era medio demente y estaba jailander al lado de ellos como 
rt ando de jalar el zarco porque ya se iba a meter la guardia en ese 
�nto venia la gaseaba ya estaban para tirar el gas para dentro de la 
da mia se veia para la reja y los baños queda practicamente en ele 
ltro PREGUNTADO. podria usted describirnos en detalle al accion que 
arrollo el seBor CARLOS ANDRES GONZALEZ dado que usted lo vio en la 
�ena al momento en que el zarco agredía a JOSE OMAR CONTESTO voy a hacer 
explicacion el seBor esta tirado el zarco agachado tirandole el señor 
jala de atras que ya dejara quieto a ese muchacho el difunto jailander 

11\bien lo jala que dejara ese problema eso fue lo que yo vi PREGUNTADO 
fue la unica ocasionen que vio usted a 1 señor CARLOS ANDRES participe. 
los acontecimientos CONTES'rO ESE FUE elmomento en que lo vi cuando. 
i la cortina cuando los vi PREGUNTADO. supo usted si el sei'\ro 
LOS ANDRES HUBIERA resultado herido CONTESTO AL DIA siguiente me 
taron PREGUNTADO dadas sus :respuestas anteriores suscribiendo la 
Cion de carlos andres al coger al zarco apra quitalo de su victima como 
ede explicar que este haya resultado herido CONTSTO en elmomento que el 
reo estaba borracho agrediendo al otro saco la conclusion yo como el 
raba couchillo para cualquier parte estaba como vuelto loco tambien 
lieron mas de uno herido por bregar a agarrar a los amigos que no 
aultaran en problema a los heridos gente que me decia cisas lo 
tieron en la mano un muchacho paisano de el porque estaba antes de en 
i de apaciguar la pelea estaba acalorando saco la conclusion que pudo 
t herido asi en el momento eso fue lo que yo vi eso se veia desde la 
lda mía PREGUNTADO vio usted al sefior CARLOS ANDRES con algun elemento 
nzante, cortopunzante o similar CONTESTO estaba armado en ese momento 
I el zarco y un muchacho que le decian jailander que estaban al aldo a 
�os ANDRES no le vi arma en el moemnto ese • seguidamente interroga el 
fensor doctor TJTTc ,.. r.u'l.'DfTln VI ANA PATINO PREGUNTYADO durante e 1 t imepo 
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guidamente se interroga al declarante ELIAS JOSE AVILES MATURANA V""'' 
,terno en la penitenciaria de la DORADA CALDAS seguidamente se le torna 
juramento de rigor se le toman los generales de ley SU NOMBRE 

,MPLETO ES _1�.LIAS-JQ.§E AVILES_MATURANA, 6. 880. 878 de MONTERIA natural 
MONTERIA, · fecha áe nacimiento 4 de marzo del 58, hijo dePLUTARCO 
IAS AVILES E HILDA MARIA MATURANA grado instruccion tecnologo en obras 
viles, ESTADO CIVIL CASADO detenido por el JUZGADO 2o de penas de la 
!RADA CALDAS HOMICIDIO AGRAVADO PREGUNTADO. diganos en que fecha estaba 
ted detenido en la caree! de puca l eña de esta cidudad CONTESTO YO 
�GUE en rernision de manizales a finales del mes de mayo de 99 hasta el 
¡03 que me llevaron para la dorada en el patio 9 estaba , en el 3 
I el 2 en el 10 y en 1 PREGUN'rADO. diganos en que patio estaba 
,ted el 5 noviembre de 2000 CONTESTO en el patio 9 PREGUNTADO • 
. ganas si se acuerda que hechos sucedieron en el citado patio la noche 
:1 5 noviembre de esa anualidad CONTSTO. la cosa comenzo asi se había 
tado el patio porque uyo me había conseguido con el director el 
onel LAROTTA entonces se pinto el patio y por ahi tipo 10 dela noche 
edaron festejando la pintura cuando yo tenia parabolica en mi celda me 
se ha ver pelicual cuando era tarde la noche estaban alegando en el 
silla el patio no estaba ni oscuro ni claro estaban las puertas 
iertas de los que estaban bebiendo cuando se formo el problema que 
sulto muerto que le decian OLAFO lo conoci por el apodo yo mantenía en 
lleres yo soy ebanista en picaleña yo lelgaba en la tarde fue cuando se 
rmo el problema resulto muerto ese señor PREGUNTADO. usted sabe porque 
f armo es e problema CONTESTO VENIA de mucho tiempo atras segun me 

enta la gente poorque uno no quiere que uno mande el otrono esta 
ntento conlo que el otro hace y entonces en virtud de que se habia 
ntado el patio los que no estaban contentos con esa accion salieron a 
lear con los otros eso no le perjudicaba a ninguno que uno colaborara 
n la piuntura de un patio PREGUNTADO diganos en que piso y numero de 
Ida se encontraba usted CONTESTO en la celda no. 30 de la primera 
anta los sucesos pasaron casi frente a la celda mia PREGUNTADO. que 
do observar usted desde su celda CONTESTO •• lo que yo observe fue que vi 
ando los señores ZARCO, el procesado le dice elnornbre del zarco 
ON, un señor que le dice CERAFO que ya se fue en libertad el señor que 
aba aqui al lado corno se llama el que esta afuera RICARDO los vi 

mo discutiendo y tambien estaba el señor señala al procesado el 
camisa azul no se el nombre del señor CARLOS ANDRES yo veo eso 

1de la celada desde la cortina delgada se ve todo palpablemente y los 
�onezco a ellos y un poco gente mas unos apoyando a los otros cuando yo 
� al señor difunto que ya lo tienen dandole cuchillo y queda tirado 
ente a la celda mia estaba en ese tiempo era la primera voz el señor 
lson que estaba borracho eso alcance a ve.rdesde mi celda PREGUNTADO. 
ando usted nos dice que estaban borracho a quienes se refieren que/ 
�idas consumieron CONTESTO ME refiero als eftor wilson que era el que se 
borrachaba y ponia su lora prendía sigrabadora la fabricacion 
rcelaria era lo que se tomaba eso se fabrica me han contado de levadura 
Panela PREGUNTADO. se dio cuenta usted quien dio muerte a JOSE OMAR 
STos CONTESTO al que yo vi en elmomento que estab agachado hiriendolo 
e al señor WILSON y que gritaba anotemenlo ami la guardia toda se dio 
enta PREGUNTADO que otros internos participaron en la muerte CONTESTO 

que vi al momento fue al señor wilson entre la gresca y no· 
rticiparon tratando de apaciguar el probema porque segun uno apoyaban a 
!otros y otros apaciguaban el problema entre esos era el señor de azul 
btºs otros que no pelearan mas PREGUNTADO. diganos que participacion 
� eron .en esos hechos JHON JAIRO C_ORREA Y CARLOS ANDRES GONZALEZ 
TESTO JJHON CORREA NO ESTABA en el momento de esos hechos ni estaba y 
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I que uistd llego al patio 9 y al momento en que ocurrieron los hechos 
po usted que CARLOS ANDRES GONZALEZ hubiese tenido probleams con los 
ternos del mismo patio CONTESTO DE PRONTO no puedo decirle si los 
�iera porque yo me mantenía en el taller durante el dia el problema se 
scitaba de cualquier bohbada en ese patio ahi se peleaba hasta por la 
1a de la comida para mi concepto nunca lo vi comprometido e con 
,gnuno PREGUNTAO en respuesta dada a la f isclia usted manifesto que 
RLOS ANDRES GONZALEZ trato de ser mediador para que se acabara la 
yerta digale al despacho durante el tiempo que usted permanecio en el 
tio 9 hasta antes delos hechos el asumía esa actitud con frecuencia es 

1cir de ser conciliador para evitar problemas CONTESTO si porque sel 
bia mucho a una capilla que quedaba en la carcel del hablaba mucho �e 
l biblia me consta que trataba de mediar. terminado el interrogaton.o 
I firma por quienes intervnieron en la misma 
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DE LA DORADA CALDAS 

DECLARANTE JAIR PADILLA interno en la penitenciaria de la DORADA 
CALDAS. seguidamente se le toma el juramento de rigor se le toman 
los generales de ley c i c , 93. 152. 989 de SLADA�O TOLIMA , 

� natural de PURIFICACION nacio 5 de agosto de 1954 hijo de ANA 
OLIVA LEAL Y ELAIS PADILLA, grado de instruccion 7 bachillerATO 
estado civIL soLTERO, OFICIO PUBLICIDAD, esta por cuenta del 2 de 
ejcucion de penas dorada caldas EL DELITO SECUESTRO PREGUNTADO. 
díganos si usted estuvo detenido en la carcel de picaleña de la 
ciudad el 5 -11 - 2000 CONTESTO si señor estuve en la pentienciaria 
picaleña casi 5 años en el patio 9 PREGUNTADO. en que celda o piuso 
piso se encontraba usted CONTESTO en el piso 2 celda 51 PREGUNTADO 
como era la visibilidad la noche de los heCHOS CONTESTO. no era ni 
oscura ni clarita habían lamparas sin bombillos la uncia luz que se 
veía era el reflejo del televisor del patio PREGUNTADO. se dio cuenta 
ustd de una pelea suscitada en el patio no. 9 de la penitenciaria la 
noche de 5 -11-2000 CONTESTO s i señor me encontraba en mi celda 
estaba dormido se escucharon los ruidos y la bulla y la gente que 
corria yo me asome abri la puerta y divise el problema que había en 
la primera planta PREGUNTADO. díganos usted abrio totalmente la 
puerta o solamente la ventanita de la reja CONTESTO AL PRINCIPIO abri 
la. ventani<ia luego sali al pasillo a divisar lo que pasaba en la 
primera planta PREGUNTADO. que pudo observar esa noche CONTESTO. se 
observaban las personas que estabn en la ri�a y personas que trataban 
de mediar para que no sucedieran las cosas pero el problema tenia que 
suceder estaba avanzado inclusive habían personas que se estaban 
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defendiendo salieron lesionadas tambien PREGUNTADO. de acuerdo a lo 
que nos ha dicho anteriormente en relacion con la visibildiad en la 
noche de autos en el estabemciento carcelario díganos si podía ver 
desde el segundo piso lo que sucedio en el primero CONTESTO. si claro 
se veian las siluetas mas no se reconocían las personas por lo mismo 
de la oscuridad si sabian uno de las personas quienes son PREGUNTADO. 
como es la vision suyo ve bien CONTESTO SI SENOR cuando fue al 
oftalmologo para la operacion de este ojo derecho tenia terigio me 
operaron en el 2002 PREGUNTADO. sabe ustd cuales eran los problemas 
existentes en el pationo. 9 que dieron lugar a la pelea donde resulto 
muerto el señor JOSE OMAR BUSTOS Y varios internos resultaron heridos 
CONTESTO. el probelma se veía venir por lo que habían personas que no 
estaban de acuerdo con lo que se veía forma del patio ya se venai 
con tiempo atras conla espinita se presentía que eso podía pasar 
ENTRE EL FINADO MAS QUE TODO CON EL SEAOR QUE PARA ESE TIEMPO ERA EL 
LIDER DEL PATIO el señor que le decían el zarco no rcuerdo bien creo 
que se llamaba wilson lo conociamos por el zarco PREGUNTADO. JOSE 
OMAR BUSTOS ejercía liderazgo dentro del patio CONTSTO.no le puedo 
decri claramente hasta donde tengo entendido el líder era el zarco el 
quería lo que se escuchaba era que el quería ser el lider el laboraba 
desde las 5 hasta la tarde ahi llegaba a descansar PREGUNTADO. se 
dio cuenta usted quien le causo la muete a JOSE OMAR BUSTOS CONTESTO 
en el momento en que salgo de la celda me doy cuenta del problema el 
que esta en el problema es el señor zarco con el señor OMAR ESOS eran 
los que estaban peleando cuando fui y observe PREGUNTADO quienes mas 
peleaban ahi CONTESTO yo en el instante la unica pareja que vi 
peleando era el zarco con ornar de resto los otros eran mediadores 
PREGUTADO. cuantas personas estaban en la pelea CONTESTO. pues enla 
pelea en el nucleo el señor zarco con ornar habia mas gente pues 
precisamente cantidad no se sabe habia gente que estaban observando 
para donde mas se pueden ir no se veían en posicion de pelea 
preparados para correr y esconderse PREGUNTADO. se dio cuenta usted 
que de la pelea resultaran varios internos heridos caso positivo nos 
dira quienes CONTESTO SI señor resultaron mas personas heridas en caso 
particular el señro CARLOS ANDRES ERA UNA D las personas que mediaba 
el señor RICARDO Y varias persoans no puedo recordar nombres salieron 
como 3 o 4 lesioandos . PREGUNTADO. díganos si los internos que 
habitaban en las celdas del 2 O 4 piso salieron a observar la pelea 
CONTESTO en elmomento me asome yo de la segunda no me fije si la 3 O 
4 estaban presentes alrededor mio no pero tuvieron que haber salido 
PREGUNTADO. díganos que participacion tuvo CARLOS ANDRES GONZALEZ EN 
LA PELEA CONTESTO. en elmomenot en que me asome veo que carlos andres 
estaba tratando de separar al zarco con el que resulto muerto en ese 
momento salio lesionado era el encargado de que no hubieran 
problemas si habia necesidad en el patio solucionaba la necesidad del 
patio cuidabamos para que la visita entrara norlma si pasaba algon 
anormal nos suspendían las visitas PREGUNTADO. le vio alguna clase 
de armas a carlos andres CONTESTOP NO PREGUNTADO porque sera que hayu 
testigos que dicen que CARLOS ANDRES LA NOCHE DEL 5 -11 - 2000 tenia 
un cuchillo CONTESTO no se sinceramente en el caso digo lo que vi no 
vi al señor armado o animas de pelear o atizar el fuego PREGUNTADO. 
díganos que participacion tuvo JHON JAIRO CORRE.A MARIN CONTESTO 
cuando me asome a mi puerta y salí a mirar ese señor ahi no estaba 
PREGUNTADO. usted nos dice que había un tumulto que habian varias 
persoans ahi alcanzo a divisar ese tumulto quienes eran CONTESTO LA 
GRAN MAYORIA el reflejo del televisor de dotacion para cada patio 
que permanece prendido las 24 horas PREGUNTADO. porque sera que a 
JHON JAIRO CORREA los sindican de ser uno de los autores materiales 
delHOMICIDIO DE JOSE OMAR BUSTOS Y DE LAS LESIONES DE VARIOS INTERNOS 
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�( SUCEDIDOS EN LANOCHE CITADA CONTESTO no tengo conocimiento porque se 
dice que ahi nadie quiere a nadie no se saben los problemas muchas 
veces por dañarle la hoa de vida por danarle un descuento lo 
involucran con la guardi o en cualquier problema. SEGUIDAMENTE 
INTERROGYA EL FISCAL PREGUNTADO. a que diastancia se encontraba usted 
de la pelea que acaba de mencionar en una de susrespuestas anteriores 
CONTESTO ME ENCONTRABA en el segundo piso a una altura de 2.30 esa 
era la distancia estaba corno diagonal yo vivo en la 51 que queda 
dentrando a mano derecha PREGUNTADO se pudo usted dar cuenta quienes 
eran los protagonistas de la agresion y quienes de la defensa que 
usted ha mencionado EL SENOR CARLOS ANDRES GONZALEZ en que grupo 
d estos se encontraba yporque CONTESTO. los protagonistas de la riña 
que pude empezar a divisar el senor lider del patio con el señor ornar 
y el que no quería la pelea era el señor CARLOS ANDRES, EL TRATABA 
DE MEDIAR CAD� VEZ que se acercaba resultaba lesionado. PREGUNTADO. 
sírvase precisar en que consistio la acc.ion que le observo al 
senor CARLOS ANDRES GONZALEZ, tal corno usted lo menciona era 
mediadora explíquenos que acercamiento tuvo este de los CONTESTO. 
protagonista de la accion CONTESTO mediaba verbalmente y se acercaba 
hacia elos jalaba a uno o empujaba al otro PREGUNTADO VIO usted en 
algun momento que el señor CARLOS ANDRES abrazara o entrelazara sus 
brazos con respecto a alguno de los dos protagonistas de la pelea 
CONTESTO EN CONCRETO ABRAZANDO A UNO DE LOS DOS NO PUDO HABER 
ACONTECIDO ANTES pero en lo que yo alcance a observar en ningun 
momento estaba abrazando a ninguno PREGUNTADO CUANTO tiempo pudo 
acontecer entre la inicaicion de la pelea y el momento en que usted 
pudo conocerla CONTESTO. yo estaba durmiendo en mi celda cuando el 
ruido de lo que estaba aconteciendo el ruido de lo que estaba 
sucediendo me fui por el ruido de las puertas en ese momento me 
salgo y observo el tiempo no lo puedo calcular no se que tanto tiempo 
seria salgo me asomo, dure un lapso observando mas o menos dos 
minutos creo busco mi refugio a esconderme no se sabe que pueda pasar 
atrincherarse porque llega la guardia echando gas o disparando asi 

se esconde y se mete uno a su celda. PREGUANTDO. corno terminaron esos 
dos minutos de observacion realizo CONTESTO. EN EL MOMENTO QUE ENTRO 
a mi celda observo que el lider del patio tenia doblegado al finado 
ahi fue cuando el señor se le hizo a un lado le tiraba a dos manos me 
horrorizo y me meto a mi celda el zarco continuaba encima de la 
victima agrediendolo para ese momento ya no diviso mas rnovenciones 
en ese rnoemtno no veo al señor CARLOS ANDRES EN LA ESCENA. Terminado 
el interrogatorio se firma por quienes intervinieron en la misma. 

JAIR PADILLA LEAL 
INTERNO PENITENIARIA LA DORADA CALDAS 
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Seguidamente se continua con la diligencia de audiencia publica 
con el interrogatorio a los procesados . se interroga al procesado 
JHON JAIRO CORREA MARIN PREGUNTADO. diganos cuando llego usted a 
la penitenciaria de picaleña CONTESTO NO rcuerdo bien la fecha fue 
para el 99 como hasta el 2002 o 2003 estuve como 3 años completos 
estube en la dorada llevo 2 años y antes estuve en CALARCA 
PREGUNTADO. cuando usted llego que patio le asignaron CONTESTO Estuve 
en el patio 3, 7 y 9 despues del 9 me pase para el 10 PREGUNTADO. 
dignos que problemas se suscito en el patio 9 de la penitenciaria de 
picaleña CONTESTO no se o sea de lo sucedido no se realmente 
PRGUNTADO. para el 5 de noviembre de 2000 usted se encontraba 
recluido en el patio 9 de la penitenciaria de picaleña CONTESTO si 
señor PREGUNTADO díganos que sucedio en horas de lanoche de la 
citada f eha en el patio 9 CONTESTO siendo tarde de la noche me 
encontraba durimiendo se escucho como mas o menos bulla y zapateo 
de todas maneras indica qu4e algo estuviera pasando pero realmente no 
me inmute por saber a fondo que pasaba en ese patio no tenia ningun 

1\ amigo y cuando se presento ese problema realmente escuche zapateo y 
correteos si escuche una que otra voz no tengo presente que fue ni de 
quienes unos momentos despues se lleno el cubículo el bloque de humo 
porque entraron gaseando bastante opte por colocarme una toalla en la 
cabeza entonces selle todo y me quede dentro de la celda 
PREGUNTADO. que celda habitaba usted CONTESTO como acordarme del 
numero de la celda no vivía en el segundo piso PREGUNTADO. esa noche 
usted bajo hasta el primero piso CONTESTO no señor PREGUNTADO. 
porque será que hay testigos que afirman que usted fue participe de 
la pelea que se formo en patio 9 concretamente en el ler piso y 
que agredido con cuchillo a JOSE OMAR BUSTOS CONTESTO realmetne no 
se no entiendo el interes de las personas de querer hacerme daño, 
despues de tanto tiempo vengo a hacer deducciones que cuando este 
muchacho RICARDO MARTINEZ dijo que me había incolucrado a mi por medio 
de una nota de un señor de nombre GUARNIZO el cual en ese entonces era 
el que mandaba en la carcel tengo de presente que en ese entonces el 
unico que caciqueaba el penal era un señor GUARNIZO con el cual en 
una ocasion tuvimos palabras porque de todas maneras las palabras que· 
tuve con ese señor para que se ofendiera tan grande para que me 
hubiera hecho esto realmente me gustaría ya que tengo la oportunidad 
el porque resulto involucrado no haciendo largo el comentario me 
gustaria narrar lo sucedido con ese señor el vivía en el patio 6 yo 
vivia en el 3 había un señor el zapatero ese señor le llegaban 
unas niñas sobrinas de el con las cuales entable una amistad en si 
tuve mas amistad con una niña de nombre sandra en uans 3 osaciones 
que entro de visita estuve presente la invite a tomar gaseosa el señor 
guarnizo me llamo que si yo no sabia que me estaba metiendo con una 
mujer que tenia relaciones sentimentales con el el temor que era 
era que era un tipo que se hacia lo que el dijera el dijo que con lo 
de el no se rnet nadie pero menos con su mujer en varias ocasiones me 
dijo que recuerde la deuda con el y que algun día me la iba a cobrar 
mas nunca penseque fuera tan grave ni le vi motivo tan grave paara 
que ese señor me hubiera metido el muchacho que declaro andaba en la 
drogas y cometido ese error de hacerme caer a mi y que el dia que 
salga ni se perjudique ni perjudique a los demas esto me ha 
Perjudicado dentro de la misma carcel para cuyalquier beneficio dentro 
de ese mundo ha sido dificil hasta buscar descuento de tiempo corrido 
eso a uno lo perjudica demasiado sicologicamente y jurídicamente 
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CONTESTO de noche avanzada la noche PREGUNTADO usted salio de su 
celda CONTESTO No se�or PREGUNTADO. usted pudo observar que sucedia 
en el 1 piso CONTESTO no seftor PREGUNTADO. durante la permanencia en 
ta carcel usted ha resultado herido en alguna oportunidad CONTESTO en 
alguna oportunida d resulte herido pero no en PICALEÑA nunca tuve 
alli heridas CONTESTO usted supo o se dio cuenta cual fue el motivo 
de la reyerta que se formo el 5 de noviembre de 2000 CONTESTO no 
senor PREGUNTADO se acuerda usted mas o menos cuanto tiempo llevaba 
usted de estar detenido en PICALEÑA cuando se formo la pelea del 5 de 
novimebre CONTESTO no tengo asi llevaba poco en PICALEÑA en ese 
patio llevaba dias no mas estaba recien llegado ahi • SEGUIDAMENTE 
Interroga el seftor FISCAL INTERROGA PREGUNTADO. antes de estar en 
el patio 9 de p í ca Le ña estuvo usted en algun otro patio de ese 
mismo centro carcelario CONTESTO si seftor estuve en el 3 en el 7 y de 
ahi pase al 9 PREGUNTADO. cuando llego al patio 9 supo usted 
quien era el cacique de ese patio CONTESTO si seftor cuando uno va a 
ingresar a un patio pregunta quien es el cacique me dijeron que el 
cacique que llevaba el patio era WILSON EL ZARCO PREGUNTADO conocio 
usted entonces al zarco CONTESTO de vista porque cuando entre al 
patio para que si me dejaran vivir me mando otro muchacho que si no 
tenia problemas podia vivir el zarco no bajo que eran aliados de el no 
los tengo presentes me hicieron esa pregunta que si no tenia 
problemas me dejaban vivir alli PREGUNTADO. podemos concluir que 
usted estuvo en el patio 9 bajo la venia o aprobacion del zarco 
CONTESTO practicamente se puede decir que si porque la persona que 
manda en dicho patio si da un no uno no puede dentrar por un si de 
el que entre a ese patio porque el que manda decide si entra o no 
entra PREGUNTADO. para ese momento del 5 de noviembre conocia usted 
al señor CARLOS ANDRES GONZALEZ presente en esta audiencia CONTESTO d 
de pronto de vista a pesar que es un penal de pronto descartar la 
posibildiad que lo haya visto llegue a verlo mas nunca he tenido una 
amistad en cuanto a saludo normal como cualquier otra persona pues. 
lo que si me dieron a entender si se presentaba inconveniente piod.ia 
habal ar con el seflor aqui presente nunca tuve problemas PREGUNTADO 
que quiere usted decir con ese señalamiento que acaba de hacer en 
�respuesta anterior , podira entenderse que el señor CARLOS ANDRES 
�GONZALEZ al que usted ha señalado era una especie de intermediario 
que tenia relacion directa con el señor ALIAS EL ZARCO. se cambia el 
sentido de la pregunta P por cuanto los defensores objetan la 
pregunta y el juez acepta PREGUNTADO. segun sus respuestas 
anteriores diganos que clase de relacion existia entre CARLOS ANDRES 
GONZALES y WILSON ALIAS EL ZARCO CONTESTO No se PREGUNTADO que quiso 
usted decir cuando manifesto que debia entenderse con CARLOS ANDRES 
GONZALEZ CONTESTO cuando llegue al patio 9 me dijeron que el se�or 
WILSON ALIAS EL ZARCO era e 1 que mandaba e 1 patio que si no tenia 
problemas podia vivir que si tenia alguna inquietud me podia dirigir 
a este muchacho porque era una persona muy accequible con las 
personas que alli v i v i an PREGUNTADO habían mas per sonas 
colaboradoras CONTESTO no seguidamente interroga el defensor del 
procesado PREGUNTADO. informele a la audiencia si como su 
llegada al patio 9 de picaleña tuvo usted algun probe�a con lagun 
interno en part.icular CONTESTO no señor PREGUNTADO. como era el 
modus vivendi en el patio 9 desde elmomento en que usted llego a 
ese lugar CONTESTO. realmente era dle taller yo soy ebanista tambien 
trabajo la madera la artesania era del taller a mi celda PREGUNTADO. 
en alguna oportunidad hablo usted con el señor WILSON ATJIAS EL 
ZARCO en caso afirmativo que asunto trataron en ese entonces 
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CONTESTO no tuve ningun trato con el sef'ior PREGUNTADO. de acuerdo a 
su respuesta anterior en donde rnanif esto que el sef'ioR ANDRES 
GONZALEZ era persona colaboradora digale a los asistentes a esta 
audiencia publica si acudio en alguna oportundiad a utilizar esa 
colaboracion CONTESTO no PREGUNTADO. en respuesta anterior usted 
manifesto que no salio de la celda aquella noche del 5 d enoviernbre 
del año 2000 cuando se suscito el problema. dígale al despacho 
como se entero usted de 1 sucedido CONTESTO. yo me entere de lo 
sucedido porque al otro dia hubieron rumores y comentarios de Los 
cuales no quise saber nada primero estaba recien llegado al patio 
estamos en viviendo en un mundo diferente en el cual si usted 
quiere averiguar que pasa se pone e n problemas y se e vita 
problemas y nunca me interese en saber ni en para bien ni para rn31 
proque era ajeno a los heCHOS PREGUNTADO digale al juzgado si una 
vez enterado usted de la informacion suministrado por los reclusos 
sobre la ocurrencia de los hechos se entero usted que en contra suya 
circulaban versiones de ser una de las personas que participaran en 
elproblema del cual resulto herido el se�or OMAR BUSTOS CONTESTO no 

seguidamente se interroga al procesado CARLOS ANDRES GONZALEZ t 
BELTRAN PREGUNTADO. diganos cuanto hace que usted conocia al señor 
WILSON RODRIGUEZ RIVERA CONTESTO lo distinguía hacia corno 2 a�os o 
con anterioridad a los hechos había escuchado de el en la modelo no 
nos habíamos distinguido llegando a picaleña nos conocimos y 
entablamos una buena amistad PREGUNTADO. usted le hacia favores de 
servicios a WILSON en el patio CONTESTO eramos muy buenos amigos no 
asi o sea esa pregunta abarca muchas cosas por decir si le decia si 
le lavaba la ropa como le digo si nunca le he lavado la ropa a nadier 
entocnes al decir yo que he sido muy amigo de WILSON acepto he sido 
buen amigo favores enq ue me visita o le leve una carga a la mama de 
el un jeemplo de un favor que yo le haya podido hacer favores asi 
en el sentido que me acaba de preguntar queda dificil PREGUNTADO. 
quien era eljefe de patio 9 CONTESTO en mi primera declaracion como lo 
manifestado por los compañeros corno lo conf irrna la guardia quien 
estaba a cargo del patio nueve era mi compañero WILSON PREGUNTADO. 
usted apoyaba en todas las decisiones que tomaba WILSON CONTESTO. 
apoyar todas las decisiones la misma respuesta abarca muchas cosas 
si yo veia que como manifesto anterior a mi ricardo eramos toda 
una comunicad de paisanos de rolos y si llegaba una persona al 
patio pedía la entrada corno aca en el caso del señor entre los 
paisanos hablaban si ese pelao no tenia problema que conviviera 
porque si por d�cir en t�das las decisiones que tornaba WILSON abarca 
de tirar un muchacho+de la 4 planta es ilogico que apoyara a wilson 
en todas esas decisiones ademas como lo manifesto por mi sino por 
varios de los compañeros WILSON antes de tornar una decision tenia 
que comentarla a todos los que se llaman casa los que ricardo llamo 
casa los compañeros arngiso PREGUNTADO. díganos cual fue el 
motivo para que se presentara al pelea en horas de la noche dle 5 
de noviembre de 2000 CONTESTO haber doctor concretamente el motivo 
fue una riñq__e.ntr.e._dos_ per sonás'" por-··:;¡�ü::Io---V-enea de v-tci-o-por '"el 
insumo-de bebidas alcoholicas que llegando a una coñ6lüs�i6rl�-acarreo 
mas problemas y diferencias que habian en ese momento y salieron a 
relucir en ese momento que esta claro en mi declaracion la primera y 
un í ca que fue la pelea que se origino entre JAILANDER SAUL LOPEZ 
CHAVEZ Y OLAFO JOSE OMAR BUSTOS corno manifeste y lo que me entere 
Porque yo estaba durmiendo la pelea se origino en frente de mi celda 
se dice que fue porque JOSE OMAR Nno le quiso vender vicio a 
JAILANDER que lo dicen los compañeros que estaban viendo la pelicula 
que es la pelicula de pornografía de sexo que ernpiezxa a esa hora yse 
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transmitia habia mucha gente ahi JAILANDER estaba tomando con otro 
gurpo de compañeros entre los cuales estaba WILSON y este JAILANDER 
fue a comprarle bazuco a OMAR pero este no le quiso vender ellos 
habian discutido por la tarde y pues la pelea esta pelea origino 
ellos se agredieron de palabra sacaron cuchillo yo salí de mi celda 
medio dormido en chanclas a intervenir en la pelea pero intervenir 
en el sentido de separa esa riña lo que posteriormente resulto ya 
en un gresca de mayor magnitud elevados por los tragos y por en 
si resentimiento dentro de las personas soy claro en decir que en el 
principio de la pelea no estuve presente sali en el momento en que 
esos dos muchachos estaban cogidos a cuchillo le solicite al H. JUEZ 
la declaracion de dos internos mas que pudieron ver y percatarse 
directamente de como se iniciaron los hechos pero que fue negado 
esta declaracion pense que hoy venían y no los trajeron corno le 
mostre al señor juez en la inspeccion judicial una vez originada esta 
pelea enfrente del televisor enfrente de mi celda salia a medio 
dormir o despertar digo a meterme interferir apaciguar en esa 
pelea puesto que si bien es cierto yo era muy amigo de WILSON sabia 
¡que habia un acuerdo entre los lideres de los patios que si llegaba 
ha habe r sangre en algunos· de los patios se tomaria represarias 
drasticas contras el patio que por su culpa hubieren quitado la visita 
llamda "pernoctada" que quiere decir que se quedaban las mujeres de 
los niños por un lapso noche y dia en la penitenciaria que sobra 
decir que es motivacion grande para cualquier interno de colombia 
poder compartir con su visita con su mujer su hijo una noche ese 
acuerdo era sumamente delicado entre los presos y mas cuando el 
patio no. 9 estaba en vista de todo el penal puesto que era un 
patio donde frecuentemente habian he rí dos había cuchillo y era 
revoltoso motivado por esto como tambien por 3el hehco que son dos 
compañeoros los que se estan agrediendo me meti entre JAILANDER Y 
OLAFO los dos hoy abitados muertos los cuales parecían esta� 
enceguecidos al meterme en el medio de estos dos fue que yo r e s.i ' te 
herido y no cogiendo a WILSON cuando resulte herido JAILANDER 
correteo a JOSE OMAR casi hasta el final del patio lo hizo caer y 
entre este persnaje dieron muerte a OLAFO me tienen vinculado a este 
proceso H. JUEZ Y FISCAL el hecho de no haber dado nombre propios 
enmi primera de c l.a r ac Lon el no querer que por mi boca saliera y 
hue condenaran a una persona por un testimonio dado por mi lo que hice 
fue evadir hasta el punto que hoy me tiene involucrado el haber 
callado silencio di todas las pautas tanto a la fiscalía corno en dias 
pasadas al H. JUEZ para que llegue a un feliz termino le dije al H. 
JUEZ de palabra lo quye anteriormente acabo de mencionar si bien es 
sabido el delicado denunciar a una persona en el sentido que corre 
mi misma vida peligro hasta de traicionar una amistad soy amigo me 
considero amigo hasta la muerte pero que yo me entierre con esa 
persona no lo puedo hacer guarde silenciao esperando que la fiscalía 
tomara la indagatoria de WILSON RODRIGUEZ porque asi estaba seguro de 
haber resuelto mi situacion jurídica y salir absuelto de eso puesto 
que mi participacion la cual no he negado fue completamente pasiva 
esto lo corroboran los testigos el comandante JOSE REINEL SUASA que 
entre otars en una parte de su declaracion dice que me vio en 
compañia de WILSON RODRIGUEZ apaciguando los animas y diciendole que 
no dijera cosas incoherentes no recuerdo bien la declaracion del 
sargento solicite una declaracion de este seftor pero al día de hoy se 
que no me fue aprobada para aclarar mi defensa mi situacion espero 
que la f iscalia como el juzgado que tienen que buscar una verda no 
Un culpable sino verdad de los hechos investigu tenga en cuenta las 
Pruebas que yo he solicitado porqeu sino no he querido denuncair 
Propiamente a nadie he dado todas las pautas que tienen de fondo un 
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objetivo una razon de ser solicite al juzgado una copia ante el 
inpec de los ultimes traslados a que fue WILSON se hubieran dado 
cuenta de muchas cosas al igual de la investigacion que solicite de la 
procuraduria el porque fue puesto esta persona en libertad cosas a las 
que no se me tomo en cuenta espero que lleguen a la claraid de este 
proceso porque la verdad a declarar ahi me puedo encontrar coaccionado 
en dos sentidos en el sentido de no traicionar una amistad y dos 
que mi vida puede correr peligro los testigos aca presentes ellos 
saben que estamos enkla carcel y la carcel es muy grande y las 
afirmaciones que uno pueda decir ahi son delicadas pero el hecho de 
no haber denunciado yo no tiene porque quere hacerseme culpable de 
algo que yo no cometi a folio 8 2 de las minutas de comandante de 
vigilancai del pabellon 9 deja ver claramente que una de las 
motivacioons es cierta puesto que se realizo la visito por un lapso 
de 15 dias conla visita soy claro que por ser amigo de una persona 
tampoco se me puede condenar por un homicidio hace aproximadamente 6 
o 5 anos conoci d DIOS DESDE ENTONCES mi intencio es colaborarle 
a todos por igual sin mirar caras por esta razon me meti corno amigo 
de todos en el patio de mediar en cada asunto que pudiera mediar de 
elvar un conflicto a un feliz termino y mi reaccion siempre fue de 

que nunca haber problemas dejo anexado al expediente copias de 
diferentes diplomas que me he hecho acreedor en mi privaciond e mi 
libertad como validacion de mi bachillerato diplomados de universidad 
y en fin porque en una parte de la resolucion de acusacion se me 
toma encuenta el hecho que estoy condenado por un homicidio y se dice 
que no cabe duda que cometi el otro por el cual se esta condenando 
llevo 11 aftos privado de mi libertad he cometido errores me crie en 
un ambiente de delincuencia no tuve padre o madre que me guiara no por 
eso quiero agravar con un homicidio el resto me hacian falta un 
promedio de 6 años para salir en libertad pero con una condena de un 
homicidio de estos seria mucho mas tiempo le pido al fiscal como h. 
juez que lleguen a una verdadra realidad a la unica y verdadera 
realidad porque en juego esta no solo la vida de la persona que se 
murio sino tamhien esta mi vida . entonces la biblia es clara que no 
debemos juzgar segun las apariencias porqui cada uno de nosotros algun 
dia llegaremos a juicio ante DIOS Y SEREMOS JUZGADOS FRENTRE A 
NUESTARS OBRAS sean hechos buenas o malas en este cuerpo y alla si 
habra una verdadera y real justicia PREGUNTADO. diganos si usted en 
a pelea tomo partido en favor de su amigo WILSON CONTESTO ne favor 

de ninguno tome accion sencillamente quise evitar una pelea que 
posteriormente or i q i no en una pelea entre mas personas siendo que 
no dichopor mi dejo claro esto WILSON agredio a mas personas no tome 
accion en favor de nadie ni de uno ni de otro quise apaciguar al 
punto que mi misma integridad se vio agredida PREGUNTADO. usted tenia 
arma la noche citada CONTESTO. se tiene por el cabo tautiva qu 
dice este que me vio con un arma en la reja lo cual es falso porque 
si bien examinamos la delcaracion del pabellonero BENITEZ PEREZ DE 
TURNO EL AFIRMA que me vio encornpaftia de WILSON RODRIGUEzs al unico 
quele vio arma fue a WILSON este cabo tautiva dice la guard 
disponible no entreo al interior del pabellon por cuanto los itenrnos 
pelaron armas cortopunzants y en tona amenazante no permitieron que la 
guardia entrara dentro del pabellon dice que la guardia no iba a 
resultar herido lo caul hay entredicho desmiente la version del cabo 
tautiva que es quien afirma que me pudo ver arma cortopunzante • 
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eguidarnente interroga el fiscal PREGUNTADO. dignaos que ha 
retendido usted indicar con un documento que ha consultado en esta 
[ud í.enc La y si bien entendimos hace usted alusion a un transito de 
.5 dias CONTESTO. que solicite declaracion de los testigo que 
,stuvieron prsente en el momento en que sucedieron los hechos de 
gual forma solicite al despacho la declaracion de JOSE REINEL SUAZA 
argento de picaleña solicite declaraciones investigaciones de la 
�ocuraduria referente a los traslados de wilson rodriguez de en que 
ermino la investigacion el porque fue puesto en libertad solicite 
ambien uno de los vacios en mi indagatoria era esperando que esta 
rsona fuera indagada porque rnanifieito no queria que por mi boca o 
r un papel ahi asi como esta persona se hizo cargo de los hechos 
nte la guardia se puede decir una confesion era obvio que como el era 
u declaracion mi responsabilidad era descomprometida. PREGUNTADO. 
abe usted entonces quien mato a JOSE OMAR BUSTOS CONTESTO esa 
!rsona fue muerta a manos de JAILANDER no necesito decir mas porque 
?r otras personas ya se le ha señalado como responsable en estas 
�ligencias soy claro que no quiero que quede con mi boca señalando 
x persona tanto la guardia como los testigos lo señalan quise callar 
orque estoy coaccionado en el sentido de amistad no quiero de aqui a 
ñana en una sentencia aparezca que esa sentencia aparezca por mi 
estimonio. JAILANDER fue muerto rness dspues solicite piezas 
rocesales que se allegaran a este proceso respondiendome que era 
roceso aparte si mirarnos hay una razon porque fue muerto esa 
ersona o sea de que de un homicidio se dedujo otro en retalacion de 
tro hay grado de conexidad esa prueba me fue negada tarnbien JAILANDER 
UE MUERTO a consecuencia de la muerte de OLAFO PREGUNTADO. indica 
sted que era wilson el jefe o cacique del patio indiquenos · 
11e implicaba ser el cacique que dominio y sobre que se ejercia, 
ue ordenes podían darseles CONTESTO. es responsable �nte la guardia 
e cualquier problema dentro del pabellon se dice quien entra o quien 
J entra al patio se tiene control sobre los negocios al interior de 
� patio todo problema o todo lo que sucede alrededor llega a oidos 
e esta personas torno determinaciones si entra una persona o 
lalquiera de los que estaban el debio dar el visto bueno si entraba 
� no entraba . cuando entreo JHON JAIRO CORREA WILSON tambien 
�nsultaba con los paisanos tuvo que haber aprobacion de wilson 
sr a que entrara a lpa tio no conoci de esa aprobacion as i corno entra o 
!ile gente yo era amigo de wilson pero el tampoco me consultaba a mi 
ue iba a hacer o que no iba a hacer soy claro que el solano tomaba 
ecisiones tornaba consulta de todos los paisanos entre ellos RICARDO 
e veian problemas a mi me consultaba algunas cosas pedrime 
onsentimiento no me decia va a entrar este man, me consultaba en tal 
eunion dijeron esto, corno ve este problema mas que consultarme era 
ontanrme lo que sucedio PREGUNTADO. diganos en detalles como 
llcedio la accionen la cual usted resulto herido CONTESTO. resulte 
rido tanto en el frente en la cabez en el pecho muestra con su 
ano por meterme de lamben o sapo a apaciguar una pelea que no era 
�a entre JAILANDER Y EL OCCISO OMAR BUSTOs en este momento resulte 
&rido nose corno porque yo cogi a a JAILANDER y lo empuje hacia al 
ldo daban cuchillo por encima de uno los dos tiraban cuchillos los 
os estaban enceguecieos yo me aprte jailander se llevo al occiso 
orque al fondo del pabellon porque este cerca de los bafios el piso 
l rnojoso este se cayo a lo que se cayo jailander se le pego a el 
rcirna se le pegaba la persona que ahi se a nombrado como jailander 
afo osea ornar y richar eran muy amiguitos a ricar ya se metio 
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Llson • wilson se metio Y com,o dijo ricardo agredio a ricardo. uan 
,z quedo herido quede arrumado a un lado la guardia gaseo quede 
rumado hacia un lado entonces hubo las cosas sucedieron muy rapido 
tiro a pegarme hacia la pared yo estaba en la mitad del patio yo 

go no mas y tiro a vol verme a meter a separlos yo me tiro porque 
quiero mas sangre yo veo como son las cosas porque yo que do 

rillado y me meto por entre la pared la guardia ha gaseado ahi todo 
mundo tira a apartarse los gases producen y eso pasa en fraccion de 
gundo. PREGUNTADO. en algun momento agarra usted a wilson 
NTESTO. si lo agarre porque se baje de encima del man yo tiro a 
pujar decirle con pelos y señales como sucedio ese punto es alque 
quiero llegar en eso se trata de aclarar eso yo he sido claro en 

e no puedo contestar ya di je porque quiero evitar ese punto yo 
¡iero por los testimonios se han dado cuenta que paso ah:i, por boca 
I la misma persona quiero evi t a rrne problemas de aquí adelante por eso 
1toy aca metido. hubieron disputa por el control del patio porque 15 
.as antes como lo deja la minuta wilson había resultado herido por 
ffla cortopunzante. seguidamente interroga el defensor del procesado 
tEGUNTADO. TUVO usted problemas de alguna índole con el occiso JOSE 
R BUSTO CONTESTOen ningun momento era paisano mio habia convivido 

� el en el patio 6 desde alli lo distinguia el caracter de el era un 
co altanero pero en ningun momento tuve problemas con el PREGUNTADO. 
� parte del INPEC O ALGUNA AUTORIDAD JUDICIAL se le solicito a usted 
. entrega de las prendas de vestir de lanoche d elos hechos para 
terminar a quien pertenecia la sangre CONTESTO mi ropa quedo en el 
spi tal mi ropa era ropa de dormir yo sali fui trasladado con 
cardo al hospital fuimos atendidos juntos y alla nos enteramos 
ntos de 1 a muert de ornar. terminado el interrogatorio se le 
ncede el uso de la palabra al señor fiscal quien manifesto. señoj 
ez señores defensores señores procesados dernas presentes 
dudablemente nos convoca esta udiencia publica con motivos de los 
chos acaecidos el 5 de noviembre de 2000 en la madrugada en el 
nt ro penitenciario y carcelario de picaleña mas especif icamente en 
pabellon 9 donde aconteciera las graves heridas con arma punzante 
cortopunzante en l a humanidad de JOSE OMAR BUS0ros y que a la 
stre le ocasionaron su deceso. sitio bien particular pero no 
usual de esta clase de hechos pero cierto es que nuestra sociedad 
I nuestros gobernantes han señalado unos establecimientos 
�eciales para albergar personas que de una y otra manera han 
,lentado la ley penal y es asi que se construye un grupo social y 
e ese mismo grupo desarrolla sus propias formas y normas de 
mportamiento en su interior son obligaciones que se imponen por 
erza y a la fuerza y el que no las cumpla paga hasta con su 
opia vida tal vez y como probable fue lo que le ocurrio a JOSE 
R quiso imponer sus propios derroteros contrariando las 
posiciones del cacique del patio y como alli suceden cosas tan 
rticulares y un tnato inexplicables como lo constituye el hecho 
,e la circulacion de bebidas embriagantes y sustancias prohibidas 
ecificamente conocids como bazuco y marihuana cosa que 
udablemente pertenecen a la realidad carcelaria pues corno bien se 
referido en el transcurso de la investigacion cobrando vigencia en 
e eotadio procesal se ha evidenciado que algunos internos para el 
rento referido presentaban estado de embriaguez detonante que 
de combustionar el animo con cualquier reclamo, cualqueir 
ferencia y de alguna manera es lo que encontramos en una 
Plicacion ponderada y debidamente analizada a los distintos medios 
prueba que militan, basicamente frente a los explicativos 

Stimoniales de algunos de los internos y de la guardia del INPEC, 
donde se desprende inequi vocamente el ser\alamiento de 
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gponsabi lidad a los procesados WILSON RODRIGUE7, ,THON JAIRO 
,RREA CARLOS ANDRES GONZALEZ respecto delprimero tenemos que hay 
a manifestacion explicita luego de ocur r í do el episodio crimJ.nal 

� donde las diferentes testificantes ref leren que aducía en 
t1abras mas palabras menos esa muerte se la cargaron a é 1. pero 
Gudablemente y tal vez en una razonable comprenslon del desarrollo 
btual, basado en la descrlpclon de las heridas que presentaba el 
erpo las diferentes partes que afecto las disimiles medidas de las 
r el contexto referido son claramente indicativos que no fue una sola 
ersonas la que en esos hechos como autor material tuvo su 
�otagonismo. indudablemente para la flscalia se encuentran 
eriamente comprometidos los aqui presents procesados pues entre una 
otra reseña que se ha formulado encontramos contradicciones que 

1as alla de salvar su responsa.bilidad producen un efecto contrario 
n primer termino se torna evidente que los s eño r e s JHON JAIRO Y 
ARLOS ANDRES se encontraban enel aptio 9 al momento de la 
currencia y produccion de las heridas producidas a JOSE OMAR BUSTOS 

esa herida que anota CAR.LOS ANDRES indudablemente pretende 
embrar su produccion en un mar de dudas y que verdaderamente no 
,cisten pues si se observa en una de sus momentos indagator iales 
fiere verse herido en el taller pero eso nunca se fundamento ni 
n atenci6n medica ni con testigos estamos de acuerdo si que ella 

e produjo fue en el contexto .f ct.ico en el que agredian a JOSE 
�R BUSTOS pues no es de recibo que haya intervenido para mediar la 
!lea o la discusion sino que indudablemente participo en ella tal 
?molo hizo JHON JAIRO CORREA porque fueron vistos desarrollando 
·a accion en contra de la humanidad de JOSE OMAR BUSTOS y no como lo 
id Le a CARLOS ANDRES porque difici lmente se puede pensar que la 
lzon y la logica nos induzca a mediar entre dos persoans con el animo 
caltado y tal vez no solo por el animo sino con ocasiona efectos de 
is t a nc í as que pudieron estarse alli consumiendo y se encontraban 
ma d a s pero no solamente erna dos por un animo de reaccion 
?fensiva muchos de los que alli estaban o algunos se aprovisionaron 
• sus instrumentos de defensa y frente a ese hecho es casi que 
aposible pensar en una mediacion que implique contacto solo se pued 
cpl icar que las 4 o 5 her.idas que a qui refiere CARLOS ANDRES 
·NZALEZ no fueron ocasionadas pro su animo mediador sino por 
.contario su animo participativo en la gresca que alli se gestaba 
ya para abreviar hemos de anotar señor juez que la resolucion 
usatoria casi que se convierte en una pieza didactica y explicativa 

e las probanzas recopiladas desprendiendo de el la en sana 
r1cacion de las reglas que disciplinan la sana critica un juicios 
�nalamiento de responsabilidad no quedando otra alternativa para la 
scalia en este punto que el ratificarnos en todos y cada uno de los 

an tos a lli tenidos encuenta razon por la cual solicitamos se 
p�rta fallo condenatorio • seguidamente se le concede el uso de la 
labrar a JHON JAIRO CORREA MARIN quien manifesto quedo totalmente 
io y trsite realmente yo no he tenido participacion con todo respeto 
iero decirle al fiscal como lo dice la guardia igual que los otros 
los f norems que he podido leer y que me ha contado mi defensor 

nea me han nomhrado a mi aparte de eso realmente hasta la presente 
vine a dar cuenta el motivo por el cual estaba vinculado al proceso 
andar RICARDO MARTINEZ ALVAREZ LE Comunico al señor juez de corno 
b í a 9 ido la manera y porque raozn elme habi vinculado a dicho 
oceso pues en realidad me considero inocento lo soy no tengo ningun 
nculo ni participacion en el hecho p i do se tenga en cuenta que me 
n perjudicado sicologica y jurtdicamente igual que a mi familia los 
alea han sufrido ala espera de un fallo favorable en cuanto a este 
oceso pues solo me queda decirle que 'me considero inocente no 

tlngo 
ningun vinculo niparticipacion enlos hechos. se le concede el 

o de la palabra al defensor ·del procesado doctor JORGE LUIS� 
tTELLE QUIEN MANIFESTO. presento un cordial saludo al .c;i:,i'lnr ;.,P7. l " . 
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,e::LLU�rtt:I:! UI:! .t:' ., u a i senor !l§ca.l de.legado para esta 
udiencia a la señora secretaria a mi colega de la defensa y a los 
¡emas presente s en esta vista publcia ul timarnente en este proceso 

señor JHON JAIRO CORREA MARIN me encargo a traves de poder la 
prsentacion de sus derechos e intereses intereses que se vieron 

f.uncados a traves de una resolucion de acusacion proferida por la 
¡scalia 25 secciona! de !BAGUE en donde lo acusan formalmente 
r,mo probable coautor del delito DE HOMICIDIO Y LESIONES PERSONALES 
l deli tode HOMICIDIO cometido contra la humanidad del señor JOSE 
�AR BUSTOS al interior del patio 9 de la carcel de PICALE�A DE 
te distrito judicail es dificil la tarea de unprofesional del 

erecho entrar a demostrar y controvertir una serie sucesiva de 
chos cuando se tiene que de manera primi.genia el representante 
la sociedad infiere una seguridad y certeza de participacion y 

,atoria señor juez este defensor entiende la posicion que la 
lscalia general de la nacion delega a cada uno de sus funcionarios 
I pero, lo que no entiende es de que el funcionario delegado se 
.mi te de manera tajante y abrupta a ratificarse en una resolucion 
lga decir en este caso el señor Eiscal delegado para esta 
.ligencia no aporto a su señor í a un hecho nuevo que hga menester que 
mismo sea ajustado a una realidad procesal y no hechos creados o 
�ginados como lo hemos observado los presentes en esta vista publica 
dia de hoy. se 1 imito a hacer una proundizacion acerca del modus 
endi y operandi de los internos al interior de las carceles del 
s y es una situacion que nosotros los abogados como cualquier 

rsonas de nuestraa sociedad sabemos que esos problemas no son nuevos 
n viejos que el problema del caciques e imperios no es hecho 
�edoso para que basado en ese imperio . se pretendea por lo menos 
Ur una sentencia condenatoria como lohizo el señor fiscal en esta 
gienia. señor juez hemos visto a lo largo de la intervencion del 
�or fiscal que no escudriño, no palpo bien la prueba recaudada a 
largo y ancho de la investigacion no tuvo rnediacionconla prueba 

no hasta el dia de hoy razon por la cual consideren la posicion del 
por f iscasl de pedir sentencia condenatoria en contra de JHON 
[RIO CIRREA MARIN Y CARLOS ANDRES GONZALEZ NO ESTOY denigrandola 
pacidad que pueda tener 1 a capacidad del señor f .is cal pero si 
biere sido deseoso que el fiscal hubiese analizado de manera 
menorizada cada una de las declaraciones que se vertieron en el 
folio para que hubiese deducido de ella una situacion diferente y 

1erente conlar ealidad procesal con la realidad de los hechos que 
suscitaron !anoche del 5 de noviembre de 2000 en el interior d 

lca Le ña de esta ciudad • la ratificacion de la resolucion de 
-sacion pra este defensor tecnico pone entredicho la actuacion que 
señor fiscal tuvo ultimamente en esta investigaciori simplemente 
señor fiscal para abreviar como lo dijo se limito a decir que 

ieba de la responsabilidad la encuentra en las declaraciones dadas 
: aquellas persoans que inicialmente trataron de fungir como 
lponsahles a JHON JAIRO CORREA MARIN Y CARLOS ANDRES GONZALEZ señor 
!Z esa es la razon por lacual yo discrepo de la posicion asumidoa 
: el señor fiscal en contra de la persona que represento y mas aun 
el sentir de un buen funcionario corno lo es hjacer una peticion de 
.a naturaleza cuando para ello no cuenta con una prueba clara y 
letiva que a la luz y criterio de la sana critica del testimonio 
'uentre eco o respaldo probatorio alguno señor juez el señor fiscal 
líos amerrt e utilizo un termino y es de que II LA MUERTE SE LA 
GARAON A EL II entendiendo con este explicar que todolo que se ha 
tido a lo largo de la investigacion yla causa es un montaje para 
arle la culpa a una persona que se encuentra ausente en este 
o a 1 señor WILSON ALIAS EL ZARCO y las cosas asi corno estan yu 
lo se puede observar enla foliatura no es corno loo dijo el señor 
Cal yo depreco de usted que asi comolo ha hecho en los diferentes 
·los lo haga con mesura remitiendose no a un querer inculpatorio 
o al extracto de laprueba de esas pruebas que militan y se 
·Uentran arrimadas en el encuadernamiento que sonlas pruebas que le 
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dan a usted señor juez la pauta para establecer grado sumo de 
responsabilidad o no en el devenir de toda esta investigacion en donde 
con unos hechos luctuosos pusieron al descubierto la muerte del 
sefior JOPS OMAR BUSTOS. señor juez se pregunta este defensor que 
interes pudo tener el senor JAIR PADILLA el seftor AVILE MATURANA en 
testificar en este proceso y con relacion a las dos personas del 
banquillo de los acusados la respuesta mas clara coherente y 
verdadera señor juez es la que no les asiste ningun interes habida que 
no son conocidos los unos con los otros no se deben favores no tienen 
relacion de trato ni de negocios para poder en unsupuesto caso decir 
qeu si les asiste interes. señor juez la resolucion de acusacion 
proferida en contra de JHON JAIRO CORREA MARIN y de CARLOS ANDRES 
GONZALEZ BELTRAN es producto no de un analisis factico sino mas bien 
de un analisis sentimental en el sentido expreso de dolor pero eso 
señor juez no es incumbencia para la f iscalia ni para el juzgado 
porque si la admon de justicia no edifica sobre bases diferentes y 
concluyentes el problema creado estamos en un problema cuyo rsponsable 
es la admon d ejusticla lo invito para que usted con su sabiduria 
�dificque toda esta problematica sobre bases diferentes a las 
�xpuestas por el fiscal y diferentes a las emanadas en la resoluicion 
de acusacion como la que resolviuola situacion jurdica porque las 
mismas no son el resuyltado de un analisis verdadero y probable sino 
de un sentir de corazon de ese corazon que embargo de sentimiento 
materno probablemente a la fiscal que produjo las resoluciones como 
posiblemente le pudo ocurrir al fiscal delegado. con esto no quiero 
:iecir que sea un sent imientoporque tenga alguna relacion con e 1 
:,bitado sino que lo hizo o digo de ese sentimiento en un sentido 
figurado es decir no puso la mano sobre el material probatorio que hay 
s í no que se fijo en el de mane r a tangencial, esa es la misam 
Eiscalia del conocimiento cuando indaga de manera preliminar al 
señor EDGARDO MARTINEZ ALVAREZ cuando despues de haber hecho el 
lnterrogatorio del caso esta persona meramente nombra a JHON JAIRO 
CORREA MARIN diciendo " tambien un man que se llama ,JHON CORREA 
pero ese man apenas llevaba dos dias de llegar al patio" señor juez 
que interes le asistía a JHON JAIRO CORREA MARIN para intervenir 
enla gresca o pelea y apuñalera a JOSE OMAR BUSTOS la respuesta es que 
ningun interes le asistia porque bien se ha dicho era un novato en el 
patio no conocia los mas minimos pormenores de las gestas al 
interior de dicho patio y fue tan grande el grado de sumision asumido 
pro JHON JAIRO CORREA que antes de ingresar pide la benevolencia dl 
señor WILSON alias el zarco paa poder ingresar al mismo y en relacion 
con el señor JOSE OMAR BUSTOS señor juez menos aun le asistiainteres a 
AJHOPN JAIRO Porque entre eles dos existe prueba que nisiquiera se 
conocian . notara usted señor juez al analizar el caudal probatorio 

· que en el folio 12 de la resolucion de acusacion de manera extraña 
la f iscalia instructora se aparta totalmente de las declaraciones 
que al unisono vertieron ante el despacho fiscal los señores 
representantes del CUERPO DE VIGILANCIA ministerio de justicia como 
lo fueron JHON JAIRO BENITES PEREZ, ARTIGORO FLORIDO CIFUENTES Y JOSE 
EGINIO ARTUNDUAGA ARIAS funcionarlos estos del ministerio de 
justicia adscritos para la epoca de losa acontecimientos a picalefta 
y que fueron los primeros enllegar al mencionado patio para 
cerciorarse y comprobar la reyerta que se habla formado al interior 
del penal y exclusivamente en este patio en pero , señor juez el 
funcionario instructor no le dio credibildad a estos deponentes 
entonces señor juez podira decirse con ello y seguro la 
textualizacion del señor fiscal que esto tambien era un montaje para 
echarle la culpa a WILSON alias el zarco de la muete de JOSE OMAR 

�/ 
'- a, 
e e 
(O u 

V) 

E 
ü 

>- .c 
"O 
� 
Q) 

� o o.. 

https://v3.camscanner.com/user/download


aUSTOS y las cosas señor juez no son a sí estos servidores de la 
justicia de manera desinteresada porque no les as í s t í a ninguno 
declararon bajo la gravedad de juramento lo que ellos percibieron lo 
que ellos indagaron y lo que ellos pudieron recopilar de todo lo 
acontecido el dia de marras señor juez entonces en que situacion 
quedarian las afimaciones del señor RICARDO MARTINEZ ALVAREZ tanto 
en la diligencia de inspeccion realizada en el patio 9 de la caree! 
picaleña como la de hoy en dia en esta audiencia publica cundo 
textualmente en su primer intervencion manifesto II y el ultimado 
a manos de alias el zarco a quien vio encaramado sobre la humanidad de 
su amigo asestandole puftaladas de manera indiscriminada. 11 11 SOSTIENE 
el señor MARTINEZ que el dormia cuando escucho los grito sy voces 
altas por lo que decidio mirar a traves de un hueco de su puerta hacia 
el exterior viendo en ese momento que el zarco estaba encaramado 
o acaballado sobre su paisanito JOSE OMAR a quien le estaba dando 
cuchillo de manera inmesirecorde II SE�OR JUEZ este es una expresion 
latente es una expresion vivida no una expresion imaginarla como 
lopudo obserar de nmaera diferente el se�or fiscal delegado y a la que 
seguramente no le dio credibilidad argullendo de que era para 

faharcle 
el muerto al que se encontraba fuera de la carcel señor juez 

on repetitivas las afirmaciones del señor ALVAREZ MARTINEZ al 
indicar con demencia y claridad que las dos unicas personas trabadas 
en franca lip fue el señor JOSE OMAR BUSTOS Y WILSON ALIAS EL ZARCO 
de eso señor juez no hay dubitacion alguno no hay preuba que 
controvierta esta afirmacion y que proviene de una persona qeu estaba 
alfrente no proxima sino cerca a los dos contendores y pudo observar 
:on claridad todo el acontecer del 5 de novimebre de 2000 ewntonces 
al pudo el seflor fiscal pedir una condena de su señoria cuando la 
?rueba recaudada reporta una situacion dferente que ameria a juicio 
� conciencia un fallo de caracter absolutorio porqeu la prueba 
·ecaudada en preterita oportunidad y la recaudada hoy en diligencia de 
1udiencia publica hablan por si sola le dicen señor juez con 
liscrecion todolo ague acontecion ese dia quien fuer al autor de esa 
�erte y que medios idoneos utilizo el agresor para quitarle al vida 
1 señor JOSE OMAR BUSTOS señor juez la resolucion de acusacion 
intr a en contraccion con uno de las especificaciones que trae a 
mlacion el articulo 397 dl C.P.P. y es de que exista por lomenos una 
leclaracion , peritacion o documentos que avalado al tenero de la sana 
·ri t ica del t es t í mon í o se tengan como ciertos y es el lo 
�ecisamente señor juez lo que yo depreco d eusted que esos 
iestimonios recaudados hoy en esta audiencia publica al igual que 
.os anteriores depuestos por los señores auxiliares de la justicia 
:ean tenidos encuenta para el momento de proferir el fallo que en 
�recho corresponda y por ello señor juez es que me adelanto ante 
� terminar mi intervencion a decirle a usted que no hay prueba clarar 
· objetiva que comprometa la responsabildiad de JHONJ JAIRO CORREA 
�RIN y la de su compañero de causa es menos cierto que lo que se ha 
.í cho por parte de los testif icantes en este investigativo sea un 
�ntaje para salvarlos a ellos de una responsabilidad concomitante con 
na sentencia condenatoria como lo esgrimio finalmente el seftor fiscal 
elegado para esta dilgiencia. seftor juez sin querer decir con ello 
aceptar un indicio de responsabilidad tenemos que tener en clar5o 
ituacion concreta y real y es la de que se dijo en esta audincia 
blica y se manfesto con anterioridad por parte del seftor MARITNEZ 
VAREZ amigo intimo del hoy abitado que en el interior del penal 
ncrtetamente en el patio 9 no había luz y que la unica luz que hbai 

ta la del televisor asignado alpatio entonces seño r juez 
ificilmente seria para un ser humano ante tal magnitud determinar 
una persona por el solohehco de la silueta como se ha dicho a lo 
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.argo de esta investigacion y respecto de la declaracion del 
eñor MARTINEZ ALVAREZ señor juez vemos que es una declarcion 
1xpontanea libre en la cual se arrepintio de las inconexidades y las 
tribuciones que hizo respecto de las posbiles persoans que 
udieron dar muete al señor JOSE OAMR BUSTOS cuando es claro y 
1nfatico señor juez en afirmsr de manera categorica sin vacilacion ni 
pbitacion alguna que el unico responsable de la muerte del seftor JOSE 
1MAR BVSTOS es el señor WILSON ALIAS EL ZARCOno hay prueba señor 
uez en si que comprometa la r.esponsabi lidad de mi representado y 
.e su compaeñro de causa para proferir fallo condenatorio como se ha 
olicitado en esta audiencia publica señor juez es claro que para 
ste acontecer y de acuerdo a todo lo recopilado exi.sten unas 
agunas y unos vacios que para la misma investigacion son dudosas y 
ue estas dudas al tenor del principio del indubio prorr.eo como lo 
ontempla el articulo 7 del estatuto penal deben ser resueltas en fvor 
e JHON JAIRO CORREA MARIN y de CARLOS ANDRES GONZALEZ BELTRAN y por 
azon de esa duda probatoria y por todos los argumentos sostenidos a 
o largo de mi intervenciones que le pido señor juez que al mometno 
� proferir el fallo que en moemtno corresponda lo haga absolviendo a 
�ON JAIRO CORREA MARIN Y CARLOS ANDRES GONZALEZ BELTRAN sostenidos 
ratificados hoy por la fiscalía delegada para esta diligencai. se 

� concede el uso de la palabra al procesado CARLOS ANDRES GONZALEZi· 
1 verdad me encuentro lago anonadado por la peticion del señot 
lscal puesto que no veo viable la petiicon de sentencia 
mdenatoria pues se ve con claridad la mala apreciacion del H. 
[SCAL en todo el proceso habla de una herida recibida en el taller 
que por lo tanto -no hay prueba clinica que demuestre esa herida en 

l taller com o si con ello estuviera justificando las heridas que 
ec i b í, soy claro que la indagatoria recibida por la f iscalia en ese 
ntonces fue producida casi un año despues en esa misma declaracion la 
iscal deja constancia qeu hace 15 dias había recibido herida en el 
üles y que presentaba la operacion tiempo despues a los hechos esta 
?tiendo la cirugía no esta apreciando en nada el proceso por el cual 
l es ta pidiendo condena hago invi tac ion al H. JUEZ ANTES DE EMITIR 
�NTENCIA que se valore las pruebas recaudadas hasta el dia de hoy 
l fiscal afirma que fue montaje que le queremos cargar el mueto a 
[Ls on rodriguez cuando el no esta presente como dijo la defensa de 
�N entonces los testimonios de la guardia tambien fueron un montaje 
i: dar por unico responsable por su boca a wilson rodriguez y es que 
ate no fue el unico responsable sino SAUL LOPEZ CHAVEZ quien 
Jsteriormente fue asesinado en retaliacion a lo que el hizo a manos 
lle invito por curiosidad averigue quienes estan sindicados por esa 
uez t e tambien hago invi tacion al señor juez porque se dice que 
�eremos echarle la culpa a una persona que no esta presente es la 
nsinuacion que he hehco a largo de las pruebas y que estoy ponioendo 
n juego mi vida yde los que dclararon que averigue la situacion 
�tual del wilson rodriguez rivera que para emitir sentencia 
ndenatorio en mi contra tiene que haber prueba que conduzca a la 
rteza solo ha habido contradicciones dudas lagunas por cuanto pido 
l sefior juez que tenga en cuenta que se esta jugando la vida de dos 
rsonas en este sitio no importa e 1 tiempo sino la responsabilidad 
bre la vida de nosotros es bastante delicada que haga una verdadera 
Sticia • • se le concede el uso de la palabra al defensor LUIS 

LBERTO VIANA quien solicita el aplazamiento de la diligencia por la 
0ra el despacho acepto lo peticionada por els eñor fiscal y fija 
·llevamente hora para la continuacion de la audeincia publica para el 
la 26 de septiembre de 2005 horea 9.00 a.m. y 2.00 p.m. no siendo 
tro el objeto de la presente se termina y se firma por quienes 
l'ltervinieron en la misma • ., 
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DILIGENCIA DE CONTINUACION DE AUDIENCIA PUBLICA 
CONTRA CARLOS ANDRES GONZALEZ BELTRAN, JHON JAIRO 
CORREA MARIN Y WILSON RODRIGUEZ RIVERA 

Al despacho del juzgado cuarto penal del circuito de !bagué, dentro de la hora 
judicial señalada para el día de hoy 19 DE OCTUBRE DE 2005 Para realizar 
diligencia de continuación de audiencia publica se hicieron presentes el fiscal 
de audiencia doctor MARCO AURELIO OSPINA GUZMAN Y EL PROCEDADO 
CARLOS ANDRES GONZALEZ BEL TRAN, REMITIDO DE LA PENITENCIARIA 
NACIONAL PICALE�A DE ESTA CIUDAD Y SU DEFENSOR DOCTOR LUIS 
ALBERTO VIANA PATl�O. Se da inicio a la diligencia, concediéndole la palabra al 
señor defensor, quien MANIFIESTA: sanar Juez, sanar Fiscal, procesado y sanar 
secretario. Actúo en este acto en mi condición de defensor público en razón a 
designación hecha por el señor defensor regional del pueblo para garantizar los 
derechos del encausado CARLOS ANDRES GONZELZ y en virtud a este encargo 
respetuosamente solicito al Despacho que al momento de emitir el fallo 
correspondiente este sea de carácter absolutorio a favor de CARLOS ANDRES 
GONZALEZ, por las razones y argumentaciones que enseguida expondré: En la 
vista pública escuche la intervención del procesando JHON JAIRO CORRA 
MARIN y la intervención de mi defendido CARLOS ANDRES GONZALEZ, y de 
sus intervenciones quedaron fijas en mi mente el dicho de cada uno de ellos ante 
la petición de condena por parte de la Fiscalía. CORREA MARIN manifestó: 
"quedo frió y triste" CARLOS ANDRES manifestó: "quedo lelo y anonadado" y yo 
como defensor de este último agregaría otros epítetos, quedo asombrado, 
impresionado, descorazonado, porque no se puede decir mas expresiones para 
demostrar la incertidumbre de la petición de la Fiscalía. Si estuviésemos aplicando 
ya en lbagué, el sistema acusatorio, obvio es concluir que la acusación de la 
fiscalía debía caerse por su peso, por cuanto el soporte en la cual se edificaba, se 
derrumbó y por ende la misma debía derrumbarse. El doctor OSPINA como Fiscal, 
me merece todo el respeto, pero como defensor tengo que decir en esta vista 
pública, tal vez por el cúmulo de trabajo, tal vez por imposición de la misma 
fiscalía, que en ocasiones obliga a tomar decisiones de grupo y de apoyo a la 
misma, debo decir1o, para esta defensa o él estaba en otra audiencia pública o no 
se dio cuenta· de lo que sucedió en la misma, porque de su intervención nos 
permite como defensa, deducir que no tuvo tiempo de leer el proceso, que hace 
afirmaciones fuera de contexto y que vuelvo y repito estaba en otra audiencia 
pública, porque a pesar de que en la etapa del juicio se practicaron pruebas las 
mismas no merecieron por parte de la fiscalia la mas mínima alusión bien fuera 
para rebatir1as, para rechazar1as o para aceptarlas, pruebas estas señor Juez, que 
analizadas en su conjunto e individualmente están enfocadas a demostrar y 
demostraron que la actividad desarrollada por CARLOS ANDRES GONZALEZ, la 
noche o mádrugada del 5 de noviembre de 2000, en el patio 9 de la cárcel de 
picalena, jamás fue encaminada a agredir a persona algunª �i!19 ª �Yirnf M!"! 
conflicto. Las afirmaciones que hace la defensa de que el señor Fiscal no tuvo 
tiempo de estudiar el proceso no son gratuitas porque tiene su soporte y es as! 
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DILIGENCIA DE CONTJNUACION AUDIENCIA PUBLICA CONTRA CARLOS 
ANDRES GONZALEZ BELTRAN - JHONJAIRO CORREA MARIN Y WILSON 
RODRIGUEZ RIVERA POR EL PUNIBLE DE HOMICIDIO Y LESIONES 
PERSONALES 

Al despacho del juzgado cuarto penal del circuito de lbagué dentro de la hora 
judicial 9.00 a.m. señalada para el día de hoy 26 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Para realización de la Continuación de audiencia PUBLICA, en el proceso de 
la referencia, se hicieron presentes, EL FISCAL DE AUDIENCIAS MARCO 
AURELIO OSPINA GUZMAN, EL DEFENSR DE CARLOS ANDRES GONZALEZ 
BELTRAN DOCTOR. LUIS ALBERTO VIANA PATlf\10. Se deja constancia que 
los Internos CARLOS AN.DRES · GONZALEZ BEL TRAN Y JHON JAIRO 

CORREA MARIN no ftleron remitidos de la penitenciaria de plcaleña. Y el 
defensor doctor JORGE LUIS PRETELL REGINO no se hizo presente a la 
diligencia se fija fecha para la continuación de la audiencia publica para. el día 11 
de octubre de 2005 hora 9,00 a.m. se notiffcan en estrado. -�º siend� otro el 

" .... 
objeto de la presente se termina y se firma por quienes intervinieron· en la misma 
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EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO PENAL DEL 
CIRCUITO DE IBAGUE, TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de la causa 2005-0158, seguida en contra de 
WILSON RODRIGUEZ RIVERA (ALIAS EL ZARCO), JHON 
JAIRO CORREA MUÑOZ Y CARLOS ANDRES GONZALEZ 
BELTRAN, como autores responsables de los delitos de 
Homicidio Agravado y Lesiones Personales, se profirió sentencia 
condenatoria que en lo pertinente y parte resolutiya dice: 

¡ 
"JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO 
"lbagué, Diez (10) de marzo de dos mil seis (2001;>). 

! 

" ... Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO PENAL 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA, administrando justicia en 

1 
nombre de la república y por autoridad de la ley, 1 

"RESUELVE: 

"PRIMERO: CONDENAR a WILSON RODRIGUEZ RIVERA ,_ 
(ALIAS EL ZARCO), JHON JAIRO CORREA MU1NOZ Y CARLOS 
ANDRES GONZALEZ BELTRAN, de condiciones civiles y 
personales conocidas en el proceso, a la p�na principal de 
VEINTISIETE (27) anos DE PRlSlON Y MULTA DE CUATRO MIL 
CIEN ($4.100.00) PESOS M/CTE como autores responsables del 
CONCURSO DE HOMICIDIO AGRAVADO e1 la persona de 
JOSE OMAR BUSTOS Y LESIONES PERSONALES 
COMETIDAS EN LAS PERSONAS DE RICARDO MARTINEZ 
ALVAREZ Y FERNEY LOPEZ LOPEZ. 

"SEGUNDO: CONDENAR a WILSON RODRIGUEZ RIVERA 
(ALIAS EL ZARCO), JHON JAIRO CORREA MUÑOZ Y CARLOS 
ANDRES GONZALEZ BELTRAN, a la pena accesoria de 
interdicción de derechos y funciones públicas por un periodo de 
VEINTE AÑOS. 

"TERCERO: CONDENAR a WILSON RODRIGUEZ RIVERA 
(ALIAS EL ZARCO), JHON JAIRO CORREA MUÑOZ Y CARLOS 
ANDRES GONZALEZ BELTRAN a pagar solidariamente como 
perjuicios morales la suma de QUINIENTOS (500) SALARIOS 
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a los herederos 
de JOSE OMAR BUSTOS y pagar por las lesiones personales 
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cometidas en FERNEY LOPEZ LOPEZ la suma le DIEZ (10) 
GRAMOS ORO Y A RICARDO MARTINEZ ALVAREZ la suma de 
UN (1) GRAMO ORO. 

"CUARTO: NEGAR a WILSON RODRIGUEZ RIVERA (ALIAS EL 
ZARCO), JHON JAIRO CORREA MUÑOZ Y CARLOS ANDRES 
GONZALEZ BELTRAN el subrogado penal de la condena de 
ejecución condicional y por ende su libertad condicional por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. En consecuencia 
reitérese la orden de captura No.0404146 proferida por la fiscalía 
64 LOCAL de la ciudad, en contra WILSON RODRIGUEZ 
RIVERA con el fin de dar cumplimiento al fallo. 

' 

1 

"QUINTO: DESE cumplimiento al articulo 472 del C.P.P. y una 
vez en firme, se enviará el expediente al Juzgado !de Ejecución de 
Penas y Médidas de Seguridad. 1 

"SEXTO: Una vez en forme el presente fallo, envíese el cuaderno 
de copias de las diligencias, a los Jueces de Ejedución de Penas 
y Medidas de Seguridad de esta ciudad, por comprtencia. 

"SEPTIMO: Contra la presente providencia proc1ede recurso de 
apelación. 1 

"OCTAVO: Librase DESPACHO COMISORIO conj los insertos del 
caso ante el señor Juez PENAL DEL CIRCUITO: REPARTO DE 
LA DORADA CALDAS a fin de que se notifique del contenido de 
esta Fallo condenatorio al sentenciado JHON J�IRO CORREA 
MARIN quien se encue!ltra detenido en al PENlfENCIARIA DE 
AL TA SEGURIDAD DONA JUANA DE LA DORADf\ CALDAS. 

1 

"COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. El Juez, (fdo.) JOSE 
ANTONIO DEVIA PADILLA.- El Secretario, (fdo.) JAIME OVIEDO 
RIVAS" 

Y para notificar a los demás sujetos procesales que aún no lo han 
hecho, del fallo condenatorio de primera instancia proferido en 
esta causa, se fija el presente Edicto en el lugar público y visible 
de la Secretaría del Juzgado, por el término de tres (3) días 
hábiles, hoY, dieciséis (16) de marzo de dos mil seis (2006), siendo 
las 8:00 d I mañana. Inhábil 11 de marzo; feriado 12 de marzo. 
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Rad. 2005-0158- 71-23-1 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO 

lbagué, siete (7) de abril de dos mil seis (2006). 

CONCEDESE, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado por el procesado CARLOS ANDRES 
GONZALEZ BEL TRAN y su defensor doctor LUIS ALBERTO 
VIANA PATIÑO, en contra del fallo calendado 10 de marzo de 
2006, visto a folios 238 y s.s. del cuaderno original, mediante el 
cual este Despacho Judicial, profirió sentencia condenatoria en 
contra del enjuiciado GONZALEZ BEL TRAN y otros, como 
autores responsables de los delitos de Homicidio Agravado y 
Lesiones Personales Dolosas. En consecuencia, envíese la 
actuación a la Sala Penal del Tribunal Superior de esta ciudad, 
con el fin de que se surta el recurso interpuesto. 

Así mismo infórmese a la referida Corporación, que el procesado 
GONZALEZ BELTRAN se encuentra detenido purgando pena en 
el Establecimiento Pentenciarlo y Carcelario Picaleña, a 
disposición de otra autoridad. 

CUMPLAS E 

El Juez, / 

Jos¡k�J....,_...... . ._ 
El Seccetario, 

JAIME OVIED 

Q 
3 
V, 
n 
Q) 
:l 
:l 
CD .., 
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Instltuto Nacional PenltsnclJr/o y C:1roolarlo INPEC 
Mlnl3t\1rlo del lntenc1 y Ck: Ju31k.ie 
Ropubli�n lle Colunllia 

Stm Juan de Ginsn, Noviembre 18 de 201 o 
Oficio 421· EPAMS-GIR-AJUR- 053-40 
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Vl 
E 
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URGENTE V/A FAX 

Señores: 
JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO DE /BAGUE 
!!. .5. D. 

>- .o 
-o 
Q) 
1- 
Q) 

� o o, 

REF: 

PROCESADO: 

URGENTE DEJAR A DISPOSICIÓN SI ES 
REQUERIDO 
WILSON RODRIGUEZ RIVERA ALIAS EL ZARCO 
e.e. 79.652.589 

Fn R.<dR nr.R.c:.iñn me rlirijn R .c:.11 rfR.<:.flRr.hn ron Al fin de avedguar si el señor 
WILSON RODRIGUEZ RIVERA es requerido por su despacho, como quiera 
�{{t; Rt;Vf�AQA ,� ��rtifl1il QFJ/ int�mQ 1iíl�'1ntramQ� c;Qp/a de �flnt@nal� afll 
JUZGADO 4 PENAL DEL CIRCUITO qu« tu« tvlldt:',·IU,dv µór' u/ d11lilv dtJ 
HOMICIDIO AGRAVADO a 27 anos orocesoau« llega hasta casación 
confirmando en esto aspecto la sentencia del 1 O de marzo de 2006 llevada 
bajo el radicado 73001-31-04�004�2005"0158�00 

Lo sntsrior re rsquisrs ds osrsorer urgento roDpuoota vio · fuJ! porquo 
mediante bolete. No. 213 del 181111'2010 do/ Juzgado 3° � Ejecución det 
Penas de Bucaramanga le concedk: libertad Condicional a pBrfír de la fecha; 
on ooto oontido J(I mogo informar Urgcntomonto ufo fo.v el tolófom, if 017.30 
6501725, 6501728 extención 110 o 111 6, 6501764 si el interno se 
onau�ntri, �au�rido �xDidiendo ,� ��dlloativa BOLETA DE LIBF.RTAO ,·, nn 
su defecto se expida la corrospondíenté constancia de que no Jo requieren 

Lo anf�rior p&ra �u conocimiento y demá� fimu p,;;rfimmf9t. 

\ ! 1 I 
"Cl, lfVl'�C SOMOS TOt>OS" ' a 

I::stoblocimíanto Penitanciorio y Carca/ario de AJt,J y Mediana S90urld8d Glrón · 
Km. 14 VHntdll P•loporr:!o Wrdn T11/llfnno M01125,29 ' . 

OP I l .W8,00 V02 

Cordialmente, 

. .>: /"'- / --;-/';,--;;ié,..2 
1-URICIO ALBERTO C-jRVA�H. 

ASESOR JURIOICO · 
ELABORO: DOTE. oedn �oh•n 
REVISO: DR. MAURICIO AW31:RTO CARVA.JAL HERRE::RA 

1 

1 

• ,' .- ••. ••,,. - - -, ,": .. ·,"" - - - - ' - \ ' " ,H··"', ·•·.· v, •· •. :,,·,·.· •• ·.·.-.·.'.1,.".:-_·,·.� •. ·, ·.',i .. '·.·.·: .' · ·:.·.i •. 1' ..•... - :.·.·.:,·,.:o�.:.'.:.:0,,'1' •• ·_1,;,,,'· •• ·,.}.·.··".,·.«.·:l.·.,:=- •• ···.·.·.�·.·.·,, •• r.\.·.·�1 •• ·.: ..•. � •.. ·:,7.· .. ·,-:- .••... -.·.·.·.- ·.·�.· ..• 1 . - � \:1*}f::m:;}:i:ff�:ft::}:� - : - - - - ·; · .l ·� • 

• ·• • •• • ....... ; • ',1 
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!bagué, 

RIEPUBLXCA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

DISTR.J[TO JUDICIAL DE IBAGUÉ (TOLIMA) 
TJR.IBUNAL SUPERIOR· SALA PENAL 

MAGrlSTRAOO PONF.NTF. HF.CTOR HF.RNA NDFZ Q!IINTF.RO 

Septiembre veinte (20) de dos mil siete (2007). 

/ 

Rad.- 2005-00158-01- 
Delito.- Carlos Andrés González Beltrán y otros 
Encausado.- Homicidio Agravado y Lesiones Personales.- 

Discutido y Aprobado en Sala Mediante Acta No. 567 

1.- ASUNTO.- 

Resuelve la Sala la impugnación interpuesta 
oportunamente por el encausado CARLOS ANDRÉS GoNZÁLEZ 
BELTRÁN y su defensor, contra la sentencia del 10 de 
marzo de 2006 con la que el Juzgado Cuarto Penal del 
Circuito de esta ciudad, lo condenó a la pena principal 
privativa de la libertad de 27 años de prisión como coautor 
de las conductas punibles de · Homicidio Agravado y 
Lesiones Personales.- 

2. - ANTECEDENTES. - 

En la madrugada del 5 de noviembre del año 2000, 
varios internos de la Penitenciaría Nacional "PICAlEÑA" de 
esta ciudad recluidos en el patio número 9, entre el los los 

Sentencio Condenatoria 
l<adicocfón .- 200!>-001 !>8-01 .- 
tncausados.- Carios Andrés González Hellrán, Wison l<odriguez t<ivera y Jhon Jairo Correa 
Muñoz.- 

--�----HO-Y.----�-=, -. -7--c-x-"'.��3�fi :...::ro=o=P=M=-------·-�- .. " " "' - - 
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RNJPUHUCA OIJ COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

OISTIUTO JUDICIAL 011 18AGUÉ (TOUMA) 
T.R.IDUNAL SUPfiR.IOR. .. SALA PENAL 

MAGISTRJ\00 PONHNTJl HF.C:TOll J-HlRNA NOFZ f�IINTF.RO 

encausados CARLOS ANDRÉS Go"'2:ÁLEZ BELTRÁN, WILSON 
RODRÍGUEZ RIVERA y JHON CORREA MUÑOZ ocasionaron 
heridas de gravedad a FERNEY LÓPEZ LóPEZ, RICARDO 
MARTÍNEZ ALVAREZ y a JOSÉ OMAR BUSTOS GÓMEZ. Como 
consecuencia de las mismas falleció este último cuando era 
trasladado al Hospital para recibir atención médica.- 

También se logró apreciar por el personal de guardia de 
la Penitenciaría Nacional "PICALEÑA" de esta ciudad, que los 
encausados CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ BELTRÁN, WILSON 
RODRÍGUEZ RIVERA y jHON CORREA MUÑOZ se hallaban en 
estado de embriaguez cuando ellos arribaron a evitar los 
desmanes, además, que WILSON RODRÍGUEZ RIVERA en un 
actitud desafiante, portando un elemento corto punzante 
de elaboración carcelaria, - arma que también portaban los 
otros dos aludidos -, vociferaba que se le responsabilizará 
a él de todo lo allí acontecido por cuanto lo había hecho 
para "arreglar o Iimpíar" el patio de personal indeseable.- 

3. - LA SENTENCIA IMPUGNADA. - 

Consideró el Juez de Instancia, que estaban reunidos a 
cabalidad los presupuestos sustanciales exigidos por el 
artículo 232 de la Ley 600 de 2000, para proferir en 
Sentencio <.;ondenotoria 2 
l<adlc.oclón.- 20U>OO 1 es-o 1.- 
tncausodos.- Conos Andrés González Beltrán, Wlson l<odrlguez l<lvera Y Jhon Jalro Correa 
Mufloz.- 

� -- - ---- - - HOY 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ (TOLIMA) 
TRIBUNAL SUPERIOR O SALA PENAL 

MAGISTRAOO PONF.NTF. HF.CJ'OR HF.RNÁ NOFZ Q!llNTF.RO 

contra de los encausados CARLOS ANDRÉS GoNZÁLEZ 
BELTRÁN, WILSON RODRÍGUEZ RIVERA y J"HON J"AIRO 
CORREA MUÑOZ, sentencia condenatoria como coautores de 
las conductas punibles de Homicidio Agravado y Lesiones 
Personales.- 

La decisión precedente fue tomada por el a-qua con 
base en la primera versión rendida por el testigo RICARDO 
MARTÍNEZ ALVAREZ, al estimar que era la más cercana a la i 

" ... verdad histórica de los hechos, porque su relato coincide 
con las versiones dadas por el personal de guardia que 
declaró en este proceso y quienes la noche de autos se 
presentaron en el pabellón. 9º para controlar la situación de 
alteración del orden que se estaba presentando allí, 
advirtiendo estos la presencia de los heridos y de los 
arriados junto a la reja, que suplicaban ayuda, observando 
El ZARCO como ANDRÉS GoNZÁLEZ Y JAILANDER cerca de 
las víctimas en actitud agresiva y beligerante con armas 
cortopunzantes de fabricación carcelaria, untados de 
sangre y que el ZARCO gritaba que los muertos y heridos 
se los apuntaran a él Advirtiendo también los guardianes 
que la riña se realizó al interior del patio y que debido a la 
oscuridad y a la cantidad de reclusos que participan en ella 
no identificaron a todos los partícipes, pero si a 3 de los 

Sentencio Condenatorio 3 
�odicodón.- 200!>-001!>6-01.- 
1:ncausados.- Canos Andrés Gonl.ález Hellrán, Wison �odrlguez �lvera y Jhon Jalro Correa 
Muf\oz.- 
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contra de los encausados CARLOS ANDRÉS GoNZÁLEZ 
BELTRÁN, WILSON RODRÍGUEZ RIVERA y JHON JAIRO 
CORREA MUÑOZ, sentencia condenatoria como coautores de 
las conductas punibles de Homicidio Agravado y Lesiones 
Personales.- 

La decisión precedente fue tomada por el a-quo con 
base en la primera versión rendida por el testigo RICARDO 
MARTÍNEZ ALVAREZ, al estimar que era la más cercana a la , 
" ... verdad histórica de los hechos, porque su relato coincide 
con las versiones dadas por el personal de guardia que 
declaró en este proceso y quienes la noche de autos se 
presentaron en el pabellón. 9º para controlar la situación de 
alteración del orden que · se estaba presentando allí, 
advirtiendo estos la presencia de los heridos y de los 
arriados junto a la reja, que suplicaban ayuda, observando 
EL ZARCO como ANDRÉS GoNZÁLEZ Y JAilANDER cerca de 
las víctimas en actitud agresiva y beligerante con armas 
cortopunzantes de fabricación carcelaria, untados de 
sangre y que el ZARCO gritaba que los muertos y heridos 
se los apuntaran a él Advirtiendo también los guardianes 
que la riña se realizó al interior del patio y que debido a la 
oscuridad y a la cantidad de reclusos que participan en ella 
no identificaron a todos los partícipes, pero si a 3 de los 

Sentencio Condenatoño 
l<odicoción.- 200!>-{)01!>8--01.- . • 
tncausodos.- Conos Andrés Gonzólez Beltrán, Wilson t<odnguez l<ivera Y Jhon Jato Correa 
Muñoz.- 
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internos como integrantes del grupo cuyo líder era el 
ZARCO ( .. J1.- 

Agrega, frente a las exculpaciones dadas por el 
encausado CARLOS ANDRÉS GoNZÁLEZ BELTRÁN, que no es 
factible creer, que si realmente su intención era la de 
interponerse para evitar la riña, no se entiende entonces 
por qué recibió tantas heridas y en diferentes partes del 
cuerpo, pues éstas, contrario a lo dicho, son indicativas 
" ... de un enfrentamiento como lo devela RICARDO MARTiNEZ 
ALVAREZ cuando sostiene que quien lesionó a CARLOS 
ANDRÉS GoNZÁlEZ file el finadito cuanto trató de 
defenderse ... De acuerdo a lo anterior no era que CARLOS 
ANDRÉS estuviera mediando en la pelea para que se 
arreglara sino que estaba interviniendo activamente en ella 
y por eso es que resultó lesionado en distintas partes de su 
cuerpo.- 

"En contra de los procesados existen varios indicios uno 
es el de las manifestaciones posteriores al delito derivado 
del hecho de haber aceptado WILSON RODRÍGUEZ RivERA 
la responsabilidad de los hechos y otro el del móvil para 
delinquir pues RODRÍGUEZ, JHON JAIRO y CARLOS ANDRÉS 

I Folio 251 C. O. 3.- 

Sentenda Condenatoria 4 
l<adicodón.- 200!)-001!>8-01.- 
tncausodos.- Carios Andrés Gonzólez Beltrán, Wlson l<odríguez l<lvera Y Jhon Jairo Correa 
Muñoz.- 
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MAGISTR.Ano PONF.NTF. HF.CTOR HF.RNÁ NnFZ Q!IINTF.RO 

aceptan que EL ZARCO era el Jefe del patio Nº 9 y estos 
eran sus grandes amigos. Las personas cuando delinquen lo 
confiesan abierta y públicamente máxime cuando se trata 
de un hecho tan grave como el HOMiaDIO 'de una 
persona, de modo que es dable afirmar que la mayoría de 
las veces cuando una persona admite haber cometido un 
crimen es porque en realidad sí lo ha cometido. Cuando 
WILSON hizo tales aseveraciones se encontraba en un 
estado de exaltación debido a su ebriedad con 'Chamber' 
que es la bebida alcohólica carcelaria, aspecto este alteró 
el humor habitual del procesado provocando el súbito 
reconocimiento del HOMICIDIO.- 

"Además existen los indicios de presencia pues en la 
escena del crimen fue visto WILSON RODRÍGUEZ RivERA 
con JHON JAIRO CORREA, CARLOS ANDRÉS GoNZÁLEZ y 
SAÚL LÓPEZ CHAVEz, todos estaban unidos y se 
encontraban en el lugar de los hechos a la hora en que 
ocurrieron estos formando un grupo en actitud peleadora, 
provistos de armas cortantes puñales de fabricación 
carcelaria, untados de sangre y por último el indicio de 
oportunidad física para delinquir en atención a que se 
evidencia que los procesados participaron en los hechos 

Sentencia Condenatoria 5 
l<odicadón.- �1!>6-01.- 
1::ncausodos.- Canos Andrés Gonzólez Beltrán, Wlson l<odñguez l<lvera Y Jhon Jai'o Cooea 
Muf'loz.- 
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MAGISTRADO PONF.NTF. HF.CTOR HF.RNÁ NDF.Z Q!IINTF.RO 

realizando una actividad que conduce al resultado 
delictuosd'". - 

4.- LA IMPUGNACIÓN.- 

Realmente nada nuevo esgrimen defensor y encausado 
como sustento de los recursos interpuestos, pues insisten 
en plantear que la intervención de CARLOS ANDRÉS 
GoNZALEZ BELTRAN en los hechos donde perdiera la vida 
JOSÉ OMAR BUSTOS GóMEZ y resultara lesionado FERNEY 
LÓPEZ LÓPEZ, fue la de un simple apaciguador de ánimos con , 
el propósito de evitar que resultaran heridos.- 

Lo anterior lo soportan en los testimonios de algunos 
internos que aducen, que evidentemente CARLOS ANDRÉS 
GoNZALEZ BELTRÁN resultó lesionado por intervenir para 
separar a aquellos que se encontraban enfrascados en la 
gresca.- 

Igualmente agregan los recurrentes, que al testimonio 
de RICARDO MARTÍNEZ ALVAREZ, no se le puede dar 
credibilidad debido a que cuando declaró por primera vez lo 
hizo coaccionado por un sujeto que a cambio de droga y la I 

2 Folio 253 C. ídem.- 

Sentencio Condenatoria 6 
Kodicodón.- 200!>-001!>8-01.- 
tncausados.- Cortos Andrés González Beltrán, Wlson Kodrlguez Klvera Y Jhon Jairo Correa 
Muñoz.- 
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cancelación de una deuda, lo indujo a que involucrara a 
CARLOS ANDRÉS GoNZÁLEZ BELTRÁN en la comisión del 
delito, tal y como lo sostuvo en la diligencia de audiencia 
pública.- 

Endilgan toda la responsabilidad a WILSON RODRÍGUEZ 
RIVERA, pues fue él, quien delante de la guardia que se hizo 
presente en el patio para cal mar los ánimos, aceptó que 
todo lo allí acontecido era obra suya, igualmente 
comprometen al hoy occiso SAÚL LÓPEZ CHÁVEZ alias 
"Haílander'' .- 

Cuestionan el indicio de presencia en el lugar de los 
hechos, por considerar que éste deja abierta. la posibilidad 
de endilgársele a todos los demás ocupantes del patio 
donde se encontraban recluidos, pues precisamente por 
esta condición -la de prisioneros- es lógico que se 
encontraran en ese sitio al momento de la comisión del 
ilícito.- 

Aduce finalmente el encausado GONZÁLEZ BELTRÁN, que 
si se persiste en condenarlo que se haga pero en calidad de 
cómplice del delito de Homicidio Simple, toda vez que no 
puede predicarse la indefensión cuando está probado que 

Sentencia Condenatoria 7 
�adleoción.- 200!>-001!>8-01.- 
tncausados.- Carlos Andrés González Beltrán, Wlson �odrlguez !<!vera Y Jhon Jalro Correa 
Muñoz.- 
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las heridas causadas al abitado JOSÉ OMAR BUSTOS GóMEZ 
se perpetraron en el desarrollo de una riña.- 

5. - CONSIDERACIONES DE LA SALA. - 

5.1. - Al enjuiciado se le condenó en primera instancia, 
en congruencia con la resolución de acusación, como 
responsable de la conducta punible de Homicidio agravado 
por las causales previstas en los numerales 6 y 7 del 
artículo 104 de la Ley 599 de 2000, norma que se aplica 
teniendo en cuenta que resulta más favorable en el aspecto 
punitivo que la contenida en los artículos 323 y 324 del 
Decreto Ley 100 de 1980.- 

La sevicia, al igual que lo hiciera la Fiscalía acusadora, 
es deducida por el a-quo del número plural de las heridas, 
ya que según las diligencias de inspección al cadáver3 y la 
necropsia practica al cuerpo sin vida de JOSÉ OMAR 
BUSTOS GóMez4, recibió 21 lesiones causadas con elemento 
corto punzante. - 

3 Follo 16 C. O. 1.- 
_. Folio 72 ídem.- 

Sentencia Condenatoria 8 
�odlcaclón.- 200!>-{)01!>8-01.- 
1:ncousados.- Carios Andrés Gonzólez Beltrán, Wlson l<odriguez !<!vera y Jhon Jalro Correa 
Muñoz.- 
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Por su parte el estado de indefensión surge del hecho 
de haber sido tres las personas que participaron en la 
causación de las heridas que finalmente produjeron el 
deceso violento de BUSTOS GóMEZ.- 

También se le endilga al encausado recurrente CARLOS 
ANDRÉS GoNZALEZ BELTRÁN, la conducta punible de 
Lesiones Personales por las heridas causadas con elemento 
corto punzante a FERNEY LÓPEZ LÓPEr y a RICARDO 
MARTÍNEZ ALVARez6.- 

5. 2. - Sostiene el encausado CARLOS ANDRÉS 
GoNZÁLEZ BELTRÁN, frente a la tipicidad de la conducta 
punible de Homicidio Agravado, que como todo fue 
producto de una riña, como lo sostiene el a-quo en la 
decisión recurrida, pues debe ser condenado por el delito 
de Homicidio Simple, ya que la jurisprudencia sostiene que 
cuando se presenta esta clase de situación quienes 
intervienen en ella no sólo van dispuestos a agredir sino 
igualmente a ser lesionados, " ... por tanto la pena que se 
debe imponer de acuerdo a la nueva normatividad vigente 
debe partir de 13 años de prisión, pero como en mi caso no 
se tiene prueba contundente y creíble que sea el autor de 

6 follo 27 4 ídem.- 
6 Fofio 229 ídem.- 

Sentencia Condenatoria 9 
l<odlcoclón.- 200!>-{)(J 1 !>B-0 l.- 
l:ncau50dos.- Carlos Andrés Gonz.ález Beltrán, Wilson lfodr1guez t<lvera Y Jhon Joifo Coneo 
Mufloz.- 
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las heridas ocasionadas a la víctima, se me debe tener en 
/•-' d -' , t: 117 ca,1c1a c1e compilce . - 

Señala en principio la Sala, que ha existido una indebida ,, 
interpretación de los elementos probatorios allegados 
oportunamente, pues ellos, en ningún momento están 
indicando que lo acontecido en horas de la madrugada del 5 
de noviembre del año 2000 en el patio número "9" de la 
Penitenciaría Nacional "PICALEÑA' de esta ciudad fue 
producto de una riña, como erróneamente lo señala el a-quo , 
y lo interpreta el censor.- 

Se le llamó pelea, riña y choque entre bandas que se 
disputaban el dominio territorial de dicho pabellón 
carcelario, pero esto lo hicieron los miembros del IMPEC, 
quienes ante la algarabía que producían los gritos y las 
agresiones, enseguida le dieron dicho apelativo, pero 
ocurre, como a continuación se pasará a explicar, que lo I 

sucedido fue un ajuste de cuentas, una acción vindicativa 
con síntomas de limpieza carcelaria, pero jamás una batalla 
campal, si bien es cierto los agresores resultaron 
igualmente lesionados, esto fue la consecuencia natural de 

7 Folio 292 C.O. 3.- 

Sentencio Condenatoria 1 O 
l<adicación.- 200!>-001!>B-01.- 
t:ncousados.- Carios Andrés Gonzólez Beltrán, WBson �odrlguez l{ivera y Jhon Jolro Correa 
Muñoz.- 
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quien trata de defenderse de una ataque injusto e 
inminente contra su vida.- 

Uno de los hechos indicadores que sustenta la posición 
del Tribunal, lo constituye el haberse procedido 
preconcebidamente a suspender el fluido eléctrico, para de , 
esa forma, como ciertamente ocurrió, impedir el control 
oportuno y efectivo del personal. de guardianes del IMPEC 
una vez estos hicieran presencia en el sitio.- 

Otro medio indicativo de la inexistencia de la riña se 
deriva, de las manifestaciones posteriores al hecho que 
hiciera al personal del INPEC el encausado WILSON 
RODRÍGUEZ RIVERA, en donde da a entender que se trató de , 
un ajusticiamiento por cuanto el occiso y algunos amigos, se 
dedicaban a hurtar no sólo las pertenencias del personal de 
internos allí recluidos, sino igualmente las de sus familiares 
que acudían a visitarlos. Esto puede ser apreciado en los 
siguientes apartes que procederemos a transcribir: 

El guardián JOSÉ REINEL SUAZA sostuvo: "Pues el 
interno que apodan el ZARCO ... él me manifestó que era que 
los internos con los cuales había tenido la riña, estaban 
robando a otros internos en el patio, que les llegaba visita y 

Sentencia Condenatoria 11 
l<adlcación.- 200!>-001!>6-0l.- 
tncausodos.- Cortos Andrés González lieltrán; WBson t<odríguez l<lvem Y Jhon Jairo Correo 
Muñoz.- 
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les atracaban las visitas y que él con otros internos iba a 
hacer limpieza que iban a acabar con esos robos ... "8• - 

El Dragoniante YONAIRO BEN! 1 EZ PÉREZ adujo: " ... que él 
-refiriéndose a alias EL ZARCO- se hacía responsable de 
todo muerto o toda persona que saliera muerta o herida del 
pabellón Nº 9 hacia fuera o de lo que sucediera en el 
interior del pabellón, dijo que no había ningún problema 
contra el personal de guardia, que ésta situación era un 
problema interno, por intermedio del cual se buscaba 
sanear el pabellón y tener una mejor convivencia entre 

JI 119 e,,os .... - 

JOSÉ HIGINIO ARTUNDUAGA ARIAS manifestó: " ... al 
llegar allí el señor Pabellonero de turno el señor BENÍIEZ 
PÉREZ me manifestó que se escuchaban gritos y peleas y 
discordia al interior entre los internos de dicho pabellón, 
pues cuestiones de seguridad se procedió a reunir al resto 
de pabelloneros que se encontraban en turno para estar 
atentos a lo que pudiera ocurrir y en ese momento 
continuaron y aumentaron los gritos y a pesar de la 
penumbra porque estaba a oscuras, se podía escuchar los 
gritos y el enfrentamiento, y en ese momento se acercaron 

• r - lt - nn ,... " , 
v rouu oY \...u. 1.- 
9 Folio 102 ídem.- 

Sentencio Condenatorio 12 
�odlcadón.- �1!>8-01.- 
t:ncousodos.- Carlos Andrés Gonzólez lleltrán, Wlson lo(odrlguez lo(lvera Y Jhon Jalfo Correo 
Muñoz.- 
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a la reja de la primera planta de dicho pabellón un grupo de 
internos, los cuales manifestaban que los iban a matar, que 
había problemas en el patio... en la penumbra observé 
figuras humanas sombras de internos arremetiendo contra 
otro que estaba en el piso ... "1º.- 

Pero lo que descarta definitivamente la figura de la , 
riña, demostrando que lo que se presentó en esa 
madrugada del 5 de noviembre del año 2000, fue una 
persecución encarnizada por parte de quien ostentaba el 
liderazgo del patio número 9, junto a algunos de sus amigos, 
en contra de aquellos a quienes consideraban como los 
indeseables del lugar, es el testimonio de los lesionados , 
RICARDO MARTÍNEZ ALVAREZ11 y FERNEY LÓPEZ LÓPEZ12, 

quienes en sus versiones dejan entrever que ellos iban a 
ser víctimas del mismo procedimiento al que sometieron al 
hoy occiso JOSÉ OMAR BUSTOS GóMEZ, todo por ser amigos 
de éste.- 

Liderazgo que obviamente estaba en cabeza de WILSON 
RODRÍGUEZ RIVERA alias "El ZARCd, como lo sostiene el 
propio encausado CARLOS ANDRÉS GoNzÁLEZ BELTRÁN 

10 Folio 168 ídem.- 
11 Folio 95 ídem.- 
1:t Folio 270.- 

Sentencla Condenatoria 13 
l<adiooción.- 20U>OO 1 �1.- 
tncausados.- Carlos Andrés González liellrán, WDson Kodriguez Klvera y Jhon Jalro Coreo 
Muñoz.- 
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cuando aduce que " ... en el patio Nº 9 en el transcurso de 2 
años cambio mucho de jefes de monitores de patio pero 
antes de WILSON estuvo otro paisano rolito también 
CHALO... WILSON siempre había estado de Jefe, nadie más, 
la regla que se vive en ese patio y en todas las cárceles es 
la no agresión, la convivencia y el respeto, en ese patio 
representaban la autoridad WILSON RODRÍGUEZ que era el 
directamente encargado, nadie más, pues todo patio 
necesita un líder y a razón de que el mismo patio lo eligió 
que se hiciera responsable del patio"13 .- 

Además, lo precedente se ve reflejado en el testimonio 
de FERNEY LÓPEZ LÓPEZ quien dice: "Yo me acosté como a 
las once de la noche como a la una de la mañana escuche un 
alegato (sic.}, y entonces me asomé a la puerta de la celda 
en el primer piso había una pelea estaban peleando en el 
primer piso, y entre un poconon (Sic.}, de muchachos 
estaban atacando al compañero que mataron el compañero 
OMAR solo me acuerdo el apellido, entonces esa gente 
empezó a gritar y decir un poco de vulgaridades que para 
fuera los que no eran de esa ciudad, y yo me encerré en la 
celda cuando empezaron a nombrar mi nombre, decían 
vamos a matarlo a él, entonces yo me salí de la celda 

1:> Foíio 211 C. O. 1.- 

Sentencia Condenatorio 14 
l<adicoclón.- �1�1.- 
l:ncausados.- Cor1os Andrés Gonl.ález Beltrán, Wison t<odrlguez t<lvero Y Jhon Jalro Correo 
Muñoz.- 
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cuando vi un poco de muchachos que venían por lado y lado, 
y de allí no supe más porque del segundo piso caí al primero, 
como estaba oscuro por los gases que estaba tirando la 
guardia, corrí hacia la puerta de la salida y habia un 
muchacho con un cuchillo en la puerta, no lo reconocí 
porque estaba encapuchado, lo único que me salvó fue la 

-'' 1114 guaru,a... .- 

Así las cosas, el comportamiento fue acertadamente 
adecuado por el a-quo al enmarcarlo como aparece en la 
decisión impugnada, toda vez que sostuvo que se estaba en 
presencia de la conducta ilícita denominada por el 
legislador como Homicidio, agravándola por la indefensión 
que deriva del hecho de haber sido BUSTOS GóMEZ víctima 
de varios sujetos que luego de someterlo, procedieron a 
ultimarlo de varias heridas causadas con elementos corto 
punzantes de elaboración rudimentaria.- 

Es que siempre que los medios elegidos para realizar un , 
homicidio sean de tal índole que aminoren la potencia de la 
defensa privada, se acrecienta la gravedad del hecho 
antijurídico, pues se ofenden más intensamente los ideales - 
valorativos de la colectividad. Y es evidente, que la forma 

,_. fono 270 c. ídem.- 

Sentencia Condenatoria 15 
l<odicación.- 200.'>-001�1.- 
l:ncousodos.- Carlos Andrés González Beltrán, Wlson lolodriguez !olivero Y Jhon Jolro Coeeo 
Muñoz.- 
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como fue sorprendido, sometido y muerto BUSTOS GóMEZ, 
es un claro ejemplo de indefensión, pues le hicieron difícil 
por lo menos repeler el ataque de manera contundente, 
porque sus agresores actuaban sobre seguro, sin ningún 
riesgo, como se deduce sin dubitación alguna del testimonio 
de uno de los guardianes cuando sostiene que "en la 
penumbra observé figuras humanas sombras de internos 
arremetiendo contra otro que estaba en el piso ... "15 .- 

Lo anterior, porque "No es necesario que a este estado 
de indefensión llegue la víctima por actos previamente 
preparados por el agente activo del delito, porque la 
indefensión se caracteriza por la carencia de medios o 
elementos adecuados para repeler el ataque, y en este 
caso, ella no se configura por el engaño de que puede ser 
objeto la víctima, sino por la cobardía o deslealtad, por la 
perversidad, por la falta de sentido moral, o por el poco o 
ningún riesgo que corre el delincuente a causa de la 
influencia de una intoxicación que +como se dijo- pudo 
haberle creado una razón para que la ley repute hechos 
como de excepcionar gravedad y los reprima (...) Lo esencial 
en estos casos, es que se sorprenda a la víctima en estado 
de indefensión y que esa circunstancia sea aprovechada por 

15 Folio 168 ídem.- 

Sentencio Condenatorio 1 6 
l<odicoción.- �, !>8-01.- 
bncouscdos- Carlos Andrés González Hellrán, Wison �odriguez �lvera y Jhon Jairo Correo 
Muñoz.- 
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el delincuente con notable ventaja sobre las condiciones de 
inferioridad en que se halla colocado el sujeto pasivo del 
_J ''t 1116 aeu o... .- 

Ahora, no está de acuerdo esta Sala con la imputación 
de la circunstancia de agravación del homicidio denominada 
sevicia, pues ésta no consiste en la repetición objetiva de 
golpes, ni en un número abundante de lesiones, sino en una 
actuación que busca hacer sufrir intensamente a la víctima 
en forma innecesaria; el ensañamiento o sevicia se da 
cuando los hechos traducen la intención de matar haciendo 
sufrir a la víctima, es decir, cuando quien, además de 
quererle causar la muerte, su intención es también 
torturarla, hacerla morir con mayor dolor, ocasionarle 
sufrimientos atroces innecesarios, pues con ello revela 
crueldad e insensibilidad moral extremas.- 

En el caso sub-exámine, no es suficiente concluir a 
priori que por el plural número de heridas causadas a JOSÉ 
OMAR BUSTOS GóMEZ se este en presencia de la sevicia, 
pues dentro del proceso no está probado que la intención 
de quienes las ocasionaron era hacer sufrir o torturar a la 
víctima, lo que se ha demostrado es, que aquellas, son la 

16 Corte Suprema de Justicio, Casación Penal, Sentencia del� de rncrzo de 1947.- 

Sentenda Condenatoria 17 
t<odicoción.- 200!>-()() 1 !>&O 1.- 
tncausados.- Cortos Andrés González Kellrán, Wllson Kodrlguez Kivera Y Jhon Jairo Correa 
Muñoz.- 
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consecuencia de la participación de varios individuos que 
dolosamente buscaban quitarle la vida a algunos reclusos 
que consideraban un problema para el pabellón donde se 
encontraban purgando su pena, incluso, nadie ha dicho que 
existió tortura, o que la intención de los agresores era 
causarle más dolor al agredido, por esta razón, la causal de 
agravación del homicidio aquí aludida será retirada de los 
cargos por los cuales fueron condenados los aquí 
enjuiciados.- 

5. 3. - Ya en sede de responsabilidad, el enccuscdo ' 
CARLOS ANDRÉS GoNZÁLEZ BELTRÁN y su defensor 
esgrimen que éste es inocente- de los cargos que se le 
endilgan en la sentencia recurrida, toda vez, que si 
intervino en la agresión de que era objeto José OMAR 
BUSTOS GóMEZ fue con el propósito de tratar de 
separarlos, como lo sostienen algunos internos que vinieron 
a declarar a la foliatura y que no le ameritaron al a-quo el 
más mínimo análisis probatorio; además, porque dentro del 
proceso no existe prueba indicativa de su participación 
directa, pues el único testimonio de cargo se retractó en la 
audiencia pública aduciendo que en su primera versión 
declaró aleccionado, por ello, por favorabilidad o duda, de 
manera subsidiaria solicita se le condene en calidad de 

cómplice.- 
Sentencia Condenatoña 18 
t<adicoción.- 200�1!>8-0I.- . . . 
tncausodos.- Carlos Andrés Gonzólez Hettrán, Wlson Kodnguez Klvera Y Jhon .Jam Cooeo 
Muñoz.- 

Powered by CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ (TOLIMA) 
TRIBUNAL SUPERIOR· SALA PENAL 

MAGISTRADO PONF.NTF. HF.CTOR HF.RNÁ. NOF.7. Q!IINTER.0 

No es cierto que la investigación se halle huérfana de 
elementos de JU1c10 de los cuales se deduzca 
responsabilidad penal en contra del encausado CARLOS 
ANDRÉS GoNZÁLEZ BELTRÁN, ni mucho menos, que la 
decisión recurrida esté soportada en meras exposiciones 
subjetivas del a-quo, porque como ya se apreciara en los 
acápites anteriores, existe prueba directa e indirecta que 
no sólo da cuenta del móvil del homicidio sino igualmente de 
la participación del aquí recurrente y de los demás 
encausados.- 

Participación que no puede ser a título de cómplice 
como desacertada e infundadamente lo expone el 
encausado en su discurso de impugnación, ni menos pensar 
que haya actuado como mediador o pacífico conciliador, 
como lo pretende hacer creer, pues se advierten una serie 
de hechos indicadores que acreditan la importancia de su 
aporte , como a continuación expone la Sala.- 

Una de las cosas que se ha dejado en claro, y así puede 
apreciarse en aquellos apartes a través de los cuales esta 
Sala ha estudiado la tipicidad del Homicidio Agravado, es 
que los hechos tuvieron su origen por una sola razón, cual 
era, la de proceder a ejercer una acción de "limpieza 
Sentencia Condenatoña 19 
t<adicoción.- 200..>001!>8-01.- 
t:ncousodos.- Cortos Andrés Gonzólez Beltrán, Wison l<odriguez l<ivera Y Jhon Jalro Correa 
Muñoz.- 
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presidiaria" al interior del patio número "9", en el que, como 
todos coinciden en afirmarlo, era coordinado -por no decir 
que gobernado y sometido- por el recluso WILSON 
RODRÍGUEZ RIVERA, alias "EL ZARCd', quien así lo vocifera y 
acepta delante de los guardianes que acudieron a declarar.- 

Dentro del proceso, existe prueba testimonial y , 
documental que señala al encausado CARLOS ANDRÉS 
GoNZÁLEZ BELTRÁN, amigo de RODRÍGUEZ RIVERA y enemigo 
de JOSÉ OMAR BUSTOS GóMEZ.- 

Sobre la amistad existente entre el encausado CARLOS 
ANDRÉS GoNZÁLEZ BELTRÁN y RODRÍGUEZ RIVERA, es aquél 
mismo quien así lo refiere en su diligencia de indagatoria 
cuando aduce que " ... a WILSON RODRÍGUEZ lo conocí en esta 
cárcel en el patio Nº 3 puesto que nos hicimos amigos nos 
presentaron y posteriormente convivimos en el patio Nº 
9 '," 11 __ 

Respecto a la enemistad que desunía a GoNZÁLEZ 
BELTRÁN con el hoy occiso se refiere el informe policial , 
obrante a folio 43, en donde se dice que "... fuimos 
informados que en el mismo hecho resultaron dos personas 

17 Fol. 209 C. O. 1.- 

Sentencio Condenatoria 20 
t<adicoción.- �1$01.- 
t:ncausodos.- Conos Andrés González Heltrón, Wlson l<odrlguez l<ivera y Jhon Jolro Correa 
Muñoz.- 
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heridas... y CARLOS ANDRÉS GoNZÁlEZ BELTRÁN, éste 
último enemigo del hoy occiso ... "16. - 

En este orden de ideas, si se ha dicho que WILSON 
RODRÍGUEZ RIVERA, alias "EL ZARCd' a todo grito manifestó 
que " ... él se hacía responsable de todo muerto o toda 
persona que saliera muerta o herida del pabellón Nº 9 hacia 
Fuera o de lo que sucediera en el inferior del pabellón, dijo 
que no había ningún problema contra el personal de guardia, 
que ésta situación era un problema interno, por intermedio 
del cual se buscaba sanear el pabellón y tener una mejor 
convivencia entre e/los. .. "19, pues es lógico concluir, que era 
él quien lideraba las agresiones a quienes iban a cobrar los 
hurtos y demás desmanes que se presentaban al interior de 
dicho pabellón, por tanto, no puede ni siquiera pensarse,\ 
que GoNZÁLEZ BELTRÁN intervino en condición de mediador. 

Ahora, si realmente era esa su posición, por qué motivo u 

no ha podido dar explicar el haber sido visto portando en 
sus manos un elemento corto punzante como los utilizados 
para causarle la muerte a JOSÉ OMAR BUSTOS Góm:z 
BUSTOS, porque el testimonio de JOSÉ REINEL SUAZA, si I 

bien confunde su apellido, es muy claro en sostener que 

te folio 43 ídem.- 
19 folio 102 ídem.- 

Sentencia Condenatoria 
l<adicación.-W�-00l�-01.- . . . 
t:ncausados.- Carlos Andrés González ijelfrán, Wilson l<odrfguez l<ivera y Jhon Joro Correa 
Muñoz.- 
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cuando " ... acudo a apersonarme de la situación en la reja 
· que da acceso de la rotondita a las celdas del pabellón, 

había unos internos con chuzos y atacándose entre ellos 
mismos, uno de ellos era WilSON RAMÍREZ que le apodamos 
El Zarco y había un interno en dicha reja de acceso a las 
celdas de los internos del pabellón, ese interno creo que es 
de nombre BUSTOS, estaba ahí tirado herido y 
ensangrentado ... el Zarco o sea WILSON RAMÍREZ y un tal 
HERNÁNDEZ -refiriéndose al encausado GoNZÁLEZ 
BELTRÁN- estaban con ... unas armas cortopunzantes como 
de unos JO a 40 centímetros. .. ,rl.o. - 

Con estas simples consideraciones se desdibuja la 
coartada esgrimida por el encausado CARLOS ANDRÉS 
GoNZÁLEZ BELTRÁN, dirigida a hacer creer a la 
Administración de Justicia que resultó herido cuando 
actuaba como conciliador o mediador en la riña que 
sostenían otros internos.- 

Pero también se na dicho, que los agresores se 
encontraban en estado de embriaguez, pues celebraban con 
bebidas de elaboración casera la pintada del patio. Ningún 
elemento de juicio señala que tal condición física ostentase 

20 Follo 69 c. O. 1.- 

.Sentencia Condenatoria 22 
l<adicación.- '.l00.'.>-0.I l.'.>8-01.- 
tncausados.- Carlos Ardrés González Bellrán, Wilson l<odríguez l<iwra y Jhon Joiro Correa 
M.Jñoz.- 
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el obitado, o aquellos que se dice resultaron lesionados por 
que eran sus amigos21, lo que hace deducir, que los únicos 
que habían libado licor, eran los allegados a W!LSON 
RODRÍGUEZ RIVERA, alias "EL ZARCd', los mismos que 
atacaron con elementos corto punzantes a quienes 
consideraban "las manzanas podridas' del patio y 
precisamente, uno de estos "embriagados' era CARLOS 
ANDRÉS GoNZÁLEZ BELTRÁN tal y como lo sostiene el 
Inspector Jefe del INPEC JOSÉ REINEL SUAZA 
" ... WilSON RODRÍGUEZ, para esos momentos se encontraba 
borracho por las palabras incoherentes y por los 
movimientos que hacia CARLOS ANDRÉS que andaba con él le 
decía que se calmara que no dijera tanta tontería ... "22• - 

Pero con estas argumentaciones, también se deja en 
evidencia, que cuando ELIAS JOSÉ AVILES MATURANA23 y 
J AIR PADILLA24, acuden al unísono a sostener que CARLOS 
ANDRÉS GoNZÁLEZ BELTRÁN intervino en la "riña" como 
mediador, están mintiendo, como igualmente falta a la 
verdad el lesionado RICARDO MARTÍNEZ ALVAREZ cuando se 
retracta en la audiencia pública25, argumentando que en su 

2, Dic1amen visto a folio 160 e.o. 1, no es muy clero sobre el resultacb de las muestras 
tornodcs d cadáver, jemes ningún funcioncrlo se preocupó por oclcralo.- 
v. folio 145 C. O. l.- 
1:i folio 108 C. O. 3.- 
24 folio 109 ídem.- 
2s Follo 104 ídem.- 

Sentencio Condenatoria 23 
l<adicación.- :llX.l!>-001!>8-01.- 
l:ncausados.- Carlos Ardrés González Bellrán, Witson l<odriguez l<ivero y Jhon Jairo Correo 
M.Jñoz.- 
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primera declaración actuó coaccionado por un individuo que 
le ofreció dinero para que vinculara a GoNZÁLEZ BELTRÁN 
en la muerte de BUSTOS GóMEZ. - 

Cabe señalar aquí, que manifestar la verdad o mentir 
depende de muchos factores que tocan con las 
conveniencias individuales, es decir, con los beneficios que 
el individuo estime puede obtener al decir la verdad o al 
mentir, por el carácter o por la personalidad de quien se 
expresa. Desentrañar ese aspecto es tarea que le 
corresponde al funcionario judicial, mediante la valoración 
intrínseca del testimonio, las particularidades que ostenta, 
las condiciones personales de quien da la versión y aquéllas 
en que se produjo la experiencia sensorial, y su 
comparación con los demás elementos de juicio de que 
disponga (Art. 277 del C. de P. Penal).- 

Y es claro que el señor RICARDO MARTÍNEZ ALVAREZ 
sostuvo la verdad en su primera versión, es decir la 
recepcionada un mes después cuando manifestó que · 
" ... ANDRÉS, el que está herido, también le estaba dando con l 

un cuchillo y dicen que el finadito cuando trató de 
defenderse fue que lo lesionó. ANDRÉS le enterraba el 
cuchillo por todos lados, también le daba en el pecho y en la 
espalda, con toda la sevicia.: El también nos atacó en la 
Sentencio Condenatoria 24 
l<adicoción.- L00�-00l�-01.- 
tncausodos.- Cortos Ardrés González Beltrán, Wilson l<odriguez l<ivera y Jhon Jairo Correa 
M.Jñoz.- 
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retreta, yo no lo vi, pero dicen que ANDRÉS lo atacó y el 
finado lo hirió para defenderse, a mí no me atacó 
ANDRÉS ... "26 y si posteriormente trató de retractarse es 
e laro que lo está haciendo por temor, el mismo que 
transmitió en dicha ocasión al expresar que " ... quiero 
pedirle a la Fiscalía me colabore para la seguridad de mi 
vida y dejó en esta diligencia constancia que no puedo vivir 
en ningún lugar de esta penitenciaria al igual que en otras, 
por estos hechos, también que se tenga en cuenta mi 
colaboración para que se eviten que estas personas se 
enteren de lo que yo dije, que ojala se haga justicia, que la 
Fiscalía me colabore para que me tengan en el lugar que me 
encuentro que es la jaula del Bodegón, hasta que salga en 
remisión, ya que recibo presiones de parte de la guardia 
que me van a bajar para el calabozo del cuarto y ya fui 
advertido que están esperando que yo llegue allá para 
matarme las personas que aquí he denunciado ... "27• - 

En este orden de ideas, lo que surge fehacientemente 
de todo lo hasta aquí estudiado, es el indicio de mala 
justificación, pues no a otra conclusión puede arribarse, 
cuando ha quedado probado que aquella posibilidad aludida 
por el encausado frente a su participación en los hechos es 

ze Follo 95 c. o. 1.- 
27 Folio 96 ídem.- 

.Sentencla Condenatoria 25 
�adicación.- L00�-0.l lóB-01.- 
tncausados.- Carlos Ardrés Gonzólez Beltrán, Wilson Kodrtguez Kivera Y Jhon Jairo Correa 
MJñoz.- 
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una mentira, ya que lo probado es, que su intervención fue 
la de un verdadero autor y por tal razón hizo bien el a-quo 
de condenarlo, luego de un juicioso análisis sobre la figura 
de la coautoría, como corresponsable del delito de 
Homicidio Agravado y Lesiones Personales 

Indicio de mala justificación que se acrecienta, con las 
propias manifestaciones del encausado CARLOS. ANDRÉS 
GoNZÁLEZ BELTRÁN, toda vez que al analizar su indagatoria 
se aprecia, que ante el conocimiento de la muerte de SAÚL 
LÓPEZ CHÁVEZ alias ''Hai!onder'', decide cargar toda !a 
responsabilidad en él y a inventarse una pelea entre éste y 
el obitado JOSÉ 0MAR BUSTOS GóMEZ, en donde ya no sólo 
se atribuye la condición de mediador, sino que igualmente 
se la traslada al encausado WILSON RODRÍGUEZ RIVERA 
cuando sostiene que '' ... a lo que yo me metí a separarlos 
entre Hailander y OMAR resulté fue herido, yo intentando 
coger a Hailander Hailander me alcanzó a aqredi» con el 
cuchillo en el brazo derecho y en la cabeza y por detrás 
como estaban cogiendo a este muchacho OMAR creo que 
WILSON RODRÍGUEZ estaba intentando separar a ese 
muchacho y entre ellos también estaba el alias el burrito 
no se el nombre también intentando coger a OMAR ... "26.- 

20 Follo 206 ídem.- 

.S enlencia Condenatoria 26 
l<adicación.- L(XJ�-0.l l.'.>8-01.- 
tncausados.- Carlos Andrés González Beltrán, Wllson t<odriguez t<ivera y Jhon Jairo Correa 
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Pese a lo trascrito, en la audiencia pública ya deja 
entrever que quien ocasionó los desmanes, no fue solo alias 
11HAILANDER11, sino igualmente WILSON RODRÍGUEZ RIVERA 
alias 11 EL ZARCd'. No lo dice directamente, pero lo da a 
entender, cuando manifiesta que su vida corría peligro pero 
que no podía sacrificarse por una amistad y ante la 
pregunta de que dijera si 11 

••• en la pelea tomó partido a 
favor de su amigo HlILSON.- CONTESTO: A favor de ninguno 
tomé acción, sencillamente quise evitar una pelea que 
posteriormente originó en una pelea entre más personas 
siendo que lo dicho por mí dejo claro esto WILSON agredió 
a más personas siendo no tomé acción a favor de nadie ni 
de uno ni de otro ... 1129• Sin etnbargo, en el tnetnorial 
impugnatorio ya señala sin ambages corno directamente 
responsable de los hechos a WILSON RODRÍGUEZ RIVERA.- 

En la irnpugnación se critica, también, el indicio de 
presencia u oportunidad para delinquir deducido por el a- 
quo. El reparo resulta infundado, toda vez que si bien es 
cierto tiene como base la circunstancia de encontrarse el 
encausado CÁRLOS ANDRÉS Go�JZÁLEZ BELTRÁN en el patio 
donde ocurrieron los hechos, situación que al igual que los 

Z9 Folio 11 ó C.O. 3.- 

>- .o 
"O 
� 
Q) 

:::: o o... 

Sentencia Condenotaia 
l<adicación.- '.l'OO!>-OJ 1!>8-01.- 
cncousodos.- Carlos Andrés González Beltrán, Wilson l<odríguez l<ivera y Jhon Jairo Correa 
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restantes internos lo colocaba en una situación privilegiada 
frente a la comisión del ilícito, también lo es, que a ello se 
le debe aunar el que los guardianes lo ubican al lado de 
aquella persona que vociferaba que se responsabilizába por 
todo lo que allí ocurría no sólo en actitud desafiante sino 
con un elemento corto punzante similar al que aquella 
portaba -WILSON RODRÍGUEZ RIVERA-30.- 

El dragoniante YONAIRO BENITEZ PÉREZ también 
advierte, que el encausado CARLOS ANDRÉS GoNZÁLEZ 
BELTRÁN, al momento en que se intentaba apaciguar los 
ánimos y sacar a los heridos para prestarles los primeros 
auxilios, se encontraba en compañía de WILSON RODRÍGUEZ 
alias 11EL ZARCd': "ese interno que manifestó todo esto es 
!A/ILSON RODRÍGUEZ alias "EL ZARCO': el cual se encontraba 
acompañado en esos momentos del interno CARLOS ANDRÉS 
GoNZÁLEZ, y del interno apodado 'Hay Iander'. .. lo que fue el 
Zarco, CARLOS ANDRÉS y el apodado Hay /ander, dijeron 
que ellos o mejor el Zarco dijo que se responsabilizaba de 
todo y junto a él se encontraba CARLOS ANDRÉS, Hay 
lander ellos también estaban untados de sangre y de esos 

30 A follo 26 de este proveído se puede q:>reclcr la troscrlpclón del testlrnonlo que hoce 
este señdaníento.- 

.Sentencia Condenatoria 28 
t<adlcación.- :l00!>-0) 1!>8-01.- 
tncausados.- Carlos Andrés González Beltrán, Wilson t<odriguez t<ivera y Jhon Jairo Correo 
Muñoz.- 
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tres sólo Carlos Andrés González estaba herido, iba bañado 
totalmente en sangre ... "31 

La misma deducción arroja la declaración del Inspector 
Jefe del INPEC JOSÉ REINEL SUAZA: " ... WILSON 
RODRÍGUEZ, para ese momento se encontraba borracho por 
las palabras incoherentes y por los movimientos que hacia 
CARLOS ANDRÉS que andaba con él le decía que se calmara 
que no dijera tanta tontería ... del primero no supe, porque 
de todas maneras habían (sic) varios internos ahí, pero el 
segundo CARLOS ANDRÉS era el que le decía a WILSON 
RODRÍGUEZ, alias el sarco, que se calmara y que dejara las 

, , �2 cosas ast. que ya no mas.: .- 

y es claro, que con dichos testimonios se ratifica, que 
el indicio de presencia u oportunidad para delinquir no se 
dedujo solamente· del hecho de que GoNZÁLEZ BELTRÁN 
estaba recluido en el patio número 9 como infundadamente 
lo plantean los recurrentes, declaraciones que para esta 
Sala son idóneos y creíbles, pues de ellas no puede 
presumirse siquiera, que acudieron a la investigación �on el 
ánimo de per judi·car a los encausados, por el contrario, su 

se deriva del desarrollo de una de las comparecenc 1a 

2i Follo 102 c. O. 1.- 
az, Folio 14 7 e. O. 1 .- 

Sentencia condenatorio 
l<adicación.- '.lOOó� lóB-01 :- González Beltrán, Wilson �odriguez �ivero Y Jhon Jairo Correa 
tncousodos> Carlos Andres 
Muñoz.- 
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funciones que el ejercicio de servidores públicos le 
imponen, como lo era prestar la vigilancia sobre los reclusos 
que están bajo su cuidado en la Cárcel Nacional "PICALEÑA" 
de esta ciudad.- 

>- .c 
"'O 
Q) 
l... 
Q) 

� o o... 

En este orden de ideas resulta jurídica la 
CONFIRMAcrON de la sentencia recurrida, aclarándose 
eso sí, que el Homicidio resulta agravado única y 
exclusivamente por la causal prevista en el numeral 7 del 
artículo 104 del C. Penal.- 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE !BAGUÉ, TOLIMA, SALA DE 

ECISIÓN PENAL, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE 
DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

RESUELVE.- 

CONFIRMAR la sentencia condenatoria proferida por 
el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de esta ciudad en 
contra de CARLOS ANDRÉS GoNZÁLEZ BELTRÁN, WILSON 
RODRÍGUEZ RIVERA y JHON JAIRO CORREA MUÑOZ, 
aclarándose en el sentido que el Homicidio cometido en la 
Sentencia Condenatoria 30 
l<adicación.- �ó-0.l lóa-01.- 
t:ncausados.- Carlos Ardrés González belírón, Wilson l<odriguez l<ivera y Jhon Jairo Correa 
Muñoz.- 
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humanidad de JOSÉ OMAR BUSTOS GóMEZ, resulta 
agravado solamente por la causal prevista en el numeral 7º 
del artículo 104 del C. Penal.- 

>- .c 
"'O 
Q) 
l... 
Q) 

� o o... 

Contra Esta Providencia 
extraordinario de Casación. - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Los A.�agistrados, 

procede el recurso 

HECTOR I ERNMDEZ Q 

<, 

ík� -�,,,Á_,rb, 1 

�ÍA �CEDES� BOTERO 

Sentencia Condenatoria 31 
t<adicación.· :AAló-0.l lóB-U 1.- 
t:ncausados.· Carlos Andrés González 13ellrán, Wilson Kcxlriguez Kivera y Jhon Jairo Correa 
Muñoz.- 
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Acción de tutela de primera instancia 

Rad. 73001.22.04.000.2024.01103.00 

Accionante: Wilson Rodríguez Rivera 

Accionados: Juzgado 4 del Circuito de Ibagué 
 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: JULIETA ISABEL MEJÍA ARCILA 

Ibagué, noviembre veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1.- ASUNTO 

 

Sería del caso continuar con el conocimiento de la acción de tutela 

interpuesta por WILSON RODRÍGUEZ RIVERA contra el Juzgado 4º Penal 

del Circuito de Ibagué, de no ser porque se advierte que esta autoridad 

no es competente para ello. 

 

2.- CONSIDERACIONES 

 

Revisada la información allegada por la Secretaría de la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Ibagué y la contestación del Juzgado 4º Penal del 

Circuito de esta ciudad, se advierte que la pretensión del accionante 

está dirigida a que, en sede de tutela, sea revisada la condena que le 

fue impuesta por esa autoridad judicial el 10 de marzo de 20061.  

 

Sin embargo, consultada la actuación dentro del expediente penal 

radicado No. 73001.31.04.004.2005.00158.00 se encontró que la 

sentencia condenatoria fue apelada y conocida a por la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Ibagué, el cual en providencia del 20 de 

septiembre de 2007 resolvió confirmar la condena. 

 

Así las cosas, toda vez que la acción constitucional está encaminada 

a cuestionar la providencia judicial que condenó al accionante, la cual 

                                                           
1 PDF 03AcciónTutela. 
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fue confirmada por el superior jerárquico, es palmaria la falta de 

competencia del Despacho para tramitar la acción constitucional, 

toda vez que cualquier determinación implica, de manera directa, el 

análisis de lo considerado por la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Ibagué.  

 

En ese orden, el Decreto 333 de 2021, establece en el numeral 5º del 

artículo 1º que: 

 

“5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales 

serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al 

respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 

accionada.”.  

 

Por ello, la Sala Penal del Tribunal Superior de Ibagué al estar implicada 

en la presunta vulneración de las garantías fundamentales del 

accionante pues, itérese, conoció la segunda instancia del aludido 

proceso penal, le corresponde a la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia asumir el conocimiento de la presente acción, al 

ser el superior funcional de esta autoridad judicial.  

 

Sobre el tema, la Corte Constitucional en Auto No. 529 del 2018 al 

desarrollar los factores de asignación de competencia de la acción de 

tutela destacó: 

 

“(…) el factor territorial, en virtud del cual son competentes “a 

prevención” los jueces con jurisdicción en el lugar donde (a) 

ocurre la vulneración o la amenaza que motiva la presentación 

de la solicitud, o (b) donde se produzcan sus efectos[22]; (ii) el 

factor subjetivo, que corresponde al caso de las acciones de 

tutela interpuestas en contra de (a) los medios de 

comunicación, cuyo conocimiento fue asignado a los jueces 

del circuito de conformidad con el factor territorial y (b) las 

autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz, cuya 

resolución corresponde al Tribunal para la Paz; y (iii) el factor 

funcional, que debe ser verificado por las autoridades judiciales 

al momento de asumir el conocimiento de la impugnación de 

una sentencia de tutela y que implica que únicamente pueden 

conocer de ella las autoridades judiciales que ostentan la 

condición de “superior jerárquico correspondiente” en los 

términos establecidos en la jurisprudencia.” (Subrayado fuera 

del texto original).  
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 Frente a ello el Auto No. 655 de 2017, esa Corporación resaltó que la 

expresión “superior jerárquico correspondiente” debe entenderse 

como “aquel que de acuerdo con la jurisdicción y especialidad de la 

autoridad judicial ante la cual se surtió la primera instancia, 

funcionalmente funge como superior jerárquico”.   

 

Aunado a lo anterior, es menester indicar que la máxima Colegiatura 

en materia civil ha decantado que si bien la acción de tutela tiene un 

trámite sumario del cual se deriva la imperiosa necesidad de evitar 

dilaciones en sus actuaciones con el fin de garantizar los principios de 

celeridad, eficiencia y eficacia de ese mecanismo constitucional, la 

interpretación de las reglas de reparto no puede ir en contravía del 

derecho fundamental al debido proceso, pues contiene directrices 

para el conocimiento funcional de determinadas acciones de tutela, 

afirmando que:  

 

“(…) aunque el trámite del amparo se rige por los principios de 

informalidad, sumariedad y celeridad, la competencia del juez 

está indisociablemente [ligada] con el derecho fundamental 

del debido proceso (artículo 29 de Carta), el acceso al juez 

natural y la administración de justicia, de donde, ‘según la 

jurisprudencia constitucional la falta de competencia del juez 

de tutela genera nulidad insaneable y la constatación de la 

misma no puede pasarse por alto, por más urgente que sea el 

pronunciamiento requerido, pues (…) la competencia del juez 

se relaciona estrechamente con el derecho constitucional 

fundamental al debido proceso’ (Auto 304 A  de 2007), ‘el cual 

establece que nadie puede ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio’ (Auto 072 A de 2006, Corte 

Constitucional).”    

 

“Análogamente, el principio de legalidad imperante en todas 

las actuaciones de los servidores del Estado, precisa 

atribuciones concretas y ninguno puede ejercer sino las 

confiadas expresamente en la Constitución Política y la ley, 

cuya competencia asigna el legislador y los jueces, dentro de 

un marco estricto, de orden público y, por tanto, de estricta 

interpretación y aplicación.” “En idéntico sentido, razones de 
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transcendental significación inherentes a la autonomía e 

independencia de los jueces (artículos 228 y 230 de la 

Constitución Nacional) y su sujeción al imperio del 

ordenamiento jurídico, estarían seriamente comprometidas de 

limitarse las facultades y deberes de los jueces, sean ordinarios, 

sean constitucionales” (auto de 13 de mayo de 2009, exp. 

08001-22-13-000-2009-00083-01).”2 (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original). 

 

Como la competencia para conocer de esta acción está radicada en 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, al ser el 

superior jerárquico de la Sala Penal del Tribunal Superior de Ibagué, se 

ordenará que, por medio de la Secretaría de la Sala, sea remitida de 

manera inmediata la presente actuación a esos despachos judiciales 

para los fines pertinentes, debiendo, además, comunicar esta 

determinación al demandante.   

 

R E S U E L V E 

 

Primero: REMITIR por competencia funcional la presente acción de 

tutela a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

Segundo: Comuníquesele al accionante la presente decisión por el 

medio más expedito posible.     

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

JULIETA ISABEL MEJÍA ARCILA 

Magistrada 
Firma escaneada según Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

                                                           
2  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. ATC6968 del 26 de noviembre de 2015. 

Radicación No. 54001-22-13-000-2015-00321-01. M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. 
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Teléfono: 2618830 – Fax: 2619510 
Ibagué - Tolima 

  

Ibagué, 25 de noviembre de 2024 

 
Oficio AT No. 5417 

ACCION DE TUTELA 
 

Señores 
SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA 

recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co 

Señor 
WILSON RODRÍGUEZ RIVERA 

epsangil@inpec.gov.co 

juridica.epsangil@inpec.gov.co 

 
 
RADICADO:                   73001-22-04-000-2024-01103-00 
ACCIONANTE:                 WILSON RODRIGUEZ RIVERA 
ACCIONADO:                    JUZGADO 4 PENAL DEL CIRCUITO IBAGUE 
M. PONENTE:                  DRA. JULIETA ISABEL MEJÍA ARCILA  
   
 
Atentamente les notifico que, mediante auto del 25 de noviembre de 2024, la 
Honorable Magistrada Ponente, dispuso:  
 

REMITIR por competencia funcional la presente acción de tutela a la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

 

Comuníquesele al accionante la presente decisión por el medio más expedito posible. 

 

Link del expediente: 

 

169. 73001220400020240110300 
 

Anexo auto en cuatro (04) folios. 

 

 

por favor si va a presentar informe, apelación, impugnación y/o cualquier otra 
petición respecto al asunto de la referencia debe solicitarlo sólo al siguiente correo 
electrónico crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co se advierte que el anterior correo 
es el único autorizado para la recepción de correspondencia, de ser enviado a otro 
correo no autorizado se entenderá que no se recibió. 

 

 

Cordialmente, 

 
 

 
CAMILO ANDRES ROJAS SOLANO 

Escribiente Sala Penal.  

A ::R«e )SI:« • s. 
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Outlook

RV: AUTO REMITE TUTELA - 2024-01103 - WILSON RODRIGUEZ RIVERA

Desde Camilo Andres Rojas Solano <crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 25/11/2024 11:48 AM
Para Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>; 415-PMSSGI-

SANGIL-2 <epsangil@inpec.gov.co>; 415-PMSSGI-SANGIL-3 <juridica.epsangil@inpec.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
OficioNotificacionAuto.pdf; 13AutoRemiteTutela.pdf; 03AccionTutela.pdf;

Atentamente les notifico que, mediante auto del 25 de noviembre de 2024, la Honorable
Magistrada Ponente, dispuso:
 
REMITIR por competencia funcional la presente acción de tutela a la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.
 
Comuníquesele al accionante la presente decisión por el medio más expedito posible.
 
Link del expediente:
 

169. 73001220400020240110300
 
Anexo auto en cuatro (04) folios.

Cordialmente,
 
CAMILO ANDRES ROJAS SOLANO
Escribiente Sala Penal.

De: Camilo Andres Rojas Solano
Enviado: lunes, 25 de noviembre de 2024 11:42 a. m.
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>; 415-PMSSGI-
SANGIL-2 <epsangil@inpec.gov.co>; 415-PMSSGI-SANGIL-3 <juridica.epsangil@inpec.gov.co>
Asunto: AUTO REMITE TUTELA - 2024-01103 - WILSON RODRIGUEZ RIVERA
 
Atentamente les notifico que, mediante auto del 25 de noviembre de 2024, la Honorable
Magistrada Ponente, dispuso:
 
REMITIR por competencia funcional la presente acción de tutela a la Sala de Casación Penal
de la Corte Suprema de Justicia, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

25/11/24, 11:49 Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExMjNkNzAyLTE1YTctNDkzMS1hMmQzLTRlMTEwNGZjN2IzNQAQAMQqLvP5CBdOgG1lgfZ4xL8%3D 1/2

o 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ssptribsupiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkqsrlYmc-JFkFPjj0ymUIgBt4_OwNlbnWLPS_uxq3q0Xw?e=EWfEWW
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ssptribsupiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkqsrlYmc-JFkFPjj0ymUIgBt4_OwNlbnWLPS_uxq3q0Xw?e=EWfEWW


 
Comuníquesele al accionante la presente decisión por el medio más expedito posible.
 
Link del expediente:
 

169. 73001220400020240110300
 
Anexo auto en cuatro (04) folios.

Cordialmente,
 
CAMILO ANDRES ROJAS SOLANO
Escribiente Sala Penal.

Le agradezco su atención, solicitándole el favor sea confirmado el recibido de esta
comunicación y su correcta lectura a vuelta de este mensaje de correo.

 

CAMILO ANDRÉS ROJAS SOLANO
Escribiente Tribunal

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué
Teléfono: (608)2619510
e-mail: crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Nota: Por favor confirmar recibo. 

Cuidemos el medio ambiente: Antes de imprimir este correo piense si es necesario hacerlo.

25/11/24, 11:49 Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExMjNkNzAyLTE1YTctNDkzMS1hMmQzLTRlMTEwNGZjN2IzNQAQAMQqLvP5CBdOgG1lgfZ4xL8%3D 2/2
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Outlook

Retransmitido: RV: AUTO REMITE TUTELA - 2024-01103 - WILSON RODRIGUEZ RIVERA

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 25/11/2024 11:49 AM
Para 415-PMSSGI-SANGIL-2 <epsangil@inpec.gov.co>; 415-PMSSGI-SANGIL-3 <juridica.epsangil@inpec.gov.co>

1 archivo adjunto (23 KB)
RV: AUTO REMITE TUTELA - 2024-01103 - WILSON RODRIGUEZ RIVERA;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

415-PMSSGI-SANGIL-2 (epsangil@inpec.gov.co)

415-PMSSGI-SANGIL-3 (juridica.epsangil@inpec.gov.co)

Asunto: RV: AUTO REMITE TUTELA - 2024-01103 - WILSON RODRIGUEZ RIVERA

25/11/24, 11:50 Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExMjNkNzAyLTE1YTctNDkzMS1hMmQzLTRlMTEwNGZjN2IzNQAQAMQqLvP5CBdOgG1lgfZ4xL8%3D 1/1

• 

--------- -- -- . 

------- --- -- -- -- -- . 
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Outlook

Entregado: RV: AUTO REMITE TUTELA - 2024-01103 - WILSON RODRIGUEZ RIVERA

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 25/11/2024 11:51 AM
Para Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

1 archivo adjunto (2 MB)
RV: AUTO REMITE TUTELA - 2024-01103 - WILSON RODRIGUEZ RIVERA;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Recepción Procesos Sala Casación Penal (recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co)

Asunto: RV: AUTO REMITE TUTELA - 2024-01103 - WILSON RODRIGUEZ RIVERA

25/11/24, 11:54 Correo: Camilo Andres Rojas Solano - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExMjNkNzAyLTE1YTctNDkzMS1hMmQzLTRlMTEwNGZjN2IzNQAQAMQqLvP5CBdOgG1lgfZ4xL8%3D 1/1

• 

-------------------- --· 
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Ibagué, 25 de noviembre de 2024 

 
Oficio AT No. 5417 

ACCION DE TUTELA 
 

Señores 
SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA 

recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co 

Señor 
WILSON RODRÍGUEZ RIVERA 

epsangil@inpec.gov.co 

juridica.epsangil@inpec.gov.co 

 
 
RADICADO:                   73001-22-04-000-2024-01103-00 
ACCIONANTE:                 WILSON RODRIGUEZ RIVERA 
ACCIONADO:                    JUZGADO 4 PENAL DEL CIRCUITO IBAGUE 
M. PONENTE:                  DRA. JULIETA ISABEL MEJÍA ARCILA  
   
 
Atentamente les notifico que, mediante auto del 25 de noviembre de 2024, la 
Honorable Magistrada Ponente, dispuso:  
 

REMITIR por competencia funcional la presente acción de tutela a la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

 

Comuníquesele al accionante la presente decisión por el medio más expedito posible. 

 

Link del expediente: 

 

169. 73001220400020240110300 
 

Anexo auto en cuatro (04) folios. 

 

 

por favor si va a presentar informe, apelación, impugnación y/o cualquier otra 
petición respecto al asunto de la referencia debe solicitarlo sólo al siguiente correo 
electrónico crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co se advierte que el anterior correo 
es el único autorizado para la recepción de correspondencia, de ser enviado a otro 
correo no autorizado se entenderá que no se recibió. 

 

 

Cordialmente, 

 
 

 
CAMILO ANDRES ROJAS SOLANO 

Escribiente Sala Penal.  

A ::R«e )SI:« • s. 
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Destinatario:
recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co;epsangil@inpec.gov.co;juridica.epsangil@inpec.gov.co
De: crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: RV: AUTO REMITE TUTELA - 2024-01103 - WILSON RODRIGUEZ RIVERA
Fecha: 25/11/2024 16:49:01

Atentamente les notifico que, mediante auto del 25 de noviembre de 2024, la Honorable Magistrada
Ponente, dispuso:
 
REMITIR por competencia funcional la presente acción de tutela a la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
 
Comuníquesele al accionante la presente decisión por el medio más expedito posible.
 
Link del expediente:
 

169. 73001220400020240110300
 
Anexo auto en cuatro (04) folios.

Cordialmente,
 
CAMILO ANDRES ROJAS SOLANO
Escribiente Sala Penal.

De: Camilo Andres Rojas Solano
Enviado: lunes, 25 de noviembre de 2024 11:42 a. m.
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>; 415-PMSSGI-SANGIL-2
<epsangil@inpec.gov.co>; 415-PMSSGI-SANGIL-3 <juridica.epsangil@inpec.gov.co>
Asunto: AUTO REMITE TUTELA - 2024-01103 - WILSON RODRIGUEZ RIVERA
 
Atentamente les notifico que, mediante auto del 25 de noviembre de 2024, la Honorable Magistrada
Ponente, dispuso:
 
REMITIR por competencia funcional la presente acción de tutela a la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
 
Comuníquesele al accionante la presente decisión por el medio más expedito posible.
 
Link del expediente:
 

169. 73001220400020240110300
 
Anexo auto en cuatro (04) folios.

Cordialmente,
 
CAMILO ANDRES ROJAS SOLANO
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Escribiente Sala Penal.

Le agradezco su atención, solicitándole el favor sea confirmado el recibido de esta comunicación y su
correcta lectura a vuelta de este mensaje de correo.

 

CAMILO ANDRÉS ROJAS SOLANO
Escribiente Tribunal
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué
Teléfono: (608)2619510
e-mail: crojass@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Nota: Por favor confirmar recibo. 

Cuidemos el medio ambiente: Antes de imprimir este correo piense si es necesario hacerlo.

mailto:ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co

